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«Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Cré-
dito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública, con pro-
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Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Orgánica de la
Administración Pública Federal; de Coordinación Fiscal;
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público; y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas

11 de septiembre de 2007

HONORABLE ASAMBLEA:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción I y 72, inciso h) de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y por conducto de esta honorable
Cámara de Diputados, el Ejecutivo Federal sometió a la
consideración del H. Congreso de la Unión, la Iniciativa
con Proyecto de Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga
diversas disposiciones de las Leyes Federal de Presupues-
to y Responsabilidad Hacendaria; Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal; de Coordinación Fiscal; General
de Desarrollo Social; de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, y de Obras Públicas y Servi-
cios Relacionados con las Mismas, la cual fue turnada a las
Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de
Presupuesto y Cuenta Pública, el 20 de junio de 2007, pa-
ra su estudio, análisis y dictamen.

Los integrantes de estas Comisiones Unidas, con base en
las facultades que les confieren los artículos 39, 44 y 45 nu-
meral 6 incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, 56, 87 y 88 y de-
más aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
abocaron al análisis de la iniciativa antes señalada y con-
forme a las deliberaciones que de la misma realizaron, pre-
sentan a esta honorable Asamblea el siguiente:

DICTAMEN

ANTECEDENTES

El Titular del Ejecutivo Federal presentó el 20 de junio de
2007 ante la Comisión Permanente del H. Congreso de la
Unión la Iniciativa con proyecto de decreto que reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Orgá-
nica de la Administración Pública Federal; de Coordina-
ción Fiscal; General de Desarrollo Social; de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pú-
blico, y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas.

En la sesión de la Comisión Permanente celebrada el día 20
de junio de 2007, la Iniciativa señalada en el párrafo ante-
rior se turnó para su estudio y dictamen, a las Comisiones
Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y
Cuenta Pública de esta Cámara de Diputados.

Desde el miércoles 27 de junio hasta el 1 de agosto del pre-
sente año, la Comisión de Hacienda y Crédito Público lle-
vó a cabo 15 reuniones de trabajo con diversos sectores
económicos, sociales y académicos del país, quienes con
sus propuestas contribuyeron a modificar y enriquecer las
Iniciativas presentadas por el Ejecutivo Federal.

En todas las reuniones se contó con la presencia e inter-
vención de servidores públicos de la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público.

Por su parte, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
de la Cámara de Diputados celebró seminarios de análisis
sobre las propuestas de gasto público contenidas en la ini-
ciativa presentada por el Ejecutivo Federal. Asimismo, ce-
lebró sesiones plenarias para discutir al seno de la Comi-
sión la referida iniciativa y el Dictamen que se somete a
consideración de esa honorable Asamblea.
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Cabe destacar que para realizar el estudio y análisis de las
propuestas, las Comisiones Unidas contaron con el apoyo
de los Centros de Estudios de Derecho e Investigaciones
Parlamentarias y de Estudios de las Finanzas Públicas de la
Cámara de Diputados.

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA DEL EJECUTI-
VO FEDERAL

Estas Comisiones Unidas dan cuenta de que la iniciativa
que se dictamina versa sobre tres temas primordiales: 1) in-
crementar la calidad del gasto; 2) prever erogaciones plu-
rianuales en inversión para infraestructura, y 3) fortalecer
la transparencia y la rendición de cuentas.

1) Incrementar la calidad del gasto

En relación con el primer tema, la iniciativa incluye pro-
puestas para establecer un presupuesto con enfoque en el
logro de resultados; es decir, que los órganos públicos fijen
los objetivos que se lograrán con los presupuestos que se
asignen a sus respectivos programas y el grado de cumpli-
miento de dichos objetivos sea efectivamente verificado,
con base en indicadores y metas específicas susceptibles de
evaluar y comprobar. Con base en lo anterior, la informa-
ción sobre el desempeño de las políticas y los programas
públicos se consideraría para retroalimentar el proceso pre-
supuestario para el siguiente ejercicio, aportando más ele-
mentos para la toma de decisiones sobre la asignación de
los recursos públicos.

En este sentido, la iniciativa propone que la evaluación del
desempeño se realice a través de la verificación del grado
de cumplimiento de objetivos y metas, con base en indica-
dores estratégicos y de gestión que permitan conocer los
resultados de la aplicación de los recursos públicos federa-
les.

Para tal efecto, propone constituir un Consejo Nacional de
Evaluación de las Políticas Públicas en sustitución del ac-
tual Consejo previsto en la Ley General de Desarrollo So-
cial, ampliando sus atribuciones para que puedan realizar
evaluaciones a las políticas y los programas públicos de to-
da la Administración Pública Federal y facultándolo para
evaluar también el desempeño de las dependencias y enti-
dades al ejecutarlos.

Asimismo, se propone que el sistema de evaluación del
desempeño incorpore indicadores para evaluar los resulta-
dos, enfatizando en la calidad de los bienes y servicios pú-

blicos, la satisfacción del ciudadano y el cumplimiento de
los criterios de eficiencia, eficacia y transparencia. Los in-
dicadores del sistema de evaluación del desempeño forma-
rían parte del Presupuesto de Egresos y se incorporarían
sus resultados en la Cuenta Pública.

Asimismo, la iniciativa establece los criterios para llevar a
cabo las evaluaciones:

• Todas las evaluaciones se harían públicas, incluyendo
el nombre del evaluador independiente que, en su caso,
haya sido designado para realizar la evaluación, así co-
mo las recomendaciones que se realicen derivado de los
resultados de dichas evaluaciones. 

• Las evaluaciones se realizarían sobre las políticas pú-
blicas, los programas correspondientes y las institucio-
nes encargadas de llevarlos a cabo. 

• Para tal efecto, se establecerían los métodos de eva-
luación que sean necesarios de acuerdo a las caracterís-
ticas de las evaluaciones respectivas.

• Se establecería un programa anual de evaluaciones.

• Se daría seguimiento a la atención de las recomenda-
ciones que se emitan derivado de las evaluaciones co-
rrespondientes.

Como complemento al sistema de evaluación del desempe-
ño, la iniciativa propone establecer un programa de media-
no plazo para promover la eficiencia y eficacia en la ges-
tión pública de la Administración Pública Federal, a través
de acciones que modernicen y mejoren la prestación de los
servicios públicos, promuevan la productividad en el des-
empeño de las funciones de las dependencias y entidades y
reduzcan gastos de operación.

Por otro lado, se propone en la iniciativa hacer extensiva la
evaluación de los resultados sobre la aplicación de los re-
cursos públicos federales que son transferidos a los órdenes
de gobierno locales para su ejercicio, por instancias técni-
cas locales, las cuales sean independientes de los órganos
locales que ejerzan los recursos federales con el fin de ga-
rantizar la objetividad de las evaluaciones.

En relación con la planeación y ejecución del gasto de in-
versión, se propone establecer un mecanismo de planea-
ción de las inversiones en el cual se identifiquen las priori-
dades en materia de inversión en cada sector, en el corto,



mediano y largo plazo. Este mecanismo observaría crite-
rios de rentabilidad socioeconómica, asignación eficiente
de recursos, reducción de la pobreza extrema, desarrollo
regional y concurrencia con otros programas y proyectos
de inversión.

Asimismo, la iniciativa contempla modificaciones para
precisar el ámbito de competencia de las secretarías de Ha-
cienda y Crédito Público y de la Función Pública en mate-
ria de inversión y de control del gasto público federal.

La iniciativa propone también incluir disposiciones que
fortalezcan la competencia y libre concurrencia en los pro-
cesos de contratación; así como prever que en dichos pro-
cesos no podrán establecerse requisitos que tengan por ob-
jeto o el efecto de limitar la competencia y la libre
concurrencia. Asimismo, e independientemente de que las
dependencias y entidades cuentan con atribuciones para
determinar las aptitudes y requisitos que deberán demos-
trar y cumplir los participantes en los procesos de contrata-
ción, se propone facultar a la Comisión Federal de Compe-
tencia para emitir recomendaciones en materia de
competencia entre los participantes dentro de dichos pro-
cesos y libre concurrencia a los mismos, conforme a las ba-
ses de las licitaciones públicas, cuyas condiciones tendrían
que ser fijadas por las propias dependencias y entidades
conforme a sus facultades, lo cual, en su caso, podría apor-
tar a éstas elementos para mejorar dichas bases.

Finalmente, en ese mismo sentido se propone incorporar
expresamente en el texto legal que los actos, contratos,
convenios o combinaciones que lleven a cabo los licitantes
en cualquier etapa del procedimiento de licitación cuyo ob-
jeto sea que dos o más licitantes se asocien, ofrezcan pro-
puestas conjuntas y/o incorporen a socios estratégicos, de-
berán apegarse a lo dispuesto por la Ley Federal de
Competencia Económica, sin perjuicio de que las depen-
dencias y entidades deberán determinar los requisitos, ca-
racterísticas y condiciones de los mismos, en ejercicio de
las atribuciones que la Ley les otorga para cumplir funcio-
nes específicas del Estado. Asimismo, los licitantes podrán
consultar a la Comisión Federal de Competencia sobre la
consistencia de una proposición conjunta con base en la le-
gislación en materia de competencia.

2) Erogaciones plurianuales para proyectos de inversión.

La iniciativa propone establecer que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación se incluiría un capí-
tulo específico que detalle los proyectos que cuentan con

autorización plurianual de gasto, incluyendo, en su caso,
los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo.
Cabe destacar que se mantendrían los compromisos de gas-
to plurianual –los cuales son contratos de naturaleza distin-
ta– cuyas asignaciones quedarán sujetas a la aprobación
anual de la Cámara de Diputados al aprobar el Presupues-
to de Egresos. Asimismo, para fortalecer el seguimiento y
la transparencia sobre dichos proyectos, se propone esta-
blecer que deberá preverse un apartado específico en los
informes trimestrales sobre la Situación Económica, las Fi-
nanzas Públicas y la Deuda Pública que el Ejecutivo Fede-
ral presenta al Congreso de la Unión, para reportar sobre la
ejecución de dichos proyectos.

3) Fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas.

Finalmente, en materia de transparencia y rendición de
cuentas, se propone que se realice al interior del Gobierno,
como instrumento para la toma de decisiones en los Pode-
res Legislativo y Ejecutivo en la asignación de los presu-
puestos y, en general, para todos los órganos públicos, así
como para rendirle cuentas a la sociedad sobre cómo se
gastaron los recursos puestos a disposición del Gobierno y
los resultados obtenidos.

CONSIDERACIONES

El presente Dictamen es el resultado de un análisis profun-
do y una discusión plural que realizaron las Comisiones
que dictaminan, escuchando las opiniones de los sectores
interesados, manteniendo un intercambio constante de
planteamientos con los sectores público, privado, social y
académico. Lo anterior, con el objetivo de lograr que las
modificaciones materia del presente Dictamen efectiva-
mente redunden en un beneficio para la sociedad.

En principio se establece que, dados lo retos que enfrenta
la nación, es necesario atender las prioridades que enmar-
can las modificaciones que se proponen en la iniciativa en
cuestión. Si bien las Comisiones dictaminadoras coinciden
en que es necesario modificar el esquema fiscal del país de
forma tal que éste cuente con mayores ingresos que le per-
mitan atender sus necesidades, estiman que también debe-
mos lograr que el gobierno gaste mejor. Incrementar la ca-
lidad en el gasto significa utilizar los recursos disponibles
de tal forma que se expanda el impacto social que causa.
En otras palabras, incrementar la calidad en el gasto debe
significar gastar de manera más eficiente logrando más y
mejores resultados en beneficio de la población.
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Se estima que las modificaciones que se proponen para es-
tablecer un presupuesto con enfoque en los resultados son
necesarias para verificar el grado de cumplimiento de los
objetivos de los programas gubernamentales. Asimismo, se
considera que, al introducir un mecanismo de indicadores
de resultados y evaluaciones del desempeño, los órganos
públicos podrán identificar áreas de oportunidad y asignar
recursos de manera más eficiente a los programas.

Por otra parte, es pertinente apuntar que para lograr que el
gasto público federal sea de mayor calidad, es necesario in-
cluir a las entidades federativas. Las entidades federativas
reciben importantes montos del gasto público federal, por
lo que es necesario conocer si esos recursos han logrado el
resultado deseado en la sociedad. Por tal motivo, las Co-
misiones que suscriben consideran necesario introducir los
preceptos legales necesarios para que el gasto federalizado
también esté sujeto a las evaluaciones del desempeño en el
ejercicio de los recursos públicos.

Las Comisiones dictaminadoras apuntan al hecho de que,
con el fin de incluir erogaciones plurianuales en materia de
infraestructura, la iniciativa que se dictamina propone mo-
dificar las leyes Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria y de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas, propuesta que, se considera, representaría
ahorros importantes en los proyectos de infraestructura.

Además se estima que, en atención a la magnitud de los
montos involucrados, resulta indispensable que el Ejecuti-
vo Federal tenga la obligación de informar del avance en la
ejecución de los proyectos dentro de los informes trimes-
trales sobre la situación económica, las finanzas públicas y
la deuda pública que el Ejecutivo Federal presenta al Con-
greso de la Unión.

Por otro lado, es pertinente que los programas y proyectos
de inversión se sujeten a un mecanismo de planeación de
las inversiones, que considere criterios de reducción de la
pobreza extrema, desarrollo regional, concurrencia con
otros programas y proyectos y de rentabilidad socioeconó-
mica.

Otro tema central que plantea la iniciativa y el cual se re-
fuerza de manera importante en el presente Dictamen co-
mo más adelante se detalla, es la austeridad en el gasto pú-
blico. En este sentido, se considera pertinente establecer
programas de mediano plazo para promover la eficiencia y
eficacia en la gestión pública, a través de medidas que mo-
dernicen y mejoren la prestación de los servicios públicos,

promuevan la productividad y generen ahorros en el gasto
de administración y operación.

Finalmente, se considera adecuado reforzar la actual legis-
lación para que las contrataciones gubernamentales se rea-
licen en términos más favorables para el Gobierno; en este
sentido es pertinente fortalecer la competencia y libre con-
currencia en los procesos de contratación, así como prever
que en dichos procesos no podrán establecerse requisitos
por los convocantes ni los proveedores podrán realizar
prácticas que tengan por objeto o el efecto de limitar la
competencia y la libre concurrencia.

Conforme a los objetivos expuestos anteriormente, las Co-
misiones dictaminadoras realizaron diversos ajustes en re-
lación con las propuestas contenidas en la iniciativa de mé-
rito, como a continuación se detalla, las cuales se sustentan
en las siguientes premisas generales:

1. Garantizar el uso adecuado de los recursos públicos
para que se destinen efectivamente a satisfacer las nece-
sidades de la población y no al gasto de administración
del gobierno.

2. Respetar el diseño institucional previsto en la Consti-
tución, específicamente en relación con la distribución
de competencias entre los Poderes Legislativo y Ejecu-
tivo en relación con la evaluación de programas y evitar
el incremento del gasto burocrático en dicha materia.

Con base en lo anterior, se someten a la consideración de
esta honorable Asamblea los siguientes ajustes:

• Modificar la propuesta del Ejecutivo en relación con el
establecimiento del Consejo Nacional de Evaluación de
las Políticas Públicas y, en lugar de lo anterior, estable-
cer los principios generales a los que deberán sujetarse
las evaluaciones de desempeño que realicen todas las
instituciones públicas existentes que tienen dicha fun-
ción.

• Asimismo, se precisa que el actual Consejo Nacional
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social se con-
tinuará sujetando al marco de evaluación previsto en la
Ley General de Desarrollo Social, manteniendo a su
cargo la coordinación de la evaluación de los programas
en dicha materia; en este sentido las atribuciones de las
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Fun-
ción Pública no interferirán con aquéllas del referido
Consejo.



• El Ejecutivo Federal establecerá el compromiso de que
antes de concluir su administración, se alcance una me-
ta de ahorro hasta de 20% del equivalente al gasto de
operación y administrativo de las dependencias del Go-
bierno Federal, para lo cual establecerá una meta de
ahorro anual del 5% como mínimo.

• Prever programas de austeridad para las entidades
paraestatales, quienes deberán informar sus metas de
ahorro. Además, en las entidades que sea factible, las
metas se basarán en estándares internacionales sobre
gastos de operación, incluyendo el gasto en recursos
humanos.

• Condicionar la creación de plazas y las nuevas contra-
taciones en el gobierno federal, a que se tengan fondea-
dos previamente todos los gastos inherentes a las plazas
correspondientes (impuestos, aportaciones a seguridad
social, primas de los seguros institucionales, entre
otros). Los recursos para cubrir obligaciones inherentes
a las contrataciones que tengan un impacto futuro en el
gasto deberán constituirse en reservas que garanticen
que dichas obligaciones estén en todo momento plena-
mente financiadas.

• Establecer que, adicionalmente, Petróleos Mexicanos,
la Comisión Federal de Electricidad y Luz y Fuerza del
Centro, deberán:

a) Reducir el gasto en servicios personales.

b) Lograr ahorros en materia de gasto administrativo
y de apoyo.

c) Cancelar plazas administrativas vacantes, salvo en
casos justificados.

d) Cancelar plazas de personal de confianza que no
tengan tareas asignadas.

e) Establecer indicadores (para evitar retrasos y so-
brecostos) respecto a la ejecución de obras.

Para tal efecto deberán celebrar convenios de desempe-
ño en los cuales se establecerán las metas a alcanzar en
cada rubro.

• Prever que en el caso del Instituto Mexicano del Se-
guro Social y del Instituto de Seguridad y Servicios So-

ciales de los Trabajadores del Estado, deberán suscribir
convenios de desempeño fijando metas de ahorro acor-
des a sus características.

• Prohibir que las prestaciones aplicables a los trabaja-
dores sindicalizados se hagan extensivas a los funciona-
rios de confianza, con excepción de las de seguridad so-
cial y protección al salario.

• Establecer la obligación de informar trimestralmente
al Congreso de la Unión sobre las acciones realizadas en
materia de ahorro.

• Prever que el Ejecutivo Federal realice un diagnóstico
sobre las delegaciones, tales como de las Secretarías de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación; de Desarrollo Social; de Economía; así co-
mo de la Comisión Nacional del Agua, entre otras dele-
gaciones. Dicho diagnóstico identificará:

a) El valor agregado de las delegaciones.

b) Las duplicidades y áreas de oportunidad para op-
timizar el gasto. 

c) Las medidas que pueden llevarse a cabo en térmi-
nos de un programa de mediano plazo en materia de
ahorro y eficiencia.

d) Las actividades que realizan las delegaciones que
pudieran influenciar los procesos electorales locales.

• El diagnóstico sería entregado a la Cámara de Diputa-
dos en el mes de mayo de 2008, así como las medidas
de contención de gasto, incluyendo: (i) recortar los gas-
tos en los servicios generales, materiales y suministros
y en la adquisición de bienes, y (ii) introducir medidas
de racionalización.

• Establecer requisitos para ser delegado (entre otros, es-
tudios y experiencia en la materia que corresponda a la
delegación).

• Garantizar el “blindaje electoral” de las delegaciones
que tengan a su cargo la ejecución de programas con re-
glas de operación a través de los siguientes mecanismos:

a) Sujetarse estrictamente a las reglas de operación.
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b) Dar a conocer, en términos de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental: 

i) Las variaciones en su padrón activo, así como los
resultados de su evaluación;

ii) La relación de localidades en las que opera el
programa; 

iii) El número de beneficiarios en cada una de ellas
por entidad federativa, municipio y localidad; 

iv) El calendario de entrega de apoyos por entidad
federativa, municipio y localidad, posterior a la en-
trega de los mismos, y

v) En su caso, el ajuste semestral de los apoyos mo-
netarios.

b) Incluir en toda la documentación y difusión de los
programas la leyenda del Programa Oportunidades:
“Este programa es público, ajeno a cualquier parti-
do político. Queda prohibido el uso para fines dis-
tintos a los establecidos en el programa”.

c) Realizar acciones de orientación y difusión con los
beneficiarios para garantizar la transparencia y evitar
cualquier manipulación política del programa.

• Prever que la Tesorería de la Federación, en concor-
dancia con los principios de la Organización para la Co-
operación y el Desarrollo Económicos, debería adoptar
el principio de unidad de caja, el cual se basa en un sis-
tema de cuentas cuya titularidad corresponde únicamente
a la Tesorería y en la cual deben ingresarse los recursos
federales de todo tipo y realizarse todas las erogaciones
de las dependencias y entidades de la Administración Pú-
blica Federal. Lo que se traduce en ahorros por la re-
ducción de costos financieros asociados al manejo de
cuentas bancarias, además de que contribuiría a un ma-
nejo más eficaz de las disponibilidades de la Tesorería
de la Federación, ya que traslada los beneficios econó-
micos al Gobierno Federal y no a los intermediarios fi-
nancieros, lo que hace que exista una mayor eficiencia
financiera en las finanzas públicas.

IMPACTO PRESUPUESTARIO

Finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
18, tercer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, estas Comisiones Dictaminadoras
llevaron a cabo la valoración del impacto presupuestario del
presente Dictamen, con el apoyo del Centro de Estudios de
las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados.

Al respecto, con base en los estudios y análisis realizados
por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la
Cámara de Diputados, entre otros, “Aspectos Relevantes
de la Propuesta Reforma Integral de la Hacienda Pública”,
de fecha 25 de junio de 2007; “Sistema de Evaluación del
Desempeño. Una reflexión parlamentaria”, de fecha 2 de
agosto de 2007; “Seminario de Análisis de la Reforma Fis-
cal: Temas vinculados al Gasto Público”, de fecha 3 de
agosto de 2007, y de las exposiciones que los funcionarios
del referido Centro de Estudios realizaron en diversas reu-
niones ante las Comisiones dictaminadoras, se concluye
que, en caso de que esa honorable Asamblea apruebe el
presente Dictamen, la nueva legislación promoverá un
ejercicio del gasto más eficiente y eficaz, lo cual redunda-
rá en importantes ahorros en los gastos de operación y de
administración del Gobierno Federal, recursos que podrán
ser reasignados a la atención de la población y de mayor in-
versión en infraestructura que el país requiere.

Cabe señalar que el presente Dictamen incluye una dispo-
sición transitoria para que el Ejecutivo Federal establezca
el compromiso de que durante el periodo 2008-2012, se al-
cance una meta de ahorro hasta de 20% del equivalente al
gasto de operación y administrativo de las dependencias
del Gobierno Federal, para lo cual establecerá una meta de
ahorro anual del 5% como mínimo. Dichos ahorros y aqué-
llos que se generen por las disposiciones que se prevén en
el presente Dictamen serán informados a esta Soberanía a
través de los informes trimestrales sobre las finanzas pú-
blicas y serán destinados a los fines señalados en el párra-
fo anterior.

Finalmente, cabe destacar que los recursos adicionales que
se recauden como consecuencia de la entrada en vigor de las
nuevas leyes y de los decretos de reforma a diversas leyes
fiscales que, en su caso, esa honorable Asamblea apruebe,
también se sujetarán a la nueva regulación que se propone en
el presente Dictamen, por lo que serán asignados, ejercidos
y fiscalizados de forma más eficiente y eficaz.



Por lo anteriormente expuesto, las Comisiones Unidas de
Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, someten a consideración del Pleno de esta honorable
Asamblea el siguiente:

DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES FEDE-
RAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HA-
CENDARIA; ORGÁNICA DE LAADMINISTRACIÓN
PÚBLICA FEDERAL; DE COORDINACIÓN FIS-
CAL; DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO 
Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos
34, fracciones I, II y III; 65, fracción VIII; 78, primero y se-
gundo párrafos; la denominación del Capítulo III, Del Pro-
grama de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades
Federativas para quedar como Capítulo III, De la Transpa-
rencia e Información sobre el ejercicio del gasto federali-
zado, comprendiendo el artículo 85, y 110, y se ADICIO-
NAN los artículos 32, con un último párrafo; 34, con una
fracción IV; 41, fracción II, con el inciso ñ); 51, con un
sexto párrafo; 61, con los párrafos tercero y cuarto; 65, con
una fracción XII; 85, y 107, fracción I, con un inciso f), de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria, para quedar como sigue

“Artículo 32.- ...

...

...

...

...

...

En el proyecto de Presupuesto de Egresos se deberán pre-
ver, en un apartado específico, las erogaciones plurianuales
para proyectos de inversión en infraestructura en términos
del artículo 74, fracción IV, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos hasta por el monto que, co-

mo porcentaje del gasto total en inversión del Presupuesto
de Egresos, proponga el Ejecutivo Federal tomando en
consideración los criterios generales de política económica
para el año en cuestión y las erogaciones plurianuales apro-
badas en ejercicios anteriores; en dicho apartado podrán in-
cluirse los proyectos de infraestructura a que se refiere el
párrafo segundo de este artículo. En todo caso, las asigna-
ciones de recursos de los ejercicios fiscales subsecuentes a
la aprobación de dichas erogaciones deberán incluirse en el
Presupuesto de Egresos.

Artículo 34.- ...

I. Contar con un mecanismo de planeación de las inversio-
nes, en el cual:

a) Se identifiquen los programas y proyectos de inversión
en proceso de realización, así como aquéllos que se consi-
deren susceptibles de realizar en años futuros;

b) Se establezcan las necesidades de inversión a corto, me-
diano y largo plazo, mediante criterios de evaluación que
permitan establecer prioridades entre los proyectos.

Los mecanismos de planeación a que hace referencia esta
fracción serán normados y evaluados por la Secretaría;

II. Presentar a la Secretaría la evaluación costo y beneficio
de los programas y proyectos de inversión que tengan a su
cargo, en donde se muestre que dichos programas y pro-
yectos son susceptibles de generar, en cada caso, un bene-
ficio social neto bajo supuestos razonables. La Secretaría,
en los términos que establezca el Reglamento, podrá soli-
citar a las dependencias y entidades que dicha evaluación
esté dictaminada por un experto independiente. La evalua-
ción no se requerirá en el caso del gasto de inversión que
se destine a la atención prioritaria e inmediata de desastres
naturales;

III. Registrar cada programa y proyecto de inversión en la
cartera que integra la Secretaría, para lo cual se deberá pre-
sentar la evaluación costo y beneficio correspondiente. Las
dependencias y entidades deberán mantener actualizada la
información contenida en la cartera. Sólo los programas y
proyectos de inversión registrados en la cartera se podrán
incluir en el proyecto de Presupuesto de Egresos. La Se-
cretaría podrá negar o cancelar el registro si un programa o
proyecto de inversión no cumple con las disposiciones
aplicables, y
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IV. Los programas y proyectos registrados en la cartera de
inversión serán analizados por la Comisión Intersecretarial
de Gasto Financiamiento, la cual determinará la prelación
para su inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos,
así como el orden de su ejecución, para establecer un orden
de los programas y proyectos de inversión en su conjunto
y maximizar el impacto que puedan tener para incrementar
el beneficio social, observando principalmente los criterios
siguientes:

a) Rentabilidad socioeconómica;

b) Reducción de la pobreza extrema;

c) Desarrollo Regional, y

d) Concurrencia con otros programas y proyectos de inver-
sión.

Artículo 41.- ...

I. ...

II. ...

a) a n) ...

ñ) Un capítulo específico que incorpore las erogaciones
plurianuales para proyectos de inversión en infraestructura,
aprobadas en términos del artículo 74, fracción IV, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y

III. ...

Artículo 51.- ...

...

...

...

...

Para efectos de lo anterior, la Tesorería de la Federación
operará y administrará el sistema de la cuenta única de te-
sorería que será obligatorio para las dependencias y entida-
des. La Secretaría podrá emitir las normas y lineamientos
para la implantación y funcionamiento de la cuenta única,

así como también, tomando en cuenta las necesidades es-
pecíficas de cada caso, establecer las excepciones proce-
dentes. Lo anterior, sin perjuicio de las obligaciones que
correspondan a los ejecutores de gasto o a sus unidades res-
ponsables y de administración.

Artículo 61.- ...

...

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría y la
Función Pública, establecerá un programa de mediano pla-
zo para promover la eficiencia y eficacia en la gestión pú-
blica de la Administración Pública Federal, a través de ac-
ciones que modernicen y mejoren la prestación de los
servicios públicos, promuevan la productividad en el des-
empeño de las funciones de las dependencias y entidades y
reduzcan gastos de operación. Dichas acciones deberán
orientarse a lograr mejoras continuas de mediano plazo que
permitan, como mínimo, medir con base anual su progreso.

Las dependencias y entidades deberán cumplir con los
compromisos e indicadores del desempeño de las medidas
que se establezcan en el programa a que se refiere el párra-
fo anterior. Dichos compromisos deberán formalizarse por
los titulares de las dependencias y entidades, y el avance en
su cumplimiento se reportará en los informes trimestrales.

Artículo 65.- ...

I. a VII. ...

VIII. Abstenerse de contraer obligaciones en materia de
servicios personales que impliquen compromisos en subse-
cuentes ejercicios fiscales, salvo en los casos permitidos en
esta Ley. En todo caso, la creación, sustitución de plazas y
las nuevas contrataciones sólo procederán cuando se cuen-
te con los recursos previamente autorizados para cubrir to-
dos los gastos inherentes a las contrataciones, incluyendo
las obligaciones por concepto de impuestos, aportaciones a
seguridad social y demás pagos y prestaciones que por ley
deban cubrirse. Los recursos para cubrir obligaciones inhe-
rentes a las contrataciones que tengan un impacto futuro en
el gasto deberán constituirse en reservas que garanticen
que dichas obligaciones estén en todo momento plenamen-
te financiadas;

IX. a XI. ...



XII. Las condiciones de trabajo, los beneficios económicos
y las demás prestaciones derivadas de los contratos colec-
tivos de trabajo o que se fijen en las condiciones generales
de trabajo de la Administración Pública Federal, no se ha-
rán extensivas a favor de los servidores públicos de mando
y personal de enlace.

Los titulares de las entidades, independientemente del ré-
gimen laboral que las regule, serán responsables de realizar
los actos necesarios y la negociación que sea procedente,
durante los procesos de revisión de las condiciones genera-
les de trabajo o de los contratos colectivos de trabajo, así
como durante las revisiones de salario anuales, para que los
servidores públicos de mando y personal de enlace al ser-
vicio de las entidades queden expresamente excluidos del
beneficio de las prestaciones aplicables al personal de ba-
se, en los términos del artículo 184 de la Ley Federal del
Trabajo, en aplicación directa o supletoria según se trate,
con excepción de las de seguridad social y protección al sa-
lario.

Artículo 78.- Las dependencias, o las entidades a través de
su respectiva dependencia coordinadora de sector, deberán
realizar una evaluación de resultados de los programas su-
jetos a reglas de operación, por conducto de expertos, ins-
tituciones académicas y de investigación u organismos es-
pecializados, de carácter nacional o internacional, que
cuenten con reconocimiento y experiencia en las respecti-
vas materias de los programas.

Las evaluaciones se realizarán conforme al programa anual
que al efecto se establezca.

...

CAPÍTULO III

De la Transparencia e Información sobre 
el ejercicio del gasto federalizado

Artículo 85.- Los recursos federales aprobados en el Pre-
supuesto de Egresos para ser transferidos a las entidades
federativas y, por conducto de éstas, a los municipios y las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal se sujeta-
rán a lo siguiente:

I. Los recursos federales que ejerzan las entidades federa-
tivas, los municipios, los órganos político-administrativos
de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, así

como sus respectivas administraciones públicas paraestata-
les o cualquier ente público de carácter local, serán evalua-
dos conforme a las bases establecidas en el artículo 110 de
esta Ley, con base en indicadores estratégicos y de gestión,
por instancias técnicas independientes de las instituciones
que ejerzan dichos recursos, observando los requisitos de
información correspondientes, y

II. Las entidades federativas enviarán al Ejecutivo Federal,
de conformidad con los lineamientos y mediante el sistema
de información establecido para tal fin por la Secretaría, in-
formes sobre el ejercicio, destino y los resultados obteni-
dos, respecto de los recursos federales que les sean trans-
feridos.

Para los efectos de esta fracción, las entidades federativas
y, por conducto de éstas, los municipios y las demarcacio-
nes territoriales del Distrito Federal, remitirán al Ejecutivo
Federal la información consolidada a más tardar a los 20
días naturales posteriores a la terminación de cada trimes-
tre del ejercicio fiscal.

La Secretaría incluirá los reportes señalados en esta frac-
ción, por entidad federativa, en los informes trimestrales;
asimismo, pondrá dicha información a disposición para
consulta en su página electrónica de Internet, la cual debe-
rá actualizar a más tardar en la fecha en que el Ejecutivo
Federal entregue los citados informes.

Las entidades federativas, los municipios y las demarca-
ciones territoriales del Distrito Federal, publicarán los in-
formes a que se refiere esta fracción en los órganos locales
oficiales de difusión y los pondrán a disposición del públi-
co en general a través de sus respectivas páginas electróni-
cas de Internet o de otros medios locales de difusión, a más
tardar a los 5 días hábiles posteriores a la fecha señalada en
el párrafo anterior.

Artículo 107.- ...

I. ...

...

...

...

a) a e) ...
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f) La evolución de los proyectos de inversión en infraes-
tructura que cuenten con erogaciones plurianuales aproba-
das en términos del artículo 74, fracción IV, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

II. ...

...

...

...

...

Artículo 110.- La Secretaría realizará trimestralmente la
evaluación económica de los ingresos y egresos en función
de los calendarios de presupuesto de las dependencias y en-
tidades. Las metas de los programas aprobados serán ana-
lizadas y evaluadas por la Función Pública y las Comisio-
nes Ordinarias de la Cámara de Diputados.

Para efectos del párrafo anterior, el Ejecutivo Federal en-
viará trimestralmente a la Cámara de Diputados la infor-
mación necesaria, con desglose mensual.

La evaluación del desempeño se realizará a través de la ve-
rificación del grado de cumplimiento de objetivos y metas,
con base en indicadores estratégicos y de gestión que per-
mitan conocer los resultados de la aplicación de los recur-
sos públicos federales. Para tal efecto, las instancias públi-
cas a cargo de la evaluación del desempeño se sujetarán a
lo siguiente:

I. Efectuarán las evaluaciones por sí mismas o a través de
personas físicas y morales especializadas y con experiencia
probada en la materia que corresponda evaluar, que cum-
plan con los requisitos de independencia, imparcialidad,
transparencia y los demás que se establezcan en las dispo-
siciones aplicables;

II. Todas las evaluaciones se harán públicas y al menos de-
berán contener la siguiente información: 

a) Los datos generales del evaluador externo, destacando al
coordinador de la evaluación y a su principal equipo cola-
borador;

b) Los datos generales de la unidad administrativa respon-
sable de dar seguimiento a la evaluación al interior de la
dependencia o entidad;

c) La forma de contratación del evaluador externo, de
acuerdo con las disposiciones aplicables;

d) El tipo de evaluación contratada, así como sus principa-
les objetivos;

e) La base de datos generada con la información de gabi-
nete y/o de campo para el análisis de la evaluación;

f) Los instrumentos de recolección de información: cues-
tionarios, entrevistas y formatos, entre otros;

g) Una nota metodológica con la descripción de las técni-
cas y los modelos utilizados, acompañada del diseño por
muestreo, especificando los supuestos empleados y las
principales características del tamaño y dispersión de la
muestra utilizada;

h) Un resumen ejecutivo en el que se describan los princi-
pales hallazgos y recomendaciones del evaluador externo;

i) El costo total de la evaluación externa, especificando la
fuente de financiamiento;

III. Las evaluaciones podrán efectuarse respecto de las po-
líticas públicas, los programas correspondientes y el des-
empeño de las instituciones encargadas de llevarlos a cabo.
Para tal efecto, se establecerán los métodos de evaluación
que sean necesarios, los cuales podrán utilizarse de acuer-
do a las características de las evaluaciones respectivas;

IV. Establecerán programas anuales de evaluaciones, y

V. Deberán dar seguimiento a la atención de las recomen-
daciones que se emitan derivado de las evaluaciones co-
rrespondientes.

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Des-
arrollo Social coordinará las evaluaciones en materia de
desarrollo social en términos de lo dispuesto en la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social y lo dispuesto en esta Ley.”



DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA
LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO 

Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

ARTÍCULO SEGUNDO.- En relación con las modifica-
ciones a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria a que se refiere el artículo primero de este De-
creto, se estará a lo siguiente:

I. El Ejecutivo Federal establecerá, en los términos del pá-
rrafo primero del artículo 61 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, un programa de me-
diano plazo para reducir el gasto destinado a actividades
administrativas y de apoyo, a efecto de que antes de con-
cluir su administración, se alcance una meta de ahorro has-
ta de 20% del equivalente al gasto de operación y adminis-
trativo de las dependencias del Gobierno Federal, para lo
cual establecerá una meta de ahorro anual del 5% como
mínimo.

II. Las entidades paraestatales deberán establecer progra-
mas de austeridad e informar sus metas de ahorro. En las
entidades de control directo a que se refiere la siguiente
fracción y en las entidades en las que sea factible, las me-
tas se basarán en estándares internacionales sobre gastos de
operación, incluyendo el gasto en recursos humanos.

III. Petróleos Mexicanos, Comisión Federal de Electrici-
dad y Luz y Fuerza del Centro deberán realizar las si-
guientes acciones:

a) Reducir el gasto en servicios personales;

b) Lograr ahorros en materia de gasto administrativo y de
apoyo;

c) Cancelar plazas administrativas vacantes, salvo en los
casos en que por su especialización se justifique su perma-
nencia;

d) Cancelar plazas de confianza que no tengan tareas asig-
nadas, y

e) Establecer indicadores, para evitar retrasos y sobrecos-
tos, respecto a la ejecución de obras.

Para los efectos de los incisos anteriores, las entidades a
que se refiere esta fracción deberán suscribir, a más tardar
el último día hábil de marzo de 2008, los convenios de des-
empeño a que se refiere el artículo 45 de la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en los cuales
deberán comprometer las metas a alcanzar en cada una de
las acciones señaladas en el párrafo anterior.

El Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado suscribirán convenios de desempeño, fijando metas de
ahorro acordes a sus características.

La Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento da-
rá seguimiento periódico al cumplimiento de los compro-
misos de resultados y, en su caso, emitirá las recomenda-
ciones que estime pertinentes para el mejor cumplimiento
de los mismos.

IV. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en coor-
dinación con la Secretaría de la Función Pública, presenta-
rá a la Cámara de Diputados, a más tardar el último día há-
bil de mayo de 2008, un diagnóstico sobre las delegaciones
en las entidades federativas de las dependencias y entida-
des de la Administración Pública Federal, tales como de las
Secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación; de Desarrollo Social; de Economía;
así como de la Comisión Nacional del Agua, entre otras de-
legaciones, en el cual identificará:

a) El valor agregado de las mismas;

b) Las duplicidades y áreas de oportunidad para optimizar
el gasto;

c) Las medidas que pueden llevarse a cabo en términos del
programa de mediano plazo en materia de ahorro y efi-
ciencia a que se refiere el artículo 61 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y

d) Las actividades que realizan las delegaciones que pu-
dieran influenciar los procesos electorales locales.

V. Las medidas a que se refiere el inciso c) de la fracción
anterior, deberán prever, por lo menos:

a) La reducción del gasto en servicios generales, materia-
les y suministros, así como para la adquisición de bienes, y

b) Otras medidas de racionalización del gasto.

VI. Los ahorros a que se refiere este precepto deberán des-
tinarse a gasto de inversión en infraestructura y a progra-
mas de desarrollo social.
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VII. El Ejecutivo Federal deberá informar al Congreso de
la Unión respecto a lo previsto en las fracciones anteriores
del presente artículo, a través de los informes trimestrales
a que se refiere el artículo 107 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria.

VIII. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la
Cámara de Diputados dará seguimiento sobre el cumpli-
miento de lo dispuesto en las fracciones anteriores del pre-
sente artículo.

IX. La implantación del sistema de la cuenta única de te-
sorería a que se refiere el artículo 51 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, deberá iniciar
en el ejercicio fiscal 2008; su integración, operación y fun-
cionamiento se instrumentará de forma gradual con base en
las normas y lineamientos que la Secretaría emita en tér-
minos de dicho artículo.

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL

ARTÍCULO TERCERO.- Se REFORMAN los artículos
31, fracciones XV, XVI, XVII y XIX, y 37, fracción I, y se
ADICIONA el artículo 17 Bis, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, para quedar como sigue:

“Artículo 17 Bis. Las dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública Federal, conforme a lo previsto en los
reglamentos interiores o sus ordenamientos legales de cre-
ación, respectivamente, podrán contar con delegaciones en
las entidades federativas o, en su caso, en regiones geográ-
ficas que abarquen más de una entidad federativa, siempre
y cuando sea indispensable para prestar servicios o realizar
trámites en cumplimiento de los programas a su cargo y
cuenten con recursos aprobados para dichos fines en sus
respectivos presupuestos y observen lo siguiente:

I. Los titulares de las delegaciones serán designados por el
Titular de la respectiva dependencia o entidad y tendrán las
atribuciones que señalen sus reglamentos interiores o los
ordenamientos legales de creación de las entidades paraes-
tatales. Asimismo, deberán reunir por lo menos los si-
guientes requisitos:

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en ple-
no goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos;

b) Contar con estudios académicos en materias afines a las
atribuciones que correspondan a la delegación respectiva;

c) Haber desempeñado cargos de alto nivel decisorio, cuyo
ejercicio requiera conocimientos y experiencia en materia
administrativa, y

d) No haber sido sentenciado por delitos patrimoniales o
estar inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o co-
misión en el servicio público;

II. Los servidores públicos adscritos a las delegaciones se
sujetarán a lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional
de Carrera en la Administración Pública Federal para efec-
tos de su ingreso, desarrollo profesional, capacitación y
certificación de capacidades; evaluación del desempeño;
separación y a las demás disposiciones previstas en dicha
Ley, y

III. Las dependencias o entidades responsables de la eje-
cución de programas sujetos a reglas de operación que re-
quieran de la participación de una o más delegaciones ubi-
cadas en una o varias entidades federativas para entregar
un beneficio social directamente a la población, deberán
sujetarse a lo siguiente:

a) Ejecutar el programa con estricto apego a las reglas de
operación;

b) Dar a conocer, en términos de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamen-
tal, la información siguiente:

i) Las variaciones en su padrón activo, así como los resul-
tados de su evaluación;

ii) La relación de localidades en las que opera el programa;

iii) El número de beneficiarios en cada una de ellas por en-
tidad federativa, municipio y localidad;

iv) El calendario de entrega de apoyos por entidad federa-
tiva, municipio y localidad, posterior a la entrega de los
mismos;

v) El ajuste semestral de los apoyos monetarios, de ser el
caso;

c) Incluir en toda la documentación y en la difusión del
programa, la leyenda siguiente: “Este programa es público,



ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso
para fines distintos a los establecidos en el programa”, y

d) Realizar acciones de orientación y difusión con los be-
neficiarios para garantizar la transparencia y evitar cual-
quier manipulación política del programa.

Artículo 31. ...

I. a XIV. ...

XV. Formular el programa del gasto público federal y el
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación y pre-
sentarlos a la consideración del Presidente de la República;

XVI. Normar, autorizar y evaluar los programas de inver-
sión pública de la administración pública federal;

XVII. Llevar a cabo las tramitaciones y registros que re-
quiera el control y la evaluación del ejercicio del gasto pú-
blico federal y de los programas y presupuestos de egresos,
así como presidir las instancias de coordinación que esta-
blezca el Ejecutivo Federal para dar seguimiento al gasto
público y sus resultados;

XVIII. ...

XIX. Coordinar, conjuntamente con la Secretaría de la
Función Pública, la evaluación que permita conocer los re-
sultados de la aplicación de los recursos públicos federales,
así como concertar con las dependencias y entidades de la
administración pública federal y validar los indicadores es-
tratégicos, en los términos de las disposiciones aplicables;

XX. a XXV. ...

Artículo 37. ...

I. Organizar y coordinar el sistema de control y evaluación
gubernamental; inspeccionar el ejercicio del gasto público
federal y su congruencia con los presupuestos de egresos;
coordinar, conjuntamente con la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, la evaluación que permita conocer los re-
sultados de la aplicación de los recursos públicos federales,
así como concertar con las dependencias y entidades de la
administración pública federal y validar los indicadores de
gestión, en los términos de las disposiciones aplicables;

II. a XXVII. ...”

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

ARTÍCULO CUARTO.- Se REFORMA el artículo 49,
párrafo tercero y las fracciones III y IV, y se ADICIONA
el mismo precepto con una fracción V, de la Ley de Coor-
dinación Fiscal, para quedar como sigue:

“Artículo 49.- ...

...

El control, la evaluación y fiscalización del manejo de los
recursos federales a que se refiere este Capítulo quedará a
cargo de las siguientes autoridades, en las etapas que se in-
dican:

I. a II. ...

III. La fiscalización de las Cuentas Públicas de las entida-
des, los municipios y las demarcaciones territoriales del
Distrito Federal, será efectuada por el Poder Legislativo lo-
cal que corresponda, por conducto de su Contaduría Mayor
de Hacienda u órgano equivalente conforme a lo que esta-
blezcan sus propias leyes, a fin de verificar que las depen-
dencias del Ejecutivo Local y, en su caso, de los munici-
pios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal,
respectivamente aplicaron los recursos de los fondos para
los fines previstos en esta Ley;

IV. La Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, al fiscalizar la Cuen-
ta Pública Federal que corresponda, verificará que las de-
pendencias del Ejecutivo Federal cumplieron con las dis-
posiciones legales y administrativas federales y, por lo que
hace a la ejecución de los recursos de los Fondos a los que
se refiere este capítulo, la misma se realizará en términos
del Título Tercero de la Ley de Fiscalización Superior de la
Federación, y

V. El ejercicio de los recursos a que se refiere el presente
capítulo deberá sujetarse a la evaluación del desempeño a
que se refiere el artículo 110 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria. Los resultados del
ejercicio de dichos recursos deberán ser evaluados, con ba-
se en indicadores, por instancias técnicas independientes
de las instituciones que los ejerzan, designadas por las en-
tidades, a fin de verificar el cumplimiento de los objetivos
a los que se encuentran destinados los Fondos de Aporta-
ciones Federales conforme a la presente Ley. Los resulta-
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dos de las evaluaciones deberán ser informados en los tér-
minos del artículo 48 de la presente Ley.

...

...

...

LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO

ARTÍCULO QUINTO.- Se REFORMAN los artículos
31, segundo párrafo, 36, fracción II y 39, párrafo primero,
y se ADICIONA el artículo 34, párrafo tercero, pasando el
actual párrafo tercero a ser párrafo cuarto, de la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públi-
co, para quedar como sigue:

“Artículo 31.- ...

I. a XXVI. ...

Para la participación, adjudicación o contratación de ad-
quisiciones, arrendamientos o servicios no se podrán esta-
blecer requisitos que tengan por objeto o efecto limitar el
proceso de competencia y libre concurrencia. La depen-
dencia o entidad convocante tomará en cuenta las reco-
mendaciones que, en su caso, emita la Comisión Federal de
Competencia en materia de competencia entre los partici-
pantes dentro de los procesos de contratación, y libre concu-
rrencia a los mismos, conforme a las bases para licitaciones
públicas cuyos requisitos, características y condiciones de-
berán ser determinados por las propias dependencias y enti-
dades en el ámbito de sus atribuciones. En ningún caso se es-
tablecerán requisitos o condiciones imposibles de cumplir.
Previo a la emisión de la convocatoria, las bases de licita-
ción cuyo presupuesto en conjunto represente al menos el
cincuenta por ciento del monto total a licitarse por la de-
pendencia o entidad en cada ejercicio fiscal, deberán ser di-
fundidas a través de su página en Internet o en los medios
de difusión electrónica que establezca la Secretaría de la
Función Pública, al menos durante cinco días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente al de su difusión en dicho
medio, lapso durante el cual se recibirán los comentarios
pertinentes en la dirección electrónica que para tal fin se
señale, o bien, invitarán a los interesados, profesionales,

cámaras o asociaciones empresariales del ramo para parti-
cipar en la revisión y opinión de las mismas.

Artículo 34.- ...

...

Los actos, contratos, convenios o combinaciones que lle-
ven a cabo los licitantes en cualquier etapa del procedi-
miento de licitación deberán apegarse a lo dispuesto por la
Ley Federal de Competencia Económica en materia de
prácticas monopólicas y concentraciones, sin perjuicio de
que las dependencias y entidades determinarán los requisi-
tos, características y condiciones de los mismos en el ám-
bito de sus atribuciones. Cualquier licitante o el convocan-
te podrá consultar a la Comisión Federal de Competencia
sobre la consistencia de una proposición conjunta con la le-
gislación en materia de competencia, y dicha Comisión, sin
juzgar sobre las proposiciones técnicas o económicas, dará
respuesta exclusivamente por lo que se refiere a lo dis-
puesto en la Ley Federal de Competencia Económica, pre-
via opinión de las dependencias y entidades que corres-
pondan, las cuales determinarán lo conducente conforme a
sus atribuciones.

...

Artículo 36.- ...

I. ...

II. Corresponderá a los titulares de las dependencias y a los
órganos de gobierno de las entidades establecer criterios de
libre competencia de participantes y licitantes en sus polí-
ticas, bases y lineamientos, considerando los principios de
transparencia, igualdad, imparcialidad, claridad, objetivi-
dad y precisión, por lo que no podrán estar orientados a fa-
vorecer a algún licitante o establecer restricciones al pro-
ceso de competencia y libre concurrencia;

III. a IV. ...

...

...

Artículo 39.- Las dependencias y entidades previa justifi-
cación de la conveniencia de distribuir, entre dos o más
proveedores de la partida de un bien o servicio, podrán ha-
cerlo siempre que así se haya establecido en las bases de la



licitación, y que no tenga como objeto o efecto restringir el
proceso de competencia y libre concurrencia. La depen-
dencia o entidad convocante tomará en cuenta las reco-
mendaciones que, en su caso, emita la Comisión Federal de
Competencia conforme al artículo 31, último párrafo, de
esta Ley, en materia de distribución entre dos o más prove-
edores de la partida de un bien o servicio.

...”

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS

ARTÍCULO SEXTO.- Se REFORMAN los artículos 33,
párrafo segundo, y 45, párrafo tercero, y se ADICIONA el
artículo 36, con un párrafo tercero, pasando los actuales pá-
rrafos tercero a quinto a ser párrafos cuarto a sexto, de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, para quedar como sigue:

“Artículo 33.- ...

I. a XXIV. ...

Para la participación, adjudicación o contratación de obras
públicas o servicios relacionados con las mismas no podrán
establecerse requisitos que tengan por objeto o efecto limi-
tar el proceso de competencia y libre concurrencia. La de-
pendencia o entidad convocante tomará en cuenta las reco-
mendaciones que, en su caso, emita la Comisión Federal de
Competencia en materia de competencia entre los partici-
pantes dentro de los procesos de contratación y libre con-
currencia a los mismos, conforme a las bases para licita-
ciones públicas. En ningún caso se deberán establecer
requisitos o condiciones imposibles de cumplir.

...

Artículo 36.- ...

...

Los actos, contratos, convenios o combinaciones que lle-
ven a cabo los licitantes en cualquier etapa del procedi-
miento de licitación deberán apegarse a lo dispuesto por la
Ley Federal de Competencia Económica en materia de
prácticas monopólicas y concentraciones, sin perjuicio de
que las dependencias y entidades determinarán los requisi-

tos, características y condiciones de los mismos en el ám-
bito de sus atribuciones. Cualquier licitante o el convocan-
te podrá consultar a la Comisión Federal de Competencia
sobre la consistencia de una proposición conjunta con la le-
gislación en materia de competencia, y dicha Comisión, sin
juzgar sobre las proposiciones técnicas o económicas, dará
respuesta exclusivamente por lo que se refiere a lo dis-
puesto en la Ley Federal de Competencia Económica, pre-
via opinión de las dependencias y entidades que corres-
pondan, las cuales determinarán lo conducente conforme a
sus atribuciones.

...

...

...

Artículo 45.- ...

I. a III. ...

...

Los trabajos cuya ejecución comprenda más de un ejerci-
cio fiscal deberán formularse en un solo contrato, por la vi-
gencia que resulte necesaria para la ejecución de los traba-
jos, sujetos a la autorización presupuestaria en los términos
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria.”

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

SEGUNDO. Se derogan el artículo 41 de la Ley del Servi-
cio de Tesorería de la Federación y las demás disposiciones
que se opongan a lo previsto en el presente Decreto.

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, a 11 de septiembre
de 2007.

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, diputados: Raúl
Alejandro Padilla Orozco (rúbrica), presidente; Édgar Martín Ramírez
Pech (rúbrica), Carlos Altamirano Toledo, Érick López Barriga, Susa-
na Monreal Ávila, Joel Ayala Almeida, Javier Guerrero García (rúbri-
ca), Jorge Emilio González Martínez, Alejandro Chanona Burguete,
Ricardo Cantú Garza, Mónica Arriola, Elsa de Guadalupe Conde Ro-
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dríguez (rúbrica), secretarios; Ernesto Ruiz Velasco de Lira (rúbrica),
Mario Alberto Salazar (rúbrica), Artemio Torres Gómez, Andrés Mar-
co Antonio Bernal, César Horacio Duarte Jáquez (rúbrica), Charbel
Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), Jesús Ramírez Stabros (rúbrica), Car-
los Rojas Gutiérrez (rúbrica), César Flores Maldonado (rúbrica), Juan
Adolfo Orci Martínez (rúbrica), Martín Ramos Castellanos, Faustino
Soto Ramos, Pablo Trejo Pérez (rúbrica), Jesús Evodio Velázquez (rú-
brica), Francisco Elizondo Garrido (rúbrica), José Alejandro Aguilar
López (rúbrica), Moisés Alcalde Virgen (rúbrica), Jesús Arredondo Ve-
lázquez (rúbrica), Liliana Carbajal Méndez (rúbrica), Alejandro Enri-
que Delgado Oscoy (rúbrica), Enrique Iragorri Durán (rúbrica), José
Manuel Minjares Jiménez (rúbrica), Francisco Rueda Gómez (rúbrica).

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Charbel
Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa Ortega
(rúbrica), Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo
Rodríguez Jiménez (rúbrica), Camerino Eleazar Márquez Madrid (rú-
brica), José Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio Soto Sán-
chez (rúbrica), Horacio Emigdio Garza Garza, Ismael Ordaz Jiménez
(rúbrica), Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica), Aída Marina Arvizu Ri-
vas (rúbrica), Joaquín Humberto Vela González (rúbrica), Carlos Al-
berto Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio Samperio Montaño (rúbri-
ca), secretarios; José Alejandro Aguilar López (rúbrica), Ramón Ceja
Romero (rúbrica), José Martín López Cisneros (rúbrica), Lorenzo Da-
niel Lüdlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert, María de Je-
sús Martínez Díaz (rúbrica), José Manuel Minjares Jiménez (rúbrica),
Raúl Alejandro Padilla Orozco (rúbrica), Dolores María del Carmen
Parra Jiménez (rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica),
José Antonio Almazán González, Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rú-
brica), Francisco Javier Calzada Vázquez (rúbrica), Juan Nicasio Gue-
rra Ochoa (rúbrica), Faustino Soto Ramos (rúbrica), Pablo Trejo Pérez
(rúbrica), Samuel Aguilar Solís (rúbrica), José Rosas Aispuro Torres,
Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), Javier Guerrero García (rúbrica), Jo-
sé Murat, Édgar Martín Ramírez Pech (rúbrica), Miguel Ángel Nava-
rro Quintero (rúbrica).»

Es de primera lectura.

REFORMAS CONSTITUCIONALES 
EN MATERIA FISCAL

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
«Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitu-
cionales, de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto
y Cuenta Pública, con proyecto de decreto que reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos

Honorable asamblea:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción I y 72, inciso h) de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y por conducto de esta honorable
Cámara de Diputados, el Ejecutivo federal sometió a la
consideración del honorable Congreso de la Unión, la ini-
ciativa de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de gasto público, la cual fue
turnada a las Comisiones Unidas de Puntos Constituciona-
les, de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y
Cuenta Pública el 20 de junio de 2007, para su estudio,
análisis y dictamen.

Los integrantes de estas Comisiones Unidas, con base en
las facultades que les confieren los artículos 39, 44 y 45
numeral 6 incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, 56, 87 y 88 y
demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
abocaron al análisis de la iniciativa antes señalada y con-
forme a las deliberaciones que de la misma realizaron, pre-
sentan a la honorable asamblea el siguiente:

DICTAMEN

Antecedentes

El Ejecutivo federal presentó el 20 de junio de 2007 ante la
Comisión Permanente del honorable Congreso de la
Unión, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de gasto público.

En la sesión de la Comisión Permanente celebrada el día 20
de junio de 2007, la iniciativa con proyecto de decreto se-
ñalada en el párrafo anterior se turnó para su estudio y dic-
tamen a las Comisiones Unidas de Puntos Constituciona-
les, de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y
Cuenta Pública.

Además con fecha 22 de febrero de 2005, la honorable Cá-
mara de Senadores envió a esta honorable Cámara de Di-
putados, la minuta proyecto de decreto por el que se refor-
man y adicionan los artículos 74, 79, 110, 111, 116 y 122
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos.



En sesión celebrada el 24 de febrero de 2005, la honorable
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, dio trámi-
te de recibo a la referida minuta y por conducto de su Pre-
sidente ordenó turnarla a las Comisiones de Puntos Cons-
titucionales y de Presupuesto y Cuenta Pública para su
estudio y dictamen y para opinión a la Comisión de Vigi-
lancia de la Auditoria Superior de la Federación.

Derivado de lo anterior, la Comisión de Hacienda y Crédi-
to Público realizó diversos trabajos a efecto de revisar el
contenido de la citada iniciativa, con el objeto de expresar
sus observaciones y comentarios a la misma e integrar el
presente dictamen.

Desde el miércoles 27 de junio hasta el 1 de agosto del pre-
sente año, la Comisión de Hacienda y Crédito Público lle-
vó a cabo 15 reuniones de trabajo con diversos sectores
económicos, sociales y académicos del país quienes con
sus propuestas han contribuido a modificar y enriquecer las
iniciativas presentadas por el Ejecutivo federal.

En todas las reuniones se contó con la presencia e inter-
vención de servidores públicos de la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público y del Servicio de Administración Tri-
butaria.

Por su parte, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
de la Cámara de Diputados celebró seminarios de análisis
sobre las propuestas de gasto público contenidas en la ini-
ciativa presentada por el Ejecutivo federal. Asimismo, ce-
lebró sesiones plenarias para discutir al seno de la Comi-
sión la referida iniciativa y el Dictamen que se somete a
consideración de esa honorable Asamblea.

Finalmente, la Comisión de Puntos Constitucionales llevó
a cabo el estudio de la iniciativa presentada por el Ejecuti-
vo Federal, particularmente con el apoyo de la Auditoría
Superior de la Federación, en relación con las modificacio-
nes que se presentan a consideración a través de este Dic-
tamen en materia de fiscalización del gasto público federal
y de las auditorías de desempeño sobre el cumplimiento de
los objetivos de los programas federales, como más ade-
lante se detalla en el presente Dictamen.

Cabe destacar que para realizar el estudio y análisis de las
propuestas, las Comisiones Unidas contaron con el apoyo
de los Centros de Estudios de Derecho e Investigaciones
Parlamentarias y de Estudios de las Finanzas Públicas de la
Cámara de Diputados.

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA DEL EJECUTI-
VO FEDERAL Y DE LA MINUTA ENVIADA POR EL
SENADO

Estas Comisiones Unidas dan cuenta de que la iniciativa
que se dictamina versa sobre tres temas primordiales: 1) in-
crementar la calidad del gasto; 2) prever erogaciones plu-
rianuales en inversión para infraestructura, y 3) fortalecer
la transparencia y la rendición de cuentas.

La iniciativa propone una adición al artículo 73 constitu-
cional con el fin de mejorar la transparencia de la informa-
ción contable. Lo anterior, facultando al Congreso de la
Unión para que expida leyes que tengan por objeto normar
la contabilidad gubernamental, armonizando los sistemas
contables públicos, así como la presentación homogénea
de información financiera, presupuestaria y patrimonial en
los tres niveles de gobierno. 

Por otro lado, en la iniciativa se prevé una adición al artí-
culo 74, fracción IV constitucional, para dotar de faculta-
des a la Cámara de Diputados para autorizar erogaciones
para proyectos de inversión en infraestructura que abar-
quen más de un ejercicio fiscal, señalando que las asigna-
ciones correspondientes deberán incluirse en los subse-
cuentes presupuestos de egresos de la Federación. Lo
anterior, con el objeto de brindar mayor certidumbre a la
inversión pública al contar con asignaciones de gasto ga-
rantizadas durante la vida del proyecto de infraestructura
respectivo, y reducir con ello los costos de dichos proyec-
tos en beneficio de las finanzas públicas.

Asimismo, en la iniciativa se propone en los artículos 74,
fracción VI, y 79 constitucionales, en relación con el tema
de rendición de cuentas, adelantar las fechas de presenta-
ción de la Cuenta Pública y del Informe del Resultado, así
como el fortalecimiento de la Auditoría Superior de la Fe-
deración precisando su competencia para llevar a cabo sus
funciones de fiscalización.

Particularmente, la iniciativa propone que dicha institución
tenga atribuciones para fiscalizar recursos federales ejerci-
dos por entes públicos que no sean federales, incluyendo a
los particulares o cuando los recursos públicos federales
sean destinados a fideicomisos privados, fondos o instru-
mentos similares que ejerzan recursos públicos. Igualmen-
te, propone obligar a los sujetos mencionados a que pro-
porcionen a la Auditoría toda la información que ésta les
requiera.
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Finalmente, por lo que respecta a la fiscalización, la inicia-
tiva introduce un procedimiento para el desahogo de las
observaciones y recomendaciones de la Auditoría Superior
de la Federación, incluyendo plazos y procedimientos para
la atención de las mismas y, en su caso, para su impugna-
ción.

Por otro lado, la iniciativa prevé reformas al artículo 134
constitucional para señalar que los entes públicos de los
tres órdenes de gobierno, en la administración y ejercicio
de recursos públicos, observen los principios de eficiencia,
eficacia, transparencia y honradez para lograr los objetivos
a los que estén destinados. Asimismo, propone que los re-
sultados obtenidos a través del ejercicio de dichos recursos
sean evaluados por instancias técnicas. Lo anterior, con el
fin de que dichas evaluaciones se tomen en cuenta para la
asignación subsiguiente de recursos públicos en los res-
pectivos presupuestos.

Con referencia a la minuta enviada por el Senado la Sub-
comisión de Régimen Político de la Comisión de Puntos
Constitucionales a lo largo de 10 meses estuvo realizando
sesiones de trabajo para poder avanzar en la minuta donde
participaron funcionarios de la Secretaria de Hacienda y
Crédito Público y de la Auditoria Superior de la Federa-
ción, es por eso que en este dictamen se aprueba una parte
de dicha minuta particularmente lo que tiene relación con
los artículos 116 y 122 Constitucionales, quedando pen-
diente de dictamen el resto de la minuta.

CONSIDERACIONES DE LAS COMISIONES UNI-
DAS

Tomando en cuenta la importancia que reviste modificar la
Constitución de nuestro país, las comisiones dictaminado-
ras analizaron con todo cuidado las implicaciones que se
derivarían de la aprobación de la iniciativa que se dictami-
na en la vida nacional. Para tales efectos, fue necesario re-
alizar diversas reuniones con los grupos interesados en el
tema en los ámbitos público, académico y social.

Las Comisiones Unidas que suscriben dan cuenta de la ne-
cesidad de establecer principios que adecuen las activida-
des de gobierno a los requerimientos que la población de-
manda, entre los cuales la eficiencia, la eficacia, la
rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de
los recursos públicos se constituyen como pilares funda-
mentales.

Asimismo, estas comisiones consideran que la realidad de
México exige que su gobierno se concentre en utilizar los
recursos públicos de manera tal que logre los objetivos es-
perados por la población, gastando de manera más eficien-
te los recursos. Para tales efectos, las dictaminadoras con-
sideran necesario contar con mecanismos de evaluación
que permita conocer si el curso que sigue la ejecución de
sus programas es el adecuado; al mismo tiempo, propone-
mos fortalecer de manera importante las funciones de fis-
calización de esta Soberanía, a través de la Auditoría Su-
perior de la Federación, la cual también cuenta con la
atribución para realizar auditorías sobre el desempeño de
los programas gubernamentales.

Igualmente, se estima que el solo objetivo de incrementar
la calidad en el gasto no es suficiente si dicho ejercicio no
se realiza de forma transparente.

Respecto al objetivo de incrementar la calidad en el gasto,
las que suscriben hacen notar que es indispensable adoptar
un mecanismo que permita orientar la ejecución del gasto
público a la obtención de resultados de una manera eficaz
y eficiente. En este contexto se considera necesario modi-
ficar el artículo 134 constitucional para establecer los pará-
metros bajo los cuales deben conducirse los órganos públi-
cos en la administración de los recursos públicos.

Ahora bien, las comisiones que suscriben consideran que
las entidades federativas y los municipios deben participar
también en esta responsabilidad, por lo que la aplicación de
los principios citados en el párrafo anterior debe ser exten-
siva a los tres órdenes de gobierno.

En lo relativo a las erogaciones plurianuales para inversión
en infraestructura, las comisiones dictaminadoras estiman
que, circunscribir los presupuestos de los proyectos de in-
fraestructura a un solo ejercicio fiscal no contribuye a una
adecuada planeación de los mismos y genera ineficiencias.
En este orden de ideas, se considera que la autorización de
las erogaciones para proyectos plurianuales trae consigo
una importante reducción de costos. Por tal motivo, se con-
sidera pertinente la propuesta de que la Cámara de Diputa-
dos tenga la atribución de autorizar erogaciones plurianua-
les para dichos proyectos dentro del Presupuesto de
Egresos de la Federación.

En cuanto al fortalecimiento de la transparencia y la rendi-
ción de cuentas, las Comisiones que suscriben observan



que nuestro país requiere un gobierno que informe pun-
tualmente a la sociedad cómo y en qué se gastan los recur-
sos que provienen de sus contribuciones. Es por ello que el
objetivo de las modificaciones a los artículos 73, 74 y 75
constitucionales, es consistente con dicho propósito.

En cuanto a la adición al artículo 73 constitucional, se con-
sidera de especial relevancia que el Congreso de la Unión
tenga facultades para armonizar la contabilidad pública en
los tres órdenes de gobierno. Ello resultaría en una mejor
rendición de cuentas y mayor transparencia hacia la socie-
dad. 

Igualmente, las Comisiones que dictaminan proponen for-
talecer la facultad de la Cámara de Diputados, por conduc-
to de la Auditoría Superior de la Federación, para verificar
el cumplimiento de los objetivos contenidos en los progra-
mas y emitir recomendaciones para la mejora en el desem-
peño de los mismos. Con ello se lograría un avance sus-
tantivo en el papel fiscalizador de la Cámara de Diputados,
a través de la Auditoría Superior de la Federación.

Las comisiones dictaminadoras destacan el hecho de que
las modificaciones referidas con anterioridad se verían for-
talecidas con la reforma propuesta al artículo 79 constitu-
cional en la que se fortalecen las facultades de la Auditoría
Superior de la Federación con base en los principios de
anualidad, legalidad, definitividad e imparcialidad en la
fiscalización, y haciéndola extensiva a los recursos federa-
les que reciban, administren o ejerzan los estados, los mu-
nicipios y el Distrito Federal, los particulares y cualquier
fondo o fideicomiso que administre o ejerza recursos pú-
blicos.

Asimismo, las comisiones dictaminadoras consideran per-
tinente que se adelanten los plazos para la presentación de
la cuenta pública y su revisión, con el objeto de que la ren-
dición de cuentas se realice con mayor oportunidad y sus
resultados sean aprovechados de mejor manera para retro-
alimentar el proceso presupuestario.

Finalmente, las dictaminadoras hacen notar que la aproba-
ción de la reforma que nos ocupa no lograría, por sí sola, el
efecto deseado, pues debe acompañarse de las modifica-
ciones a diversos ordenamientos legales que precisen sobre
la implantación de lo establecido a nivel constitucional.

Conforme a los objetivos expuestos anteriormente, las Co-
misiones dictaminadoras proponen las siguientes modifica-
ciones a la propuesta del Ejecutivo federal:

En la fracción XXVIII del artículo 73 constitucional, se
precisa que la facultad para expedir leyes con el objeto de
armonizar a nivel nacional la contabilidad gubernamental,
se orientará a regir la contabilidad pública y la presentación
homogénea de información financiera, de ingresos y egre-
sos, así como patrimonial, para la Federación, los estados,
los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-
administrativos de sus demarcaciones territoriales.

En el artículo 74, fracción VI constitucional, se acota a 30
días naturales la duración de la prórroga que, en su caso,
solicite el Ejecutivo Federal para presentar la Cuenta Pú-
blica del ejercicio fiscal correspondiente y, en tal supuesto,
la Auditoría Superior de la Federación contará con el mis-
mo tiempo adicional para la presentación del informe del
resultado de la revisión de la Cuenta Pública.

Asimismo, se aclara que la fecha límite para concluir la re-
visión de la Cuenta Pública es independiente de los proce-
dimientos relativos a las observaciones, recomendaciones
y acciones promovidas por la entidad de fiscalización su-
perior de la Federación, las cuales seguirán el trámite co-
rrespondiente en términos de lo dispuesto en el artículo 79
constitucional. Asimismo, se prevé que el pleno de la Cá-
mara de Diputados pueda evaluar los trabajos de fiscaliza-
ción y sus resultados.

En relación con el artículo 79 constitucional, se realizan
diversos ajustes a la propuesta del Ejecutivo Federal, con el
objeto de fortalecer la función de fiscalización a cargo del
Poder Legislativo; en este sentido se establece lo siguiente:

• Se incluye como principio a observar en la función de
fiscalización el de confiabilidad.

• Se precisa la facultad de la Auditoría Superior de la Fe-
deración de realizar auditorías sobre el desempeño en el
cumplimiento de los objetivos contenidos en los progra-
mas federales. Con ello, se busca que la Auditoría Su-
perior de la Federación, al revisar la Cuenta Pública,
efectúe auditorías específicas sobre el cumplimiento de
los objetivos de los programas federales, emitiendo las
recomendaciones que considere pertinentes para promo-
ver mejoras en dichos programas. 

• Se excluye de la fiscalización directa por parte de la
Auditoría Superior de la Federación las participaciones
federales que son transferidas a las entidades federativas
y los municipios. 
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• Se prevé la fiscalización directa de los recursos fede-
rales que ejerza cualquier entidad, persona física o mo-
ral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos,
mandatos, fondos o cualquier otro acto jurídico. Con
ello se busca que los particulares que ejerzan recursos
públicos, al igual que los servidores públicos, rindan
cuentas sobre la aplicación de dichos recursos y, en caso
de que a través de la fiscalización se detecten irregulari-
dades, se finquen las responsabilidades que correspon-
dan; en el mismo sentido, se pretende que los recursos
públicos que se transfieran a fideicomisos, fondos o cual-
quier otro acto jurídico sean fiscalizados y, en caso de que
no se apliquen conforme a la ley, se finquen las respon-
sabilidades correspondientes.

• Se prevé que todas las entidades fiscalizadas deberán
llevar el control y registro contable, patrimonial y pre-
supuestario de los recursos de la Federación que les se-
an transferidos y asignados, de acuerdo con los criterios
que establezca la ley.

• Se precisa que las revisiones de las situaciones excep-
cionales durante el ejercicio fiscal en curso, procederán
derivado de denuncias, así como que la Auditoría Supe-
rior de la Federación rendirá un informe específico a la
Cámara de Diputados y, en su caso, impondrá las san-
ciones correspondientes o promoverá el fincamiento de
responsabilidades ante las autoridades competentes.

• En relación con el procedimiento previsto en la inicia-
tiva relativo a un informe preliminar sobre el resultado
de la revisión de la Cuenta Pública, se reformula dicho
procedimiento para prever que:

i) La entrega del informe del resultado de la revisión
de la Cuenta Pública a la Cámara de Diputados será
a más tardar el 20 de febrero del año siguiente al de
la presentación de la citada Cuenta. Asimismo, se
prevé que el informe se someterá a la consideración
del pleno de dicha Cámara.

ii) Dentro de dicho informe se incluirán las auditorí-
as practicadas, los dictámenes de su revisión, los
apartados correspondientes a la fiscalización del ma-
nejo de los recursos federales por parte de las enti-
dades fiscalizadas y a la verificación del desempeño
en el cumplimiento de los objetivos de los progra-
mas federales, así como también un apartado especí-
fico con las observaciones de la entidad de fiscaliza-

ción superior de la Federación que incluya las justi-
ficaciones y aclaraciones que las entidades fiscaliza-
das hayan presentado sobre las mismas.

iii) De manera previa a la presentación del informe
del resultado se darán a conocer a las entidades fis-
calizadas los resultados de su revisión, en la parte
que les corresponda, a efecto de que estén en posibi-
lidad de presentar las justificaciones y aclaraciones
respectivas, las cuales deberán ser valoradas por la
Auditoría Superior de la Federación para la elabora-
ción del informe del resultado de la revisión de la
Cuenta Pública.

iv) El titular de la Auditoría Superior de la Federa-
ción enviará a las entidades fiscalizadas, a más tar-
dar a los 10 días hábiles posteriores a aquél en que
se entregue el informe del resultado a la Cámara de
Diputados, las recomendaciones y acciones promo-
vidas que correspondan para que, en un plazo de
hasta 30 días hábiles, presenten la información y re-
alicen las consideraciones que estimen pertinentes.

v) En caso de que las entidades fiscalizadas no cum-
plan con lo señalado en el inciso anterior, se harán
acreedores a las sanciones establecidas en la ley. 

vi) Los pliegos de observaciones y las promociones
de responsabilidades se sujetarán a los procedimien-
tos y términos que establezca la ley.

vii) La entidad de fiscalización superior de la Fede-
ración deberá pronunciarse en un plazo de 120 días
hábiles sobre las respuestas emitidas por las entida-
des fiscalizadas, en caso de no hacerlo se tendrán
por atendidas las recomendaciones y acciones pro-
movidas.

viii) En el caso de las recomendaciones al desempe-
ño, las entidades fiscalizadas deberán informar a la
Auditoría Superior de la Federación sobre las mejo-
ras que se hayan realizado o, en su caso, justificar su
improcedencia.

• Se prevé que la Auditoría Superior de la Federación
deberá entregar a la Cámara de Diputados, los días 15
de los meses de abril y octubre de cada año, un informe
sobre la situación que guardan las observaciones, reco-
mendaciones y acciones promovidas.



• Finalmente, se fortalece a la Auditoría Superior de la
Federación previendo que los Poderes de la Unión, las
entidades federativas y las demás entidades fiscalizadas
facilitarán los auxilios que aquélla les requiera para el
ejercicio de sus funciones y, en caso de no hacerlo, se
harán acreedores a las sanciones que establezca la ley;
así como que los servidores públicos federales y locales
que reciban o ejerzan recursos públicos federales, y
cualquier entidad, persona física o moral, pública o pri-
vada, fideicomiso o fondo, que reciba o ejerza recursos
de la Federación, deberán proporcionar la información y
documentación que solicite la entidad de fiscalización
superior de la Federación y, en caso de no proporcio-
narla, serán sancionados en los términos que establezca
la ley.

Habría que mencionar, como razones para emprender las
reformas, las objeciones de gobiernos locales que se opo-
nen a que el órgano de fiscalización de la Cámara de Di-
putados audite el uso de los recursos públicos federales que
les son transferidos o asignados, argumentando que ello
implica una “invasión a la soberanía de los estados”. O
bien, que 9 legislaturas locales se han negado a suscribir
convenios con la Auditoría Superior de la Federación para
coordinar la fiscalización de los recursos federales transfe-
ridos a esas entidades.

El problema de fondo es que, de no auditarse, quedarían
fuera de control o insuficientemente fiscalizados recursos
federales que, tan solo para este año, ascienden a 572 mil
800.3 millones de pesos, que es el Gasto Federal descen-
tralizado a estados y municipios, incluyendo los ramos 25,
28, 33 y 39 del Presupuesto de Egresos de la Federación,
es decir, el 39.9 por ciento del Gasto Primario Devengado.

La reforma es necesaria para crear bases jurídicas, obliga-
torias para todos, que sustenten la construcción de un sis-
tema nacional de fiscalización que, sin menoscabo de la so-
beranía de las entidades federativas, establezca principios
rectores de la fiscalización, asegure la autonomía de los or-
ganismos fiscalizadores y, mediante la homologación de
normas y criterios contables entre la federación y las enti-
dades federativas y de éstas entre sí, asegure una rendición
mas responsable y rigurosa de toda la gestión pública del
país. Esa es una exigencia ciudadana que estamos obliga-
dos a cumplir.

Respecto a las modificaciones propuestas a los artículos
116 y 122 constitucionales, la exposición de motivos seña-

la que: “...También se reforman los artículos 116 y 122 para
establecer en las legislaturas estatales y la Asamblea Le-
gislativa del Distrito Federal órganos estatales de fiscaliza-
ción y hacer de aplicación general los principios rectores
de la fiscalización en todas las entidades federativas.”

Lo anterior se considera acertado, toda vez que con la re-
forma propuesta se busca homologar las funciones de fis-
calización y revisión de cuentas públicas de las entidades
federativas y del Distrito Federal, con su equivalente en el
nivel federal, lo cual facilitaría a la Auditoría Superior de
la Federación la revisión de los recursos federales ejercidos
por las entidades federativas en razón de que serían fiscali-
zados por los órganos de fiscalización locales bajo los mis-
mos principios. Con estas modificaciones se prevé, a nivel
constitucional, la creación de órganos de fiscalización a ni-
vel estatal; asimismo, se establecen los principios rectores
de la fiscalización, armonizando de esta manera las dispo-
siciones en materia de fiscalización a nivel local con las
respectivas en el nivel federal, respetando la autonomía de
las entidades federativas, dejando que sean las propias en-
tidades quienes decidan, a través de sus legislaciones loca-
les, las particularidades de dichos órganos y sus procedi-
mientos.

Finalmente, se realizan diversas precisiones de forma para
que todos los órganos públicos de los tres órdenes de go-
bierno estén sujetos a los principios y disposiciones a que
se refiere el artículo en cuestión.

Por su parte, en el artículo 134 constitucional se realizan
diversas precisiones para que, con pleno respeto a la sobe-
ranía de las entidades federativas, quede claro que la eva-
luación sobre el ejercicio de los recursos públicos corres-
ponderá a las instancias técnicas que establezcan dichas
entidades, sin perjuicio de las atribuciones que, en el mar-
co de la revisión de la Cuenta Pública, incluyendo las au-
ditorías de desempeño, son facultad de la Cámara de Dipu-
tados, realizadas a través de la Auditoría Superior de la
Federación.

Asimismo, se incluye como un principio rector al que de-
berán sujetarse los órganos públicos en la administración
de los recursos públicos, el de economía. 

Finalmente, se realizan diversas precisiones de forma para
que todos los órganos públicos de los tres órdenes de go-
bierno estén sujetos a los principios y disposiciones a que
se refiere el artículo en cuestión.
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IMPACTO PRESUPUESTARIO

Finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
18, tercer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, estas Comisiones Dictaminado-
ras llevaron a cabo la valoración del impacto presupuesta-
rio de la iniciativa, con el apoyo del Centro de Estudios de
las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados.

Al respecto, con base en los estudios y análisis realizados
por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la
Cámara de Diputados, entre otros, “Aspectos Relevantes
de la Propuesta Reforma Integral de la Hacienda Pública”,
de fecha 25 de junio de 2007; “Sistema de Evaluación del
Desempeño. Una reflexión parlamentaria”, de fecha 2 de
agosto de 2007; “Seminario de Análisis de la Reforma Fis-
cal: Temas vinculados al Gasto Público”, de fecha 3 de
agosto de 2007, y de las exposiciones que los funcionarios
del referido Centro de Estudios realizaron en diversas reu-
niones ante las Comisiones dictaminadoras, se concluye
que, en caso de que esa honorable Asamblea apruebe el
presente Dictamen, las nuevas disposiciones promoverán
un ejercicio del gasto más eficiente y eficaz y una fiscali-
zación más efectiva, lo cual redundará en importantes aho-
rros en los gastos de operación y de administración del Go-
bierno Federal, recursos que podrán ser reasignados a la
atención de la población y a la inversión en infraestructura
que el país requiere.

Por otro lado, cabe destacar que los recursos adicionales
que se recauden como consecuencia de la entrada en vigor
de las nuevas leyes y de los decretos de reforma a diversas
leyes fiscales que, en su caso, esa honorable asamblea
apruebe, también se sujetarán a la nueva regulación que se
propone en el presente Dictamen, por lo que serán asigna-
dos, ejercidos y fiscalizados de forma más eficiente y efi-
caz. 

También es importante señalar que, en caso de que esa ho-
norable asamblea decida aprobar el Dictamen con proyec-
to de Decreto que reforma diversas leyes en materia presu-
puestaria, el cual tiene entre otros propósitos, reglamentar
las reformas constitucionales, que se ponen a considera-
ción en el presente Dictamen relativas a los artículos 74,
fracción IV y 134, el Ejecutivo Federal establecerá el com-
promiso de que antes de concluir su administración, se al-
cance una meta de ahorro hasta de 20% del equivalente al
gasto de operación y administrativo de las dependencias
del Gobierno Federal, para lo cual establecerá una meta de
ahorro anual del 5% como mínimo, con la obligación de

destinar dichos recursos a la atención de la población y a
fortalecer la infraestructura pública.

Por lo anteriormente expuesto, las Comisiones Unidas de
Puntos Constitucionales, de Hacienda y Crédito Público, y
de Presupuesto y Cuenta Pública, someten a consideración
del Pleno de esta honorable asamblea el siguiente:

DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DERO-
GA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

Artículo Único.- Se REFORMAN los artículos 74 frac-
ción IV, actuales primer y octavo párrafos; 79 fracciones I
y II, y actual quinto párrafo; 122 fracción V incisos c) pri-
mer y segundo párrafos y e) y 134 actuales primer y cuar-
to párrafos; se ADICIONAN los artículos 73 fracción
XXVIII; 74 fracción VI; 79 segundo párrafo, pasando los
actuales segundo a sexto párrafos a ser tercer a séptimo pá-
rrafos, respectivamente, y fracción IV, segundo párrafo;
116 fracción II, párrafos tercero, cuarto y quinto; 122 frac-
ción V inciso c) tercer párrafo y 134 segundo párrafo, pa-
sando los actuales segundo a quinto párrafos a ser tercero
a sexto párrafos, respectivamente, y se DEROGA el artí-
culo 74 fracción IV, quinto, sexto y séptimo párrafos, pa-
sando el actual octavo párrafo a ser quinto párrafo, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:

“Artículo 73. …

I. a XXVII. …

XXVIII. Para expedir leyes en materia de contabilidad gu-
bernamental que regirán la contabilidad pública y la pre-
sentación homogénea de información financiera, de ingre-
sos y egresos, así como patrimonial, para la Federación, los
estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos
político-administrativos de sus demarcaciones territoriales,
a fin de garantizar su armonización a nivel nacional;

XXIX. a XXX. …

Artículo 74. …

I. a III. …

IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la
Federación, previo examen, discusión y, en su caso, modi-



ficación del Proyecto enviado por el Ejecutivo Federal, una
vez aprobadas las contribuciones que, a su juicio, deben
decretarse para cubrirlo. Asimismo, autorizar en dicho Pre-
supuesto las erogaciones plurianuales para aquellos pro-
yectos de inversión en infraestructura que se determinen
conforme a lo dispuesto en la ley reglamentaria; las eroga-
ciones correspondientes deberán incluirse en los subse-
cuentes Presupuestos de Egresos.

…

…

…

Quinto párrafo.- (Se deroga)

Sexto párrafo.- (Se deroga)

Séptimo párrafo.- (Se deroga)

Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la inicia-
tiva de Ley de Ingresos y del Proyecto de Presupuesto de
Egresos, cuando medie solicitud del Ejecutivo suficiente-
mente justificada a juicio de la Cámara o de la Comisión
Permanente, debiendo comparecer en todo caso el Secreta-
rio del Despacho correspondiente a informar de las razones
que lo motiven;

V. …

VI. Revisar la Cuenta Pública del año anterior, con el ob-
jeto de evaluar los resultados de la gestión financiera, com-
probar si se ha ajustado a los criterios señalados por el Pre-
supuesto y verificar el cumplimiento de los objetivos
contenidos en los programas.

La revisión de la Cuenta Pública la realizará la Cámara de
Diputados a través de la entidad de fiscalización superior
de la Federación. Si del examen que ésta realice aparecie-
ran discrepancias entre las cantidades correspondientes a
los ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y
las partidas respectivas o no existiera exactitud o justifica-
ción en los ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se
determinarán las responsabilidades de acuerdo con la Ley.
En el caso de la revisión sobre el cumplimiento de los ob-
jetivos de los programas, dicha entidad sólo podrá emitir
las recomendaciones para la mejora en el desempeño de los
mismos, en los términos de la Ley.

La Cuenta Pública del ejercicio fiscal correspondiente de-
berá ser presentada a la Cámara de Diputados a más tardar
el 30 de abril del año siguiente. Sólo se podrá ampliar el
plazo de presentación en los términos de la fracción IV, úl-
timo párrafo, de este artículo; la prórroga no deberá exce-
der de 30 días naturales y, en tal supuesto, la entidad de fis-
calización superior de la Federación contará con el mismo
tiempo adicional para la presentación del informe del re-
sultado de la revisión de la Cuenta Pública.

La Cámara concluirá la revisión de la Cuenta Pública a más
tardar el 30 de abril del año siguiente al de su presentación,
con base en las conclusiones técnicas del informe del re-
sultado de la entidad de fiscalización superior de la Fede-
ración, a que se refiere el artículo 79 de esta Constitución,
sin menoscabo de que el trámite de las observaciones, re-
comendaciones y acciones promovidas por la entidad de
fiscalización superior de la Federación, seguirá su curso en
términos de lo dispuesto en dicho artículo.

La Cámara de Diputados evaluará el desempeño de la enti-
dad de fiscalización superior de la Federación y al efecto le
podrá requerir que le informe sobre la evolución de sus tra-
bajos de fiscalización;

VII. a VIII. …

Artículo 79. …

La función de fiscalización será ejercida conforme a los
principios de posterioridad, anualidad, legalidad, definiti-
vidad, imparcialidad y confiabilidad.

…

I. Fiscalizar en forma posterior los ingresos y egresos; el
manejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos de
los Poderes de la Unión y de los entes públicos federales,
así como realizar auditorías sobre el desempeño en el cum-
plimiento de los objetivos contenidos en los programas fe-
derales, a través de los informes que se rendirán en los tér-
minos que disponga la Ley.

También fiscalizará directamente los recursos federales
que administren o ejerzan los estados, los municipios, el
Distrito Federal y los órganos político-administrativos de
sus demarcaciones territoriales, con excepción de las parti-
cipaciones federales; asimismo, fiscalizará los recursos fe-
derales que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad,
persona física o moral, pública o privada, y los transferidos
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a fideicomisos, mandatos, fondos o cualquier otra figura
jurídica, de conformidad con los procedimientos estableci-
dos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras
autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema fi-
nanciero.

Las entidades fiscalizadas a que se refiere el párrafo ante-
rior deberán llevar el control y registro contable, patrimo-
nial y presupuestario de los recursos de la Federación que
les sean transferidos y asignados, de acuerdo con los crite-
rios que establezca la Ley.

Sin perjuicio del principio de anualidad, la entidad de fis-
calización superior de la Federación podrá solicitar y revi-
sar, de manera casuística y concreta, información de ejer-
cicios anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, sin
que por este motivo se entienda, para todos los efectos le-
gales, abierta nuevamente la Cuenta Pública del ejercicio al
que pertenece la información solicitada, exclusivamente
cuando el programa, proyecto o la erogación, contenidos
en el presupuesto en revisión abarque para su ejecución y
pago diversos ejercicios fiscales o se trate de revisiones
sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas
federales. Las observaciones y recomendaciones que, res-
pectivamente, la entidad de fiscalización superior de la Fe-
deración emita, sólo podrán referirse al ejercicio de los re-
cursos públicos de la Cuenta Pública en revisión.

Asimismo, sin perjuicio del principio de posterioridad, en
las situaciones excepcionales que determine la Ley, deriva-
do de denuncias, podrá requerir a las entidades fiscalizadas
que procedan a la revisión, durante el ejercicio fiscal en
curso, de los conceptos denunciados y le rindan un infor-
me. Si estos requerimientos no fueren atendidos en los pla-
zos y formas señalados por la Ley, se impondrán las san-
ciones previstas en la misma. La entidad de fiscalización
superior de la Federación rendirá un informe específico a
la Cámara de Diputados y, en su caso, fincará las respon-
sabilidades correspondientes o promoverá otras responsa-
bilidades ante las autoridades competentes;

II. Entregar el informe del resultado de la revisión de la
Cuenta Pública a la Cámara de Diputados a más tardar el
20 de febrero del año siguiente al de su presentación, el
cual se someterá a la consideración del pleno de dicha Cá-
mara y tendrá carácter público. Dentro de dicho informe se
incluirán las auditorías practicadas, los dictámenes de su
revisión, los apartados correspondientes a la fiscalización
del manejo de los recursos federales por parte de las enti-

dades fiscalizadas a que se refiere la fracción anterior y a
la verificación del desempeño en el cumplimiento de los
objetivos de los programas federales, así como también un
apartado específico con las observaciones de la entidad de
fiscalización superior de la Federación que incluya las jus-
tificaciones y aclaraciones que, en su caso, las entidades
fiscalizadas hayan presentado sobre las mismas.

Para tal efecto, de manera previa a la presentación del in-
forme del resultado se darán a conocer a las entidades fis-
calizadas la parte que les corresponda de los resultados de
su revisión, a efecto de que éstas presenten las justificacio-
nes y aclaraciones que correspondan, las cuales deberán ser
valoradas por la entidad de fiscalización superior de la Fe-
deración para la elaboración del informe del resultado de la
revisión de la Cuenta Pública.

El titular de la entidad de fiscalización superior de la Fede-
ración enviará a las entidades fiscalizadas, a más tardar a
los 10 días hábiles posteriores a que sea entregado a la Cá-
mara de Diputados el informe del resultado, las recomen-
daciones y acciones promovidas que correspondan para
que, en un plazo de hasta 30 días hábiles, presenten la in-
formación y realicen las consideraciones que estimen per-
tinentes, en caso de no hacerlo se harán acreedores a las
sanciones establecidas en Ley. Lo anterior, no aplicará a los
pliegos de observaciones y a las promociones de responsa-
bilidades, las cuales se sujetarán a los procedimientos y tér-
minos que establezca la Ley.

La entidad de fiscalización superior de la Federación debe-
rá pronunciarse en un plazo de 120 días hábiles sobre las
respuestas emitidas por las entidades fiscalizadas, en caso
de no hacerlo, se tendrán por atendidas las recomendacio-
nes y acciones promovidas.

En el caso de las recomendaciones al desempeño las enti-
dades fiscalizadas deberán precisar ante la entidad de fis-
calización superior de la Federación las mejoras realizadas
o, en su caso, justificar su improcedencia.

La entidad de fiscalización superior de la Federación debe-
rá entregar a la Cámara de Diputados, los días 15 de los
meses de abril y octubre de cada año, un informe sobre la
situación que guardan las observaciones, recomendaciones
y acciones promovidas.

La entidad de fiscalización superior de la Federación debe-
rá guardar reserva de sus actuaciones y observaciones has-



ta que rinda el informe del resultado a la Cámara de Dipu-
tados a que se refiere esta fracción; la Ley establecerá las
sanciones aplicables a quienes infrinjan esta disposición;

III. ...

IV. ...

Las sanciones y demás resoluciones de la entidad de fisca-
lización superior de la Federación podrán ser impugnadas
por las entidades fiscalizadas y, en su caso, por los servi-
dores públicos afectados adscritos a las mismas, ante la
propia entidad de fiscalización o ante los tribunales a que
se refiere el artículo 73, fracción XXIX-H de esta Consti-
tución conforme a lo previsto en la Ley.

...

...

Los Poderes de la Unión, las entidades federativas y las
demás entidades fiscalizadas facilitarán los auxilios que re-
quiera la entidad de fiscalización superior de la Federación
para el ejercicio de sus funciones y, en caso de no hacerlo,
se harán acreedores a las sanciones que establezca la Ley.
Asimismo, los servidores públicos federales y locales, así
como cualquier entidad, persona física o moral, pública o
privada, fideicomiso, mandato o fondo, o cualquier otra fi-
gura jurídica, que reciban o ejerzan recursos públicos fede-
rales, deberán proporcionar la información y documenta-
ción que solicite la entidad de fiscalización superior de la
Federación, de conformidad con los procedimientos esta-
blecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de
otras autoridades y de los derechos de los usuarios del sis-
tema financiero. En caso de no proporcionar la informa-
ción, los responsables serán sancionados en los términos
que establezca la Ley.

...

Artículo 116. ... 

...

I. …

II. 

...

...

Las legislaturas de los estados contarán con entidades esta-
tales de fiscalización, las cuales serán órganos con autono-
mía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones
y para decidir sobre su organización interna, funciona-
miento y resoluciones, en los términos que dispongan sus
leyes. La función de fiscalización se desarrollará conforme
a los principios de posterioridad, anualidad, legalidad, im-
parcialidad y confiabilidad. 

El titular de la entidad de fiscalización de las entidades fe-
derativas será electo por las dos terceras partes de los
miembros presentes en las legislaturas locales, por perio-
dos no menores a siete años y deberá contar con experien-
cia de cinco años en materia de control, auditoría financie-
ra y de responsabilidades. 

III. a VII. ... 

Artículo 122. …

…

…

…

…

…

A) y B) ...

C) … 

BASE PRIMERA. …

I. a IV. ...

V. …

a) y b) ...

c) … 

…

El titular de la entidad de fiscalización del Distrito Federal
será electo por las dos terceras partes de los miembros pre-
sentes de la Asamblea Legislativa por periodos no menores
a siete años y deberá contar con experiencia de cinco años
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en materia de control, auditoría financiera y de responsabi-
lidades. 

d) ...

e) Expedir las disposiciones legales para organizar la ha-
cienda publica, el presupuesto, la contabilidad y el gasto
público del Distrito Federal, y la entidad de fiscalización
dotándola de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio
de sus atribuciones, y para decidir sobre su organización
interna, funcionamiento y resoluciones. La función de fis-
calización será ejercida conforme a los principios de poste-
rioridad, anualidad, legalidad, imparcialidad y confiabili-
dad. 

f) a o) ...

BASE SEGUNDA A BASE QUINTA. ...

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan
la Federación, los estados, los municipios, el Distrito Fe-
deral y los órganos político-administrativos de sus demar-
caciones territoriales, se administrarán con eficiencia, efi-
cacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer
los objetivos a los que estén destinados.

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán eva-
luados por las instancias técnicas que establezcan, respec-
tivamente, la Federación, los estados y el Distrito Federal,
con el objeto de propiciar que los recursos económicos se
asignen en los respectivos presupuestos en los términos del
párrafo anterior. Lo anterior, sin menoscabo de lo dispues-
to en los artículos 74, fracción VI y 79.

...

...

El manejo de recursos económicos federales por parte de
los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órga-
nos político-administrativos de sus demarcaciones territo-
riales, se sujetará a las bases de este artículo y a las leyes
reglamentarias. La evaluación sobre el ejercicio de dichos
recursos se realizará por las instancias técnicas de las enti-
dades federativas a que se refiere el párrafo segundo de es-
te artículo.

...

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración, salvo lo previsto en el transitorio tercero siguiente.

SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá aprobar las
leyes y, en su caso, las reformas legales que sean necesa-
rias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente
Decreto, a más tardar en un plazo de un año, contado a par-
tir de la fecha de entrada en vigor del mismo.

TERCERO. Las fechas aplicables para la presentación de
la Cuenta Pública y el informe del resultado sobre su revi-
sión, entrarán en vigor a partir de la Cuenta Pública co-
rrespondiente al ejercicio fiscal 2008.

CUARTO. Las Cuentas Públicas anteriores a la corres-
pondiente al ejercicio fiscal 2008 se sujetarán a lo siguien-
te:

I. La Cámara de Diputados, dentro de los 180 días natura-
les posteriores a la entrada en vigor de este Decreto, debe-
rá concluir la revisión de las Cuentas Públicas correspon-
dientes a los ejercicios fiscales 2002, 2003, 2004 y 2005.

II. Las Cuentas Públicas correspondientes a los ejercicios
fiscales 2006 y 2007 serán revisadas en los términos de las
disposiciones aplicables en la materia antes de la entrada
en vigor de este Decreto.

III. La Cámara de Diputados deberá concluir la revisión de
la Cuenta Pública del ejercicio fiscal de 2006 durante el
año 2008.

IV. La Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal
2007 será presentada a más tardar el 15 de mayo de 2008,
el informe del resultado el 15 de marzo de 2009 y su revi-
sión deberá concluir en 2009.

Sala de comisiones de la H. Cámara de Diputados, a 11 de septiembre
de 2007.

La Comisión de Puntos Constitucionales, diputados: Raymundo
Cárdenas Hernández (rúbrica), presidente; Dora Alicia Martínez Vale-
ro (rúbrica), Mónica Fernández Balboa (rúbrica en abstención), Carlos
Armando Biebrich Torres, Alfredo Adolfo Ríos Camarena, Patricia
Castillo Romero (rúbrica), Silvano Garay Ulloa, secretarios; Constan-
tino Acosta Dávila, Felipe Borrego Estrada (rúbrica), Rogelio Carbajal
Tejada (rúbrica), Leticia Díaz de León Torres (rúbrica), José Luis Es-



pinosa Piña, Lizbeth Evelia Medina Rodríguez (rúbrica), María del Pi-
lar Ortega Martínez (rúbrica), Cruz Pérez Cuéllar, Juan José Rodríguez
Prats (rúbrica), Yadhira Yvette Tamayo Herrera (rúbrica), Jaime Espe-
jel Lazcano, Juan Nicasio Guerra Ochoa (rúbrica), Andrés Lozano Lo-
zano (rúbrica), Victorio Rubén Montalvo Rojas (rúbrica), Rosario Ig-
nacia Ortiz Magallón, Salvador Ruiz Sánchez, Arely Madrid Tovilla
(rúbrica), Juan Francisco Rivera Bedoya, Víctor Samuel Palma César,
Raúl Cervantes Andrade (rúbrica), Érika Larregui Nagel (rúbrica), Gil-
dardo Guerrero Torres (rúbrica).

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, diputados: Raúl
Alejandro Padilla Orozco (rúbrica), presidente; Édgar Martín Ramírez
Pech (rúbrica), Carlos Altamirano Toledo, Érick López Barriga, Susa-
na Monreal Ávila (rúbrica), Joel Ayala Almeida, Javier Guerrero Gar-
cía (rúbrica), Jorge Emilio González Martínez, Alejandro Chanona
Burguete, Ricardo Cantú Garza, Mónica Arriola, Elsa de Guadalupe
Conde Rodríguez (rúbrica), secretarios; Ernesto Ruiz Velasco de Lira
(rúbrica), Mario Alberto Salazar Madera (rúbrica), Artemio Torres Gó-
mez, Andrés Marco Antonio Bernal Gutiérrez, César Horacio Duarte
Jáquez (rúbrica), Charbel Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), Jesús Ramí-
rez Stabros (rúbrica), Carlos Rojas Gutiérrez (rúbrica), César Flores
Maldonado (rúbrica), Juan Adolfo Orcí Martínez (rúbrica), Martín Ra-
mos Castellanos, Faustino Soto Ramos (rúbrica), Pablo Trejo Pérez
(rúbrica), Jesús Evodio Velázquez Aguirre (rúbrica), Francisco Elizon-
do Garrido (rúbrica), José Alejandro Aguilar López (rúbrica), Moisés
Alcalde Virgen (rúbrica), Jesús Arredondo Velázquez (rúbrica), Liliana
Carbajal Méndez (rúbrica), Alejandro Enrique Delgado Oscoy (rúbri-
ca), Enrique Iragorri Durán (rúbrica), José Manuel Minjares Jiménez
(rúbrica), Francisco Rueda Gómez (rúbrica).

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Charbel
Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa Ortega
(rúbrica), Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo
Rodríguez Jiménez (rúbrica), Camerino Eleazar Márquez Madrid (rú-
brica), José Antonio Saavedra Coronel, Antonio Soto Sánchez (rúbri-
ca), Horacio Emigdio Garza Garza (rúbrica), Ismael Ordaz Jiménez
(rúbrica), Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica), Aída Marina Arvizu Ri-
vas (rúbrica), Joaquín Humberto Vela González (rúbrica), Carlos Al-
berto Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio Samperio Montaño (rúbri-
ca), secretarios; José Alejandro Aguilar López (rúbrica), Ramón Ceja
Romero, José Martín López Cisneros (rúbrica), Lorenzo Daniel Lü-
dlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert, María de Jesús Mar-
tínez Díaz (rúbrica), José Manuel Minjares Jiménez (rúbrica), Raúl
Alejandro Padilla Orozco, Dolores María del Carmen Parra Jiménez,
Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), José Antonio Almazán
González, Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), Francisco Javier
Calzada Vázquez (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa (rúbrica),
Faustino Soto Ramos (rúbrica), Pablo Trejo Pérez (rúbrica), Samuel
Aguilar Solís (rúbrica), José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), Carlos
Chaurand Arzate (rúbrica), Javier Guerrero García (rúbrica), José Mu-

rat, Édgar Martín Ramírez Pech (rúbrica), Miguel Ángel Navarro
Quintero (rúbrica).»

Es de primera lectura.

LEY DEL IMPUESTO 
EMPRESARIAL A TASA UNICA

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
«Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto por el que se expide la Ley del Im-
puesto Empresarial a Tasa Única

11 de septiembre de 2007

HONORABLE ASAMBLEA

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción I, y 72, apartado H, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y por conducto de esta H. Cá-
mara de Diputados, el Ejecutivo Federal sometió a la con-
sideración del H. Congreso de la Unión la Iniciativa de Ley
de la Contribución Empresarial a Tasa Única, la cual fue
turnada el pasado 20 de junio de 2007 a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público para su estudio, análisis y dicta-
men 

Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito
Público, con base en las facultades que nos confieren los
artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, así como los
artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración
de esta honorable Asamblea el siguiente

DICTAMEN

A partir del 20 de junio de 2007, cuando el Ejecutivo Fe-
deral presentó a la Comisión Permanente del Congreso de
la Unión el conjunto de Iniciativas que constituyen la pro-
puesta para una Reforma Integral de la Hacienda Pública,
esta Comisión de Hacienda y Crédito Público ha llevado a
cabo un intenso programa de trabajo de análisis y discusión
sobre la propuesta presentada.

Cabe señalar que desde el miércoles 27 de junio hasta el
1o. de agosto del presente año la que dictamina ha llevado
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a cabo 15 reuniones de trabajo con diversos sectores eco-
nómicos, sociales y académicos del país quienes con sus
propuestas han contribuido a modificar y enriquecer las
Iniciativas presentadas por el Ejecutivo Federal.

En todas las reuniones se contó con la presencia e inter-
vención de servidores públicos de la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público y del Servicio de Administración Tri-
butaria.

El número de participantes en las reuniones de trabajo de
la Comisión ha sido de 97 organizaciones de las cuales 56
representan al sector empresarial, 13 al sector académico,
2 organizaciones obreras: Congreso del Trabajo (que inclu-
ye a la CTM, CROC y CROM) y la Unión Nacional de Tra-
bajadores, 6 organizaciones sociales y 9 legisladores no in-
tegrantes de la Comisión, quienes  en lo individual
presentaron sus propuestas y 11 más de otros sectores.

Para el estudio y análisis de las propuestas se ha contado
con el apoyo de los Centros de Estudios de Derecho e In-
vestigaciones Parlamentarias y de Estudios de las Finanzas
Públicas de la Cámara de Diputados.

El tema recurrente ha sido la contribución empresarial de
tasa única, el cual ha sido tratado por 55 organizaciones.

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA DEL EJECUTI-
VO FEDERAL

El Ejecutivo Federal manifiesta que la contribución empre-
sarial a tasa única que se propone, tiene por objeto estable-
cer un instrumento tributario flexible, neutral y competiti-
vo, capaz de adaptarse a la necesidad de obtener mayores
recursos tributarios con efectividad, equidad y proporcio-
nalidad, que permita aumentar la recaudación y establecer
bases para impulsar el desarrollo sostenido del país.

En este sentido, la Iniciativa que se dictamina propone el
establecimiento de la contribución empresarial a tasa única
como un gravamen directo, de aplicación general, con un
mínimo de exenciones, que incide directamente en quien
paga la retribución a los factores de la producción.

Para el diseño de la contribución empresarial a tasa única,
el Ejecutivo Federal propone una Ley que contiene 22 artí-
culos, estructurados en 8 capítulos.

Sujetos, objeto, base y tasa

La Iniciativa que se dictamina propone que la contribución
empresarial a tasa única sea de tipo directo y que grave a
nivel de la empresa, con una tasa uniforme, sus flujos re-
manentes de la producción. Por ello, la Iniciativa permite
deducir las erogaciones para la formación bruta de capital,
la cual comprende maquinaria, equipo, terrenos y cons-
trucciones, además de los inventarios. 

Las retribuciones a los factores de la producción incluyen,
entre otros elementos, las utilidades no distribuidas y los
pagos netos de dividendos, intereses y regalías, con lo cual
la contribución propuesta por el Ejecutivo no grava única-
mente la utilidad de la empresa, sino la generación de flu-
jos económicos destinados a la retribución total de los fac-
tores de la producción, que se determinan mediante un
método de diferencia entre la enajenación de bienes, la
prestación de servicios independientes y el uso o goce tem-
poral de bienes, por un lado, y la adquisición de insumos
utilizados y otros materiales consumidos en el proceso pro-
ductivo, por otra parte. Así mismo, la adquisición de bien-
es duraderos de producción o bienes de capital físico son
deducidos de la base de la citada contribución empresarial.

En este sentido, en la Iniciativa que se dictamina se propo-
ne como objeto de la contribución empresarial a tasa única
la percepción efectiva de los ingresos totales de las perso-
nas físicas y las morales residentes en México por la ena-
jenación de bienes, la prestación de servicios independien-
tes y el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes,
con independencia de que dichas actividades se realicen o
no en el territorio nacional.

De igual forma, se propone que estén obligados al pago de
la contribución empresarial a tasa única los residentes en el
extranjero que tengan establecimiento permanente en el
país, por los ingresos que sean atribuibles a dicho estable-
cimiento, que provengan de las actividades antes mencio-
nadas.

La tasa propuesta para calcular la contribución empresarial
a tasa única será del 16% en el ejercicio fiscal de 2008 y de
19% para los ejercicios fiscales posteriores.

El Ejecutivo Federal propone que la contribución empresa-
rial a tasa única se determine por ejercicios y se pague me-
diante declaración en los mismos plazos que el impuesto
sobre la renta.



La contribución empresarial a tasa única propuesta por el
Ejecutivo Federal se determinará con una base de efectivo,
de modo que los ingresos se acumularán cuando se cobren
y las deducciones tendrán lugar al momento en que se pa-
guen.

Con relación a los ingresos gravados, la Iniciativa que se
dictamina propone que sean el precio o la contraprestación
a favor de quien enajena el bien, presta el servicio inde-
pendiente u otorga el uso o goce temporal de bienes, así co-
mo las cantidades que además se carguen o cobren al ad-
quirente, exceptuando solamente los impuestos que se
trasladen en los términos de ley, como lo es el impuesto al
valor agregado.

Adicionalmente, se propone establecer que para determinar
el ingreso cuando el precio o la contraprestación no sea en
efectivo ni en cheques, sino en bienes o servicios, se con-
sidere como ingreso el valor de mercado o, en su defecto,
el de avalúo. Así mismo, se señala que cuando no exista
contraprestación, se tomarán en cuenta los valores mencio-
nados que correspondan a los bienes o servicios enajenados
o proporcionados.

En las permutas y los pagos en especie, la Iniciativa que se
dictamina propone que el ingreso se determine conforme al
valor que tenga cada bien cuya propiedad se transmita, o
cuyo uso o goce temporal se proporcione, o por cada ser-
vicio que se preste.

En la Iniciativa objeto de dictamen se propone que queden
fuera del objeto de la contribución empresarial a tasa úni-
ca, los ingresos que se obtengan por dividendos o por ser-
vicios personales subordinados, así como los intereses que
deriven de las operaciones de financiamiento o de mutuo,
los cuales tampoco serán gravables ni deducibles.

Para evitar que al diferirse el pago de la contribución em-
presarial a tasa única por las actividades realizadas a crédi-
to se disminuya el valor presente de la base gravable de di-
cha contribución, en la Iniciativa que se dictamina se
propone que queden gravados los intereses que se carguen
o cobren al adquirente por la enajenación de bienes, el
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes o la pres-
tación de servicios independientes, mediante los que se di-
fiera el pago de la contribución empresarial a tasa única,
considerando que dichos intereses forman parte del precio
o contraprestación cobrados, medida con la cual el Ejecu-
tivo Federal manifiesta que se elimina la posibilidad de si-

mulación para evadir el pago de la citada contribución em-
presarial incrementando artificialmente el interés cargado.

Por otra parte, la Iniciativa establece que tampoco se con-
sideran como actividades que den lugar a ingresos grava-
dos el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes o
derechos que den lugar al pago de regalías, ya que repre-
sentan también pagos al factor capital.

El Ejecutivo Federal señala en su exposición de motivos
que la razón para no incluir los mencionados conceptos co-
mo objeto del gravamen, obedece a que la base de la con-
tribución empresarial a tasa única se determina mediante el
método de resta (ingresos menos deducciones), en lugar de
utilizar el método equivalente de suma, mediante el cual se
adicionan cada una de las retribuciones a los factores de
producción. Si bien las retribuciones quedan comprendidas
en la base de la contribución empresarial a tasa única, de-
terminada por el método de resta, jurídicamente no son ob-
jeto de la citada contribución.

Deducciones

La Iniciativa que se dictamina propone que se permita de-
ducir las erogaciones que correspondan a la adquisición de
bienes, de servicios independientes o del uso o goce tem-
poral de bienes, que utilicen los contribuyentes para reali-
zar las actividades que den lugar a los ingresos por los que
se deba pagar la contribución empresarial a tasa única, y se
precisa que tratándose de la adquisición de bienes, se con-
sidera que los mismos se utilizan en las actividades citadas
cuando se destinan a formar parte del activo fijo del con-
tribuyente o de sus inventarios, para ser proporcionados
con motivo de la prestación de servicios independientes o
se consuman en los procesos de producción o al realizar las
actividades gravadas con la contribución empresarial a ta-
sa única.

De igual forma, la Iniciativa propone como erogaciones
deducibles las relativas a las contribuciones locales o fede-
rales a cargo del contribuyente, con excepción de la contri-
bución empresarial a tasa única y del impuesto sobre la
renta que sean propios del contribuyente, las aportaciones
de seguridad social y de aquéllas que conforme a las dis-
posiciones legales deban trasladarse.

Derivado de la propuesta de la Iniciativa de Ley del Im-
puesto contra la Informalidad, que presentó el Ejecutivo
Federal por separado a esta Soberanía, tampoco se permite
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deducir para los efectos de la contribución empresarial a ta-
sa única el impuesto contra la informalidad, toda vez que
este último gravamen será acreditable contra el impuesto
sobre la renta del contribuyente que lo cause, con lo cual se
evita duplicar la disminución de un mismo concepto a tra-
vés de la deducción, cuando ya fue disminuido vía acredi-
tamiento.

Por otra parte, el Ejecutivo Federal propone como concep-
to deducible las contribuciones locales o federales a cargo
de terceros cuando en este caso las mismas formen parte de
la contraprestación, así como el impuesto al valor agrega-
do o el impuesto especial sobre producción y servicios,
cuando el contribuyente no tenga derecho a acreditar los
mencionados impuestos que le hubieren sido trasladados o
que hubiese pagado con motivo de la importación de bien-
es o servicios, que correspondan a erogaciones deducibles
en los términos de la Ley de la Contribución Empresarial a
Tasa Única que se propone a esta Soberanía.

El Ejecutivo Federal también propone como deducible el
importe de las devoluciones de bienes que reciba el contri-
buyente, el de los descuentos o bonificaciones que haga,
así como los importes de los depósitos o anticipos que le
devuelvan, siempre que por los ingresos de las operaciones
que les dieron origen se hubiese pagado la contribución
empresarial a tasa única.

Así mismo, se propone permitir la deducción de las in-
demnizaciones por daños y perjuicios y las penas conven-
cionales, siempre que la ley imponga la obligación de pa-
garlas por provenir de riesgos creados, responsabilidad
objetiva, caso fortuito, fuerza mayor o por actos de terce-
ros, salvo que los daños y los perjuicios o la causa que dio
origen a la pena convencional, se hayan originado por cul-
pa imputable al contribuyente.

En el caso de las instituciones de seguros autorizadas para
la venta de seguros de vida, ya sea que cubran el riesgo de
muerte u otorguen rentas vitalicias o de pensiones deriva-
dos de las leyes de seguridad social, se propone en la Ini-
ciativa objeto de dictamen, que se pueda deducir la crea-
ción o incremento de la reserva especial vinculada con los
seguros antes mencionados, toda vez que los recursos de la
reserva citada contienen un componente de ahorro del ase-
gurado y, por lo tanto, no representan un ingreso para las
instituciones de seguros.

Adicionalmente, las instituciones autorizadas para la venta
de seguros de pensiones, derivados de las leyes de seguri-

dad social, la Inicitiva propone que además de efectuar la
deducción mencionada en el párrafo anterior, podrán dedu-
cir la creación o incremento de la reserva matemática es-
pecial, así como de las otras reservas previstas en la Ley
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Se-
guros, cuando cumplan con la condición de que toda libe-
ración sea destinada al fondo especial de los seguros de
pensiones, de conformidad con esta última ley, en la cual el
Gobierno Federal participe como fideicomisario.

Otro concepto que se propone en la Iniciativa como dedu-
cible son las cantidades que paguen las instituciones de se-
guros a los asegurados o a sus beneficiarios cuando ocurra
el riesgo amparado por las pólizas contratadas, así como
las cantidades que paguen las instituciones de fianzas para
cubrir el pago de reclamaciones.

Finalmente, también la Iniciativa propone como concepto
deducible los premios que paguen las personas que organi-
cen loterías, rifas, sorteos o juegos con apuestas y concur-
sos de toda clase, autorizados conforme a las leyes respec-
tivas.

Requisitos de las deducciones

La Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal, propone
como requisito de las deducciones el que las erogaciones
correspondan a bienes o servicios cuya enajenación, con-
cesión del uso o goce o prestación, esté afecta al pago de la
contribución empresarial a tasa única.

Además, se propone en la Iniciativa que debe tratarse de
erogaciones estrictamente indispensables para realizar las
actividades objeto de la contribución empresarial a tasa
única y que hayan sido efectivamente pagadas en el mo-
mento de su deducción, incluso cuando se trate de deduc-
ciones para el cálculo de los pagos provisionales.

De igual forma, la Iniciativa objeto de este dictamen esta-
blece como requisito el que las erogaciones cumplan con
los requisitos de deducibilidad establecidos en la Ley del
Impuesto sobre la Renta, por lo que se precisa que cuando
en la citada ley las erogaciones sean parcialmente deduci-
bles, éstas se considerarán deducibles en la misma propor-
ción para calcular la contribución empresarial a tasa única.

Así mismo, el Ejecutivo Federal propone que no se consi-
dere que cumplen con dichos requisitos las erogaciones
amparadas con comprobantes expedidos por quien efectuó
la erogación, ni aquéllas cuya deducción proceda por un



determinado por ciento del total de los ingresos o eroga-
ciones del contribuyente que las efectúe o en cantidades fi-
jas con base en unidades de medida, autorizadas mediante
reglas o resoluciones administrativas.

Por lo que hace a la deducción de las importaciones de
bienes, se propone en la Iniciativa que se dictamina como
requisito que las mismas se efectúen en forma definitiva de
conformidad con la Ley Aduanera.

Crédito fiscal por deducciones superiores a los ingresos

En la Iniciativa que se dictamina se propone que cuando en
el ejercicio fiscal el monto de las deducciones autorizadas
sea superior a los ingresos, los contribuyentes tendrán de-
recho a un crédito fiscal que se determinará aplicando la ta-
sa del gravamen al excedente de las deducciones sobre los
ingresos. Dicho crédito se actualizará por inflación.

La Iniciativa objeto de dictamen dispone que el crédito fis-
cal se podrá aplicar contra la contribución empresarial a ta-
sa única del ejercicio, así como contra los pagos provisio-
nales, en los diez ejercicios siguientes a aquél en que se
originó, hasta agotarlo; precisando que cuando el contribu-
yente no realice el acreditamiento respectivo en un ejerci-
cio fiscal, pudiéndolo haberlo hecho, perderá el derecho a
hacerlo en los ejercicios posteriores y hasta por la cantidad
en la que pudo haberlo efectuado.

Base de los servicios de intermediación financiera 

Tratándose de las instituciones de crédito y otros integran-
tes del sistema financiero que llevan a cabo servicios de in-
termediación financiera, el Ejecutivo Federal propone a es-
ta Soberanía que respecto de los servicios por los que
paguen y cobren intereses se considere como ingreso por la
prestación de servicios independientes, el margen de inter-
mediación financiera correspondiente a dichas operacio-
nes.

La base gravable de la contribución empresarial a tasa úni-
ca para los intermediarios que ofrezcan servicios financie-
ros, propuesta en la Iniciativa que se dictamina, toma en
cuenta las comisiones implícitas por el servicio de inter-
mediación financiera, medidas a través del margen de in-
termediación financiera, junto con las comisiones y tarifas
por servicios cobrados explícitamente por dichos interme-
diarios, de cuyo monto total se podrán disminuir las de-
ducciones que procedan conforme a la ley. 

Exenciones

La Iniciativa sujeta a dictamen propone exentar de la con-
tribución empresarial a tasa única a la Federación, las En-
tidades Federativas, los Municipios y las entidades de la
administración pública paraestatal que conforme al Título
III de la Ley del Impuesto sobre la Renta estén considera-
dos como no contribuyentes del impuesto mencionado.

También se propone exentar a aquellas personas que no re-
alizan actividades tendientes a obtener utilidades, sino que
realizan actividades con fines diversos a los lucrativos co-
mo son los partidos, asociaciones, coaliciones y frentes po-
líticos legalmente reconocidos, asociaciones o sociedades
con fines culturales, académicos o religiosos, entre otras.

De igual forma, el Ejecutivo Federal propone excluir del
pago de la contribución empresarial a tasa única a aquéllas
organizaciones que se constituyen para velar por los inte-
reses de sus integrantes como lo son los sindicatos obreros
y los organismos que los agrupen, cámaras de comercio e
industria, agrupaciones agrícolas, ganaderas, pesqueras o
silvícolas, colegios de profesionistas, asociaciones patro-
nales, sociedades cooperativas de productores o de consu-
midores, entre otras. La exención propuesta únicamente
procederá por los servicios que proporcionen a sus miem-
bros como contraprestación normal por sus cuotas y siem-
pre que los servicios que se proporcionen sean los relativos
a los fines que le sean propios.

La Iniciativa que se dictamina, también excluye del grava-
men a los ingresos que obtengan las personas morales con
fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos dedu-
cibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta, por la enajenación de bienes, la prestación de servicios
independientes o el otorgamiento del uso o goce temporal
de bienes, realizados en forma gratuita a personas distintas
de sus miembros, socios o asociados. Cabe mencionar que
para que no se pierda esa exención la Iniciativa propone
considerar que se trata de servicios gratuitos cuando se co-
bre una cuota de recuperación mínima.

El límite propuesto para considerar que se otorga de forma
gratuita la enajenación de bienes, la prestación de servicios
independientes o el uso o goce temporal de bienes por par-
te de las donatarias autorizadas, corresponde al 10% del
precio de mercado que tengan los bienes y servicios.

Por lo que se refiere a la enajenación que realicen las per-
sonas físicas de su casa habitación, la Iniciativa propone
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exentarla del pago de la contribución empresarial a tasa
única, siempre que el monto de la contraprestación obteni-
da no exceda de una cantidad equivalente a un millón qui-
nientas mil unidades de inversión y la operación se forma-
lice en escritura pública, aplicando la exención sólo por
una enajenación al año.

La Iniciativa a dictamen propone exentar también la enaje-
nación de bienes muebles usados que realicen dichas per-
sonas, salvo que esos bienes se hayan deducido en el cál-
culo del impuesto sobre la renta.

De igual forma, el Ejecutivo Federal propone exentar la
enajenación de partes sociales, documentos pendientes de
cobro y títulos de crédito, con excepción de certificados de
depósito de bienes, cuando por la enajenación de dichos
bienes se esté obligado a pagar la contribución empresarial
a tasa única y de certificados de participación inmobiliaria
no amortizables u otros títulos que otorguen a su titular de-
rechos sobre inmuebles distintos a la casa habitación. En la
enajenación de documentos pendientes de cobro, no que-
daría comprendida la enajenación del bien que ampare el
documento.

También se propone exentar del pago de la contribución
empresarial a tasa única, la enajenación de los certificados
de participación inmobiliarios no amortizables, cuando se
encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores y
su enajenación se realice en bolsa de valores concesionada
en los términos de la Ley del Mercado de Valores o en mer-
cados reconocidos de acuerdo a tratados internacionales
que México tenga en vigor.

Finalmente, por lo que se refiere a la enajenación de mo-
neda nacional y extranjera, se propone considerarla exenta
de la contribución empresarial a tasa única, en virtud de
que sólo implica la transformación de un activo por otro.
Tratándose de personas que habitualmente se dediquen a la
compraventa de divisas, la Iniciativa propone que la enaje-
nación se encuentre gravada para efectos de la contribución
empresarial a tasa única, en razón de que dicha actividad
representa la prestación de un servicio independiente aso-
ciado a actos empresariales, al facilitar el intercambio en-
tre oferentes y demandantes de tales bienes.

Cálculo de la contribución empresarial a tasa única del
ejercicio

En la Iniciativa sujeta a dictamen se propone que la contri-
bución empresarial a tasa única, al igual que el impuesto

sobre la renta, sea un gravamen que se calcule por ejerci-
cios fiscales, para lo cual los contribuyentes deberán con-
siderar la totalidad de los ingresos obtenidos en un ejerci-
cio, menos las deducciones autorizadas efectuadas en el
mismo periodo y al resultado se le aplicará la tasa del 19%.

Para determinar el gravamen que deben pagar los contribu-
yentes en el ejercicio, se propone en la Iniciativa permitir
acreditar contra la contribución empresarial a tasa única
calculada en el mismo, después de aplicar, en su caso, el cré-
dito fiscal que tuvieran por deducciones mayores a los in-
gresos, el impuesto sobre la renta propio y el retenido a ter-
ceros correspondientes al ejercicio fiscal por el que se
calcula la contribución empresarial a tasa única. Cuando el
impuesto sobre la renta propio y el retenido a terceros por
acreditar sea menor a la contribución empresarial a tasa úni-
ca del ejercicio, la diferencia será la contribución empresa-
rial a tasa única a pagar, por lo tanto, cuando la cantidad a
acreditar es igual o mayor a la contribución empresarial a ta-
sa única no habrá en ese ejercicio pago del gravamen.

La propuesta del Ejecutivo Federal señala que el efecto de
un gravamen mínimo es el que a través de éste se recupere
la recaudación que, en su caso, se pierde por tratamientos
preferenciales o por evasión y elusión fiscales en el im-
puesto sobre la renta, lo cual en parte se logra a través de
la mecánica de acreditamiento que se propone a esta Sobe-
ranía, ya que para los efectos del acreditamiento, no se con-
siderará como impuesto sobre la renta propio efectivamen-
te pagado, el que se haya cubierto con acreditamientos o
reducciones establecidos en las disposiciones fiscales, tales
como la aplicación de estímulos o tratamientos preferen-
ciales a contribuyentes específicos.

Por otra parte, manifiesta el Ejecutivo Federal que dado
que la contribución empresarial que se propone grava las
retribuciones a los factores de la producción, se propone
permitir acreditar también contra la contribución empresa-
rial a tasa única el impuesto sobre la renta retenido a terce-
ros correspondiente a erogaciones no deducibles en dicha
contribución pero que sí son deducibles en el impuesto so-
bre la renta.

Así mismo, se señala en la Iniciativa que el impuesto sobre
la renta retenido a terceros, para el caso de salarios, corres-
pondería al impuesto sobre la renta antes de aplicar el sub-
sidio para el empleo, dado que se trata de un subsidio que
otorga el Gobierno Federal y, por lo tanto, se estima que no
debe afectar el cálculo de la contribución empresarial a ta-
sa única del contribuyente.



Respecto a los ingresos provenientes de fuente de riqueza
del extranjero gravados por la contribución empresarial a
tasa única, la Iniciativa propone considerar como impuesto
sobre la renta propio el pagado en el extranjero respecto de
dichos ingresos, siempre que no sea superior al que resulte
de aplicar la tasa del impuesto sobre la renta empresarial a
dichos ingresos, a efecto de que al impuesto sobre la renta
pagado en el extranjero no se le reconozca un beneficio
mayor que al impuesto sobre la renta pagado en México.

También la Iniciativa sujeta a dictamen propone considerar
como impuesto sobre la renta retenido, el impuesto sobre la
renta por concepto de salarios que, en su caso, los contri-
buyentes hubiesen efectivamente retenido y enterado en el
extranjero, siempre que las erogaciones sobre las que se re-
alizaron dichas retenciones sean deducibles para efectos
del impuesto sobre la renta. El monto máximo acreditable
no podrá exceder del 19%.

Para el caso de contribuyentes personas físicas obligadas a
pagar la contribución empresarial a tasa única, que además
perciban ingresos por salarios, se propone a esta Soberanía
que el impuesto sobre la renta propio que puedan acreditar
sea en la misma proporción que representen sus ingresos,
sin considerar los correspondientes a salarios, respecto de
la totalidad de sus ingresos.

Por último, se propone que una vez efectuado el acredita-
miento del impuesto sobre la renta propio y del retenido a
terceros contra la contribución empresarial a tasa única, los
contribuyentes acrediten los pagos provisionales de la con-
tribución empresarial a tasa única que efectivamente hu-
bieran pagado, en los casos en los que los pagos provisio-
nales de la contribución empresarial a tasa única sean
mayores que la cantidad a pagar de dicha contribución en
la declaración del ejercicio, los contribuyentes podrán
efectuar la compensación de la parte que no pudo ser acre-
ditada contra el impuesto sobre la renta propio del mismo
ejercicio y sólo en el caso de existir aún un remanente a fa-
vor, se permitiría al contribuyente solicitar su devolución.

Pagos provisionales

La Iniciativa objeto del presente dictamen, establece la
obligación a los contribuyentes de efectuar pagos provisio-
nales mensuales a cuenta de la contribución empresarial a
tasa única del ejercicio, mismos que deberán realizarse en
la misma fecha establecida para la presentación de los pa-
gos provisionales del impuesto sobre la renta, mediante de-
claración que presentarán en las oficinas autorizadas.

Se propone que los pagos provisionales se determinen en
forma acumulativa, para ello, se considerarán los ingresos
percibidos desde el inicio del ejercicio y hasta el último día
del mes al que corresponda el pago, disminuidos con las
deducciones autorizadas correspondientes al mismo perio-
do. Al resultado se le aplicará la tasa del 19%.

Contra la contribución empresarial a tasa única provisio-
nal, así determinada, se acreditarán, en su caso, el crédito
fiscal que los contribuyentes tengan a su favor de ejercicios
anteriores por deducciones mayores a los ingresos. Al re-
sultado que obtengan los contribuyentes y dado que se tra-
ta de un gravamen mínimo, a nivel de pagos provisionales,
también se reconoce el acreditamiento del pago provisional
del impuesto sobre la renta propio y del impuesto sobre la
renta retenido a terceros, correspondientes al mismo perio-
do por el que se efectúa el pago provisional.

Al igual que en la mecánica para la determinación de la
contribución empresarial a tasa única del ejercicio antes se-
ñalada, cuando la contribución empresarial a tasa única que
corresponda al pago provisional sea mayor al monto que se
acredite por concepto de pagos provisionales del impuesto
sobre la renta propio y del impuesto sobre la renta retenido
a terceros, los contribuyentes únicamente enterarán como
pago de la contribución empresarial a tasa única la diferen-
cia que resulte, dada su característica de ser un gravamen
mínimo.

Se propone en la Iniciativa que el pago provisional del im-
puesto sobre la renta propio que podrán acreditar los con-
tribuyentes sea el que efectivamente hubieran pagado en
los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta o el que
retengan como pago provisional en los términos de las dis-
posiciones fiscales.

Contribuyentes que consolidan fiscalmente

La Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal, propone
que la contribución empresarial a tasa única sea calculada
de manera individual por todos los contribuyentes, aun y
cuando en algunos casos, como en el régimen simplificado,
la copropiedad o las sucesiones, se permite que el cálculo
se realice a nombre y cuenta de los integrantes, lo que en
modo alguno elimina la característica de que la contribu-
ción empresarial se determine individualmente.

En el caso de las sociedades que para los efectos del im-
puesto sobre la renta consolidan su resultado fiscal, se pro-
pone en la Iniciativa establecer un mecanismo específico
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que les permita determinar la parte del impuesto sobre la
renta pagado en la consolidación que le corresponde a ca-
da sociedad integrante del grupo, misma que podrán acre-
ditar contra la contribución empresarial a tasa única que re-
sulte a su cargo.

La Iniciativa señala que las sociedades controladoras debe-
rán determinar un impuesto sobre la renta individual que
les hubiera correspondido de no haber consolidado, tanto
en pagos provisionales como en el ejercicio, a efecto de
que tengan el mismo tratamiento que cualquier controlada
para determinar el impuesto sobre la renta propio que pue-
den acreditar.

De igual forma, en la Iniciativa se propone que cuando la
sociedad controladora difiera el impuesto sobre la renta,
por ejemplo, por la aplicación de pérdidas, el monto diferi-
do se asigne en proporción al impuesto sobre la renta ma-
yoritario de los integrantes del grupo y se disminuya el im-
puesto sobre la renta que éstos acreditan contra la
contribución empresarial a tasa única en el monto así re-
partido, ello con el fin de que se reconozca únicamente el
impuesto sobre la renta propio de la sociedad y no el que
resulta por reconocimiento de pérdidas de otras sociedades,
ya que como se ha señalado, el esquema busca reconocer
únicamente el impuesto sobre la renta pagado en forma
consolidada por el grupo a nivel individual de las socieda-
des que consolidan. Para estos efectos, el Ejecutivo Fede-
ral propone que se deberá llevar una cuenta del impuesto
sobre la renta pendiente de acreditar contra la contribución
empresarial a tasa única, para cada integrante.

En el caso de que el impuesto sobre la renta diferido sea
efectivamente pagado, se propone en la Iniciativa repartir
el exceso del impuesto sobre la renta consolidado sobre la
suma de los impuestos de los integrantes en proporción al
saldo de la cuenta del impuesto sobre la renta pendiente de
acreditar contra la contribución empresarial a tasa única de
cada integrante, que en su caso exista. El mismo procedi-
miento se propone para los pagos del impuesto sobre la
renta consolidado por desincorporación, excepto el im-
puesto sobre la renta diferido por dividendos efectivamen-
te pagados, el cual lo acreditaría la sociedad que se desin-
corpora.

En este sentido, la exposición de motivos de la Iniciativa
señala que con la mecánica propuesta se pretende lograr
que los contribuyentes puedan acreditar contra la contribu-
ción empresarial a tasa única que calculan de manera indi-

vidual el impuesto sobre la renta consolidado que a nivel
individual les corresponde.

Por lo que respecta a la determinación del impuesto sobre
la renta propio acreditable en los pagos provisionales de la
contribución empresarial a tasa única de las empresas del
grupo, se propone en la Iniciativa que dicho impuesto con-
solidado efectivamente pagado en los pagos provisionales
se distribuya en proporción al impuesto sobre la renta en-
tregado por las sociedades del grupo a la controladora, in-
cluyendo el que le hubiera correspondido a esta última de
no haber consolidado fiscalmente.

Personas morales sin fines de lucro

En el caso de aquellas personas morales con fines no lu-
crativos que, por disposición de la ley, no son contribuyen-
tes del impuesto sobre la renta, pero que sí son sujetos de
la contribución empresarial a tasa única, la Iniciativa obje-
to de dictamen propone permitir que los socios o integran-
tes de dichas personas morales apliquen el acreditamiento
de la contribución empresarial a tasa única que efectiva-
mente paguen estas personas morales, contra el impuesto
sobre la renta propio del integrante de que se trate, con lo
cual señala el Ejecutivo Federal que se otorga a esos rema-
nentes un tratamiento económico similar al que obtienen
los integrantes de las demás personas morales en el mo-
mento en el que les son repartidas las utilidades.

Por otro lado, en la Iniciativa se propone que el monto del
acreditamiento de la contribución empresarial a tasa única
que se propone que puedan efectuar los integrantes de la
persona moral no lucrativa será en la misma proporción
que les corresponda del remanente distribuible y sin que en
ningún caso exceda del impuesto sobre la renta del ejerci-
cio en la proporción que representen sus ingresos acumula-
bles del ejercicio, sin considerar el remanente distribuible,
respecto de la totalidad de sus ingresos.

El crédito fiscal que se propone a esta Soberanía no aplica-
ría en el caso del remanente distribuible que las personas
morales determinen en los supuestos del último párrafo del
artículo 95 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, ya que
en este caso se considera que sí existe un impuesto sobre la
renta propio de la persona moral con fines no lucrativos,
que incluso es pago definitivo del impuesto sobre la renta,
por lo que no es necesario otorgar un crédito a los inte-
grantes, pues ellos no acumulan dicho remanente.



Fideicomisos

Tratándose de actividades realizadas a través de fideicomi-
so, el Ejecutivo Federal propone otorgar un tratamiento fis-
cal de transparencia a los fideicomisos que realicen las ac-
tividades por las que se deba pagar la contribución
empresarial a tasa única, es decir, cuando a través de dicha
figura jurídica se realice la enajenación de bienes, la pres-
tación de servicios independientes o el otorgamiento del
uso o goce temporal de bienes.

Para lo cual la Iniciativa propone que las instituciones fi-
duciarias determinen en los términos de la Ley de la Con-
tribución Empresarial a Tasa Única, el resultado de dismi-
nuir a los ingresos obtenidos en el ejercicio, las
deducciones autorizadas en el mismo, por las actividades
por las que se deba pagar la citada contribución empresa-
rial. En el caso de que las deducciones sean mayores que
los ingresos, se determinará el crédito fiscal que corres-
ponda a las actividades del fideicomiso en los términos del
artículo 11 del ordenamiento que se somete a considera-
ción de esta Soberanía.

Así mismo, se propone que las instituciones fiduciarias es-
tén obligadas a cumplir por cuenta de los fideicomitentes o
fideicomisarios con todas las obligaciones formales esta-
blecidas en la ley que se propone a esta Dictaminadora, así
como la de efectuar los pagos provisionales correspondien-
tes.

Por lo que hace a los fideicomisarios o fideicomitentes, se
propone en la Iniciativa que adicionen a sus ingresos obje-
to de la contribución empresarial a tasa única la parte del
resultado obtenido en el ejercicio por las actividades del fi-
deicomiso o acrediten, en su caso, el crédito fiscal, ello de
acuerdo con su participación en el fideicomiso, a fin de que
puedan calcular de manera individual la contribución em-
presarial a tasa única del ejercicio y acreditar contra ésta el
impuesto sobre la renta propio que efectivamente hubieran
pagado, así como el que hubieran retenido a terceros.

Por otra parte, el Ejecutivo Federal manifiesta que dado
que la institución fiduciaria cumplirá por cuenta del con-
junto de fideicomisarios o fideicomitentes con los pagos
provisionales de la contribución empresarial a tasa única,
propone establecer que éstos podrán acreditar los pagos
provisionales efectivamente realizados por la fiduciaria y
el impuesto sobre la renta retenido a terceros, correspon-
dientes a las actividades del fideicomiso bajo ciertos térmi-
nos y condiciones.

Por ultimo, la Iniciativa propone establecer la responsabi-
lidad solidaria de los fideicomitentes o fideicomisarios, en
el caso de incumplimiento de las obligaciones fiscales que
por su cuenta deba efectuar la institución fiduciaria.

Régimen de pequeños contribuyentes

En la Iniciativa que se dictamina se propone a esta Sobera-
nía que las autoridades fiscales estimen los ingresos y de-
ducciones del ejercicio, correspondientes a las actividades
por las que se esté obligado al pago de la contribución em-
presarial a tasa única, y a la diferencia que resulte se le
aplicará la tasa de 19%, el resultado obtenido se dividirá
entre doce para determinar la contribución empresarial a
tasa única mensual a cargo del contribuyente, contra el cual
las autoridades fiscales deberán acreditar un monto equiva-
lente al impuesto sobre la renta que se le hubiera estimado
y del impuesto sobre la renta retenido a terceros corres-
pondiente al mismo mes, que efectivamente hubieran rete-
nido y enterado los contribuyentes.

Así mismo, se propone que cuando la suma del impuesto
sobre la renta estimado propio del contribuyente y del im-
puesto sobre la renta retenido sea menor al monto de la
contribución empresarial a tasa única estimada, los contri-
buyentes estarán obligados a pagar la diferencia que resul-
te. En este sentido, cuando el monto que se hubiera acredi-
tado sea igual o mayor a la contribución empresarial a tasa
única estimada, no habrá contribución empresarial a tasa
única a cargo.

En el caso de pequeños contribuyentes que inicien activi-
dades, se propone establecer que podrán determinar de ma-
nera estimativa sus ingresos y deducciones mensuales y
calcular la contribución empresarial a tasa única mensual
contra la que podrán acreditar el impuesto sobre la renta
propio estimado y el impuesto sobre la renta retenido a ter-
ceros.

Además, la Iniciativa sujeta a dictamen propone que las
Entidades Federativas que tengan celebrado convenio de
coordinación para la administración del impuesto sobre la
renta deben ejercer las facultades a que se refiere el citado
convenio para administrar también la contribución empre-
sarial a tasa única a cargo de dichos contribuyentes, así co-
mo efectuar la estimativa para el cálculo del gravamen. En
este caso, la recaudación que se obtenga por concepto de la
contribución empresarial a tasa única de los pequeños con-
tribuyentes será de la Entidad Federativa al 100%.
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Como actualmente sucede con los impuestos sobre la ren-
ta y al valor agregado de los pequeños contribuyentes, la
Iniciativa propone establecer que las Entidades Federativas
recauden en una sola cuota tanto el impuesto al valor agre-
gado como el impuesto sobre la renta y la contribución em-
presarial a tasa única a cargo de los contribuyentes, así co-
mo, en su caso, las contribuciones y derechos locales que
dichas entidades determinen.

Por último, en tanto que las Entidades Federativas estiman
la cuota de la contribución empresarial a tasa única y como
esquema de transición, se propone a esta Soberanía que la
contribución empresarial a tasa única se pague como parte
de la determinación de las cuotas estimadas que dichas en-
tidades determinen para los efectos del impuesto sobre la
renta.

Actos accidentales

Para facilitar el cumplimiento de las obligaciones de las
personas físicas que realizan algún acto accidental, la Ini-
ciativa que se dictamina propone que la contribución em-
presarial a tasa única para este tipo de actos opere bajo un
esquema de pago definitivo, en el que además los contri-
buyentes no tengan la obligación de presentar declaración
anual o llevar contabilidad.

Además, en el caso de enajenaciones de inmuebles realiza-
das por personas físicas, consignadas en escritura pública,
se propone que los fedatarios públicos calculen y recauden
la contribución empresarial a tasa única por cuenta del en-
ajenante, acreditando en contra de dicha contribución el
impuesto sobre la renta que hubieran calculado y enterado
en los términos del artículo 154 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, por la misma operación.

Para el caso de actos accidentales, la Iniciativa propone
que la base de la contribución sea la totalidad del ingreso
obtenido por la actividad que se hubiera realizado en forma
accidental, sin deducción alguna, ya que, por la propia na-
turaleza del acto accidental, generalmente los contribuyen-
tes no tendrían deducciones que realizar. Sin embargo, en
la Iniciativa que se propone a esta Soberanía se establece la
posibilidad de que los contribuyentes puedan optar por
efectuar el cálculo anual de la contribución empresarial a
tasa única bajo el esquema general de la ley y, en su caso,
efectuar las deducciones autorizadas que pudieran tener, en
este caso, el pago que hubieran realizado los contribuyen-
tes por el acto accidental se consideraría como provisional
de la citada contribución.

Obligaciones de los contribuyentes

En materia de obligaciones formales, la Iniciativa enviada
por el Ejecutivo Federal propone que los contribuyentes
lleven contabilidad de conformidad con las disposiciones
del Código Fiscal de la Federación y su Reglamento y que
efectúen los registros en dicha contabilidad, tal y como
ocurre para el caso de otras contribuciones.

En el caso de pequeños contribuyentes, dado que se trata
de personas con una menor capacidad administrativa, se les
permite llevar una contabilidad simplificada, lo cual es
acorde con el tipo de contabilidad al que están obligados a
llevar para el caso de los impuestos sobre la renta o al va-
lor agregado.

Además, se propone establecer la obligación de que los
contribuyentes expidan comprobantes por las actividades
que realicen y conserven copia de dichos comprobantes a
disposición de las autoridades fiscales.

En el caso de operaciones entre partes relacionadas, la Ini-
ciativa establece la obligación de que los contribuyentes las
realicen considerando los precios y montos de las contra-
prestaciones que se hubieran utilizado entre partes inde-
pendientes en operaciones comparables. Para estos efectos,
se propone que los precios de transferencia se determinen
con base en los métodos establecidos en la Ley del Im-
puesto sobre la Renta.

Tratándose de contribuyentes con bienes en copropiedad o
afectos a una sociedad conyugal, a través de las cuales re-
alicen actividades gravadas con la contribución empresa-
rial a tasa única, se propone establecer la opción de desig-
nar un representante común para que éste sea quien a
nombre de los copropietarios o cónyuges cumpla con todas
las obligaciones establecidas en la Ley que se somete a
consideración de esta Soberanía, incluso la del cálculo de
la contribución.

Facultades de las autoridades fiscales

La Iniciativa sujeta a dictamen propone un mecanismo pa-
ra que cuando las autoridades fiscales determinen en forma
presuntiva los ingresos de los contribuyentes, se disminu-
yan de los mismos las deducciones que se comprueben y al
resultado se aplicaría la tasa de la contribución empresarial
a tasa única. Así mismo, se plantea incorporar en la Inicia-
tiva una opción para que el contribuyente en lugar de dis-
minuir la base gravable en los términos expuestos, aplique



el coeficiente del 54% a los ingresos determinados presun-
tivamente.

Disposiciones Transitorias

La Iniciativa propone que al aprobarse la Ley de la Contri-
bución Empresarial a Tasa Única se abrogue la Ley del Im-
puesto al Activo.

Para no afectar los derechos adquiridos de los contribuyen-
tes que hayan pagado el impuesto al activo, el Ejecutivo
Federal propone establecer que dichos contribuyentes po-
drán solicitar la devolución de las cantidades actualizadas
que hubieran pagado en el impuesto al activo en los diez
ejercicios inmediatos anteriores y que cuando el impuesto
sobre la renta que se pague en el ejercicio sea menor a la
contribución empresarial a tasa única, podrán compensar
contra la diferencia que resulte las cantidades que tengan
derecho a solicitar devolución, estableciendo además las
reglas aplicables para el caso de escisión de sociedades.

Para reducir el impacto negativo en la carga fiscal de las
empresas por la introducción de la contribución empresa-
rial a tasa única, el Ejecutivo Federal propone en su Inicia-
tiva establecer un esquema de transición de un año, en el
cual la tasa sería de 16% durante el ejercicio fiscal de 2008
para ubicarse en 19% a partir de 2009.

Así mismo, para evitar que se pospongan las decisiones de
inversión, debido a que la tasa a la que se podrían deducir
las inversiones en años posteriores sería mayor, se propone
en la Iniciativa otorgar un crédito fiscal equivalente al 19%
de las contraprestaciones efectivamente pagadas por las in-
versiones que se realicen en el ejercicio fiscal de 2008, en
lugar de efectuar la deducción de dichas inversiones.

Por otra parte, la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Fe-
deral señala que toda vez que de conformidad con la Ley
de Ahorro y Crédito Popular se encuentran en proceso de
autorización para operar como entidades de ahorro y crédi-
to popular, tanto las sociedades de ahorro y préstamo como
algunas sociedades y asociaciones que tienen por objeto la
captación de recursos entre sus socios o asociados para su
colocación entre éstos, mediante disposiciones de carácter
transitorio, se establece que dichas sociedades o asociacio-
nes deberán considerar como prestación de servicios inde-
pendientes el margen de intermediación financiera corres-
pondiente a los servicios por los que cobren y paguen
intereses.

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN

Después de efectuar el análisis del contenido de la Iniciati-
va presentada por el Ejecutivo Federal y de las diversas
propuestas en relación con la misma, esta Comisión Dicta-
minadora considera lo siguiente:

1. Gravamen mínimo y sustitución del impuesto al activo

Esta Dictaminadora considera correcta la propuesta del
Ejecutivo Federal para establecer la contribución empresa-
rial a tasa única como un gravamen que tenga una base más
amplia que el impuesto sobre la renta, con lo cual la con-
tribución que se propone gravaría a quienes actualmente no
pagan el impuesto sobre la renta, haciendo más equitativa
la tributación.

En la Iniciativa objeto de dictamen se propone que la con-
tribución empresarial a tasa única sea un gravamen mínimo
respecto del impuesto sobre la renta total, es decir, del im-
puesto sobre la renta propio y retenido. Únicamente se pa-
garía por concepto de la contribución empresarial a tasa
única el excedente entre ese gravamen y el impuesto sobre
la renta propio y retenido.

Sobre este punto, la que dictamina coincide con la Iniciati-
va en el sentido de que la contribución empresarial a tasa
única debe operar como un impuesto mínimo respecto del
impuesto sobre la renta propio de los contribuyentes, pero
no se comparte la propuesta del Ejecutivo Federal en el
sentido de que se pueda acreditar el impuesto sobre la ren-
ta retenido a terceros.

En efecto, el esquema de reconocer las retenciones del im-
puesto sobre la renta respecto de erogaciones no deducibles
para la contribución empresarial a tasa única, podría gene-
rar un sesgo en perjuicio de dichas erogaciones realizadas
en México, respecto de las erogaciones que se pagarán en el
extranjero, dado que estas últimas sí generan un impuesto
sobre la renta retenido que el contribuyente podría acreditar,
mientras que por las erogaciones efectuadas en territorio na-
cional no se tendría una retención acreditable contra la con-
tribución empresarial a tasa única.

En este sentido, el esquema que propone la Iniciativa po-
dría incentivar el que se ubicaran los pagos de intereses o
regalías en el extranjero, con el objeto de obtener un im-
puesto sobre la renta retenido acreditable que disminuya el
pago de la contribución empresarial a tasa única.
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Por lo tanto, esta Comisión Dictaminadora considera nece-
sario modificar la Iniciativa objeto de dictamen a fin de eli-
minar la posibilidad de que los contribuyentes acrediten el
impuesto sobre la renta retenido a terceros, por lo que se
hacen las adecuaciones correspondientes en todos los artí-
culos de la Ley en los que se hace referencia a la posibili-
dad de efectuar dicho acreditamiento.

Es importante señalar que con el cambio propuesto por es-
ta Dictaminadora se logra que la contribución empresarial
a tasa única sea un gravamen neutral en cuanto a las ero-
gaciones no deducibles y equitativo respecto de las que se
realicen tanto en territorio nacional como en el extranjero
y sin afectar su naturaleza de gravamen mínimo, dado que
los contribuyentes podrán acreditar la totalidad del im-
puesto sobre la renta propio que efectivamente hubieran
pagado en el ejercicio.

Por otra parte, esta Dictaminadora coincide con la Iniciati-
va del Ejecutivo Federal en el sentido de que este grava-
men que se propone sustituya al impuesto al activo para
evitar que la contribución empresarial a tasa única repre-
sente una obligación fiscal adicional.

Es importante señalar que la que dictamina considera que
este nuevo gravamen mantiene una característica impor-
tante del impuesto al activo, que consiste en inhibir la to-
ma de riesgos excesivos a través de un fuerte apalanca-
miento de las empresas, lo cual se justifica como una razón
de Estado, con objeto de evitar que las pérdidas por la to-
ma excesiva de riesgos privados de crédito, pudiera afectar
negativamente las finanzas públicas en caso de un rescate
al sistema de pagos.

Finalmente, es importante destacar que debido a que la
contribución empresarial a tasa única permite la deducción
total de la inversión, no se distorsiona el costo del capital,
lo cual propicia la competitividad y el desarrollo de nues-
tro país.

2. Sujetos, objeto, base y tasa

Esta Comisión Dictaminadora coincide con la propuesta
del Ejecutivo Federal en el sentido de establecer la contri-
bución empresarial a tasa única como un gravamen de tipo
directo y que grave a nivel de la empresa, con una tasa uni-
forme, el flujo remanente de la empresa que es utilizado
para retribuir los factores de la producción, deduciendo las
erogaciones para la formación bruta de capital, la cual

comprende maquinaria, equipo, terrenos y construcciones,
además de los inventarios.

Es importante desatacar que la que dictamina coincide con
el hecho de que las retribuciones a los factores de la pro-
ducción incluyen, entre otras, las utilidades no distribuidas,
y los pagos netos de dividendos, intereses y regalías, en
virtud de lo cual la contribución propuesta a este Congreso
grava además de la utilidad de la empresa, la generación de
flujos económicos destinados a la retribución total de los
factores de la producción.

De manera formal, en vez de sumar cada una las retribu-
ciones a los factores de la producción, con objeto de com-
prender a todas en la base de la contribución empresarial a
tasa única, siguiendo principios semejantes a los utilizados
en el Sistema de Cuentas Nacionales de México para esti-
mar el valor del ingreso nacional, se computan tales retri-
buciones a los factores de la producción como la diferencia
entre la enajenación de bienes, la prestación de servicios
independientes y el uso o goce temporal de bienes, por un
lado, y la adquisición de insumos utilizados y otros mate-
riales consumidos en el proceso productivo, por otro lado.
De igual manera, la adquisición de bienes duraderos de
producción o bienes de capital físico se deducen de la base
de la citada contribución empresarial.

Es importante destacar que la deducción de las inversiones
es un beneficio que cubre tanto el gasto hecho para realizar
la misma, así como el costo del capital incurrido para po-
der llevarla a cabo, lo que se traduce en un régimen pro-
motor de la inversión.

El objeto de la contribución empresarial a tasa única que se
propone se establece como la percepción efectiva de los in-
gresos totales por las personas físicas y las morales resi-
dentes en México por la enajenación de bienes, la presta-
ción de servicios independientes y el otorgamiento del uso
o goce temporal de bienes, con independencia de que di-
chas actividades se realicen o no en el territorio nacional.

La Iniciativa materia del presente Dictamen considera tam-
bién como sujetos obligados al pago de la contribución em-
presarial a los residentes en el extranjero que tengan esta-
blecimiento permanente en el país, por aquellos ingresos
que sean atribuibles a dicho establecimiento, que proven-
gan de las actividades mencionadas.

Esta Comisión Dictaminadora no coincide con la propues-
ta presentada por el Titular del Ejecutivo Federal respecto



a que la contribución empresarial a tasa única se calcule
aplicando la tasa del 19% a la base gravable, por lo que con
el objeto de no impactar de manera negativa a los contri-
buyentes y dado que se trata de un gravamen mínimo, se
propone para el primer año de vigencia de la Ley el que la
tasa se establezca en 16.5%, para el año de 2009 se propo-
ne que la tasa aplicable sea del 17% y para los años subse-
cuentes establecer la tasa del gravamen en 17.5%, carga
fiscal con la cual esta Comisión Dictaminadora estima que
se podrá iniciar el camino para satisfacer los requerimien-
tos de ingresos tributarios necesarios para compensar la
disminución de la participación de la Federación en los in-
gresos petroleros totales, así como para solventar los re-
querimientos de gasto público que demanda la sociedad.

Por otra parte, esta Dictaminadora coincide con la Iniciati-
va respecto a que con el fin de evitar complejidades admi-
nistrativas adicionales, la contribución empresarial a tasa
única se determine por ejercicios y se pague mediante de-
claración en los mismos plazos que el impuesto sobre la
renta.

Con la finalidad de lograr simplicidad en el gravamen, es-
ta Comisión considera adecuado que la contribución em-
presarial a tasa única sea determinada con una base de
efectivo, lo cual implica que la acumulación de los ingre-
sos se efectuará cuando éstos se cobren y las deducciones
tendrán lugar al momento en que se paguen, lo cual con-
llevará a que no se requiera, entre otras cosas, ajustes in-
flacionarios, al mismo tiempo que mantiene la neutralidad.

La que dictamina está de acuerdo en que la contribución
materia de la presente Iniciativa considere como ingresos
gravados el precio o la contraprestación a favor de quien
enajena el bien, presta el servicio independiente u otorga el
uso o goce temporal de bienes, así como las cantidades que
además se carguen o cobren al adquirente, exceptuando so-
lamente los impuestos que se trasladen en los términos de
ley, como lo es el impuesto al valor agregado.

Sobre este punto, la que dictamina considera necesario
aclarar que tratándose de los impuestos o derechos que se
deben incluir como parte del precio, son aquellos impues-
tos o derechos a cargo del contribuyente y no cuando sean
a carga de terceros, ya que en estos casos el contribuyente
opera como retenedor.

Adicionalmente, se establecen disposiciones para determi-
nar el ingreso cuando el precio o la contraprestación no sea
en efectivo ni en cheques, sino en bienes o servicios, en cu-

yo caso, se considerará como ingreso por éstos el valor de
mercado o, en su defecto, el de avalúo. Así mismo, se se-
ñala que cuando no exista contraprestación, se tomarán en
cuenta los valores mencionados que correspondan a los
bienes o servicios enajenados o proporcionados.

En las permutas y los pagos en especie se determinará el
ingreso conforme al valor que tenga cada bien cuya pro-
piedad se transmita, o cuyo uso o goce temporal se propor-
cione, o por cada servicio que se preste.

Esta Comisión Dictaminadora está de acuerdo con las me-
didas anteriores y coincide con la Iniciativa planteada por
el Poder Ejecutivo Federal.

Así mismo, esta Dictaminadora coincide con la propuesta
relativa a aprovechar la experiencia que tanto los contribu-
yentes como las autoridades fiscales tienen en la aplicación
de otras leyes impositivas, por lo que al definir diversos
conceptos en la Iniciativa que se propone al Legislativo
Federal, tales como enajenación de bienes, prestación de
servicios independientes, otorgamiento del uso o goce tem-
poral de bienes, momento del cobro efectivo de las contra-
prestaciones, entre otros, se hace un reenvío a las normas
aplicables de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, toda
vez que con ello se facilita la aplicación de la contribución
en estudio.

Para evitar que al diferirse el pago de la contribución em-
presarial a tasa única por las actividades realizadas a crédi-
to se disminuya el valor presente de la base gravable de di-
cha contribución, se coincide con la propuesta del Ejecutivo
Federal respecto a que queden gravados los intereses que se
carguen o cobren al adquirente por la enajenación de bienes,
el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, o la pres-
tación de servicios independientes, mediante los que se di-
fiera el pago de la contribución empresarial a tasa única,
considerando que dichos intereses forman parte del precio
o contraprestación cobrados. Además, con esta medida se
elimina la posibilidad de simulación para evadir el pago de
la citada contribución empresarial incrementando artifi-
cialmente el interés cargado.

En materia de regalías la Iniciativa que se dictamina las ex-
cluye del objeto del gravamen al tratarse de pagos relacio-
nados con los factores de la producción; sin embargo, su
exclusión tiene una implicación importante para ciertos
sectores de contribuyentes, como lo son la industria de la
radio, cine y televisión, así como las empresas de tecnolo-
gía.
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Esta Comisión Dictaminadora, considera que la exclusión
anterior puede tener una excepción para incluir aquellas re-
galías, tanto las recibidas como las pagadas por y a resi-
dentes en territorio nacional y las pagadas a residentes en
el extranjero, pero con la condición de que sean sólo aque-
llas que provengan de transacciones efectuadas entre partes
no relacionadas.

La limitante anterior obedece a que se ha identificado que
los pagos de regalías se han utilizado como medio para ero-
sionar la base del impuesto sobre la renta, cuando provie-
nen de transacciones efectuadas entre y con partes relacio-
nadas, lo que ocurriría también con la contribución
empresarial a tasa única.

Lo anterior es así porque la relación existente entre partes
relacionadas,  permite flexibilizar las operaciones que rea-
lizan entre ellas, y generalmente acuden al pago de regalí-
as, para reducir el gravamen en México y situar el ingreso
en el extranjero, como por ejemplo en regímenes fiscales
preferentes o países en el extranjero que otorgan beneficios
a la propiedad de intangibles.

Adicionalmente, no pasa desapercibido para esta Comisión
Dictaminadora que las regalías, al ser bienes intangibles,
son de fácil movimiento y ubicación en las transacciones
que se efectúan con y entre partes relacionadas, y de difícil
control para la autoridad fiscal, lo que permite la realiza-
ción de prácticas elusivas, tanto en la determinación de su
valor económico como en su transmisión.

Esta Comisión Dictaminadora está consciente de que in-
cluso cuando los pagos de regalías efectuadas entre partes
relacionadas se realizan aparentemente en condiciones de
mercado; se estima que aun así su intangibilidad deriva en
elementos subjetivos que impiden un resultado objetivo de
su valor, y que no refleja la realidad de la operación nece-
sariamente, que incluso se utilizan como medios para ero-
sionar la base gravable de los impuestos en México, dejan-
do a la Nación sin percibir el ingreso correspondiente.

Por ello, esta Comisión estima conveniente dejar fuera del
objeto del gravamen a las regalías que se cubran entre y
con partes relacionadas, ya sean residentes en México o en
el extranjero.

Con este tratamiento se hace una distinción para sujetar al
gravamen el ingreso por regalías y, a su vez, permitir su de-
ducibilidad cuando se trate de transacciones realizadas en-
tre y con partes independientes. Por el contrario, los ingre-

sos por regalías derivados de transacciones entre y con par-
tes relacionadas no estarán gravados y por consecuencia,
tampoco podrán ser deducidos por el pagador.

Lo anterior se justifica sobre la base de que no son sujetos
equiparables las partes independientes y las partes relacio-
nadas, toda vez que éstas últimas representan un interés co-
mún económico, que se manifiesta en el control, depen-
dencia y flexibilidad para efectuar sus transacciones,
mientras que las partes independientes, como su nombre lo
indica, realizan sus operaciones con autonomía y su rela-
ción no es un elemento que incida en la toma de sus deci-
siones, sino el negocio que llevan a cabo. El tratamiento
fiscal diferenciado entre partes relacionadas y partes inde-
pendientes se justifica habida cuenta de que se trata de ca-
tegorías de sujetos distintos.

Es importante señalar que la Suprema Corte de Justicia de
la Nación (SCJN) ha establecido que las partes relaciona-
das son diferentes a las partes independientes a la luz de la
garantía de equidad tributaria, tal como se desprende de los
siguientes criterios, cuyos rubros y textos son del tenor li-
teral siguiente:

“RÉGIMEN SIMPLIFICADO. EL ARTÍCULO 79,
FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, QUE PREVÉ QUE SÓLO
CONTRIBUIRÁN BAJO ESE SISTEMA LAS
PERSONAS MORALES DEDICADAS EXCLUSI-
VAMENTE AL AUTOTRANSPORTE TERRES-
TRE DE CARGA O DE PASAJEROS, PERO NO
AQUELLAS QUE PRESTEN PREPONDERANTE-
MENTE TAL SERVICIO A UNA PARTE RELA-
CIONADA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUI-
DAD TRIBUTARIA. El citado precepto que establece
que únicamente contribuirán bajo el régimen simplifica-
do las personas morales dedicadas exclusivamente al
autotransporte terrestre de carga o de pasajeros, pero no
aquellas que presten preponderantemente dicho servicio
a una “parte relacionada”, entendida esta expresión co-
mo aquella persona que está vinculada con el contribu-
yente por tener uno de ellos injerencia o control sobre la
administración del otro, no viola el principio de equidad
tributaria previsto en la fracción IV del artículo 31 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Ello en razón de que ambas clases de contribuyentes
se encuentran en condiciones dispares: la organiza-
ción administrativa conjunta de las empresas rela-
cionadas les permite funcionar en la práctica como
verdaderas unidades económicas, situación que no



acontece con las empresas independientes que se li-
mitan a prestar sus servicios al público en general.
Asimismo, el artículo 215 de la propia Ley del Im-
puesto sobre la Renta, que obliga a las personas mo-
rales que celebren operaciones con partes relaciona-
das a calcular sus ingresos y deducciones con base en
los precios y montos de las contraprestaciones que
hubieren utilizado con o entre partes independientes
en operaciones comparables, no neutraliza el benefi-
cio que las empresas relacionadas tienen en relación
con las independientes, puesto que dicho beneficio no
radica en la manera en que computan su resultado
fiscal, sino que por contar con una estructura admi-
nistrativa horizontal, se encuentran en posibilidad
de planificar y organizar de forma más eficiente sus
operaciones comerciales.”

(Novena Época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, XX, Julio
de 2004, Página: 199, Tesis: 1a. LXXXII/2004, Tesis
Aislada, Materia(s): Constitucional, Administrativa)

“RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XXVI,
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO NO
VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTA-
RIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2005). El artí-
culo 32, fracción XXVI, de la Ley del Impuesto sobre la
Renta vigente en 2005, no viola el principio de equidad
tributaria contenido en la fracción IV del artículo 31 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, al señalar que no son deducibles los intereses deri-
vados de las deudas que tenga el contribuyente en exce-
so en relación con su capital, que provengan de capitales
tomados en préstamo que hayan sido otorgados por una
o más personas consideradas partes relacionadas en tér-
minos del artículo 215 de la citada Ley, siempre que el
monto de las deudas sea superior al triple del capital
contable; en razón de que los efectos de tales limitantes
se surten para todos los contribuyentes que se ubiquen
en dichos supuestos; y si bien el legislador distingue
entre los contribuyentes que obtienen préstamos de
partes relacionadas y aquellos que provienen de par-
tes independientes, ello se justifica porque al tener
distinta naturaleza, se encuentran en situaciones di-
ferentes. Además, la justificación de las deducciones no
es simplemente que éstas incidan negativamente en el
patrimonio del contribuyente, sino además, que tengan
el carácter de estrictamente indispensables para el fin de
la actividad realizada; de ahí que las empresas deben
operar con márgenes de endeudamiento razonable, pues

en la medida en que dichas deudas rebasan la propor-
ción establecida en la citada fracción XXVI, los intere-
ses derivados de las mismas no pueden ser deducibles,
con lo cual, por un lado, se evitan las planeaciones ba-
sadas en el sobreendeudamiento de las empresas y, por
otro, se controlan las prácticas evasoras.”

(Novena Época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta XXIV, Oc-
tubre de 2006, Página: 280, Tesis: 1a. CLVIII/2006, Te-
sis Aislada Materia(s): Constitucional, Administrativa)

Entonces, como se advierte de los criterios sustentados por
la SCJN las partes relacionadas se encuentran en situacio-
nes o condiciones distintas frente a las independientes,
pues a las primeras su organización administrativa conjun-
ta les permite funcionar en la práctica como verdaderas
unidades económicas dependientes, además de que pueden
planificar y organizar sus operaciones comerciales, situa-
ción que, como se señala en el criterio trascrito, no ocurre
tratándose de partes independientes.

Ahora bien, para que este tratamiento pueda operar se ha-
ce necesario incluir una fracción VI al artículo 3 para esta-
blecer que por parte relacionada se entiende la así conside-
rada como tal en los términos de la Ley del Impuesto sobre
la Renta.

En este tema también es importante precisar que cuando se
trate de la concesión del uso o goce temporal de equipos in-
dustriales, comerciales o científicos, cualquiera que sea el
nombre con el que se designe a estas operaciones, los in-
gresos que por esa actividad se obtengan deberán conside-
rarse como ingresos afectos al gravamen. Lo anterior es así
puesto que debe ser objeto del gravamen todo ingreso que
se obtenga por el otorgamiento del uso o goce temporal de
bienes tangibles, en congruencia con lo dispuesto en los ar-
tículos 1, fracción III, en relación con el primer párrafo de
la fracción I del artículo 3 de la Iniciativa en estudio.

Por otra parte, en la Iniciativa se establece que tratándose
de los conceptos de establecimiento permanente e ingresos
que le son atribuibles a dicho establecimiento, se hace un
reenvío al tratamiento que establece la Ley del Impuesto
sobre la Renta. Si bien la que dictamina considera adecua-
do dicho reenvío, se estima necesario adecuar la fracción
III del artículo 3 de la Iniciativa de mérito, para establecer
que se considera como establecimiento permanente e in-
gresos atribuibles a éste los que se consideren no sólo en la
Ley del Impuesto sobre la Renta, sino también en los trata-
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dos internacionales para evitar la doble tributación que Mé-
xico tenga en vigor.

Lo anterior, en razón de que si bien la Ley del Impuesto so-
bre la Renta define lo que es un establecimiento perma-
nente y los ingresos atribuibles a éste, dicha definición en
materia de tratados internacionales es diversa a la estable-
cida en la citada ley y los contribuyentes beneficiarios de
dichos tratados, validamente pueden aplicarla para deter-
minar si constituyen o no establecimiento permanente en el
país, por lo que la que dictamina considera adecuado que la
Ley de la Contribución Empresarial a Tasa Única haga el
reenvío correspondiente también a los tratados internacio-
nales para evitar la doble tributación que México tenga en
vigor.

2.1. Deducciones

La Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal concibe a
la contribución empresarial a tasa única como un gravamen
de base amplia, puesto que sólo se permiten las deduccio-
nes siguientes:

La deducción de las erogaciones que correspondan a la ad-
quisición de bienes, de servicios independientes o del uso
o goce temporal de bienes, que utilicen los contribuyentes
para realizar las actividades que den lugar a los ingresos
por los que se deba pagar esta contribución empresarial, y
se precisa que tratándose de la adquisición de bienes, se
considera que los mismos se utilizan en las actividades ci-
tadas cuando se destinan a formar parte del activo fijo del
contribuyente o de sus inventarios, para ser proporcionados
con motivo de la prestación de servicios independientes o
se consuman en los procesos de producción o al realizar las
actividades gravadas con la contribución empresarial a ta-
sa única.

Sobre el punto mencionado en el párrafo anterior, la que
dictamina estima necesario modificar la fracción I del artí-
culo 5 de la Iniciativa de mérito, a fin de otorgar mayor se-
guridad jurídica a los contribuyentes y establecer de manera
clara los conceptos que podrán ser deducibles del gravamen,
por lo que se propone establecer que las erogaciones que po-
drán deducir los contribuyentes son todas aquéllas que co-
rrespondan a la adquisición de bienes, de servicios inde-
pendientes o al uso o goce temporal de bienes, que los
contribuyentes utilicen para realizar las actividades grava-
das por la contribución empresarial a tasa única, así como
para la administración de dichas actividades y en la pro-

ducción, comercialización y distribución de bienes y servi-
cios, que den lugar al pago de la contribución de referen-
cia.

Con el tratamiento mencionado anteriormente esta Comi-
sión Dictaminadora estima adecuado suprimir el segundo
párrafo de la fracción I del artículo 5 de la Iniciativa obje-
to de dictamen.

Es importante resaltar que lo expuesto en los párrafos an-
teriores permite dar seguridad jurídica a los contribuyentes
respecto de la procedencia de las deducciones por diversos
conceptos que realizan las empresas con  motivo de las
operaciones que llevan a cabo en el curso normal de sus ac-
tividades, tales como gastos de transporte, servicios de co-
medor, viáticos, gastos para hospedaje y alimentos, arren-
damiento de automóviles, entre otros, que en los términos
de la Ley del Impuesto sobre la Renta sean deducibles, en
la medida en que dichas erogaciones cubran bienes o ser-
vicios que los contribuyentes utilicen en la administración,
producción, comercialización y distribución de bienes y
servicios cuya enajenación, arrendamiento o prestación,
según se trate, dé lugar a ingresos objeto de la contribución
propuesta al Legislativo Federal.

No obstante lo anterior, esta Comisión propone con el ob-
jeto de promover la generación de nuevos empleos y de no
afectar los ya existentes, establecer un crédito fiscal que
permita a los contribuyentes acreditar contra la contribu-
ción empresarial a tasa única el costo fiscal de las eroga-
ciones efectuadas por concepto de salarios gravados, como
más adelante se explica.

Otras deducciones previstas son las relativas a contribucio-
nes locales o federales a cargo del contribuyente, con ex-
cepción de la contribución empresarial a tasa única y del
impuesto sobre la renta que sean propios del contribuyen-
te, las aportaciones de seguridad social y de aquéllas que
conforme a las disposiciones legales deban trasladarse.

De manera adicional, y como consecuencia necesaria de la
Iniciativa presentada de manera separada al Legislativo Fe-
deral en relación con la Ley del Impuesto contra la Infor-
malidad, gravamen al que esta Comisión cambió su deno-
minación por el de impuesto a los depósitos en efectivo,
tampoco se permite deducir para los efectos de la contribu-
ción empresarial a tasa única el impuesto a los depósitos en
efectivo, toda vez que este último gravamen será acredita-
ble contra el impuesto sobre la renta del mismo contribu-



yente, con lo cual se evita duplicar la disminución de un
mismo concepto a través de la deducción, cuando ya fue
disminuido vía acreditamiento.

Así mismo, se prevén como deducibles las contribuciones
locales o federales a cargo de terceros cuando en este caso
las mismas formen parte de la contraprestación, así como
el impuesto al valor agregado o el impuesto especial sobre
producción y servicios, cuando el contribuyente no tenga
derecho a acreditar los mencionados impuestos que le hu-
bieran sido trasladados o que hubiese pagado con motivo
de la importación de bienes o servicios, que correspondan
a erogaciones deducibles en los términos del ordenamiento
que se somete a consideración del Legislativo Federal.

Es importante señalar que esta Comisión Dictaminadora
está de acuerdo con la deducción relativa a las contribucio-
nes locales o federales, tanto a cargo del contribuyente, co-
mo de terceros cuando forman parte de la contraprestación;
sin embargo, se considera que esta deducción sólo debe ser
aplicable respecto de contribuciones pagadas en México y
no de aquéllas que son cubiertas por el contribuyente en el
extranjero, ya que estas últimas en su caso son acreditadas
en los términos de los tratados para evitar la doble tributa-
ción que nuestro país tenga en vigor, por lo que con el ob-
jeto de clarificar el alcance de la disposición contenida en
el artículo 5, fracción II de la Iniciativa a dictamen y evitar
en su caso, duplicar la disminución de un mismo concepto,
se propone eliminar el término “locales o federales” para
establecer que la deducción de las contribuciones es proce-
dente respecto de aquéllas que sean pagadas en México.

Por otra parte, en la referida fracción II del artículo 5 de la
Iniciativa que nos ocupa, se propone adicionar un último
párrafo para incorporar expresamente como deducible a las
erogaciones por concepto de aprovechamientos a cargo del
contribuyente por la explotación de bienes de dominio pú-
blico, por la prestación de un servicio público concesiona-
do o el otorgamiento de permisos, siempre que la erogación
también sea deducible en los términos de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta.

Lo anterior, en virtud de que se trata de erogaciones indis-
pensables que realizan los contribuyentes para tener la con-
cesión o permiso de que se trate.

En este sentido, la que dictamina considera adecuado mo-
dificar la Iniciativa objeto de dictamen para incorporar ex-
presamente el concepto de aprovechamiento como deduci-
ble de la contribución empresarial a tasa única, con la

limitante de que los mismos también sean deducibles en los
términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, dado que
existen algunos aprovechamientos como las multas no fis-
cales o los resarcimientos e indemnizaciones que se reali-
zan al Estado que no son deducibles para el impuesto sobre
la renta y por lo tanto, tampoco serían deducibles para la
contribución empresarial a tasa única.

Por otra parte, en la Iniciativa en estudio, se prevé como
deducible el importe de las devoluciones de bienes que re-
ciba el contribuyente, el de los descuentos o bonificaciones
que haga, así como los importes de los depósitos o antici-
pos que le devuelvan, siempre que por los ingresos de las
operaciones que les dieron origen se hubiese pagado la
contribución empresarial a tasa única, ya que, de no hacer-
lo, se estaría causando un doble gravamen sobre un mismo
ingreso.

Aunado a lo anterior, se permite deducir las indemnizacio-
nes por daños y perjuicios y las penas convencionales,
siempre que la ley imponga la obligación de pagarlas por
provenir de riesgos creados, responsabilidad objetiva, caso
fortuito, fuerza mayor o por actos de terceros, salvo que los
daños y los perjuicios o la causa que dio origen a la pena
convencional, se hayan originado por culpa imputable al
contribuyente.

Se destaca en la Iniciativa en estudio que en el caso de las
instituciones de seguros autorizadas para la venta de segu-
ros de vida, ya sea que cubran el riesgo de muerte u otor-
guen rentas vitalicias o de pensiones derivados de las leyes
de seguridad social, podrán deducir la creación o incre-
mento de la reserva especial vinculada con los seguros an-
tes mencionados, toda vez que los recursos de la reserva ci-
tada contienen un componente de ahorro del asegurado y,
por lo tanto, no representan un ingreso para las institucio-
nes de seguros.

Adicionalmente, las instituciones autorizadas para la venta
de seguros de pensiones, derivados de las leyes de seguri-
dad social, además de efectuar la deducción mencionada en
el párrafo anterior, podrán deducir la creación o incremen-
to de la reserva matemática especial, así como de las otras
reservas previstas en la Ley General de Instituciones y So-
ciedades Mutualistas de Seguros, cuando cumplan con la
condición de que toda liberación sea destinada al fondo es-
pecial de los seguros de pensiones, de conformidad con es-
ta última ley, en la cual el Gobierno Federal participe como
fideicomisario.
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Así mismo, se prevé como deducible las cantidades que pa-
guen las instituciones de seguros a los asegurados o a sus
beneficiarios cuando ocurra el riesgo amparado por las pó-
lizas contratadas, así como las cantidades que paguen las
instituciones de fianzas para cubrir el pago de reclamacio-
nes.

Por otra parte, la que dictamina reconoce que la población
está expuesta a la ocurrencia de terremotos, inundaciones,
huracanes y cualquier otro tipo de desastre natural o even-
tos de periodicidad y severidad no predecibles, que impli-
can cuantiosos daños y perjuicios que pueden colapsar el
funcionamiento de poblaciones enteras, si dichos daños y
perjuicios no son compensados de alguna manera. En estos
casos las coberturas de seguros son indispensables para po-
der resarcir los citados daños y perjuicios sufridos por los
afectados, atenuando de esta manera el impacto económico
que los eventos en comento pueden llegar a tener en las fi-
nanzas públicas del Estado.

Los eventos citados anteriormente producen una acumula-
ción de responsabilidades financieras para las instituciones
de seguros por el pago de siniestros, lo que puede impactar
negativamente la solvencia de dichas instituciones, ponien-
do en peligro su continuidad en el caso de no contar con los
fondos suficientes para hacer frente a los citados pagos de
siniestros. En este sentido, es que las instituciones de segu-
ros deben crean reservas de riesgos catastróficos para con-
tar con un fondo que les permita anticipar contingencias de
esta envergadura.

Derivado de lo anterior, la que dictamina considera que se
debe incentivar la creación o el incremento de las reservas
de riesgos catastróficos, por tratarse de seguros que coad-
yuvan al bienestar de la población y de medidas de pre-
vención ante el riesgo de insolvencia para las instituciones
que proporcionan coberturas para dichos eventos catastró-
ficos.

Es por eso que, con el fin de garantizar la solvencia de la
instituciones de seguros que cubren riesgos catastróficos,
toda vez que tienen como fin último la protección de la po-
blación, la que dictamina propone que se consideren con-
ceptos deducibles para efectos de la Ley de la Contribución
Empresarial a Tasa Única, la creación o incremento de las
reservas de riesgos catastróficos que realicen las institucio-
nes de seguros autorizadas para la venta de seguros de te-
rremoto y otros riesgos catastróficos, a que se refiere la
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de
Seguros.

Para estos efectos, se propone que la deducción de la crea-
ción o incremento de la reserva en comento se realice por
el monto en el que dichos conceptos excedan a los intere-
ses reales devengados a favor de la institución de seguros
por los recursos afectos a dicha reserva, considerando co-
mo ingreso gravable dicha diferencia cuando los intereses
reales sean mayores a la creación o incremento de la reser-
va de riesgos catastróficos, esto último con el fin de evitar
una doble deducción por parte de los contribuyentes en re-
ferencia.

Así mismo, se establece que cuando se disminuyan las re-
servas en comento, dicha disminución será un ingreso gra-
vable con la contribución empresarial a tasa única para las
instituciones de seguros, lo que permitiría la simetría de la
citada contribución.

Finalmente, en la Iniciativa en estudio también son deduci-
bles los premios que paguen las personas que organicen lo-
terías, rifas, sorteos o juegos con apuestas y concursos de
toda clase, autorizados conforme a las leyes respectivas.

Si bien esta Comisión Dictaminadora coincide con lo ex-
presado por el Ejecutivo Federal en su Iniciativa, respecto
de algunas de las deducciones autorizadas para los efectos
de la contribución empresarial a tasa única, se estima ne-
cesario incluir algunos conceptos que permitan a los con-
tribuyentes reflejar su verdadera capacidad contributiva.

Así, derivado de los ajustes que esta Comisión Dictamina-
dora propone para la determinación del margen de inter-
mediación financiera con base en devengado y no en base
de efectivo y que se explican con detalle en párrafos poste-
riores de este dictamen, se propone al Legislativo Federal
incorporar como concepto deducible a las pérdidas por cré-
ditos incobrables que sufran los intermediarios financieros,
respecto de los servicios por los que devenguen intereses a
su favor, siempre que se cumplan los supuestos que prevé
el artículo 31, fracción XVI de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, aun cuando para los efectos del citado impuesto
hayan optado por efectuar la deducción a que se refiere el
artículo 53 de la citada ley, a fin de considerar que existe
notoria imposibilidad de cobro del crédito.

Además, se reconoce como concepto deducible el monto
de las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos
sobre la cartera crediticia que representen servicios por
los que devenguen intereses a favor del contribuyente, así
como el monto de las pérdidas originadas por la venta que
realicen de dicha cartera y las pérdidas en las daciones en



pago, por la realización de las actividades de intermedia-
ción financiera para los contribuyentes que deban calcular
el margen de intermediación.

Adicionalmente, esta Comisión Dictaminadora considera
conveniente establecer lo que se entiende por quitas, con-
donaciones, bonificaciones y descuentos, como el monto
perdonado del pago del crédito en forma parcial o total. Así
mismo, se considera que existe una pérdida en la venta de
la cartera de créditos, cuando dicha venta se realice a un
valor inferior del saldo insoluto de los créditos, el cual se
conforma por el monto del crédito efectivamente otorgado
al acreditado, ajustado por los intereses devengados a favor
que hayan sido reconocidos para efectos del cálculo del
margen de intermediación financiera, los cobros del princi-
pal e intereses, así como por las quitas, condonaciones, bo-
nificaciones y descuentos que en su caso se hayan otorga-
do.

Así mismo, se considera necesario precisar que tratándose
de pérdidas por dación en pago, éstas se calcularán restan-
do al saldo insoluto del crédito del que se trate, el valor de
mercado o de avalúo, según corresponda, del bien recibido
como dación en pago.

Cabe mencionar que se permite la deducción de los crédi-
tos incobrables para los intermediarios financieros, en vir-
tud de que para determinar su margen de intermediación fi-
nanciera y por la mecánica propia de operación de dichos
intermediarios, se propone que el citado margen se calcule
bajo el esquema de devengado y no en el régimen general
de base de efectivo, por lo que resulta necesario que los
quebrantos que en su caso pudieran sufrir dichas institu-
ciones por créditos incobrables se deduzcan, dado que el
ingreso correspondiente se grava conforme se devengue.

Ahora bien, la que dictamina considera que toda vez que el
margen de intermediación financiera incluye cargos que las
instituciones de crédito realizan a sus clientes para sopor-
tar las pérdidas por el incumplimiento de contratos de cré-
dito que mantienen en su cartera, mismos que constituyen
ingresos gravables para efectos de la contribución empre-
sarial a tasa única, con el objeto de mantener la simetría fis-
cal en la citada contribución, se debe establecer como de-
ducible, para efectos de la citada contribución, los costos
que para dichas instituciones representan dichas pérdidas.

Tratándose de las instituciones crediticias no bancarias es-
ta Comisión considera que se debe establecer que son de-
ducibles del gravamen, las pérdidas por créditos incobra-

bles respecto de los servicios de intermediación por los que
se devenguen intereses a favor, que obtengan los integran-
tes del sistema financiero y las personas dedicadas a reali-
zar actividades de intermediación financiera.

Además, se reconoce el costo que, entre otros conceptos,
implican las quitas, condonaciones, las pérdidas por la ven-
ta de la cartera crediticia y las pérdidas en las daciones en
pago, por la realización de las citadas actividades de inter-
mediación financiera para los contribuyentes que deban
calcular el margen de intermediación.

En el caso de la banca en sustitución de la deducción de los
quebrantos, el reconocimiento de los costos en que ésta in-
curre por las pérdidas derivadas del incumplimiento de
contratos de crédito que mantiene en cartera, la que dicta-
mina considera idóneo que éstas se deduzcan, utilizando la
creación o incremento de las reservas preventivas globales
de las instituciones de crédito, ya que el proceso por el que
dichas reservas se constituyen está regulado por la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores, estableciéndose en la
Ley de Instituciones de Crédito la obligación que dichas
instituciones deben cumplir con la creación o incremento
de las citadas reservas.

Así mismo, el criterio contable D-2 “Estado de Resulta-
dos” de los criterios contables que emite la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores aplicables a las instituciones
de crédito, establece que como parte del margen de inter-
mediación de estas entidades se reconoce las reservas pre-
ventivas, definidas como aquella porción de la cartera
crediticia que no se ha recuperado. En este sentido, los li-
neamientos que establece dicha comisión para integrar la
contabilidad de las instituciones de crédito, el margen fi-
nanciero está conformado por los ingresos por intereses
menos los costos financieros para llevar a acabo la activi-
dad de intermediación, en los cuales están incluidas las re-
servas preventivas, ya que estas últimas representan un
costo inherente a la actividad de intermediación.

Por lo anterior, esta Comisión considera que es necesario
establecer una consistencia entre los lineamientos para ela-
borar la contabilidad de las instituciones de crédito para
elaborar el estado de resultados y la metodología para de-
terminar la contribución empresarial a tasa única, por lo
tanto esta dictaminadora considera que dicha metodología
debe incluir a las reservas preventivas.

Por otra parte, al haber modificado el cálculo de la contri-
bución empresarial a tasa única de una base de efectivo ha-
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cia una base de saldos devengados, esta Comisión conside-
ra que es conveniente garantizar la consistencia con la for-
ma de llevar acabo la contabilidad bancaria la cual se cons-
truye a base de saldos devengados. En este tenor y como se
expuso anteriormente, las reservas preventivas al ser un
costo inherente de la intermediación financiera también se
determina sobre una base de saldos devengados.

Esto evitará que se incremente el costo del crédito, por el
ahorro que significará para las instituciones citadas, el no
tener que acudir a tribunales para obtener la deducción de
los quebrantos de sus operaciones crediticias. Así mismo,
se evitará que los tribunales aumenten sus cargas adminis-
trativas en los procesos de litigio que promuevan las insti-
tuciones de crédito.

Por otra parte, con el objeto de que la creación de reservas
reflejen de manera más fiel las pérdidas derivadas de la
cartera de crédito, la que dictamina considera que se debe
restringir esta deducción a la creación o incremento de las
reservas preventivas globales correspondientes a las carte-
ras de riesgo de tipo C, D y E, de acuerdo a la clasificación
que para tal efecto establece la Comisión Nacional Banca-
ria y de Valores, además dicha deducción no podrá exceder
del 2.5% del saldo promedio anual de la cartera de créditos
del ejercicio en el que se constituyan o incrementen las ci-
tadas reservas. Así mismo, se considera que es procedente
esta restricción al tipo de reservas, por el hecho de que la
contribución empresarial a tasa única tiene una tasa inferior
a la del impuesto sobre la renta.

Esta Comisión también estima el hecho de que se conside-
re como ingreso gravable la disminución en las reservas ci-
tadas que no procedan de la aplicación de las mismas a cu-
brir castigos de cartera, con objeto de preservar la simetría
tributaria. Se excluyen de la disminución de las reservas
que procedan de la aplicación de castigos debido a que no
se permitirá deducir a las instituciones de crédito las pérdi-
das correspondientes a dichos castigos, toda vez que las
pérdidas derivadas del incumplimiento de créditos se reco-
noce a través del incremento de las reservas preventivas.

En este sentido, la propuesta de esta Comisión implica re-
conocer el impacto que significaría el incumplimiento de
los deudores de las instituciones de crédito para con los
ahorradores de éstas y los problemas que dicho incumpli-
miento tendría en el conjunto de la economía.

Por lo anterior, se propone incorporar una fracción IX al ar-
tículo 5 de la Iniciativa, a fin de establecer de manera ex-

presa la deducción de créditos incobrables y, tratándose de
las instituciones de crédito, la opción de deducir el monto
de las reservas preventivas respecto de los créditos califi-
cados como de riesgo de tipo C, D y E.

De igual forma, no pasa desapercibido para esta Comisión
Dictaminadora que en el segundo y tercer párrafos del artí-
culo 3, fracción IV de la Iniciativa en estudio se establecen
excepciones al régimen de base de efectivo, tratándose de
ingresos por la enajenación de bienes o prestación de ser-
vicios independientes que se exporten, en cuyo caso cuan-
do no se percibe el ingreso durante los doce meses siguien-
tes a aquél en el que se realice la exportación se considera
percibido el ingreso al término de dicho plazo o en el caso
de bienes que se exporten y que son enajenados con poste-
rioridad en el extranjero, se establece que la enajenación es-
tará gravada en el momento en el que el ingreso sea acumu-
lable para los efectos del impuesto sobre la renta.

Sin embargo, en ocasiones los contribuyentes que exportan
los bienes o servicios pueden sufrir quebrantos por inco-
brabilidad de los créditos o bien por pérdidas por caso for-
tuito o fuerza mayor y, para los efectos de la contribución
empresarial a tasa única, consideraron el ingreso gravado
no obstante de no haber cobrado en efectivo del mismo. En
este sentido, dado que existe un ingreso que se gravó en de-
vengado, la que dictamina estima necesario permitir la de-
ducción de las pérdidas por créditos incobrables o por caso
fortuito o fuerza mayor a aquellos contribuyentes que en
los términos del artículo 3, fracción IV, segundo y tercer
párrafos de la Iniciativa consideraron el ingreso gravado
bajo el esquema de devengado.

En este orden de ideas, esta Dictaminadora propone adi-
cionar una fracción X al artículo 5 de la Iniciativa, con el
fin de establecer la posibilidad de que los contribuyentes
que consideraron el ingreso en devengado por la exporta-
ción de bienes o servicios, puedan deducir las pérdidas por
créditos incobrables y por caso fortuito o fuerza, en virtud
de que no pudieron cobrar efectivamente el ingreso que
previamente consideraron como gravado.

Es importante señalar, que esta Dictaminadora para el caso
de la deducción de pérdidas por créditos incobrables que se
han descrito anteriormente, propone establecer que cuando
los contribuyentes recuperen cantidades derivadas de cré-
ditos por los cuales hubieran tomado la deducción corres-
pondiente, los ingresos obtenidos de dicha recuperación se
considerarán como ingresos gravados por la contribución
empresarial a tasa única.



Por otra parte y a efecto de impulsar el apoyo financiero a
las personas autorizadas para recibir donativos deducibles,
se hace necesario permitir la deducción de los donativos no
onerosos ni remunerativos en los mismos términos y con-
diciones establecidos en la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta. En este sentido, esta Comisión propone adicionar una
fracción VIII al artículo 5 de la Iniciativa, a fin de incorpo-
rar dicho concepto deducible.

Ello es así, ya que en materia del impuesto sobre la renta se
permite la deducción de los donativos no onerosos ni re-
munerativos que los contribuyentes efectúen a personas
morales autorizadas para recibir dichos donativos deduci-
bles, las cuales son instituciones de asistencia o de benefi-
cencia que tienen por objeto primordial mejorar las condi-
ciones de subsistencia y desarrollo de personas, sectores,
regiones de escasos recursos o a grupos vulnerables por
edad, sexo o problemas de discapacidad, entre otras.

Esta labor altruista constituye un apoyo en la obligación
del Estado de proporcionar a los grupos vulnerables del pa-
ís instrumentos que les permitan lograr mejores condicio-
nes de vida. En este sentido, de no permitirse la deducibi-
lidad de los donativos se inhibirían las donaciones que
efectúan los contribuyentes a las personas morales autori-
zadas para recibir tales donativos.

Es importante señalar que si bien resulta adecuado que me-
diante la deducibilidad de los donativos se incentive a las
actividades filantrópicas, también es necesario que dicho
incentivo no se convierta en un esquema que permita ma-
niobras de elusión fiscal tendientes a erosionar la base de
la contribución empresarial a tasa única como la del im-
puesto sobre la renta, por lo que esta Comisión Dictamina-
dora estima necesario establecer un límite al monto que en
cada ejercicio fiscal los contribuyentes podrán deducir por
concepto de donativos.

Por lo anteriormente expuesto, es importante destacar que
conjuntamente con la modificación propuesta por esta Dic-
taminadora en el sentido de permitir la deducción de los
donativos no onerosos ni remunerativos otorgados a dona-
tarias autorizadas, se propone también adecuar la Iniciativa
de modificaciones a la Ley del Impuesto sobre la Renta
presentada por el Ejecutivo Federal, con el objeto de limi-
tar en dicha Ley el monto deducible de los donativos que
pueden realizar los contribuyentes en cada ejercicio fiscal,
hasta por una cantidad que no exceda del 7% de la utilidad
fiscal obtenida por el contribuyente en el ejercicio fiscal in-
mediato anterior, tratándose de personas morales y en el

caso de personas físicas una cantidad que no exceda del 7%
de los ingresos acumulables que hayan servido de base pa-
ra calcular impuesto sobre la renta a su cargo en el ejerci-
cio fiscal inmediato anterior.

De esta forma, al establecer en la Ley de la Contribución
Empresarial a Tasa Única que los donativos serán deduci-
bles en los mismos términos y límites establecidos en la
Ley del Impuesto sobre la Renta, para efectos de la contri-
bución citada operará el mismo límite que para el impues-
to sobre la renta, antes señalado.

2.2. Requisitos de las deducciones

Refiere la Iniciativa del Poder Ejecutivo Federal que dado
que la contribución empresarial a tasa única opera como un
gravamen mínimo respecto del impuesto sobre la renta pro-
pio del contribuyente, es necesario que aquellos conceptos
que son deducibles en la contribución empresarial a tasa
única cumplan con los requisitos de deducibilidad que se
establecen en la Ley del Impuesto sobre la Renta, aun
cuando existen excepciones como lo es el caso de los re-
quisitos que debe reunir la documentación comprobatoria
para que proceda su deducción.

La fracción I del artículo 6 de la ley que se propone esta-
blecer que las erogaciones deberán corresponder a activi-
dades a que se refiere el artículo 1 de tal ordenamiento por
las que se deba pagar el gravamen. Esta redacción puede
generar confusiones en cuanto a su alcance, por lo cual se
propone precisar que la deducción será procedente cuando
se trate de erogaciones que correspondan a la adquisición
de bienes, servicios independientes o a la obtención del uso
o goce temporal de bienes por las que el enajenante, el
prestador del servicio independiente o el otorgante del uso
o goce temporal, según corresponda, deba pagar el grava-
men. Igualmente se aclara que también procederá la de-
ducción respectiva cuando las operaciones mencionadas
sean realizadas por las personas a que se refieren las frac-
ciones I, II, III, IV o VII del artículo 4 de la Ley, que son
sujetos que están exentos del pago de la contribución em-
presarial a tasa única.

Por otra parte, en la Iniciativa se establece que cuando las
erogaciones se realicen en el extranjero, las mismas debe-
rán corresponder a erogaciones que de haberse realizado en
el país serían deducibles en los términos de la Ley pro-
puesta. Lo anterior trae como consecuencia que los pagos
a los extranjeros que presten servicios en México y que no
se considera que tienen establecimiento permanente en el
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país, no serán deducibles habida cuenta de que los ingresos
que perciban esos extranjeros no están efectos a la contri-
bución empresarial a tasa única.

Lo anterior provocaría que las personas físicas o morales
que lleven a cabo la contratación de servicios personales
independientes busquen como prestadores de los servicios
a residentes en territorio nacional o residentes en el extran-
jero con establecimiento permanente, para que los pagos
que hagan por los mismos sean deducibles, lo que perjudi-
caría a los residentes en el extranjero sin establecimiento
permanente en México, situación que los tratados para evi-
tar la doble tributación no permiten, ya que las reglas de
deducibilidad de un pago hecho a un residente en México
deben ser aplicables a los pagos realizados a residentes en
el extranjero.

En este sentido, para hacer neutral el esquema se propone
establecer que procederán también las deducciones cuando
las erogaciones se realicen  en el extranjero o se paguen a
residentes en el extranjero sin establecimiento permanente
en el país, siempre que se trate de erogaciones que de ha-
berse realizado en el país serían deducibles en los términos
de la Ley.

Por otra parte, esta Dictaminadora está de acuerdo en esta-
blecer como requisito de las deducciones el que deben tra-
tarse de erogaciones estrictamente indispensables para rea-
lizar las actividades de los contribuyentes y que sean objeto
de la contribución empresarial a tasa única, así como que
hayan sido efectivamente pagadas en el momento de su de-
ducción, incluso cuando se trate de deducciones para el
cálculo de los pagos provisionales.

También se está de acuerdo con que las erogaciones cum-
plan con los requisitos de deducibilidad establecidos en la
Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que se precisa que
cuando en la citada ley las erogaciones sean parcialmente
deducibles, éstas se considerarán deducibles en la misma
proporción para calcular la contribución empresarial a tasa
única. Este tratamiento, se considera conveniente por esta
Comisión toda vez que se ajusta a los requisitos que, pre-
viamente, se contemplaron en la Ley del Impuesto sobre la
Renta, sin que con ello se transgreda el principio de pro-
porcionalidad tributaria, lo cual ha sido sustentado por el
Máximo Tribunal del país, en la jurisprudencia de rubro y
texto siguientes:

“VALOR AGREGADO. LA REMISIÓN QUE HA-
CE EL ARTÍCULO 4o.-A DE LA LEY DEL IM-

PUESTO RELATIVO A LOS PORCENTAJES MÁ-
XIMOS DE DEDUCCIÓN DE INVERSIONES ES-
TABLECIDOS EN LA LEY DEL IMPUESTO SO-
BRE LA RENTA, NO TRANSGREDE EL
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBU-
TARIA (DECRETO PUBLICADO EL 1o. DE DI-
CIEMBRE DE 2004). El precepto citado, que en sus
fracciones I y II, ambas en sus respectivos incisos a),
dentro del procedimiento de ajuste del acreditamiento,
dispone que al impuesto al valor agregado que haya si-
do trasladado al contribuyente o pagado en la importa-
ción correspondiente a la inversión, se le aplicará el por-
centaje máximo de deducción por ejercicio que para el
bien de que se trate se establece en el Título II de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, no transgrede el principio
de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo
31, fracción IV, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, ya que las de-
ducciones del impuesto sobre la renta al originarse con
las erogaciones estrictamente indispensables para que
las empresas lleven a cabo sus actividades, también
constituyen una característica de las erogaciones acredi-
tables conforme al primero de los requisitos señalados
para tal efecto en el artículo 4o., fracción I, primer pá-
rrafo, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. De ahí
que en modo alguno puede considerarse que lo previsto
en el referido artículo 4o.-A implica que los porcentajes
a que se hace alusión no guarden relación con el objeto
del tributo, pues es indudable que existiendo diversos ti-
pos de inversiones y su deducibilidad esté sujeta a la
aplicación de los porcentajes máximos precisados en la
Ley del Impuesto sobre la Renta, tal extremo debe ser
tomado en consideración para llevar a cabo el ajuste del
acreditamiento del impuesto al valor agregado traslada-
do al contribuyente o pagado en la importación, sin que
ello implique desnaturalizar el impuesto al valor agre-
gado o ingresar al procedimiento de ajuste un elemento
ajeno al tributo, pues la circunstancia de que un ordena-
miento legal contemple porcentajes máximos de deduc-
ción previstos en uno diverso, no lo torna inconstitucio-
nal por ese solo hecho, siendo evidente que no se
desatiende la capacidad contributiva del gobernado en
la medida en que las reglas para un tributo y para otro
son congruentes entre sí en cuanto a las disposiciones
aplicables para la deducibilidad de las inversiones, con-
siderando que el porcentaje máximo de deducción pre-
visto en la Ley del Impuesto sobre la Renta se utiliza
tanto para el incremento como para la disminución de la
proporción acreditable de las inversiones cuando éstas
alteran su destino habitual y resulte necesario su ajuste.”



El Tribunal Pleno, el treinta de enero en curso, aprobó,
con el número 5/2007, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a treinta de enero de dos
mil siete.

(No. Registro: 173,137, Jurisprudencia, Materia(s):
Constitucional, Administrativa, Novena Época, Instan-
cia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta, Tomo: XXV, Febrero de 2007, Tesis: P./J.
5/2007, Página: 10).

Esta Dictaminadora destaca y considera acertada la incor-
poración del supuesto de no considerar que cumplen con
los mencionados requisitos las erogaciones amparadas con
comprobantes expedidos por quien efectuó la erogación, ni
aquéllas cuya deducción proceda por un determinado por
ciento del total de los ingresos o erogaciones del contribu-
yente que las efectúe o en cantidades fijas con base en uni-
dades de medida, autorizadas mediante reglas o resolucio-
nes administrativas.

Lo anterior, en virtud de que debe tomarse en considera-
ción que la contribución empresarial a tasa única tiene un
efecto de recuperación de la recaudación que se pierde en
las partes de la cadena productiva que operan en la infor-
malidad, similar al que ocurre en el impuesto al valor agre-
gado. En este orden de ideas, la contribución empresarial a
tasa única no tendrá tantas facilidades de comprobación
fiscal como el impuesto sobre la renta, por lo que excluye
las deducciones sin comprobantes fiscales o con compro-
bantes que no reúnan todos los requisitos fiscales.

En este sentido, esta Dictaminadora considera adecuada la
apreciación manifestada por el Titular del Ejecutivo Fede-
ral respecto a que al no ser deducibles las erogaciones con
comprobación fiscal deficiente, los proveedores informales
quedarán gravados indirectamente, al recibir menores pre-
cios por sus bienes y servicios que los proveedores forma-
les, para compensar a los compradores por el hecho de que
en la contribución empresarial a tasa única no serán dedu-
cibles las erogaciones por las que no se obtengan compro-
bantes con todos los requisitos fiscales.

En este sentido, los flujos de ingresos a los proveedores in-
formales quedarán gravadas al no ser deducibles las com-
pras efectuadas a dichos proveedores. Esto es factible por
que la tasa de la contribución empresarial es uniforme, con
lo que se pretende promover la incorporación a la formali-
dad de todos los proveedores de los contribuyentes de la
contribución empresarial a tasa única.

Así mismo, la Iniciativa prevé que la deducción de las im-
portaciones de bienes procede cuando éstas se efectúen en
forma definitiva de conformidad con la Ley Aduanera, con
lo cual esta Dictaminadora no está de acuerdo, ya que la
disposición afecta las adquisiciones de bienes que se inter-
nan al país a través de importaciones temporales y que son
comunes en sectores como el de la industria maquiladora o
las empresas aéreas, por lo que esta Comisión Dictamina-
dora, con el objeto de no afectar las adquisiciones que efec-
tivamente paguen los contribuyentes y se introduzcan al
país legalmente, propone modificar la fracción V del artí-
culo 6 contenido en la Iniciativa, para establecer que ade-
más del requisito de que la erogación haya sido efectiva-
mente pagada en el caso de bienes de procedencia
extranjera, éstos se hayan introducido al territorio nacional
cumpliendo los requisitos para su legal estancia en el país
de conformidad con las disposiciones aduaneras aplicables.

Así, con la modificación que se propone ya no se afectará a
las importaciones temporales o la introducción de bienes de
procedencia extranjera que se realice a través de cualquier
esquema aduanero distinto a la importación definitiva.

2.3. Crédito fiscal por deducciones superiores a los in-
gresos

Esta Comisión Dictaminadora considera adecuada la in-
corporación de un crédito fiscal el cual podrán aplicar los
contribuyentes cuando en el ejercicio fiscal el monto de las
deducciones autorizadas sea superior a los ingresos; dicho
crédito fiscal se determinará aplicando la tasa del grava-
men al excedente de las deducciones sobre los ingresos y
se actualizará por inflación.

Se prevé así mismo, que el referido crédito fiscal pueda
aplicarse contra la contribución empresarial a tasa única
del ejercicio, así como contra los pagos provisionales, en
los diez ejercicios siguientes a aquél en que se originó, has-
ta agotarlo, y en caso de que el contribuyente no acredite
en un ejercicio el crédito fiscal, pudiendo haberlo hecho,
perderá el derecho a hacerlo en los ejercicios posteriores y
hasta por la cantidad en la que pudo haberlo efectuado.

La aplicación del crédito fiscal será sin perjuicio de la de-
terminación del saldo a favor que se genere, en su caso, por
los pagos provisionales efectuados en el ejercicio fiscal de
que se trate.

No obstante lo anterior, la que dictamina observa que el
plazo de diez ejercicios que se otorga para aplicar el crédi-
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to fiscal no resulta suficiente para el caso de contribuyen-
tes que realizan inversiones para la explotación de bienes
de dominio público o la prestación de un servicio público
concesionado, dado que la magnitud de dichas inversiones
requieren de varios años de maduración para que empiecen
a generar ingresos y, por ende, que se determine una base
gravable contra la cual aplicar dicho crédito fiscal.

En este sentido, esta Comisión considera necesario modifi-
car el segundo párrafo del artículo 11 de la Iniciativa, con
el fin de establecer que tratándose de contribuyentes que
cuenten con concesiones para la explotación de bienes de
dominio público o la prestación de un servicio público,
puedan aplicar el crédito en el mismo número de años que
dure su concesión.

Aunado a lo anterior, se debe señalar que esta Comisión
coincide con la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Fede-
ral en el sentido de que el crédito fiscal que los contribuyen-
tes tengan pendiente de aplicar en ejercicios posteriores a
aquél en el que se generó, se actualice por inflación, con lo
cual se conserva el valor de dicho crédito; sin embargo, con
el objeto de que la actualización abarque un periodo efecti-
vo de seis meses se propone modificar el artículo 11 para
establecer que el periodo de actualización será desde el úl-
timo mes de la primera mitad del ejercicio y hasta el últi-
mo mes del mismo ejercicio.

Por otra parte, como se ha señalado en el presente dictamen
la contribución empresarial a tasa única busca constituirse
en un instrumento fiscal que permita fomentar la inversión
en activos productivos de las empresas, por lo que al per-
mitir la deducción total en el ejercicio en que se realizan las
inversiones en activos, terrenos y maquinaria y equipo, se
puede generar que una empresa que realiza inversiones im-
portantes obtenga un crédito fiscal por deducciones mayo-
res a sus ingresos que no podrá acreditar en el ejercicio fis-
cal en el que se generan.

En este sentido, con el objeto de no posponer el beneficio
que para una empresa genera el realizar inversiones pro-
ductivas y dado que el gravamen que se propone es una
contribución mínima en relación con el impuesto sobre la
renta, la que dictamina considera adecuado adicionar un
tercer párrafo al artículo 11 de la Iniciativa, para permitir
que los contribuyentes puedan aplicar el crédito fiscal que
generen en un ejercicio contra el impuesto sobre la renta
del mismo ejercicio en el que se generó el crédito.

El permitir la aplicación del crédito fiscal contra el im-
puesto sobre la renta del mismo ejercicio en el que se ge-
neró dicho crédito, tiene por objeto que desde el primer año
se refleje el esquema de fomento a la inversión que repre-
senta la deducción de inversiones en el gravamen que se
dictamina, pero sin que se convierta en un instrumento pa-
ra monetizar el crédito fiscal por exceso de deducciones,
por lo que para evitar dicha circunstancia se aclara expre-
samente que la aplicación del crédito fiscal contra el im-
puesto sobre la renta no dará derecho a devolución alguna.

3. Base de los servicios de intermediación financiera 

La Iniciativa señala que en el caso de las instituciones de
crédito y otros integrantes del sistema financiero que llevan
a cabo servicios de intermediación financiera, se establece
que respecto de los servicios por los que paguen y cobren
intereses, se considerará como ingreso por la prestación de
servicios independientes, el margen de intermediación fi-
nanciera correspondiente a dichas operaciones.

Al respecto, se dice en la Iniciativa en estudio, que los pa-
gos netos de intereses que efectúan los intermediarios fi-
nancieros son negativos, dado que los intereses que pagan
son inferiores que los intereses que cobran. Por lo tanto, de
seguirse el principio general de que la base de la contribu-
ción empresarial a tasa única es equivalente a los pagos ne-
tos a los factores de la producción, antes de deducir la for-
mación de capital en el sistema financiero, se estaría
subestimando la contribución de dicho sector al ingreso na-
cional y su capacidad para tributar.

En virtud de lo anterior, esta Comisión coincide con la Ini-
ciativa en el sentido de que tratándose de las instituciones
prestadoras de servicios de intermediación financiera re-
sulta necesario un tratamiento específico para determinar
la base de la contribución empresarial a tasa única.

En efecto, como lo manifiesta el Ejecutivo Federal, debe
considerarse que el servicio de intermediación financiera
consiste en facilitar el contacto entre prestatarios y los
prestamistas, por parte de las instituciones financieras. Sin
embargo, estas instituciones no hacen cargos explícitos a
los ahorradores y acreditados por dichos servicios de inter-
mediación financiera, sino que cobran a los prestatarios ta-
sas de interés mayores que las tasas interbancarias, al adi-
cionarles implícitamente un cargo por servicios de
intermediación, y pagan a los prestamistas de recursos fi-
nancieros tasas de interés inferiores que las tasas de interés
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interbancarias, al deducir de éstas un cargo implícito por
servicios de intermediación.

En tal virtud, al adicionar estos dos tipos de cargos implí-
citos, el servicio de intermediación financiera puede deter-
minarse mediante la diferencia entre los ingresos por inte-
reses que perciben las instituciones que ofrecen dichos
servicios y los intereses que éstas pagan. Por lo anterior, es-
ta Dictaminadora considera conveniente la propuesta plan-
teada por el Ejecutivo Federal respecto a que en el caso de
instituciones que ofrecen servicios de intermediación fi-
nanciera, la contribución empresarial a tasa única conside-
re, entre otros conceptos, como prestación de servicios in-
dependientes, al margen de intermediación financiera que
obtengan las instituciones citadas.

Es este sentido resulta conveniente reiterar, como se mani-
fiesta en la Iniciativa materia del presente dictamen, que
los intereses derivados de operaciones de financiamiento
no son objeto de la contribución empresarial a tasa única,
por lo cual no están gravados ni su pago es deducible para
la determinación de la base del gravamen. Por ello, en el
caso de las instituciones de intermediación financiera, los
intereses cobrados y pagados sólo son un referente para de-
terminar el ingreso que obtienen por el servicio de inter-
mediación mencionado. Este método es el mismo que se
aplica en el Sistema de Cuentas Nacionales de México pa-
ra determinar el valor de los ingresos nacionales por los
servicios de intermediación financiera.

Sin embargo esta Comisión Dictaminadora estima necesa-
rio efectuar las modificaciones siguientes:

Se estima necesario establecer en la fracción II del artículo
3 que el margen de intermediación financiera se calcule so-
bre la base de intereses devengados a favor y a cargo del
contribuyente. Ello con el fin de homologar el régimen fis-
cal de la contribución empresarial a tasa única con las prác-
ticas contables utilizadas por las instituciones o personas
que realizan actividades de intermediación financiera, toda
vez que las características propias de dichas actividades
exigen el reconocimiento de los derechos y obligaciones
devengados, por lo que, para no generar distorsiones en las
decisiones relacionadas con la captación y colocación de
recursos financieros, esta Comisión considera que el cálcu-
lo del margen de intermediación financiera de las institu-
ciones en comento, debe realizarse en devengado.

Así mismo, se considera necesario establecer que se consi-
deran como intereses para los efectos del cálculo de inter-

mediación financiera, aquéllos considerados como tales en
la Ley del Impuesto sobre la Renta, en virtud de que en el
marco de la legislación fiscal, esta definición contempla las
operaciones que realizan las instituciones financieras en su
carácter de intermediarios y, por lo tanto, dicha definición
refleja los ingresos y gastos inherentes a los servicios de in-
termediación que estos ofrecen. Lo anterior, hace necesario
incluir, en el cuarto párrafo de la fracción I del artículo 3
que se propone en la Iniciativa a las casas de bolsa y a las
personas que realizan operaciones de cobranza de cartera
de créditos,  como Instituciones que ofrecen servicios de
intermediación financiera y, por lo tanto, estas instituciones
deberán calcular el margen de intermediación financiera
por los servicios que prestan, entre otros, por las primas y
premios de operaciones de reporto y de préstamo de valo-
res.

En la Iniciativa en estudio se reconoce que pueden existir
pérdidas en las actividades contempladas para el cálculo
del margen de intermediación financiera, por lo tanto, es
conveniente aclarar que estas pérdidas podrá ser deduci-
bles de los demás ingresos afectos al pago de la contribu-
ción empresarial a tasa única, con el fin otorgar certidum-
bre jurídica a los contribuyentes que tienen que calcular el
referido margen de intermediación.

Esta Comisión coincide en que el tratamiento antes descri-
to sólo es aplicable a los servicios por los que cobren y pa-
guen intereses las instituciones que prestan servicios de in-
termediación financiera, más no así a los demás servicios
que proporcionen a sus clientes y por los cuales cobren
contraprestaciones, entre otras, las denominadas comisio-
nes, ya que estos servicios quedan gravados conforme a las
demás normas de la contribución empresarial a tasa única
aplicables a los servicios independientes y que, de igual
manera, la enajenación de bienes o el otorgamiento del uso
o goce temporal de bienes que realicen las instituciones
que prestan servicios de intermediación financiera, queda-
rán gravadas conforme a las disposiciones aplicables a di-
chas actividades. Sin embargo, para evitar que existan con-
fusiones sobre ello esta Dictaminadora estima conveniente
incluir en el artículo 2 una norma que aclara que tratándo-
se de las personas que integran el sistema financiero, ade-
más de los ingresos por el margen de intermediación fi-
nanciera, deberán considerar como ingresos gravados los
que obtengan por la realización de las actividades objeto
del gravamen, distintas de la prestación de los servicios por
los que paguen o cobren intereses.
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4. Exenciones

Esta Dictaminadora fundamentalmente coincide con la Ini-
ciativa respecto a que la contribución empresarial a tasa
única requiere contar con una base amplia, puesto que de
esta manera todos los sectores económicos hacen su apor-
tación para atender los gastos públicos y de inversión que
demanda la ciudadanía; sin embargo, se estima necesario
realizar algunas adecuaciones al artículo 4 de la Iniciativa,
con el objeto de incorporar algunos supuestos de exención
que esta Dictaminadora considera adecuados para hacer
neutral la contribución empresarial a tasa única, tal como
se explica en este apartado.

Tal y como se expresa en la Iniciativa, el primer grupo de
sujetos exentos se integra por la Federación, las Entidades
Federativas, los Municipios y las entidades de la adminis-
tración pública paraestatal que conforme al Título III de la
Ley del Impuesto sobre la Renta estén considerados como
no contribuyentes del impuesto mencionado. El tratamien-
to propuesto deriva de que dichos entes e instituciones, por
razón de su naturaleza pública y de los objetivos para los
que fueron creados, atienden funciones de derecho público
a través de asignaciones presupuestales, y aquéllos que ob-
tienen ingresos destinan la totalidad de sus recursos a sa-
tisfacer necesidades colectivas y los excedentes de ingre-
sos que obtengan pasan a formar parte del erario público,
ya sea como contribuciones o con cualquier otro carácter. 

Lo anterior obedece a que no se gravan los ingresos que
percibe el Estado Mexicano en sus funciones de Derecho
Público, puesto que los mismos son, justamente, para su-
fragar el gasto público.

De igual manera, se señala que las actividades que realiza
el Estado Mexicano no tienen un fin comercial o de lucro,
ya que su finalidad es atender las necesidades primordiales
de la sociedad con los recursos que obtiene, sean o no tri-
butarios.

Esta Dictaminadora comparte las razones expuestas por el
Ejecutivo Federal, considerando, además, que tratándose
de empresas paraestatales, los recursos que obtienen por la
realización de sus actividades, no son utilizados como una
persona moral de derecho privado con un fin lucrativo, si-
no parte de sus ingresos son destinados al gasto público y
la otra parte para su operación y funcionamiento.

Además, esta Comisión Dictaminadora considera necesa-
rio incluir en la fracción I del artículo 4 de la Iniciativa a

los órganos constitucionales autónomos, dado que éstos
son parte integrante de la Federación y, por lo tanto, deben
tener el mismo tratamiento fiscal, por las razones antes ex-
puestas.

El segundo grupo de sujetos exentos se integra por aquellas
personas que no realizan actividades tendientes a obtener
utilidades, sino que realizan actividades con fines diversos
a los lucrativos como son los partidos, asociaciones, coali-
ciones y frentes políticos legalmente reconocidos, asocia-
ciones o sociedades con fines culturales, académicos o re-
ligiosos, entre otras.

En la Iniciativa se destaca que la disposición prevista para
las asociaciones con instalaciones deportivas cuando el va-
lor de éstas representen más del 25% del total de las insta-
laciones se justifica en la medida que cuando superan este
porcentaje se entiende que realizan actividades lucrativas,
como son todos los clubes deportivos y por lo tanto, son
sujetos de la contribución empresarial a tasa única.

Así, se excluyen del pago de la contribución empresarial a
tasa única, a aquellas organizaciones que se constituyen
para velar por los intereses de sus integrantes como lo son
los sindicatos obreros y los organismos que los agrupen,
cámaras de comercio e industria, agrupaciones agrícolas,
ganaderas, pesqueras o silvícolas, colegios de profesionis-
tas, asociaciones patronales, organismos que conforme a la
ley agrupen a sociedades cooperativas de productores o de
consumidores, entre otras, condicionando la aplicación de
la exención exclusivamente por los servicios que propor-
cionen a sus miembros como contraprestación normal por
sus cuotas y siempre que los servicios que se proporcionen
sean los relativos a los fines que le sean propios.

Sobre este segundo grupo de sujetos exentos, se considera
conveniente modificar la fracción II del artículo 4 de la Ini-
ciativa objeto de dictamen, a fin de que la exención aplique
no sólo respecto de los servicios que proporcionen las per-
sonas referidas en el párrafo anterior a sus miembros como
contraprestación normal por sus cuotas, sino también a to-
dos aquellos ingresos que conforme a lo dispuesto en la
Ley del Impuesto sobre la Renta no estén gravados con di-
cho impuesto.

En efecto, conforme a lo dispuesto en el artículo 93 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, las personas morales que
nos ocupan sólo están gravadas por la enajenación de bien-
es distintos a su activo fijo o por prestación de servicios a
personas distintas a sus miembros o socios, cuando los in-
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gresos que obtengan excedan del 5% de los ingresos tota-
les de la persona moral en un ejercicio. Por lo tanto, esta
Dictaminadora considera adecuado homologar la misma
exención prevista para efectos del impuesto sobre la renta
y lograr con ello que la contribución empresarial a tasa úni-
ca sea neutral para estos contribuyentes, máxime cuando el
margen de ingresos que se prevé como exento es el indis-
pensable para que estos contribuyentes puedan obtener re-
cursos para realizar sus actividades, sin que ello implique
que estén realizando actividades lucrativas.

Es importante destacar que cuando los contribuyentes ob-
tengan ingresos que se encuentren gravados por el impues-
to sobre la renta, también estarán sujetos a la contribución
empresarial a tasa única.

En este orden de ideas, esta Comisión considera conve-
niente modificar la fracción II del artículo 4 de la Iniciati-
va, para establecer que las personas a que se refiere dicha
fracción están exentas del gravamen por los ingresos que
perciban que no estén afectos al pago del impuesto sobre la
renta.

Así mismo, esta Dictaminadora propone incorporar en el
inciso e) de la fracción II del artículo 4, como sujetos de la
exención a las federaciones y confederaciones autorizadas
por la Ley de Ahorro y Crédito Popular, en tanto que se tra-
ta de personas que no realizan actividades lucrativas y cu-
yo objeto únicamente es el agrupar y representar los inte-
reses de las entidades de ahorro y crédito popular y
coadyuvar con sus integrantes.

En efecto, las federaciones y confederaciones autorizadas
por la Ley de Ahorro y Crédito Popular  tienen por objeto
principal el concentrar y desempeñar aquellas actividades
donde se pueden aprovechar economías de escala y alcan-
ce, para fortalecer la capacidad de negociación y ofrecer
mayores oportunidades de negocio a favor de las entidades
de ahorro y crédito popular.

Por lo anterior y, de conformidad con la Ley de Ahorro y
Crédito Popular, las federaciones y confederaciones autori-
zadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, son
organismos de integración con personalidad jurídica y pa-
trimonio propios, constituidos con fines no lucrativos, y
cuya principal facultad es la de auxiliar a la citada Comi-
sión en la supervisión de las entidades de ahorro y crédito
popular, así como prestar servicios de asesoría técnica, le-
gal, financiera y de capacitación a las mismas.

En este orden de ideas, esta Comisión considera que los
servicios que prestan las federaciones y confederaciones
deben estar exentos de la contribución empresarial a tasa
única.

Esta Dictaminadora reitera su conformidad con la propues-
ta del Ejecutivo Federal al tratamiento establecido a las
personas a que se refiere la fracción II del artículo 4 de la
Iniciativa, ajustada en los términos expuestos con antela-
ción. Sin embargo se considera que se debe hacer mención
especial respecto de la exención otorgada a las sociedades
cooperativas de consumo, ahorro y préstamo.

Esta Comisión estima conveniente la aprobación de la pro-
puesta de Ley que se dictamina toda vez que por virtud de
ella se contempla la posibilidad de que las sociedades coo-
perativas de consumo no paguen la contribución empresa-
rial a tasa única en virtud de que el fin de estas sociedades
consiste en obtener precios bajos de bienes y servicios pa-
ra sus socios. 

Así mismo, esta Comisión hace patente la importancia que
revisten las sociedades cooperativas de consumo y las de
ahorro y préstamo en la economía nacional, ya que repre-
sentan una alternativa viable y eficaz para coadyuvar en el
desarrollo económico y social del país.

Es importante mencionar que el esquema propuesto por el
Ejecutivo Federal, no implica, de manera alguna, la des-
igualdad o inequidad frente a las sociedades cooperativas
de producción, pues la equidad consiste en la igualdad an-
te la misma ley tributaria de todos los sujetos pasivos de un
mismo tributo, los que, en consecuencia, deben recibir un
mismo trato; lo que a su vez implica que las normas tribu-
tarias deben tratar de manera desigual a los que se encuen-
tren en una situación diversa, tal como lo ha definido el
máximo tribunal del país.

Por otra parte, la garantía de igualdad se define como la
exigencia constitucional de tratar igual a los iguales y des-
igual a los desiguales, esto es, se refiere a una igualdad de
trato ante la Ley que consiste en que el trato diferente que
el creador de la norma impone a situaciones fácticas, esté
sustentado en criterios razonables y objetivos que lo justi-
fiquen.

Es por ello que el exentar a las sociedades cooperativas de
consumo y las de ahorro y préstamo de la contribución em-
presarial a tasa única por los ingresos que perciben y no así
a las sociedades cooperativas de producción, esta Comi-
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sión estima que no se vulneran las garantías de igualdad ni
de equidad tributaria.

Esto es así, porque las sociedades cooperativas de produc-
ción tienen fines distintos a los de aquéllas beneficiadas en
la Iniciativa que se dictamina, porque las sociedades coo-
perativas de consumo de bienes o servicios, de acuerdo al
artículo 22 de la Ley General de Sociedades Cooperativas,
tienen la finalidad de obtener en común artículos, bienes
y/o servicios para sus integrantes, sus hogares o sus activi-
dades de producción, para satisfacer las necesidades de sus
socios, suministrándoles dichos bienes o servicios a pre-
cios módicos, es decir, tienen la finalidad social de satisfa-
cer las necesidades de sus socios, suministrándoles bienes
o servicios a precios bajos.

Por otra parte, en términos del artículo 4 de la Ley de Aho-
rro y Crédito Popular, las sociedades cooperativas de aho-
rro y préstamo tienen como objeto el ahorro y crédito po-
pular para facilitar a sus miembros el acceso al crédito.
También tienen por objeto apoyar el financiamiento de las
micro, pequeñas y medianas empresas, así como propiciar
la solidaridad, el bienestar y la superación económica y so-
cial de sus miembros y de las comunidades en que operan,
lo anterior sobre bases educativas, formativas y del esfuer-
zo individual y colectivo.

Por el contrario, de acuerdo al artículo 27 de la Ley Gene-
ral de Sociedades Cooperativas, las sociedades de produc-
ción de bienes o servicios, tienen como finalidad la pro-
ducción de bienes o servicios, mismos que pueden
almacenar, conservar, transportar y comercializar. Esto es,
la finalidad de las sociedades cooperativas de producción
radica en la comercialización de bienes y servicios para ob-
tener de ellos la mayor ganancia posible.

De lo anterior, se desprende que la finalidad de las socie-
dades cooperativas de consumo y las de ahorro y crédito
popular, frente a las sociedades cooperativas de producción
es distinta, por lo que esta Comisión estima que el trato di-
ferenciado está constitucionalmente justificado, pues se
trata de sujetos objetivamente diferenciados en categorías
distintas.

Adicionalmente, es importante señalar que la SCJN, ha
sustentado el criterio de que el trato diferenciado que les da
la Ley del Impuesto sobre la Renta a cada una de estas so-
ciedades cooperativas está constitucionalmente justificado,
tal y como se desprende de las siguientes tesis: 

“RENTA. LOS ARTÍCULOS 93 Y 95, FRACCIÓN
VII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVA, AL
NO INCLUIR DENTRO DE LA EXENCIÓN DE
QUE GOZAN LAS SOCIEDADES COOPERATI-
VAS DE CONSUMO A LAS SOCIEDADES COO-
PERATIVAS DE PRODUCCIÓN, NO VIOLAN EL
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. Los re-
feridos artículos que exentan de dicha contribución a las
sociedades cooperativas de consumo no violan el prin-
cipio de equidad tributaria establecido en el artículo 31,
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Ello es así porque la exención
prevista a favor de esas sociedades se formula en
atención a categorías abstractas de sujetos colocados
en situaciones objetivamente distintas, pues por razo-
nes de orden económico y social ameritan un tratamien-
to fiscal diferente. Así, mientras la finalidad de las so-
ciedades cooperativas de consumo consiste en
suministrar a sus miembros, a precios módicos, los
artículos o servicios que requieren para la satisfac-
ción de sus necesidades, la concerniente a las de pro-
ducción radica en la comercialización de bienes y
servicios para obtener de ellos la mayor ganancia po-
sible, lo que demuestra que el ánimo de lucro y la ca-
pacidad contributiva de dichos entes difiere sustan-
cialmente y justifica el trato distinto que el legislador
federal les otorga, pues es claro que dichas entidades no
se ubican en un plano de igualdad y, por ende, no deben
recibir el mismo tratamiento jurídico.”

(Localización: Tesis 1ª. LVII/2003, Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Primera
Sala, Tomo XVIII, octubre de 2003, página: 16, Tesis
Aislada, Materia Constitucional, Administrativa.)

“RENTA. LOS ARTÍCULOS 93 Y 95, FRACCIÓN
VII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL
NO INCLUIR A LAS SOCIEDADES COOPERATI-
VAS DE PRODUCCIÓN EN LA EXENCIÓN PRE-
VISTA PARA LAS DE CONSUMO, NO VIOLAN
EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LE-
GISLACIÓN VIGENTE EN 2002). Los referidos pre-
ceptos, al exentar de dicha contribución a las sociedades
cooperativas de consumo, pero no a las de producción,
no violan el principio de equidad tributaria contenido en
el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, porque dicha exención
se formula en atención a categorías abstractas de su-
jetos ubicados en situaciones objetivamente distin-
tas, desde un punto de vista social y económico. Así,
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mientras la finalidad de las sociedades cooperativas de
consumo consiste en suministrar a sus miembros, a pre-
cios módicos, los artículos o servicios que requieren pa-
ra satisfacer sus necesidades, la de las sociedades coo-
perativas de producción radica en la comercialización
de bienes y servicios para obtener de ellos la mayor ga-
nancia posible, lo que demuestra que dichas entidades
no se ubican objetivamente en un plano de igualdad y,
por ende, no deben recibir el mismo tratamiento jurí-
dico.”

Amparo en revisión 174/2004. Asesoría Fiscal Metro-
politana, S.C. de R.L. 14 de enero de 2005. Cinco votos.
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario:
Fernando Silva García.

Localización: Tesis 2ª. XV/2005, visible en el Semana-
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Épo-
ca, Segunda Sala, Tomo XXI, febrero de 2005, página:
350, Tesis Aislada, Materia Constitucional, Administra-
tiva.

“ACTIVO. EL ARTÍCULO 6o., FRACCIÓN I, DE
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL NO IN-
CLUIR A LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS
DE PRODUCCIÓN EN LA EXENCIÓN PREVIS-
TA PARA LAS DE CONSUMO, NO VIOLA EL
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGIS-
LACIÓN VIGENTE EN 2002). El mencionado pre-
cepto exenta del impuesto al activo a “quienes no sean
contribuyentes del impuesto sobre la renta”, entre los
que están incluidas las sociedades cooperativas de con-
sumo, pero no las de producción, mas no por ello viola
el principio de equidad tributaria contenido en el artícu-
lo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, porque dicho beneficio se
otorga en atención a categorías abstractas de sujetos ubi-
cados en situaciones objetivamente distintas, desde un
punto de vista social y económico. Así, mientras la fi-
nalidad de las sociedades cooperativas de consumo
consiste en suministrar a sus miembros, a precios
módicos, los artículos o servicios que requieren para
satisfacer sus necesidades, la de las sociedades coo-
perativas de producción radica en la comercializa-
ción de bienes y servicios para obtener de ellos la
mayor ganancia posible, lo que demuestra que dichas
entidades no se ubican objetivamente en un plano de
igualdad y, por ende, no deben recibir el mismo trata-
miento jurídico.”

Amparo en revisión 174/2004. Asesoría Fiscal Metro-
politana, S.C. de R.L. 14 de enero de 2005. Cinco votos.
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario:
Fernando Silva García.

Localización: Tesis 2ª. XIV/2005, visible en el Semana-
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Épo-
ca, Tomo XXI, febrero de 2005, página: 343, Tesis Ais-
lada, Materia Constitucional, Administrativa.

Así, tenemos que incluso la propia SCJN, ha reconocido la
existencia de diferencias fundamentales entre las socieda-
des cooperativas de consumo y las de producción, al seña-
lar que las primeras tienen como finalidad el suministrar a
sus miembros, a precios módicos, los artículos o servicios
que requieren para la satisfacción de sus necesidades; en
cambio, señala que las sociedades cooperativas de produc-
ción, tienen una finalidad de comercialización de bienes y
servicios, a efecto de obtener la mayor ganancia posible.

Además, estimó que la diferencia en la finalidad de cada
una de estas sociedades, demuestra una capacidad contri-
butiva distinta, pues las sociedades cooperativas de consu-
mo sólo son para satisfacer necesidades de sus integrantes
a bajos costos, en cambio, las de producción al tener un
ánimo de lucro, demuestran capacidad para contribuir a los
gastos públicos.

Por otro lado, también se coincide con la propuesta del Eje-
cutivo, respecto de que las sociedades cooperativas de pro-
ducción se encuentren sujetas a la contribución empresarial
a tasa única, pues a través de esta medida se logra comba-
tir una práctica de elusión y evasión fiscales.

Lo anterior es así, puesto que en la actualidad se presentan
diversos esquemas de elusión y evasión fiscales, a través
de las sociedades cooperativas de producción, lo que gene-
ra que, no obstante que tengan capacidad contributiva (co-
mo lo sustentó la propia SCJN), no aporten al sostenimien-
to de los gastos públicos, incumpliendo así la obligación
prevista en el artículo 31, fracción IV de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM).

Es por ello que esta Dictaminadora coincide en que en la
Iniciativa en estudio se establezca que las sociedades coo-
perativas de consumo y las de ahorro y préstamo no paguen
la contribución empresarial a tasa única por los ingresos
que perciban y, en cambio, que sí estén sujetas a la misma
las sociedades cooperativas de producción.
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En otro orden de ideas, esta Comisión Dictaminadora esti-
ma necesario modificar la fracción III del artículo 4 de la
Iniciativa objeto de dictamen, en atención de que se consi-
dera que la exención no debe operar únicamente respecto
de los ingresos que obtengan las personas morales con fi-
nes no lucrativos autorizadas para recibir donativos dedu-
cibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta, por la enajenación de bienes, la prestación de servicios
independientes o el otorgamiento del uso o goce temporal
de bienes, realizados en forma gratuita a personas distintas
de sus miembros, socios o asociados, sino a todos los in-
gresos que perciban, ya que por la naturaleza de las fun-
ciones que realizan, al ser personas morales con fines no
lucrativos, el fomento de las mismas es de gran importan-
cia para la sociedad y, a través de esta medida, se responde
al mandato contenido en el artículo 25 constitucional de
apoyar a las empresas del sector social.

En este sentido, se estima conveniente que la exención pre-
vista en el artículo 4, fracción III de la Iniciativa sujeta a
dictamen, aplique respecto de todos los ingresos de aque-
llas donatarias autorizadas a recibir donativos deducibles
con la condicionante de que los ingresos que obtengan los
destinen a los fines propios de su objeto social y no se otor-
guen beneficios a persona alguna sobre el remanente dis-
tribuible, salvo cuando el beneficio se otorgue a otra dona-
taria autorizada. Con esta medida se garantiza que la
exención sólo beneficie a verdaderas instituciones altruis-
tas, cuya labor no persigue lucro alguno.

Es importante señalar que actualmente en términos de la
disposiciones fiscales no sólo se autoriza a recibir donati-
vos deducibles a las personas morales, sino que a través del
Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta, tam-
bién se autoriza a fideicomisos cuya finalidad sea la misma
que la de las personas morales donatarias, por lo tanto, la
que dictamina considera adecuado incluir en la exención a
los fideicomisos autorizados a recibir donativos deduci-
bles.

En tal sentido, la que dictamina considera que el trata-
miento a las personas morales o fideicomisos con fines no
lucrativos autorizados para recibir donativos deducibles en
los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta en-
cuentra su justificación en los fines de beneficencia de las
instituciones mencionadas.

De igual forma, esta Comisión Dictaminadora estima ade-
cuado adicionar una fracción IV al artículo 4 de la Iniciati-
va, a fin de considerar como ingresos exentos del grava-

men los que perciban las personas físicas y morales, pro-
venientes de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o
pesqueras, en los mismos términos y límites establecidos
para efectos del impuesto sobre la renta.

En efecto, actualmente la Ley del Impuesto sobre la Renta
en los artículos 81, último párrafo y 109, fracción XXVII,
exenta del impuesto sobre la renta los ingresos percibidos
por las personas morales y físicas provenientes de activi-
dades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, hasta
por un monto de veinte veces el salario mínimo general co-
rrespondiente al área geográfica del contribuyente elevado
al año, por cada socio o accionista, sin exceder de 200 ve-
ces el salario mínimo del área geográfica del Distrito Fe-
deral elevado al año, para el caso de personas morales y, en
el caso de las personas físicas, hasta por un monto de 40
veces el salario mínimo general correspondiente al área ge-
ográfica del contribuyente elevado al año. Por la parte que
exceda los límites citados los contribuyentes se encuentran
obligados al pago del impuesto.

Es importante señalar que la exención al sector primario se
justifica en virtud de que se trata de contribuyentes de ba-
ja capacidad contributiva y administrativa, que requieren
de apoyo para poder realizar sus actividades, por lo que
con el fin de no afectar a este sector con una carga imposi-
tiva, máxime cuando no tendrán un impuesto sobre la ren-
ta propio por acreditar contra la contribución empresarial a
tasa única al estar exentos del impuesto sobre la renta, se
propone conceder la misma exención para los efectos del
gravamen propuesto en la Iniciativa que se dictamina.

El artículo 4, fracción IV de la propuesta de Ley que se dic-
tamina señala que no se pagará la contribución empresarial
a tasa única por ingresos que obtengan las personas físicas
y morales procedentes de actividades agrícolas, ganaderas,
silvícolas o pesqueras, que se encuentran exentas del im-
puesto sobre la renta, en los términos establecidos en la
Ley del Impuesto sobre la Renta siempre que se encuentren
inscritas ante el Registro Federal de Contribuyentes.

En relación con la citada disposición y considerando que to-
dos los contribuyentes que obtienen ingresos no gravados de
acuerdo con lo señalado en el párrafo anterior —dadas sus
características especiales de operación y baja capacidad ad-
ministrativa— actualmente cuentan con facilidades para el
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, entre las que se
encuentran las que les permiten a quienes adquieren sus
productos deducir con base en ellos sus compras, esta Co-
misión Dictaminadora estima que debe establecerse un
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mecanismo que permita el acceso gradual de todos estos
contribuyentes al Registro citado y, con ello, estar en posi-
bilidad de cumplir con sus obligaciones tributarias, entre
ellas, expedir comprobantes fiscales por las operaciones
que realicen, por lo que también se propone facultar al Ser-
vicio de Administración Tributaria para otorgar facilidades
administrativas para el cumplimiento de las obligaciones
fiscales correspondientes al ejercicio fiscal de 2008, a los
contribuyentes que tributen conforme al régimen simplifi-
cado establecido en la Ley del Impuesto sobre la Renta.

En otro orden de ideas, la que dictamina observa que ac-
tualmente el décimo párrafo del artículo 179 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, exenta del impuesto a las perso-
nas morales que tengan como accionistas a fondos de pen-
siones o jubilaciones de residentes en el extranjero, en la
proporción de la tenencia accionaria en la que participen
dichos fondos, cuando los ingresos totales de dichas perso-
nas morales provengan al menos en un 90% exclusivamen-
te de la enajenación o del otorgamiento del uso o goce tem-
poral de terrenos y construcciones adheridas al suelo,
ubicados en el país y de la enajenación de acciones cuyo
valor provenga en más de un 50% de terrenos y construc-
ciones.

Es importante señalar que los fondos de pensiones o jubi-
laciones invierten sus recursos en inversiones seguras y
que les den rendimientos adecuados para cubrir el pago de
las pensiones. En este sentido dichos fondos se han consti-
tuido en importantes inversionistas en nuestro país, de ahí
que en materia de impuesto sobre la renta se exente a los
ingresos que obtienen dichos fondos, ya sea de manera di-
recta o cuando son accionistas de personas morales.

Ahora bien, los fondos de pensiones o jubilaciones del ex-
tranjero no constituyen establecimiento permanente en el
país, por lo que en términos del artículo 1 de la Iniciativa
que se dictamina no serán sujetos de la contribución em-
presarial a tasa única; sin embargo, cuando son accionistas
de una persona moral, ésta sí se encuentra gravada por el
gravamen, lo que de manera indirecta repercute en el fon-
do de pensiones o jubilaciones. En este sentido, la que dic-
tamina considera adecuado exentar con las mismas condi-
ciones y límites a dichas personas morales, a fin de que el
esquema sea neutral en relación con los fondos de pensio-
nes o jubilaciones.

Por otra parte, en la Iniciativa objeto a dictamen se propo-
ne exentar los ingresos derivados de la enajenación de ca-
sa habitación, así como la enajenación de bienes muebles

usados que realicen las personas físicas. Así mismo, en di-
cha Iniciativa se regula la aplicación a los actos accidenta-
les de la contribución empresarial a tasa única.

La que dictamina no comparte la propuesta del Ejecutivo
Federal en el sentido de gravar los actos accidentales que
den lugar al pago de esta contribución, pues se estaría afec-
tando a la mayoría de la población al gravarse actos que no
se realizaron con una intención de lucro y que se hicieron
de manera esporádica, siendo que no es la intención de es-
te tributo gravar dichos actos.

Por lo anterior, esta Comisión Dictaminadora considera
conveniente exentar los ingresos de las personas físicas que
provengan de los actos accidentales, considerando que és-
tos son aquéllos que no están gravados en los términos de
los Capítulos II o III del Título IV de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, es decir, cuando no provienen de la realiza-
ción de actividades empresariales o servicios profesiona-
les, o no provienen del arrendamiento o el otorgamiento del
uso o goce temporal de bienes inmuebles, o bien, cuando,
tratándose de contribuyentes que perciben este tipo de in-
gresos, los bienes no se hayan deducido para los efectos de
la contribución empresarial a tasa única.

Así, se elimina el Capítulo VI correspondiente a los actos
accidentales, así como el artículo 20 de la Iniciativa sujeta
a dictamen. Adicionalmente, derivado del tratamiento ex-
puesto con antelación se hace necesario eliminar los inci-
sos a) y b) de la fracción IV del artículo 4, pues al incor-
porar la exención por los ingresos derivados de la
realización de actividades de manera accidental, ya queda-
ría exenta las enajenaciones de casa habitación y de bienes
muebles usados.

Por otra parte, esta Comisión coincide fundamentalmente
con la exención de la enajenación de partes sociales, docu-
mentos pendientes de cobro y títulos de crédito, con ex-
cepción de certificados de depósito de bienes, cuando por
la enajenación de dichos bienes se esté obligado a pagar la
contribución empresarial a tasa única y de certificados de
participación inmobiliaria no amortizables u otros títulos
que otorguen a su titular derechos sobre inmuebles. En la
enajenación de documentos pendientes de cobro, no queda
comprendida la enajenación del bien que ampare el docu-
mento.

Sin embargo, derivado del cambio propuesto por esta Dic-
taminadora en el sentido de exentar del gravamen a los in-
gresos derivados de la realización de actividades en forma
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accidental, se estima necesario modificar el inciso c) de la
fracción IV del artículo 4 de la Iniciativa para establecer
que no se pagará el gravamen cuando se trate de la enaje-
nación de certificados de participación inmobiliaria no
amortizables u otros títulos que otorguen a su titular dere-
chos sobre inmuebles cuya enajenación estaría exenta para
el titular de los certificados por tratarse de un acto acci-
dental. Lo anterior, en virtud que en ocasiones la enajena-
ción de inmuebles como la casa habitación se realiza a tra-
vés de la enajenación de certificados de participación
inmobiliarios, por lo que para homologar el tratamiento
que tendría la enajenación de un inmueble cuando dicha
enajenación es un acto accidental, se propone la exención
de los certificados y títulos que cumplan con la condición
antes señalada.

Por otra parte, no pasa desapercibido a esta Comisión Dic-
taminadora que el mercado inmobiliario mexicano consti-
tuye un sector que genera importantes fuentes de empleo
para nuestro país e impulsa el desarrollo de otros sectores
de la economía, por lo que en los últimos años el Legisla-
tivo Federal ha aprobado diversos cambios en las disposi-
ciones fiscales, para establecer estímulos fiscales a los fi-
deicomisos inmobiliarios.

Entre los beneficios que se han otorgado a este tipo de fi-
deicomisos inmobiliarios, tanto para efectos del impuesto
sobre la renta como para el impuesto al valor agregado, es
el consistente en exentar a la enajenación de los certifica-
dos de participación inmobiliaria no amortizables que se
encuentren colocados en bolsa de valores y se enajenen en
mercados reconocidos, ello con el objeto de estimular la
inversión en los fideicomisos inmobiliarios, los cuales ob-
tienen parte de sus recursos del gran público inversionista.

En este sentido, con el objeto de homologar el tratamiento
que actualmente prevé la Ley del Impuesto sobre la Renta,
se propone establecer que estarán exentos del gravamen
propuesto en la Iniciativa, los ingresos derivados de la en-
ajenación de certificados de participación inmobiliarios no
amortizables emitidos por los fideicomisos a que se refiere
el artículo 223 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y que
se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores
y su enajenación se realice en bolsa de valores concesiona-
da en los términos de la Ley del Mercado de Valores o en
mercados reconocidos de acuerdo a tratados internaciona-
les que México tenga en vigor.

Al respecto, debe mencionarse que las anteriores exencio-
nes tienen su razón de ser puesto que el precio de dichos tí-

tulos valor es proporcional a los flujos de efectivo netos de
impuestos que genera la emisora. De esta forma, como los
flujos de efectivo se encuentran gravados con la contribu-
ción empresarial a tasa única, si se gravara la enajenación
de dichos títulos, se duplicaría el gravamen, al pagarse a ni-
vel de la emisora de éstos y del enajenante.

En el caso de títulos de crédito, que representen el derecho
a obtener una cantidad de dinero, su valor está asociado a
la promesa de pago de un interés, el cual, al no ser objeto
de la contribución en comento, su enajenación no es un
concepto deducible ni gravable para efectos de la contribu-
ción empresarial a tasa única.

Es importante destacar que, bajo los principios de contabi-
lidad nacional, en el cómputo del Producto Interno Bruto y,
en consecuencia, del ingreso nacional, no se incluyen más
que los flujos de efectivo y no se consideran las ganancias
cambiarias ni las de capital, por lo que su obtención a tra-
vés de los diversos actos que pueden dar lugar a ello, no se
gravan con la contribución empresarial a tasa única.

Finalmente, se coincide con el Ejecutivo Federal en exen-
tar la enajenación de moneda nacional y extranjera de la
contribución empresarial a tasa única, en virtud de que só-
lo implica la transformación de un activo por otro. No obs-
tante, tratándose de personas que habitualmente se dedi-
quen a la compraventa de divisas, esta enajenación se
encuentra gravada para efectos de la contribución empre-
sarial a tasa única, en razón de que dicha actividad repre-
senta la prestación de un servicio independiente asociado a
actos empresariales, al facilitar el intercambio entre ofe-
rentes y demandantes de tales bienes.

Es importante señalar que esta Comisión derivado de los
ajustes que realizó para la determinación del margen de in-
termediación financiera, definió como interés el que se
considere como tal para efectos del impuesto sobre la ren-
ta, en este sentido, dentro del cálculo del margen de inter-
mediación financiera que se gravará con la contribución
empresarial a tasa única se incluye para las instituciones
del sistema financiero la ganancia cambiaria, pues en tér-
minos del artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta, dicha ganancia tiene el tratamiento de interés.

Así, dado que para las instituciones que componen el siste-
ma financiero que realizan operaciones de intermediación
financiera, se grava la enajenación de moneda nacional y
moneda extranjera a través del margen de intermediación
financiera, se propone eliminar del segundo párrafo del in-
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ciso d) de la fracción IV del artículo 4 de la Iniciativa, la
mención a los integrantes del sistema financiero a que se
refiere el artículo 8 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

5. Cálculo de la contribución empresarial a tasa única

5.1. Contribución empresarial a tasa única del ejercicio

Esta Legisladora, considera adecuado que al igual que el
impuesto sobre la renta, la contribución que nos ocupa se
calcule por ejercicios fiscales, para los cual los contribu-
yentes deberán considerar la totalidad de los ingresos obte-
nidos en un ejercicio, menos las deducciones autorizadas
efectuadas en el mismo periodo y al resultado se le aplica-
rá la tasa del 17.5%.

Como se ha señalado anteriormente, esta Comisión Dicta-
minadora estima conveniente que para el cálculo del gra-
vamen no se acredite el impuesto sobre la renta retenido a
terceros, dado que ello puede generar distorsiones en rela-
ción con las erogaciones no deducibles que se pagan en el
extranjero en relación con las que se pagan en territorio na-
cional, tal y como se ha explicado en el numeral 1 de las
consideraciones formuladas por esta Comisión. Por lo an-
terior, se propone modificar el artículo 8 de la Iniciativa a
efecto de que en el cálculo de la contribución empresarial
a tasa única no se considere como un concepto acreditable
el impuesto sobre la renta retenido a terceros.

En este sentido, para determinar el gravamen mínimo que
deben pagar los contribuyentes en el ejercicio, se permite
acreditar contra la contribución empresarial a tasa única
calculada en el mismo, después de aplicar, en su caso, el
crédito fiscal que tuvieran por deducciones mayores a los
ingresos, el impuesto sobre la renta propio correspondien-
te al ejercicio fiscal por el que se calcula la contribución
empresarial a tasa única. Cuando el impuesto sobre la ren-
ta propio por acreditar sea menor a la contribución empre-
sarial a tasa única del ejercicio, la diferencia es la contri-
bución empresarial a tasa única a pagar, por lo tanto,
cuando la cantidad a acreditar es igual o mayor a la contri-
bución empresarial a tasa única no habrá en ese ejercicio
pago del gravamen mínimo.

En el caso de la contribución empresarial a tasa única, el
efecto de ser un gravamen mínimo es el que a través de és-
te se recupere la recaudación que en su caso se pierde por
tratamientos preferenciales o por evasión y elusión fiscales
en el impuesto sobre la renta, lo cual en parte se logra a tra-

vés de la mecánica de acreditamiento que se propone, ya
que para los efectos del acreditamiento, no se considerará
como impuesto sobre la renta propio efectivamente paga-
do, el que se haya cubierto con acreditamientos o reduc-
ciones establecidos en las disposiciones fiscales, tales co-
mo la aplicación de estímulos o tratamientos preferenciales
a contribuyentes específicos.

Si bien esta Comisión Dictaminadora coincide con el he-
cho de que el impuesto sobre la renta propio que se pueda
acreditar sea el que efectivamente se haya pagado y no el
que se haya cubierto con acreditamientos o reducciones, se
estima necesario establecer en la disposición legal que el
impuesto sobre la renta se considerará efectivamente paga-
do aun cuando se haya cubierto con el acreditamiento del
impuesto a los depósitos en efectivo.

Ello es así, ya que si no se reconociera el acreditamiento
del impuesto a los depósitos en efectivo, se haría nugatorio
el efecto que se busca al permitir que dicho impuesto se
acredite contra el impuesto sobre la renta y que es que los
contribuyentes formales no tengan afectación alguna por
depósitos en efectivo que les hubieran realizado, por lo que
se estima necesario modificar el artículo 8 para establecer
expresamente que se considera efectivamente pagado el
impuesto sobre la renta que se hubiera cubierto con acredi-
tamientos del impuesto a los depósitos en efectivo.

De igual forma, esta Dictaminadora considera conveniente
aclarar que también se considera efectivamente pagado el
impuesto sobre la renta propio cuando éste se cubra me-
diante la compensación a que se refiere el artículo 23 del
Código Fiscal de la Federación, ya que en este caso se tra-
ta simplemente de una forma de extinguir la obligación tri-
butaria cuando el fisco y el contribuyente, son acreedores y
deudores recíprocamente.

Por otra parte, es importante señalar que en la Iniciativa se
permite el acreditamiento del impuesto sobre la renta pro-
pio pagado en el ejercicio; sin embargo, esta Comisión
Dictaminadora observa que no se reconoce expresamente
el impuesto sobre la renta pagado por las personas morales
cuando distribuyen dividendos o utilidades en los términos
del artículo 11 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, ya
que este impuesto no se paga con la declaración del ejerci-
cio sino el día 17 del mes siguiente a aquél en el que se pa-
gue el dividendo o utilidad contable.

En este sentido, dado que el impuesto por dividendos o uti-
lidades también es un impuesto sobre la renta propio de la

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 12 de septiembre de 2007199



persona moral que paga el dividendo o utilidad, se estima
adecuado adicionar en el artículo 8 de la Iniciativa con un
sexto párrafo, a fin de establecer que los contribuyentes po-
drán acreditar el impuesto sobre la renta que efectivamen-
te hubieran pagado en los términos del artículo 11 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, siempre que el pago mencio-
nado se haya efectuado en el ejercicio por el que se calcula
la contribución empresarial a tasa única. Dicha condición
tiene por objeto evitar que se duplique el acreditamiento del
impuesto sobre dividendos o utilidades, ya que conforme al
artículo 11 dicho impuesto se acredita contra el impuesto so-
bre la renta del ejercicio en el que se pagó el dividendo o
utilidad contable o contra el impuesto sobre la renta de los
dos ejercicios fiscales siguientes.

Por otra parte, se debe señalar que resulta de vital impor-
tancia estimular la generación de fuentes de empleo y con-
servar los ya existentes, pues son una parte fundamental
para lograr un adecuado desarrollo de la sociedad; si bien
con el gravamen propuesto se busca estimular la inversión
productiva la cual a su vez puede generar la posibilidad de
empleos, no pasa desapercibido a esta Comisión que es
fundamental establecer en la mecánica de acreditamiento
de la Iniciativa instrumentos que eviten que se afecte la ge-
neración del empleo derivado de la no deducibilidad de las
erogaciones pagadas por los contribuyentes por los con-
ceptos a que se refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley
del Impuesto sobre la Renta.

En este orden de ideas, la que dictamina considera adecua-
do otorgar un crédito fiscal a los contribuyentes, por las
erogaciones por los conceptos mencionados en el párrafo
anterior que efectivamente paguen los contribuyentes, así
como por el pago de las aportaciones de seguridad social a
su cargo. Lo anterior, con el propósito de estimular la ge-
neración de empleo y de que los que actualmente existen se
mantengan.

Por lo tanto, esta Dictaminadora no comparte la propuesta
del Ejecutivo Federal contemplada en la Ley de la Contri-
bución Empresarial a Tasa Única, respecto al mecanismo
de acreditamiento del impuesto sobre la renta retenido a los
trabajadores contra dicha contribución, puesto que genera-
ría un impacto negativo directo al empleo y además gene-
raría serias distorsiones entre los contribuyentes que pagan
salarios altos frente a los que pagan salarios bajos.

Lo anterior es así, puesto que los contribuyentes que pagan
salarios altos tendrían un sobreacreditamiento del impues-
to sobre la renta retenido contra la contribución empresa-

rial a tasa única, pues el impuesto sobre la renta represen-
taría el 28% del total de las erogaciones que se pagan por
concepto de salarios, mientras que la tasa de la contribu-
ción empresarial a tasa única se causa al 17.5%.

Contrario a lo anterior, los contribuyentes que pagan sala-
rios bajos cuya tasa de retención para efectos del impuesto
sobre la renta es inferior al 17.5%, en su gran mayoría, no
tendrían derecho a acreditar cantidad alguna contra la con-
tribución empresarial a tasa única, lo que podría repercutir
negativamente en la generación de empleos.

Es por ello que esta Comisión estima conveniente estable-
cer la posibilidad de que los contribuyentes puedan aplicar
un crédito fiscal contra la contribución empresarial a tasa
única del ejercicio, por las erogaciones efectivamente pa-
gadas por los contribuyentes por los conceptos a que se re-
fiere el Capítulo I del Título IV de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, así como por las aportaciones de seguridad
social a cargo del contribuyente pagadas en el mismo ejer-
cicio. El referido crédito se calculará multiplicando el
monto de las aportaciones de seguridad social efectiva-
mente pagadas en México en el ejercicio fiscal y los ingre-
sos gravados que sirvan de base para calcular el impuesto
sobre la renta de cada persona a la que le paguen los men-
cionados conceptos, por el factor de 0.175.

Adicionalmente y con el objeto de que el otorgamiento del
crédito referido constituya también un instrumento que in-
centive a los empleadores a efectuar las retenciones por
concepto de ingresos por salarios y en general por la pres-
tación de un servicio personal subordinado, de sus trabaja-
dores, así como que los inscriban en las instituciones de se-
guridad social, se propone condicionar la aplicación del
crédito fiscal de referencia a que el contribuyente cumpla
con la obligación de enterar las retenciones por los con-
ceptos antes mencionados o que en el caso de trabajadores
por los que no se efectúa retención de impuesto sobre la
renta, se cumpla la obligación de entregar la cantidad que
por concepto de subsidio al empleo tenga derecho el traba-
jador.

Con lo anterior, se logra que la no deducibilidad de las ero-
gaciones efectuadas por las empresas por concepto de sala-
rios y asimilables a éstos, así como por aportaciones de se-
guridad social a su cargo, no cause efecto negativo alguno,
pues bajo el esquema que se propone el contribuyente
siempre estará en posibilidad de acreditar de la base del tri-
buto una cantidad equivalente al 17.5% del total de las ero-
gaciones que realiza por concepto de pago de salarios y asi-
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milables a éstos, así como por las aportaciones de seguri-
dad social.

Por otro lado, respecto a los ingresos provenientes de fuen-
te de riqueza del extranjero gravados por la contribución
empresarial a tasa única, la Iniciativa considera como im-
puesto sobre la renta propio el pagado en el extranjero res-
pecto de dichos ingresos, siempre que no sea superior al
que resulte de aplicar la tasa del impuesto sobre la renta
empresarial a dichos ingresos, a efecto de que al impuesto
sobre la renta pagado en el extranjero no se le reconozca un
beneficio mayor que al impuesto sobre la renta pagado en
México.

Sobre este punto, la que dictamina no comparte la pro-
puesta del Ejecutivo Federal, ya que para determinar el im-
puesto sobre la renta pagado en el extranjero se aplica a los
ingresos provenientes de fuente de riqueza en el extranjero
la tasa del 28%, lo que necesariamente lleva a que se reco-
nozca un impuesto acreditable mayor dado que la tasa de la
contribución empresarial a tasa única se calcula sobre una
tasa del 17.5%.

En este orden de ideas, esta Comisión Dictaminadora pro-
pone que para determinar el impuesto sobre la renta acre-
ditable por ingresos de procedencia extranjera se considere
hasta por el monto del impuesto sobre la renta que sea acre-
ditable en los términos del artículo 6 de la Ley del Impues-
to sobre la Renta y sin exceder del monto que resulte de
aplicar a la diferencia que resulte de disminuir los ingresos
gravados con la contribución empresarial a tasa única las
deducciones autorizadas la tasa del 17.5%. Con la mecáni-
ca propuesta se evita dar un sobreacreditamiento del im-
puesto sobre la renta pagado en el extranjero y se logra evi-
tar la doble tributación en relación con ingresos de fuente
de riqueza en el extranjero que se gravaron tanto en Méxi-
co como en el extranjero.

En el caso de contribuyentes personas físicas obligadas a
pagar la contribución empresarial a tasa única, que además
perciban ingresos por salarios, esta Comisión coincide con
la Iniciativa materia del presente dictamen respecto a que
el impuesto sobre la renta propio que puedan acreditar sea
en la misma proporción que representen sus ingresos, sin
considerar los correspondientes a salarios, respecto de la
totalidad de sus ingresos. Ello en virtud de que los ingresos
por salarios no forman parte del objeto de la contribución
empresarial a tasa única. En este sentido, es necesario esta-
blecer la proporción que se menciona, ya que para los efec-
tos del impuesto sobre la renta, el cálculo se hace conside-

rando la totalidad de los ingresos por lo que, de no calcu-
larse la proporción, se estaría otorgando un acreditamiento
mayor de impuesto sobre la renta respecto de ingresos que
no son objeto de la contribución empresarial a tasa única.

Una vez efectuado el acreditamiento del impuesto sobre la
renta propio contra la contribución empresarial a tasa úni-
ca, los contribuyentes podrán acreditar los pagos provisio-
nales de la contribución empresarial a tasa única que efec-
tivamente hubieran pagado, en los casos en los que los
pagos provisionales de la contribución empresarial a tasa
única sean mayores que la cantidad a pagar de dicha con-
tribución en la declaración del ejercicio, los contribuyentes
podrán efectuar la compensación de la parte que no pudo
ser acreditada contra el impuesto sobre la renta propio del
mismo ejercicio y sólo en el caso de existir aún un rema-
nente a favor, se permitirá al contribuyente solicitar su de-
volución.

5.2. Pagos provisionales de la contribución empresarial
a tasa única

Por otra parte, se considera adecuada la medida planteada
relativa a establecer la obligación a los contribuyentes de
efectuar pagos provisionales mensuales a cuenta de la con-
tribución empresarial a tasa única del ejercicio, toda vez
que con ello el Fisco Federal podrá, durante el ejercicio fis-
cal, ir recaudando el gravamen en forma parcial, debiendo
efectuar tales pagos en la misma fecha establecida para la
presentación de los pagos provisionales del impuesto sobre
la renta, mediante declaración que presentarán en las ofici-
nas autorizadas.

Es de destacar que los pagos provisionales se determinarán
en forma acumulativa, considerándose los ingresos perci-
bidos desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del
mes al que corresponda el pago, disminuidos con las de-
ducciones autorizadas correspondientes al mismo periodo.
Al resultado se le aplicará la tasa del 17.5%.

Contra la contribución empresarial a tasa única provisional
así determinada se acreditarán, en su caso, el crédito fiscal
que los contribuyentes tengan a su favor de ejercicios ante-
riores por deducciones mayores a los ingresos. Al resulta-
do que obtengan los contribuyentes y dado que se trata de
un gravamen mínimo, a nivel de pagos provisionales, tam-
bién se reconoce el acreditamiento del pago provisional del
impuesto sobre la renta propio correspondiente al mismo
periodo por el que se efectúa el pago provisional.
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Al igual que en la mecánica para la determinación de la
contribución empresarial a tasa única del ejercicio, expues-
ta en el apartado anterior, cuando la contribución empresa-
rial a tasa única que corresponda al pago provisional sea
mayor al monto que se acredite por concepto de pagos pro-
visionales del impuesto sobre la renta propio los contribu-
yentes únicamente enterarán como pago de la contribución
empresarial a tasa única la diferencia que resulte, dada su
característica de ser un gravamen mínimo.

Así mismo, y en congruencia con el objetivo de que la con-
tribución empresarial a tasa única se constituya en un ins-
trumento que permita recuperar la disminución de recauda-
ción originada por tratamientos especiales o preferenciales
a diversos contribuyentes del impuesto sobre la renta o por
maniobras de evasión o elusión fiscales, esta Comisión
coincide con la propuesta relativa a que el pago provisional
del impuesto sobre la renta propio que podrán acreditar los
contribuyentes sea el que efectivamente hubieran pagado
en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta o el
que retengan como pago provisional en los términos de las
disposiciones fiscales, como lo es el caso del impuesto so-
bre la renta retenido por la prestación de servicios inde-
pendientes.

No se omite señalar que, para los pagos provisionales de la
contribución empresarial a tasa única, esta Comisión Dic-
taminadora considera necesario realizar todos los ajustes
que se explicaron para la determinación del pago del ejer-
cicio, por lo que se refiere a la eliminación del acredita-
miento del impuesto sobre la renta retenido a terceros, a la
aplicación del crédito por las erogaciones por salarios y
asimilables a éstos, así como por las aportaciones de segu-
ridad social, así como los ajustes correspondientes a la de-
finición de impuesto sobre la renta propio, por lo que en
obvio de repeticiones se remite a las consideraciones ex-
puestas en el apartado correspondiente al cálculo del ejer-
cicio.

Cabe señalar que el nivel de pagos provisionales no reco-
noce como acreditable el impuesto sobre la renta propio
pagado en el extranjero, ya que para efectos del cálculo de
pago provisional del impuesto sobre la renta tampoco se in-
cluyen los ingresos acumulables provenientes del extranje-
ro.

De igual forma, en la mecánica de pagos provisionales no
se establece un procedimiento de prorrateo para el impues-
to sobre la renta propio que puedan acreditar las personas
físicas que, además de realizar actividades gravadas con la

contribución empresarial a tasa única, perciban ingresos
por salarios, ya que para los efectos del impuesto sobre la
renta, la globalización de ingresos se realiza hasta la deter-
minación del impuesto del ejercicio y, por lo tanto, a nivel
de pagos provisionales sí se puede diferenciar el impuesto
sobre la renta que corresponde a las actividades gravadas
también con la contribución empresarial a tasa única, res-
pecto del impuesto sobre la renta que corresponde a los in-
gresos que no son objeto de aquél.

Por otra parte, la que dictamina considera conveniente li-
berar de la obligación de efectuar pagos provisionales a los
fideicomisos inmobiliarios a que se refiere el artículo 223
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, con el objeto de ho-
mologar el tratamiento que actualmente tienen en materia
de impuesto sobre la renta y, con ello, evitar que el estímu-
lo otorgado en el impuesto sobre la renta sea nugatorio. Ca-
be mencionar, que la razón que justifica este tratamiento es
el hecho de que los fideicomisos inmobiliarios son un ins-
trumento que permite desarrollar el mercado inmobiliario
mexicano, el cual genera importantes inversiones producti-
vas, además de ser un sector que genera un importante nú-
mero de fuentes de empleos directos e indirectos.

5.3. Contribuyentes que consolidan fiscalmente 

De acuerdo con la Iniciativa presentada, la contribución
empresarial a tasa única será calculada de manera indivi-
dual por todos los contribuyentes, aun y cuando en algunos
casos, como en el régimen simplificado, la copropiedad o
las sucesiones, se permite que el cálculo se realice a nom-
bre y cuenta de los integrantes, lo que en modo alguno eli-
mina la característica de que la contribución empresarial se
determine individualmente.

Ahora bien, y por lo que se refiere a las sociedades que pa-
ra los efectos del impuesto sobre la renta consolidan su re-
sultado fiscal, se coincide con el Ejecutivo Federal respec-
to a la necesidad de establecer un mecanismo específico
que les permita determinar la parte del impuesto sobre la
renta pagado en la consolidación que le corresponde a ca-
da sociedad integrante del grupo, misma que podrán acre-
ditar contra la contribución empresarial a tasa única que re-
sulte a su cargo.

En este sentido y toda vez que el régimen de consolidación
fiscal resulta una opción para aquellos contribuyentes que
decidan tributar bajo este esquema que esencialmente con-
siste en consolidar el resultado de diversas empresas agru-
padas, pudiendo compensar entre ellas las pérdidas fiscales
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sufridas contra las utilidades de otras empresas del grupo,
esta Dictaminadora coincide en la necesidad de que se pre-
vea una regulación específica para dicho régimen opcional,
en atención a las características especiales que distinguen a
dichas sociedades del resto de los contribuyentes, y con
ello las sociedades que integran el grupo que consolida es-
tén en aptitud legal de poder determinar de manera indivi-
dual la contribución empresarial a tasa única que les co-
rresponda.

Por otra parte, las sociedades controladoras deben determi-
nar un impuesto sobre la renta individual que les hubiera
correspondido de no haber consolidado, tanto en pagos
provisionales como en el ejercicio, a efecto de que tengan
el mismo tratamiento que cualquier controlada para deter-
minar el impuesto sobre la renta propio que pueden acredi-
tar, lo cual no implica ninguna obligación nueva o adicio-
nal para dichas sociedades controladoras. En efecto, si bien
es cierto que tales sociedades no presentan una declaración
en la que determinen su impuesto sobre la renta individual,
sino que esta información la presentan en la declaración de
consolidación de pagos provisionales y del ejercicio, tam-
bién lo es que en los términos del artículo 72, fracción I, in-
ciso c), de la Ley del Impuesto sobre la Renta esas socieda-
des deben determinar el impuesto a su cargo que les hubiera
correspondido de no haber consolidado fiscalmente.

Si bien esta Comisión Dictaminadora coincide con la Ini-
ciativa en el sentido de que tratándose de sociedades que
consolidan éstas calculen la contribución empresarial a ta-
sa única de manera individual, se estima necesario modifi-
car la propuesta del Ejecutivo respecto a la mecánica para
determinar el impuesto sobre la renta propio que les co-
rrespondería acreditar, ya que no se estima adecuado que
las sociedades controladora y controladas consideren el
impuesto sobre la renta propio en base a la proporción que
representa dicho impuesto respecto del impuesto sobre la
renta consolidado que entregaron a la sociedad controlado-
ra, dado que dicha mecánica podría generar distorsiones en
relación con los socios minoritarios del grupo.

En este orden de ideas, esta Dictaminadora propone esta-
blecer que el impuesto que podrán considerar las socieda-
des controladora y controladas como impuesto sobre la
renta propio será el que entreguen a la sociedad controla-
dora en términos del artículo 76, fracciones I y II de la Ley
del Impuesto sobre la Renta y, en el caso de la sociedad
controladora, será el impuesto que le hubiera correspondi-
do enterar de no haber determinado su resultado fiscal con-
solidado.

Así, se simplifica la mecánica para que las sociedades pue-
dan determinar de manera individual la contribución em-
presarial a tasa única, ya que con la modificación propues-
ta por esta Dictaminadora también se eliminaría la
obligación de que la sociedad controladora lleve cuentas
individuales de impuesto sobre la renta pendientes de acre-
ditar contra la contribución empresarial a tasa única.

Por lo que respecta a la determinación del impuesto sobre
la renta propio acreditable en los pagos provisionales de la
contribución empresarial a tasa única de las empresas del
grupo, se propone que las sociedades controladas y la con-
troladora consideren como pago provisional del impuesto
sobre la renta propio, el que le hubieran entregado a la so-
ciedad controladora en los términos del artículo 76, frac-
ción II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en el caso de
la sociedad controladora, ésta considerará el pago provi-
sional que le hubiera correspondido de manera individual
de no haber consolidado fiscalmente.

5.4. Personas morales sin fines de lucro

Esta Comisión coincide con la Iniciativa presentada, mis-
ma que plantea que en el caso de aquellas personas mora-
les con fines no lucrativos que, por disposición de la ley, no
son contribuyentes del impuesto sobre la renta, pero que sí
son sujetos de la contribución empresarial a tasa única, que
considerando que el remanente distribuible que dichas per-
sonas determinen para efectos del impuesto sobre la renta
lo deben acumular sus integrantes y calcular ellos la con-
tribución que resulte, y así mismo permitir que los socios o
integrantes de dichas personas morales apliquen el acredi-
tamiento de la contribución empresarial a tasa única que
efectivamente paguen estas personas morales, contra el im-
puesto sobre la renta propio del integrante de que se trate,
con lo cual se otorga a esos remanentes un tratamiento eco-
nómico similar al que obtienen los integrantes de las demás
personas morales en el momento en el que les son reparti-
das las utilidades.

El monto del acreditamiento de la contribución empresarial
a tasa única que podrán efectuar los integrantes de la per-
sona moral no lucrativa será en la misma proporción que
les corresponda del remanente distribuible y sin que en nin-
gún caso exceda del impuesto sobre la renta del ejercicio
en la proporción que representen sus ingresos acumulables
del ejercicio, sin considerar el remanente distribuible, res-
pecto de la totalidad de sus ingresos.
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Es importante señalar que la mecánica propuesta y con la
cual esta Dictaminadora coincide, tiene por objeto hacer
neutral la determinación de la contribución empresarial a
tasa única para el caso de las personas morales no contri-
buyentes, ya que para los efectos del impuesto sobre la ren-
ta éstas no determinan un impuesto propio, sino que distri-
buyen el remanente a sus integrantes a fin de que éstos lo
acumulen a sus demás ingresos y calculen el impuesto so-
bre la renta a nivel de cada integrante de la persona moral.

En este sentido, la contribución empresarial a tasa única sí
gravaría directamente los ingresos que obtuviera la perso-
na moral no lucrativa por realizar actividades sujetas al pa-
go de la contribución; sin embargo, no tendrían un im-
puesto sobre la renta propio por acreditar, dado que no
determina gravamen propio. Por ello, es necesario otorgar
un crédito por la contribución empresarial a tasa única a los
integrantes de la persona moral, con el fin de que lo apli-
quen contra su impuesto sobre la renta propio y se reco-
nozca el efecto del gravamen mínimo respecto del rema-
nente distribuible.

Además, el crédito no aplicaría en el caso del remanente
distribuible que las personas morales determinen en los su-
puestos del último párrafo del artículo 95 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, ya que en este caso sí existe un im-
puesto sobre la renta propio de la persona moral con fines
no lucrativos, que incluso es pago definitivo del impuesto
sobre la renta, por lo que no es necesario otorgar un crédi-
to a los integrantes, pues ellos no acumulan dicho rema-
nente. Además, en este supuesto, el efecto del gravamen
mínimo sí puede legalmente determinarse a nivel de la per-
sona moral.

6. Fideicomisos

De acuerdo con la Iniciativa del Ejecutivo Federal, la con-
tribución empresarial a tasa única grava a nivel de la em-
presa la retribución total a los factores de la producción
después de efectuar la inversión. En este sentido, las acti-
vidades de una empresa y, por ende, las retribuciones a los
factores de la producción se pueden realizar a través de di-
versas formas jurídicas, como en el caso del fideicomiso,
que es una institución jurídica a través de la cual una per-
sona física o moral denominada fideicomitente, transmite
la titularidad de ciertos bienes a otra llamada fiduciaria,
quien en su carácter de obligada está constreñida a dispo-
ner de los bienes y a ejercer los derechos para la realización
del fin convenido, el cual puede ser, entre otros, la realiza-
ción de la actividad de una empresa.

En este sentido, en materia de impuesto sobre la renta, al
fideicomiso se le ha otorgado el carácter de una entidad
transparente en la que los fideicomitentes o fideicomisarios
deben acumular las utilidades generadas por las activida-
des realizadas a través del fideicomiso, determinando de
manera individual el impuesto sobre la renta del ejercicio
fiscal, por lo que serán los propios fideicomitentes o fidei-
comisarios los que en su caso tendrán un impuesto sobre la
renta propio efectivamente pagado por las actividades que
realizaron a través del fideicomiso.

En base a lo anterior, esta Dictaminadora considera conve-
niente otorgar un tratamiento fiscal de transparencia a los
fideicomisos que realicen las actividades por las que se de-
ba pagar la contribución empresarial a tasa única, es decir,
cuando a través de dicha figura jurídica se realice la enaje-
nación de bienes, la prestación de servicios independientes
o el otorgamiento del uso o goce de bienes, con el objeto
de dar neutralidad a la contribución empresarial a tasa úni-
ca en relación con actividades realizadas a través de un fi-
deicomiso.

En este orden de ideas, y en base a la Iniciativa presentada
por el Ejecutivo Federal, las instituciones fiduciarias debe-
rán determinar en los términos de la Iniciativa de Ley de la
Contribución Empresarial a Tasa Única, el resultado de dis-
minuir a los ingresos obtenidos en el ejercicio, las deduc-
ciones autorizadas en el mismo, por las actividades por las
que se deba pagar la citada contribución empresarial. En el
caso de que las deducciones sean mayores que los ingresos,
se determinará el crédito fiscal que corresponda a las acti-
vidades del fideicomiso en los términos del artículo 11 del
ordenamiento que se somete a consideración del Legislati-
vo Federal el cual se acreditará contra la contribución em-
presarial a tasa única del ejercicio. Así mismo, se podrá
aplicar el crédito por pagos por salarios y aportaciones de
seguridad social que se determine en términos del penúlti-
mo párrafo del artículo 8 de la Ley que se dictamina.

Así mismo, las instituciones fiduciarias estarán obligadas a
cumplir por cuenta de los fideicomitentes o fideicomisarios
con todas las obligaciones formales establecidas en la ley
que se propone, así como la de efectuar los pagos provi-
sionales correspondientes.

Por su parte, los fideicomisarios o fideicomitentes deberán
adicionar a sus ingresos objeto de la contribución empresa-
rial a tasa única la parte del resultado obtenido en el ejerci-
cio por las actividades del fideicomiso o acreditar, en su ca-
so, el crédito fiscal, ello de acuerdo con su participación en
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el fideicomiso, a fin de que puedan calcular de manera in-
dividual la contribución empresarial a tasa única del ejerci-
cio y acreditar contra ésta el impuesto sobre la renta propio
que efectivamente hubieran pagado.

Es importante señalar, que derivado de la propuesta de es-
ta Dictaminadora en el sentido de que para los efectos de la
determinación de la contribución empresarial a tasa única
ya no se considere como un concepto acreditable el im-
puesto sobre la renta retenido a terceros, se ajusta el artí-
culo 18 de la Iniciativa para que no se considere el im-
puesto retenido a terceros como un concepto acreditable.

Por otra parte, dado que la institución fiduciaria cumplirá
por cuenta del conjunto de fideicomisarios o fideicomiten-
tes con los pagos provisionales de la contribución empre-
sarial a tasa única, se establece que éstos podrán acreditar
los pagos provisionales efectivamente realizados por la fi-
duciaria correspondiente a las actividades del fideicomiso
bajo ciertos términos y condiciones.

En este sentido, el esquema propuesto por el Ejecutivo Fe-
deral es neutral cuando se realizan las actividades objeto de
la contribución empresarial a tasa única a través de fidei-
comisos, ya que para la determinación del gravamen míni-
mo se respeta la transparencia fiscal del fideicomiso al
igual que sucede en el impuesto sobre la renta y, por lo tan-
to, los fideicomitentes y fideicomisarios estarán en posibi-
lidad legal de determinar su contribución empresarial a ta-
sa única de la misma forma en la que lo hubieran realizado
de haber efectuado las actividades directamente.

Sin embargo, esta Comisión advierte que de acuerdo con
los tratados internacionales en materia de doble tributación
y de conformidad con las disposiciones del impuesto sobre
la renta, únicamente se genera establecimiento permanente
cuando se realizan actividades empresariales a través de fi-
deicomiso. En este sentido, se estima conveniente eliminar
lo dispuesto en el antepenúltimo párrafo del artículo 18 de
la Iniciativa, dado que como se ha señalado no necesaria-
mente por el hecho de realizar las actividades gravadas a
que se refiere la Iniciativa se constituye establecimiento
permanente, sino que es necesario que la realización de di-
chas actividades tengan el carácter de empresariales.

Por lo tanto, con la eliminación propuesta se logra la in-
tención de que el fideicomiso sea una entidad transparente,
pues cuando los fideicomisarios no constituyan un estable-
cimiento permanente en los términos del impuesto sobre la
renta, tampoco lo tendrán para los efectos de la contribu-

ción empresarial a tasa única, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 3, fracción III de la Iniciativa.

Por ultimo, se considera adecuada la propuesta relativa a
establecer la responsabilidad solidaria de los fideicomiten-
tes o fideicomisarios, en el caso de incumplimiento de las
obligaciones fiscales que por su cuenta deba efectuar la
institución fiduciaria, con lo cual se garantiza un adecuado
control de las obligaciones fiscales, en tanto que los pro-
pios integrantes del fideicomiso vigilarán que las institu-
ciones fiduciarias efectivamente cumplan por su cuenta
con las obligaciones establecidas en la contribución em-
presarial a tasa única.

Por otra parte, esta Comisión Dictaminadora considera
conveniente establecer una opción para que los fideicomi-
sarios o, en su caso, los fideicomitentes, que realicen acti-
vidades a través de un fideicomiso por las que se deba pa-
gar la contribución empresarial a tasa única, pero que para
los efectos del impuesto sobre la renta no realizan activi-
dades empresariales a través de dicho fideicomiso, cum-
plan con las obligaciones establecidas en la ley, objeto del
presente dictamen, por su cuenta, siempre que la totalidad
de los fideicomisario o fideicomitentes manifiesten por es-
crito a la institución fiduciaria dicha circunstancia y ésta
presente a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en
el que recibió la manifestación por parte de los fideicomi-
sarios o fideicomitentes, un aviso ante las autoridades fis-
cales en el que informe que éstos cumplirán por su cuenta
con dichas obligaciones por las actividades realizadas a tra-
vés del fideicomiso. Así mismo, se propone establecer que
la opción no será aplicable cuando no se presente el citado
aviso.

7. Régimen de pequeños contribuyentes

De acuerdo con lo expresado por el Ejecutivo Federal a tra-
vés de la exposición de motivos de la Iniciativa, la Ley del
Impuesto sobre la Renta ha establecido la posibilidad de
que los contribuyentes de baja capacidad administrativa y
contributiva cumplan con sus obligaciones fiscales en ma-
teria de dicho impuesto, a través de un esquema de tributa-
ción simple que los incentive a permanecer o incorporarse
en la economía formal.

En este sentido, a partir del ejercicio fiscal de 2003 se
transfirió a las Entidades Federativas la administración y
recaudación del impuesto sobre la renta correspondiente al
régimen de pequeños contribuyentes buscando, por una
parte, fortalecer los ingresos de las Entidades Federativas
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y, por la otra, mejorar la administración de dicho impuesto,
dado la mayor cercanía que las autoridades estatales tienen
con este sector de contribuyentes.

Se precisa además que para el ejercicio fiscal de 2004, se
estableció la posibilidad de que los pequeños contribuyen-
tes pudieran pagar los impuestos sobre la renta y al valor
agregado mediante cuotas fijas determinadas por estimati-
va de ingresos o del valor de las actividades, respectiva-
mente, por las Entidades Federativas, y a partir del año
2006 se estableció que éstas cobraran en una sola cuota
ambos gravámenes.

En este sentido, dado que la contribución empresarial a ta-
sa única que se propone tiene la característica de operar co-
mo un gravamen mínimo respecto del impuesto sobre la
renta, se coincide con el Ejecutivo Federal respecto a la ne-
cesidad de establecer una mecánica específica para su de-
terminación tratándose de contribuyentes que hubieran op-
tado por pagar el impuesto sobre la renta mediante
estimativa realizada por las autoridades fiscales.

Con lo anterior, se persigue mantener la simplicidad en el
sistema de tributación de las personas físicas del régimen
de pequeños contribuyentes y que sea la misma autoridad
fiscal que administra los impuestos sobre la renta y al va-
lor agregado, la que determine, en su caso, en la cuota res-
pectiva la parte de la contribución empresarial a tasa única
a pagar por parte del contribuyente.

Además, con la propuesta planteada por el Ejecutivo Fede-
ral, se respeta plenamente la capacidad contributiva de to-
dos aquéllos contribuyentes que ejercieron la opción de tri-
butar bajo este régimen, ya que se continúa con el mismo
espíritu que el contenido en la Ley del Impuesto sobre la
Renta.

En la mecánica que propone el Ejecutivo Federal, se esta-
blece que las autoridades fiscales estimarán los ingresos y
deducciones del ejercicio, correspondientes a las activida-
des por las que se esté obligado al pago de la contribución
empresarial a tasa única, y a la diferencia que resulte se le
aplicará la tasa del 19%, el resultado obtenido se dividirá
entre doce para determinar la contribución empresarial a
tasa única mensual a cargo del contribuyente, contra la cual
las autoridades fiscales deberán acreditar un monto equiva-
lente al impuesto sobre la renta que se le hubiera estimado
y del impuesto sobre la renta retenido a terceros corres-
pondiente al mismo mes, que efectivamente hubieran rete-
nido y enterado los contribuyentes.

Sobre este punto, derivado de los cambios propuestos por
esta Comisión Dictaminadora respecto al crédito que se
otorga por las erogaciones por pago de salarios y asimila-
bles a éstos, así como por las aportaciones de seguridad so-
cial y a que no sea acreditable el impuesto sobre la renta re-
tenido a terceros, se estima necesario ajustar el artículo 19
de la Iniciativa que se dictamina para establecer que en lu-
gar del impuesto retenido a terceros, los contribuyentes po-
drán acreditar el crédito fiscal que les corresponda en los
términos del artículo 8 de la Iniciativa. Es importante se-
ñalar que se elimina la referencia al impuesto retenido a
terceros, ya que como se ha explicado, esta Comisión Dic-
taminadora considera que el impuesto sobre la renta reteni-
do a terceros no debe ser un concepto acreditable contra la
contribución empresarial a tasa única.

Cuando la suma del impuesto sobre la renta estimado pro-
pio del contribuyente y del crédito fiscal a que tengan de-
recho sea menor al monto de la contribución empresarial a
tasa única estimada, los contribuyentes estarán obligados a
pagar la diferencia que resulte. En este sentido, cuando el
monto que se hubiera acreditado sea igual o mayor a la
contribución empresarial a tasa única estimada, no habrá
contribución empresarial a tasa única a cargo, dada la ca-
racterística de ser un gravamen mínimo respecto del im-
puesto sobre la renta.

Es importante destacar que la Iniciativa, con el objeto de
otorgar seguridad jurídica a los contribuyentes, señala cla-
ramente los elementos principales que deben tomar en con-
sideración las autoridades fiscales para determinar la base
de cálculo de la contribución empresarial a tasa única, ade-
más establece que las autoridades pueden cambiar el mon-
to a pagar de la contribución empresarial a tasa única cuan-
do se den los mismos supuestos previstos para tales efectos
en el artículo 2o.-C de la Ley del Impuesto al Valor Agre-
gado.

En el caso de pequeños contribuyentes que inicien activi-
dades, éstos podrán determinar de manera estimativa sus
ingresos y deducciones mensuales y calcular la contribu-
ción empresarial a tasa única mensual contra el que podrán
acreditar el impuesto sobre la renta propio estimado y el
crédito a que tengan derecho por concepto de erogaciones
por salarios y asimilables a éstos, así como por las aporta-
ciones de seguridad social.

Así mismo, se coincide con lo señalado por el Ejecutivo
Federal respecto a que con el objeto de que la contribución
que nos ocupa de las personas físicas del régimen de pe-
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queños contribuyentes sea congruente con el actual esque-
ma de tributación de ese sector en materia de los impues-
tos sobre la renta y al valor agregado, las Entidades Fede-
rativas que tengan celebrado convenio de coordinación
para la administración del impuesto sobre la renta deben
ejercer las facultades a que se refiere el citado convenio pa-
ra administrar también la contribución empresarial a tasa
única a cargo de dichos contribuyentes, así como efectuar
la estimativa para el cálculo del gravamen. En este sentido,
la recaudación que se obtenga por concepto de la contribu-
ción empresarial a tasa única de los pequeños contribuyen-
tes será 100% de la Entidad Federativa, tal y como actual-
mente sucede con la recaudación de los impuestos sobre la
renta y al valor agregado de dichos contribuyentes.

Además, como actualmente sucede con los impuestos so-
bre la renta y al valor agregado de los pequeños contribu-
yentes, las Entidades Federativas deberán recaudar en una
sola cuota tanto el impuesto al valor agregado como el im-
puesto sobre la renta y la contribución empresarial a tasa
única a cargo de los contribuyentes, así como, en su caso,
las contribuciones y derechos locales que dichas entidades
determinen. Con esta medida, se busca mantener la simpli-
ficación en el esquema de tributación de los pequeños con-
tribuyentes, ya que seguirán pagando en una sola cuota y
ante una misma autoridad la totalidad de los impuestos a
que se encuentran sujetos.

El tratamiento propuesto permitirá que el efecto impositivo
de la contribución empresarial a tasa única en este sector de
contribuyentes sea neutro, puesto que la autoridad fiscal
podrá cobrar en una sola cuota los impuestos sobre la ren-
ta y al valor agregado, así como la contribución empresa-
rial a tasa única que determinen mediante una sola estima-
tiva.

Así mismo, dado que el régimen de pequeños contribuyen-
tes en la contribución empresarial a tasa única va dirigido
a un sector de baja capacidad administrativa, se considera
adecuada la medida propuesta relativa a que los mismos
lleven una contabilidad simplificada en iguales términos
que la Ley del Impuesto sobre la Renta y que cuenten con
comprobantes que reúnan los requisitos fiscales por las ad-
quisiciones que realicen respecto de bienes nuevos de acti-
vo fijo cuyo precio sea superior a $2,000.00, tal y como ac-
tualmente se encuentran obligados para los efectos del
impuesto sobre la renta.

Por último, se estima adecuado que en tanto que las Enti-
dades Federativas estiman la cuota de la contribución em-

presarial a tasa única y como esquema de transición, se
coincide con el Ejecutivo Federal de que la citada contri-
bución se pague como parte de la determinación de las cuo-
tas estimadas que dichas entidades determinen para los
efectos del impuesto sobre la renta.

8. Obligaciones de los contribuyentes

De acuerdo con lo mencionado por la Iniciativa, el artícu-
lo 21 de la Ley de la Contribución Empresarial a Tasa Úni-
ca que se propone, establece las principales obligaciones
formales que deben cumplir los contribuyentes sujetos al
pago de la contribución empresarial a tasa única, indepen-
dientemente de las demás obligaciones que en otros artícu-
los específicos de la Ley o de las disposiciones fiscales pu-
dieran tener.

En este sentido, se establece la obligación de que los con-
tribuyentes lleven contabilidad de conformidad con las dis-
posiciones del Código Fiscal de la Federación y su Regla-
mento y que efectúen los registros en dicha contabilidad,
tal y como ocurre para el caso de otras contribuciones.

Es importante señalar que se coincide con el Ejecutivo Fe-
deral, respecto a que en el caso de pequeños contribuyen-
tes, por tratarse de personas con menor capacidad adminis-
trativa, se les permita llevar una contabilidad simplificada,
lo cual es acorde con el tipo de contabilidad al que están
obligados a llevar para el caso de los impuestos sobre la
renta o al valor agregado.

Además, se está de acuerdo con lo planteado respecto a es-
tablecer la obligación de que los contribuyentes expidan
comprobantes por las actividades que realicen y conserven
copia de dichos comprobantes a disposición de las autori-
dades fiscales, con lo cual se podrá tener un adecuado con-
trol de las operaciones realizadas por los contribuyentes.

En el caso de operaciones entre partes relacionadas, se
coincide con lo asentado en la Iniciativa del Ejecutivo Fe-
deral, respecto a establecer como obligación de que los
contribuyentes las realicen considerando los precios y
montos de las contraprestaciones que se hubieran utilizado
entre partes independientes en operaciones comparables.
Para estos efectos, se propone que los precios de transfe-
rencia se determinen con base en los métodos establecidos
en la Ley del Impuesto sobre la Renta, lo que permite ga-
rantizar que las operaciones entre partes relacionadas se re-
alicen a precios de mercado, sin que se genere una carga
adicional a los contribuyentes, pues la determinación de
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precios de transferencia que realicen para los efectos del
impuesto sobre la renta, les servirá para los efectos de la
contribución empresarial a tasa única.

Por otra parte la Iniciativa plantea que en el caso de contri-
buyentes con bienes en copropiedad o afectos a una socie-
dad conyugal, a través de las cuales realicen actividades
gravadas con la contribución empresarial a tasa única, se
establezca la opción de designar un representante común
para que éste sea quien a nombre de los copropietarios o
cónyuges cumpla con todas las obligaciones establecidas
en la Ley que se somete a su consideración, incluso la del
cálculo de la contribución.

Cabe destacar que en el caso de sociedades conyugales, ac-
tualmente el Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la
Renta permite que los cónyuges opten por que el que ob-
tenga mayores ingresos acumule la totalidad de los ingre-
sos obtenidos por la sociedad conyugal y que sea uno sólo
el que pague el impuesto correspondiente. En este sentido,
dado que la contribución empresarial a tasa única es un
gravamen mínimo, se coincide con la propuesta de permi-
tir que el cónyuge que acumuló para los efectos del im-
puesto sobre la renta la totalidad de los ingresos obtenidos
por la sociedad conyugal, también pague la contribución
empresarial a tasa única considerando la totalidad de los in-
gresos obtenidos por dicha sociedad.

9. Facultades de las autoridades fiscales

Se coincide con la Iniciativa, respecto a establecer un me-
canismo para que cuando las autoridades fiscales determi-
nen en forma presuntiva los ingresos de los contribuyentes,
se disminuyan de los mismos las deducciones que se com-
prueben y al resultado se aplique la tasa de la contribución
empresarial a tasa única. Así mismo, esta Dictaminadora
coincide con la incorporación de una opción para que el
contribuyente en lugar de disminuir la base gravable en los
términos expuestos, se aplique el coeficiente del 54% a los
ingresos determinados presuntivamente.

10. Disposiciones Transitorias

En base a las consideraciones anteriormente planteadas, y
toda vez que esta Comisión Dictaminadora coincide en al-
gunos aspectos con la Iniciativa planteada por el Ejecutivo
Federal se considera procedente la abrogación de la Ley
del Impuesto al Activo.

Bajo esta misma tesitura, para evitar que la contribución
empresarial a tasa única represente una obligación fiscal
adicional para los contribuyentes, aumentando la compleji-
dad del sistema tributario, se considera conveniente que la
contribución empresarial a tasa única sustituya al impuesto
al activo, ya que como se ha expuesto con antelación la
contribución empresarial a tasa única opera como un gra-
vamen mínimo respecto del impuesto sobre la renta.

En este mismo sentido y en virtud de que el impuesto al ac-
tivo no estaba concebido como un impuesto recaudatorio,
los contribuyentes que hayan pagado el impuesto al activo,
podrán solicitar la devolución de las cantidades actualiza-
das que hubieran pagado en el impuesto al activo en los
diez ejercicios inmediatos anteriores y que cuando el im-
puesto sobre la renta que se pague en el ejercicio sea me-
nor a la contribución empresarial a tasa única, podrán com-
pensar contra la diferencia que resulte las cantidades que
tengan derecho a solicitar devolución, estableciendo ade-
más las reglas aplicables para el caso de escisión de socie-
dades.

Es importante señalar que esta Comisión Dictaminadora
observa que la intención de la disposición transitoria antes
señalada tiene por objeto darle congruencia al sistema que
operaba en la Ley del Impuesto al Activo, por lo que los
contribuyentes podrán estar en posibilidad de solicitar la
devolución de las cantidades pagadas por concepto de im-
puesto al activo; sin embargo, conforme a lo que actual-
mente dispone el artículo 9 de la Ley del Impuesto al Acti-
vo, la devolución de dicho gravamen procede respecto del
impuesto al activo pagado en los diez ejercicios inmediatos
anteriores a aquél en el que el impuesto sobre la renta por
acreditar exceda al impuesto al activo y hasta por el monto
de la diferencia entre ambos impuestos.

En este sentido, con el objeto de que la disposición transi-
toria sea congruente con los requisitos que actualmente es-
tablece la Ley del Impuesto al Activo, se propone modifi-
car el artículo tercero transitorio de la Iniciativa con el
objeto de establecer que el impuesto al activo de los diez
ejercicios inmediatos anteriores por el cual se podrá solici-
tar devolución será el que se pagó en dichos ejercicios an-
teriores a aquél en que efectivamente se pague el impuesto
sobre la renta.

Así mismo, se propone que la devolución del impuesto al
activo que podrán solicitar los contribuyentes en ningún
caso podrá ser mayor a la diferencia entre el impuesto so-
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bre la renta efectivamente pagado y el impuesto al activo
pagado que haya resultado menor en cualquiera de los ejer-
cicios fiscales en 2005, 2006 ó 2007, con lo cual se respe-
ta el mismo principio establecido hoy en día en la Ley del
Impuesto al Activo que se abroga.

Cabe mencionar que el hecho de proponer que para la de-
terminación de la diferencia por la que se podrá solicitar
devolución, se tome el impuesto al activo menor que se hu-
biera pagado en cualquiera de los ejercicios de 2005, 2006
ó 2007, obedece a la circunstancia de que se está abrogan-
do la Ley del Impuesto al Activo y que con el objeto de
simplificar la carga administrativa de los contribuyentes,
esta Comisión Dictaminadora estima conveniente que en
lugar de que se calcule un impuesto al activo virtual con
base en las disposiciones de la Ley que se abroga, se con-
sidere el impuesto al activo que en ejercicios anteriores hu-
biese resultado menor, sin considerar las reducciones que
se hayan efectuado en los términos del artículo 23 del Re-
glamento de la Ley del Impuesto al Activo.

Es importante destacar que para no causar perjuicio alguno
a los contribuyentes, se propone que el impuesto al activo
que se considere para determinar la diferencia por la cual
se podrá solicitar devolución del impuesto al activo paga-
do en ejercicios anteriores, se actualice por inflación.

De igual forma, tal y como lo establecía la Ley del Im-
puesto al Activo, se propone que la devolución del im-
puesto al activo proceda cuando en el ejercicio en el que se
solicite ésta, el impuesto sobre la renta sea mayor al im-
puesto al activo que se hubiera tomado para determinar la
devolución correspondiente, con lo cual el esquema transi-
torio de devolución del impuesto al activo se homologa al
esquema de devolución que los contribuyentes aplicaban
con forme a la Ley que se abroga.

Así mismo, dado que se propone que los contribuyentes
consideren el impuesto al activo que hubiera resultado me-
nor en cualquiera de los tres últimos ejercicios anteriores a
la entrada en vigor de la Ley que se dictamina y con el ob-
jeto de que no se impacte de manera negativa la recauda-
ción se propone limitar la devolución que se podrá solici-
tar a que no exceda de un monto equivalente al 10% del
impuesto al activo total de los diez ejercicios fiscales in-
mediatos anteriores por el que se tenga derecho a dicha de-
volución.

Por otra parte, esta Comisión no coincide con lo señalado
por el Ejecutivo Federal, respecto a establecer para el ejer-

cicio fiscal de 2008 la tasa del gravamen al 16% y para los
ejercicios fiscales de 2009 y subsecuentes a la tasa del
19%, ya que se estima necesario establecer una mayor tran-
sición y una menor tasa definitiva.

En este sentido, la que dictamina estima de acuerdo con las
estimaciones que se han realizado tanto por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público como por el Centro de Finan-
zas Públicas de esta Cámara, que la tasa adecuada para el
gravamen que se propone sea del 16.5% durante el ejerci-
cio fiscal de 2008 y de 17% para el ejercicio fiscal de 2009,
para ubicarse en 17.5% a partir del 2010.

Ahora bien, dada la modificación respecto a la tasa del gra-
vamen, esta Comisión estima que no es conveniente otor-
gar el crédito fiscal por las inversiones que realicen los
contribuyentes a partir de la entrada en vigor de la Ley suje-
ta a dictamen, ya que por dichas inversiones podrán efectuar
la deducción de las erogaciones que efectivamente paguen
en el ejercicio, dado que los ingresos correspondientes tam-
bién se gravarán a la misma tasa, con lo cual resulta neutral
el sistema.

En este sentido la que dictamina propone eliminar el artí-
culo quinto transitorio de la Iniciativa objeto de dictamen.

Por otra parte, el Ejecutivo Federal en la Iniciativa que se
dictamina no incorporó régimen transitorio alguno para
aquellas inversiones que se adquirieron con anterioridad a
la entrada en vigor de la ley, por ser precisamente adquisi-
ciones efectuadas en ejercicios anteriores.

Esta Comisión Dictaminadora ha sido receptora y sensible
a los planteamientos de los diferentes sectores empresaria-
les y profesionales del país, que específicamente han soli-
citado que se permita la deducción de las inversiones en ac-
tivo fijo adquiridas con anterioridad de la entrada en vigor
de la ley que se dictamina.

No obstante que no se violan derechos adquiridos por tra-
tarse de una nueva ley que regula hechos acontecidos a par-
tir de su entrada en vigor, y las adquisiciones de inversio-
nes en activo fijo se realizaron con anterioridad a su
entrada en vigor, como así lo ha señalado la SCJN, en la te-
sis de jurisprudencia 115/2007 que se transcribe a conti-
nuación, esta Comisión Dictaminadora no puede descono-
cer que el impuesto empresarial a tasa única tiene como
característica fundamental la promoción de la inversión.
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“RENTA. LAS FRACCIONES IV Y IX DEL ARTÍ-
CULO TERCERO DEL DECRETO POR EL QUE
SE REFORMAN, ADICIONAN, DEROGAN Y ES-
TABLECEN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, ENTRE
OTRAS, QUE REGULAN EL SISTEMA DE DE-
DUCCIÓN DENOMINADO COSTO DE LO VEN-
DIDO, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY (LEGISLA-
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO
DE 2005). Del primer párrafo del artículo 14 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como del contenido de las teorías de los derechos
adquiridos y de los componentes de la norma que ha
sustentado la Suprema Corte de Justicia de la Nación
para analizar y desentrañar el problema de irretroactivi-
dad de la ley, se advierte que una norma transgrede el
precepto constitucional señalado, cuando trata de modi-
ficar o alterar derechos adquiridos o supuestos jurídicos
y consecuencias de éstos, nacidos bajo la vigencia de
una ley anterior, conculcando en perjuicio de los gober-
nados dicha garantía individual, lo que no sucede cuan-
do se está en presencia de expectativas de derecho o de
situaciones que aún no se han realizado o consecuencias
no derivadas de los supuestos regulados en la ley ante-
rior, pues en esos casos, sí se permite que la nueva ley
las regule. En este orden, las fracciones IV y IX del ar-
tículo tercero del Decreto por el que se reforman, adi-
cionan, derogan y establecen diversas disposiciones de
la Ley del Impuesto sobre la Renta, entre otras, publica-
do en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de di-
ciembre de 2004, no transgreden el principio de irretro-
actividad de la ley, toda vez que regulan situaciones que
acontecen a partir de su entrada en vigor. Así, la fracción
IV del referido precepto establece que no tendrán costo
de venta deducible las mercancías que se tengan en in-
ventarios al treinta y uno de diciembre de dos mil cua-
tro “hasta agotar sus existencias”, porque la disminu-
ción de la base gravable por ese concepto se llevó a cabo
cuando se adquirieron las materias primas, de los pro-
ductos semiterminados o terminados que utilizan los
contribuyentes para prestar servicios, para fabricar bien-
es o para enajenarlos; de manera que la norma citada no
afecta derechos adquiridos o situaciones jurídicas con-
sumadas o constituidas conforme a la legislación ante-
rior, sino que simplemente reconoce que aquellas com-
pras ya fueron motivo de deducción y que no es posible
que el contribuyente nuevamente las considere y dismi-
nuya de la base gravable para el ejercicio fiscal de 2005,

en el que se sustituyó el sistema de deducción por ad-
quisiciones del diverso de deducción del costo de lo
vendido. Por su parte, la fracción IX, al ordenar el le-
vantamiento de un inventario físico de mercancías al 31
de diciembre de 2004 y su valuación utilizando el mé-
todo de primeras entradas, primeras salidas, tampoco
transgrede el principio de irretroactividad de la ley, ya
que, por una parte, la obligación de levantar un inventa-
rio físico se encontraba prevista con antelación en el ar-
tículo 86, fracción V, de la Ley del Impuesto sobre la
Renta vigente en 2004, luego, no se modifica algún de-
recho adquirido o situación jurídica consumada o cons-
tituida con anterioridad y, por otra, la obligación de va-
luar ese inventario conforme a un método determinado,
aun cuando constituye un deber antes no previsto lo
cierto es que tal previsión no incide hacia el pasado, si-
no al ámbito de la vigencia del nuevo sistema de deduc-
ción denominado “Del costo de lo vendido”, pues no se
toma en cuenta para determinar el impuesto respecto de
años anteriores, sino que únicamente sirve como susten-
to, parámetro o base para los subsecuentes inventarios
que se consideren para fijar la deducción en cita a partir
de su entrada en vigor.” 

Bajo la consideración de que una de las características del
impuesto empresarial a tasa única es la promoción de la in-
versión, sí resulta oportuno y adecuado que se otorgue un
beneficio para estimular la inversión, por lo que se incor-
poran diversas medidas para atender los repetidos requeri-
mientos de los sectores empresariales y profesionales de la
sociedad. 

Por lo anterior, se incorpora un régimen transitorio adecua-
do para darle efectos en este gravamen a las inversiones en
activos efectuadas por los contribuyentes antes de la entra-
da en vigor de la ley objeto del presente dictamen.

En primer término, con el objeto de que no se frene la in-
versión en nuestro país durante el último cuatrimestre de
2007, se propone otorgar una deducción adicional, para los
efectos de la determinación del impuesto del ejercicio y de
los pagos provisionales del mismo, por las erogaciones
efectivamente pagadas en dicho cuatrimestre por las inver-
siones nuevas adquiridas en el periodo citado, la cual se de-
berá aplicar en tres ejercicios fiscales. Lo anterior tiene por
objeto evitar que la medida tenga un impacto recaudatorio
importante en el corto plazo, de ahí que se plantea distri-
buir el efecto fiscal de las inversiones nuevas en un perio-
do de tres años.
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Ahora bien, dado que la deducción se aplicará en una ter-
cera parte en cada ejercicio, esta Dictaminadora propone
permitir la actualización del monto pendiente de deducir
por inflación, desde el mes de diciembre de 2007 y hasta el
último mes del ejercicio fiscal en que se deduzca la parte
correspondiente de la erogación. En el caso de los pagos
provisionales, se plantea que dicha deducción se actualice
desde el mes de diciembre de 2007 y hasta el último mes al
que corresponda el pago provisional de que se trate.

Así mismo, dado que la deducción adicional que se otorga
tiene por objeto evitar que las inversiones en bienes nuevos
se frenen, es necesario establecer que para los efectos de la
disposición transitoria se considera como inversiones las
que así sean consideradas como tales para los efectos de la
Ley del Impuesto sobre la Renta y como inversiones nue-
vas aquéllas en las que los bienes de que se trate sean uti-
lizados por primera vez en México.

Además, es importante destacar que dado el régimen de ba-
se de efectivo que se propone en la Iniciativa, es necesario
que la deducción se calcule sobre las erogaciones efectiva-
mente pagadas en el periodo correspondiente al último cua-
trimestre de 2007; sin embargo, no pasa desapercibido pa-
ra esta Comisión que los contribuyentes podrán adquirir
inversiones a través de enajenaciones a plazos y, por lo tan-
to, para efectos de esta deducción adicional sólo podrán
aplicar las cantidades que efectivamente hubieran pagado.
En este sentido, por las erogaciones que efectivamente pa-
guen con posterioridad al 31 de diciembre de 2007, los
contribuyentes podrán efectuar la deducción en los térmi-
nos de la Ley objeto de este dictamen.

Por otra parte, esta Dictaminadora también estima necesa-
rio que mediante disposición transitoria se consideren los
efectos correspondientes a las inversiones adquiridas por
los contribuyentes desde el 1 de enero de 1998 y hasta el
31 de diciembre de 2007, ya que se trata de bienes con los
cuales los contribuyentes a partir de la entrada en vigor de
la ley que se propone obtendrán ingresos que estarán gra-
vados con la contribución empresarial a tasa única.

En efecto, conforme a la mecánica del gravamen objeto de
dictamen, los ingresos se deben considerar en el momento
en el que efectivamente se perciban y las deducciones se
realizan en la medida en que las mismas sean efectivamen-
te pagadas. En este sentido, conforme a la mecánica propia
del gravamen, no se permite la deducción de las inversio-
nes efectuadas en ejercicios anteriores, dado que el sistema
opera con un esquema de base de efectivo, por lo que no

tendría que darse valor a las inversiones de ejercicios ante-
riores a la entrada en vigor de la ley, las cuales para los
efectos del impuesto sobre la renta ya fueron deducidas.

No obstante lo anterior, con el fin de evitar que la transi-
ción de este nuevo gravamen implique una carga excesiva
para los contribuyentes, se propone un mecanismo para
otorgar un crédito a los contribuyentes por el valor de sus
inversiones efectuadas en ejercicios anteriores que no ha-
yan sido completamente depreciadas para los efectos del
impuesto sobre la renta.

En este orden de ideas, se propone otorgar un acredita-
miento durante diez años en contra de la contribución em-
presarial a tasa única del ejercicio, de un monto igual al 5%
del resultado de multiplicar el saldo pendiente de depreciar
de los activos por los que se esté tomando la deducción en
línea recta en el impuesto sobre la renta, por el factor de
0.175. Lo anterior permitirá que los contribuyentes que ha-
yan realizado inversiones en ejercicios pasados obtengan
un crédito por dichas inversiones, aun cuando la deducción
de éstas no forme parte de la estructura propia del grava-
men.

Para los efectos de los pagos provisionales del ejercicio, se
propone un acreditamiento en contra de la contribución
empresarial a tasa única de la doceava parte del resultado
que se obtenga conforme al párrafo anterior multiplicado
por el número de meses comprendidos desde el inicio del
ejercicio y hasta el mes al que corresponda el pago provi-
sional de que se trate.

Es importante señalar que derivado de que la tasa aplicable
para el ejercicio fiscal de 2008 será de 16.5% y para el ejer-
cicio fiscal de 2009 la tasa aplicable será de 17%, se pro-
pone establecer que para que los contribuyentes calculen la
parte del crédito que podrán aplicar en el ejercicio de 2008
el factor será de 0.165 y para el ejercicio fiscal de 2009 el
factor será de 0.17, los cuales corresponden al nivel de ta-
sa que se establece para dichos ejercicios fiscales. Ahora
bien, para los ejercicios fiscales de 2010 y subsecuentes el
factor aplicable será de 0.175. Tratándose de los pagos pro-
visionales, se plantea que el citado crédito fiscal se actua-
lice con el factor de actualización correspondiente al perio-
do comprendido desde el mes de diciembre de 2007 y hasta
el último mes del ejercicio fiscal inmediato anterior a aquél
en el que se aplique.

Otorgar el crédito relativo a las inversiones adquiridas con
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley, sobre el saldo
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pendiente de deducir en el impuesto sobre la renta, con un
límite de 10 años, obedece a que el tratamiento fiscal de las
inversiones en el nuevo gravamen, representa un mayor
beneficio para el contribuyente, que sobrecompensa el lí-
mite establecido para dicho acreditamiento. Lo anterior es
así, ya que la deducción de las inversiones al 100%, como
se aplica para efectos de la contribución empresarial a tasa
única, en lugar de esparcirla en el tiempo en línea recta, es
mayor en valor presente que el costo para los contribuyen-
tes de limitar a 10 años el crédito relativo al saldo pen-
diente de depreciar conforme al Artículo Sexto Transitorio.

Conforme a todo lo anterior, esta Comisión Dictaminadora
considera que el crédito relativo a las inversiones adquiri-
das con anterioridad debe otorgarse durante 10 años sobre
el saldo pendiente de depreciar de las mismas para efectos
del impuesto sobre la renta.

Así, cuando el contribuyente enajene los bienes correspon-
dientes a las inversiones por las que se efectúe la aplicación
del crédito, o bien, cuando estos dejen de ser útiles para ob-
tener los ingresos, se establece que a partir del ejercicio fis-
cal en que ello ocurra, ya no se podrá aplicar la parte del
crédito fiscal pendiente de acreditar correspondiente al
bien de que se trate.

Ello es así, pues dicha inversión ya no forma parte de su ca-
pital de trabajo y, además, dado que las empresas son ne-
gocios en marcha, el contribuyente podrá deducir confor-
me a la mecánica propia de la ley que se propone, la
totalidad de la inversión en los bienes mediante los cuales
sustituya los activos que se enajenaron o dejaron de ser úti-
les.

Ahora bien, en el esquema de transición que nos ocupa se
propone establecer que no serán deducibles en los términos
de la ley que se propone las erogaciones pagadas con pos-
terioridad al 31 de diciembre de 2007, por las inversiones
respecto de las cuales se aplica el crédito fiscal, dado que
la mecánica propuesta para calcular el crédito fiscal por las
inversiones efectuadas con anterioridad al 1 de enero de
2008, se basa en el saldo pendiente de deducir que tengan
dichas inversiones, sin importar si se encuentran efectiva-
mente pagadas.

Por otra parte, no pasa desapercibido a esta Comisión Dic-
taminadora que derivado de las reuniones de análisis de la
Iniciativa se ha propuesto que se incorpore un régimen de
transición para los inventarios de materias primas, produc-
tos semiterminados, productos terminados o mercancías

que los contribuyentes tengan al 31 de diciembre de 2007.
Sobre este punto la que dictamina considera que el Ejecu-
tivo Federal en uso de sus facultades deberá evaluar el ins-
trumento jurídico adecuado mediante el cual se otorguen
beneficios fiscales que permitan dar un tratamiento que re-
conozca el valor de los inventarios que tengan los contri-
buyentes al 31 de diciembre de 2007, así como el recono-
cimiento de las pérdidas pendientes de amortizar en que
hayan incurrido los contribuyentes en los ejercicios fisca-
les de 2005 a 2007 por haber aplicado la deducción inme-
diata de las inversiones para los efectos del impuesto sobre
la renta. Lo anterior, con el fin de mantener de manera ade-
cuada la carga fiscal de los contribuyentes derivado de la
aplicación del gravamen que se propone.

Así mismo, se propone incorporar dentro del régimen de
transición la mecánica para transferir los créditos fiscales
por las inversiones en los casos de fusión y escisión de so-
ciedades. Así, en el caso de fusión se propone que la socie-
dad que subsista o la que surja con motivo de la fusión con-
tinúe aplicando en los mismos términos y condiciones
establecidos en las disposiciones transitorias los créditos
fiscales pendientes de aplicar correspondientes a las socie-
dades que se hayan fusionado. Para el caso de escisión de
sociedades se propone que la sociedad escindente y las es-
cindidas se dividan los créditos pendientes de aplicar en la
proporción en que se dividan entre ellas las inversiones y
la suma del valor de los inventarios.

Como medida de control administrativo se propone que,
tanto para el caso de fusión como de escisión de socieda-
des, las sociedades que adquieran los créditos deben iden-
tificarlos de manera individual y por separado de los crédi-
tos fiscales que ellas mismas tengan.

Por otra parte, toda vez que de conformidad con la Ley de
Ahorro y Crédito Popular se encuentran en proceso de re-
gularización diversas personas para operar como entidades
de ahorro y crédito popular, se propone establecer median-
te disposición transitoria que dichas personas estarán exen-
tas del gravamen, siempre que de conformidad con las dis-
posiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular se
encuentren en proceso de obtener dicha regularización.

Así mismo, se propone establecer que las sociedades y aso-
ciaciones que de conformidad con las disposiciones de la
Ley de Ahorro y Crédito Popular se encuentren en proceso
de autorización para operar como sociedades financieras
populares, considerarán como prestación de servicios inde-
pendientes el margen de intermediación financiera corres-
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pondiente a las operaciones por las que paguen y cobren in-
tereses.

Por otra parte, con el objeto de que pueda operar adecua-
damente la exención de actos accidentales que se propone,
se estima necesario incorporar una disposición transitoria
en la que se establezca que dicha exención no será aplica-
ble cuando por los bienes que se enajenen se hubiera apli-
cado los créditos fiscales relativos a inversiones efectuadas
con anterioridad al 1 de enero de 2008.

Así mismo, en virtud de que el gravamen que se propone
opera bajo el esquema de base de efectivo, se propone es-
tablecer en disposiciones transitorias que los contribuyen-
tes no podrán deducir las contribuciones causadas con an-
terioridad al 1 de enero de 2008 y que se paguen con
posterioridad a dicha fecha. Así como también establecer
que no será aplicable el crédito fiscal por las erogaciones
por salarios que se hubieran devengado con anterioridad al
1 de enero de 2008 y que se paguen con posterioridad a di-
cha fecha.

Por otra parte, derivado de que se propone reconocer como
impuesto sobre la renta propio el impuesto pagado por los
dividendos o utilidades, esta Comisión Dictaminadora con-
sidera necesario establecer una disposición transitoria me-
diante la cual los contribuyentes puedan reconocer para los
efectos del acreditamiento del impuesto sobre la renta con-
tra la contribución empresarial a tasa única el impuesto so-
bre la renta efectivamente pagado en los ejercicios fiscales
de 2006 y 2007 en los términos del artículo 11 de la ley de
la materia, siempre que no se haya acreditado con anterio-
ridad contra el impuesto sobre la renta.

11. Cambio de nombre de la contribución empresarial a
tasa única por impuesto empresarial a tasa única

Por otra parte, esta Comisión Dictaminadora considera ne-
cesario modificar el nombre de la contribución empresarial
a tasa única propuesta por el Ejecutivo Federal, por el de
impuesto empresarial a tasa única. Lo anterior, en virtud de
que el término contribución es un concepto genérico que se
utiliza para clasificar tanto a los impuestos, los derechos,
las aportaciones de seguridad social y las contribuciones de
mejoras, por lo que su utilización como nombre del grava-
men que se propone podría genera confusión y posibles
problemas de interpretación sobre la naturaleza jurídica del
mismo. 

En este sentido y dado que la contribución empresarial a ta-
sa única por la naturaleza de sus elementos se trata jurídi-
camente de un impuesto, esta Dictaminadora considera
conveniente cambiar su nombre por el de impuesto empre-
sarial a tasa única. Derivado de lo anterior, se realizan en el
texto legal las adecuaciones necesarias para cambiar la de-
nominación propuesta por el Ejecutivo Federal por el de
impuesto empresarial a tasa única.

Así mismo, derivado de los cambios que esta Dictamina-
dora somete a consideración del Pleno se realizan en el tex-
to legal la renumeración de los artículos correspondientes,
así como los cambios de referencia y ajustes de ortografía
que consideró indispensables para el proyecto que se so-
mete a votación.

12. Constitucionalidad del impuesto empresarial a tasa
única

Para esta Dictaminadora no han pasado desapercibidas las
críticas recibidas por diversos sectores de la población y
especialistas de la materia, sobre el impuesto empresarial a
tasa única en cuanto a su adecuación o no al marco consti-
tucional regulador de los principios básicos legalidad,
equidad y proporcionalidad establecido en la fracción IV
del artículo 31 de la Carta Magna.

Es por ello que se estima conveniente hacer explícitas las
consideraciones que sobre el particular ha tenido esta Co-
misión al proponer al Pleno de esta Legisladora la aproba-
ción de la Iniciativa en estudio, considerando que se trata
de un impuesto mínimo, de control, promotor de la inver-
sión y de la creación de empleos, así como un vehículo
apropiado para la redistribución de la riqueza del país.

12.1. Facultad para imponer contribuciones y sus lími-
tes

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 73, frac-
ción VII de la CPEUM el Congreso de la Unión cuenta con
la facultad de imponer las contribuciones necesarias para
cubrir el presupuesto (gasto público), por lo que con base
en la misma, el legislador puede gravar cualquier manifes-
tación de riqueza, tal como se reconoce en el siguiente cri-
terio emitido por la SCJN:

“CONTRIBUCIONES PARA CUBRIR EL PRESU-
PUESTO. FACULTAD DEL CONGRESO PARA
DECRETARLAS. La amplísima facultad de que goza
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el Congreso de la Unión para decretar las contribucio-
nes que sean necesarias para cubrir el presupuesto está,
lógicamente, limitada por la condición de que las con-
tribuciones que se establezcan han de sujetarse a las nor-
mas constitucionales.”

(Localización: Sexta Época, Instancia: Segunda Sala,
Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tercera
Parte, VI, Página: 136, Tesis Aislada, Materia(s): Admi-
nistrativa)

Sin embargo, la CPEUM prevé límites a dicha facultad al
establecer en el artículo 31, fracción IV, las garantías de le-
galidad, proporcionalidad y equidad tributaria consistentes
en lo siguiente:

• Principio de legalidad: Relativo a que los elementos
esenciales de toda contribución—sujeto, objeto, base,
tasa o tarifa y época de pago— deben estar claramente
establecidos en una ley.

• Principio de proporcionalidad: Significa que las con-
tribuciones deben estar vinculadas a la capacidad con-
tributiva. Este principio ha venido evolucionando de
manera importante en los últimos años, según los crite-
rios señalados por la SCJN.

• Principio de equidad: Consistente en que la ley debe
tratar igual a los iguales y desigual a los que no lo sean.

Ahora bien, los límites a la facultad del legislador para im-
poner contribuciones, encuentran su excepción en los fines
extrafiscales.

12.2. Fines extrafiscales del impuesto empresarial a ta-
sa única

Las contribuciones, son instrumentos necesarios dentro de
cualquier Estado para el sufragio de las necesidades de la
población, tales como salud, seguridad, educación, infraes-
tructura, etc., de ahí que el artículo 31, fracción IV esta-
blezca que las contribuciones deben tener como finalidad
cubrir el gasto público.

Sin embargo, las contribuciones no siempre se establecen
con dicha finalidad recaudadora, pues el Estado, de acuer-
do con su mandato constitucional establecido en el artícu-
lo 25 constitucional, tiene la obligación de procurar “una
más justa distribución del ingreso y la riqueza”; luego en-
tonces, bajo esta facultad se pueden establecer contribucio-

nes con fines extrafiscales tendientes a lograr la redistribu-
ción del ingreso y la riqueza.

Ahora bien, la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única
es una contribución que si bien tiene una finalidad recau-
datoria, también la podemos encuadrar dentro de ésta cla-
sificación, puesto que su finalidad se deriva de la necesidad
de ir substituyendo los ingresos petroleros, pues los mis-
mos tienden a la baja y esto puede colapsar las finanzas del
país si no se atiende inmediatamente.

Además, con esta contribución se pretenden fortalecer el
actual sistema tributario, mediante la nulificación de las
distorsiones legales que actualmente se dan en la Ley del
Impuesto sobre la Renta, es decir, el impuesto empresarial
a tasa única se da como una solución para eliminar los re-
gímenes preferenciales, así como para buscar desalentar las
planeaciones fiscales que busquen eludir el pago del dicho
tributo.

Dicho de otra manera, hoy en día existe una necesidad im-
postergable de disminuir la dependencia que se tiene de los
ingresos petroleros, lo cual se logrará en gran medida me-
diante el fortalecimiento del sistema tributario, por lo que
esta Dictaminadora coincide con lo señalado, sobre el par-
ticular, en la exposición de motivos de la Iniciativa que se
dictamina.

La SCJN ha establecido que la rectoría del Estado prevista
en el artículo 25 Constitucional—garantizar el desarrollo
integral y sustentable, el crecimiento de la economía y del
empleo, y una justa distribución del ingreso y la riqueza—
, constituye una finalidad extrafiscal de las contribuciones,
tal como se desprende del siguiente criterio jurispruden-
cial, cuyo rubro y texto son:

“FINES EXTRAFISCALES. LAS FACULTADES
DEL ESTADO EN MATERIA DE RECTORÍA
ECONÓMICA Y DESARROLLO NACIONAL
CONSTITUYEN UNO DE SUS FUNDAMENTOS.
De conformidad con el artículo 25 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde
al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garan-
tizar que éste sea integral y sustentable, el cual debe ser
útil para fortalecer la soberanía nacional y su régimen
democrático, en el que se utilice al fomento como un
instrumento de crecimiento de la economía, del empleo
y para lograr una justa distribución del ingreso y de la
riqueza, y que permita el pleno ejercicio de la libertad y
dignidad de los individuos, grupos y clases sociales pro-
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tegidos por la Constitución Federal, por lo que el ente
estatal planeará, coordinará y orientará la actividad eco-
nómica, y llevará a cabo la regulación y fomento de las
actividades que demande el interés general en el marco
de libertades otorgado por la propia Ley Fundamental.
Así mismo, el citado precepto constitucional establece
que al desarrollo nacional concurrirán, con responsabi-
lidad social, los sectores público, privado y social, así
como cualquier forma de actividad económica que con-
tribuya al desarrollo nacional; que el sector público ten-
drá, en exclusiva, el control y propiedad de las áreas es-
tratégicas que señala la Constitución, y podrá participar
con los sectores privado y social, en el impulso de las
áreas prioritarias; que bajo criterios de equidad social y
productividad se apoyará e impulsará a las empresas so-
ciales y privadas, con sujeción a las modalidades que
dicte el interés público, así como al uso de los recursos
productivos, donde se atienda al beneficio general, cui-
dando su conservación y el medio ambiente, y que en la
ley se alentará y protegerá la actividad económica de los
particulares, y proveerá las condiciones para que el des-
envolvimiento del sector privado contribuya al desarro-
llo económico social. En congruencia con lo anterior, al
ser los fines extrafiscales, razones que orientan a las
leyes tributarias al control, regulación y fomento de
ciertas actividades o sectores económicos, matizando
sus objetivos con un equilibrio entre la rectoría esta-
tal y las demandas del interés público, se concluye
que el indicado artículo 25 constitucional constituye
uno de los fundamentos de dichos fines, cuya aplica-
ción debe reflejarse en la ley, sus exposiciones de mo-
tivos, o bien, en cualquiera de sus etapas de forma-
ción.”

(Novena Época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, Mar-
zo de 2007, Página: 79, Tesis: 1a./J. 28/2007, Jurispru-
dencia, Materia(s): Administrativa)

Como se advierte del criterio jurisprudencial anterior, el ar-
tículo 25 de la Constitución Federal constituye uno de los
fundamentos de los fines extrafiscales de las contribucio-
nes, pues es ahí en donde se establece el marco constitu-
cional de la actuación del Estado en materia económica.

Así mismo, la SCJN ha reiterado que el fin extrafiscal de la
contribución debe quedar justificado en el proceso legisla-
tivo correspondiente, tal como se advierte del siguiente cri-
terio emitido por ese Alto Tribunal:

“FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL
ÓRGANO LEGISLATIVO JUSTIFICARLOS EX-
PRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN
DE LAS CONTRIBUCIONES. Una nueva reflexión
sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
a considerar que si bien es cierto que el propósito fun-
damental de las contribuciones es el recaudatorio para
sufragar el gasto público de la Federación, Estados y
Municipios, también lo es que puede agregarse otro de
similar naturaleza, relativo a que aquéllas pueden servir
como instrumentos eficaces de política financiera, eco-
nómica y social que el Estado tenga interés en impulsar
(fines extrafiscales), por lo que ineludiblemente será
el órgano legislativo el que justifique expresamente,
en la exposición de motivos o en los dictámenes o en
la misma ley, los mencionados fines extrafiscales que
persiguen las contribuciones con su imposición. En
efecto, el Estado al establecer las contribuciones respec-
tivas, a fin de lograr una mejor captación de los recursos
para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever
una serie de mecanismos que respondan a fines extra-
fiscales, pero tendrá que ser el legislador quien en este
supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación
de la contribución, en virtud de que en un problema de
constitucionalidad de leyes debe atenderse sustancial-
mente a las justificaciones expresadas por los órganos
encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que
haya tenido o a las posibles finalidades u objetivos que
se haya propuesto alcanzar. Lo anterior adquiere rele-
vancia si se toma en cuenta que al corresponder al le-
gislador señalar expresamente los fines extrafiscales de
la contribución, el órgano de control contará con otros
elementos cuyo análisis le permitirá llegar a la convic-
ción y determinar la constitucionalidad o inconstitucio-
nalidad del precepto o preceptos reclamados. Indepen-
dientemente de lo anterior, podrán existir casos
excepcionales en que el órgano de control advierta que
la contribución está encaminada a proteger o ayudar a
clases marginales, en cuyo caso el fin extrafiscal es evi-
dente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio y,
por tanto, no será necesario que en la iniciativa, en los
dictámenes o en la propia ley el legislador exponga o
revele los fines extrafiscales, al resultar un hecho noto-
rio la finalidad que persigue la contribución respectiva.”

(No. Registro: 178,454, Jurisprudencia, Materia(s): Ad-
ministrativa, Novena Época, Instancia: Primera Sala,
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
XXI, Mayo de 2005, Tesis: 1a./J. 46/2005, Página: 157)
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Ahora bien, para esta Comisión resulta importante hacer
mención específica sobre los fines extrafiscales del im-
puesto empresarial a tasa única:

12.3. Vehículo para la redistribución de la riqueza del
país

Como se ha señalado con anterioridad, derivado de las de-
ficiencias que tiene el actual sistema mexicano, la carga tri-
butaria a recaído solamente sobre una parte de la pobla-
ción, lo cual resulta injusto e insostenible.

Así, mediante el impuesto empresarial a tasa única, se am-
pliará la base tributaria, con lo cual se logrará una mejor re-

distribución de la riqueza y del ingreso, lo cual se logra con
una recaudación equilibrada y justa, pilar fundamental de
esta contribución, pues al no contemplar regímenes espe-
ciales o diferenciados, deducciones o beneficios extraordi-
narios se mejora la recaudación.

De hecho, visto desde la perspectiva del impuesto sobre la
renta, el efecto recaudatorio del impuesto empresarial a ta-
sa única es equivalente a incrementar de manera equilibra-
da la tasa efectiva del impuesto sobre la renta de casi todos
los contribuyentes del impuesto citado, tal como se de-
muestra en la siguiente tabla elaborada por el Centro de Es-
tudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados.
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De la tabla anterior se desprende que el efecto del impues-
to empresarial a tasa única en la gran mayoría de los casos,
es un incremento uniforme de la recaudación de los distin-
tos tipos de contribuyentes del impuesto sobre la renta, lo
cual cumple con la finalidad de una mejor redistribución de
la riqueza y del ingreso y así, se logra dar cabal sentido a
lo dispuesto en el artículo 25 constitucional.

En estas circunstancias, este fin extrafiscal de la contribu-
ción empresarial a tasa única se estima que también refuer-
za la constitucionalidad de la mecánica para determinar su
base gravable, en adición a los otros fines extrafiscales pre-
viamente mencionados, y que justifican la no deducibilidad
de ciertos conceptos tales como las regalías entre partes re-
lacionadas, así como los intereses.

12.4. Cumplimiento de los objetivos del Plan Nacional
de Desarrollo

Uno de los objetivos principales que se busca lograr con el
establecimiento del impuesto empresarial a tasa única es
comenzar a sustituir la recaudación por concepto de ingre-
sos petroleros, cuyo futuro tiende a la baja por la inestabi-
lidad del precio internacional, así como por el agotamiento
de los yacimientos petrolíferos.

Así, el impuesto empresarial a tasa única tiene como fina-
lidad el que con los recursos que se recauden se disminuya
la dependencia que México tiene hoy en día, respecto de
los ingresos petroleros y de esa forma contribuir al des-
arrollo sostenido del país, tal y como se recogió en el Plan
Nacional de Desarrollo, lo cual en el contexto de los crite-
rios de la SCJN hacen al impuesto empresarial a tasa única
un gravamen con un fin extrafiscal y por lo tanto, com-
prueban su constitucionalidad.

Esta Comisión estima que es perentorio e inminente que el
sistema tributario del país cuente con un impuesto mínimo
o lo que en otros países se les ha denominado “Flat Taxes”
que han mostrado en la experiencia internacional ser más
eficientes que establecer altas cargas tributarias a ciertas
industrias (hidrocarburos), o incrementar los precios que
controla el Estado (energía eléctrica y gasolina). 

Estas soluciones han mostrado su agotamiento y una dis-
torsión importante en el desarrollo nacional de la economía
y salud financiera de las empresas gravadas de forma espe-
cial, como es el caso de Petróleos Mexicanos.

Ahora bien, no obstante lo anterior, se estima que impues-
to empresarial a tasa única, es acorde con las garantías con-
tenidas en la fracción IV del artículo 31 constitucional con
base en los argumentos siguientes:

1. PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA

La SCJN, órgano encargado de la interpretación de la
CPEUM, ha señalado que la proporcionalidad de las con-
tribuciones radica, medularmente, en que los sujetos pasi-
vos de los tributos contribuyan al gasto público de acuerdo
con su capacidad económica, aportando una parte justa y
adecuada de sus ingresos, lo que en otros términos signifi-
ca que un impuesto es proporcional en la medida en que
atiende a la capacidad económica del sujeto pasivo del mis-
mo.

Lo anterior se corrobora del texto de la Tesis: P. XXXI/96,
Instancia: Pleno,  Novena Época, Fuente: Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta, Tomo: III, Marzo de
1996, Página 437 que a letra dice: 

“IMPUESTOS. CONCEPTO DE CAPACIDAD
CONTRIBUTIVA, Esta Suprema Corte de Justicia de
la Nación, ha sostenido que el principio de proporciona-
lidad tributaria exigido por el artículo 31, fracción IV de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, consiste en que los sujetos pasivos de un tributo de-
ben contribuir a los gastos públicos en función de su res-
pectiva capacidad contributiva. Lo anterior significa que
para que un gravamen sea proporcional, se requiere que
el objeto del tributo establecido por el Estado, guarde
relación con la capacidad contributiva del sujeto pasivo,
entendida ésta como la potencialidad de contribuir a los
gastos públicos, potencialidad ésta que el legislador atri-
buye al sujeto pasivo del impuesto. Ahora bien, toman-
do en consideración que todos los presupuestos de he-
cho de los impuestos tienen una naturaleza económica
en forma de una situación o de un movimiento de ri-
queza y que las consecuencias tributarias son medidas
en función de esta riqueza, debe concluirse que es nece-
saria una estrecha relación entre el objeto del impuesto
y la unidad de medida (capacidad contributiva) a la que
se aplica la tasa de la obligación.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el do-
ce de marzo en curso, aprobó, con el número
XXXI/1996, la tesis que antecede; y determinó que la
votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia.
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México, Distrito Federal, a doce de marzo de mil nove-
cientos noventa y seis.”

Como puede apreciarse, el principio de proporcionalidad
tributaria se ve respetado en la medida en que el impuesto
grave al contribuyente de acuerdo con su verdadera capa-
cidad contributiva de los sujetos pasivos.

A continuación se hacen algunas consideraciones por las
cuales esta Dictaminadora estima que el impuesto empre-
sarial a tasa única atiende a la garantía de proporcionalidad
tributaria.

Impuesto Mínimo.

En términos de lo dispuesto por la fracción IV del artículo
31 de la CPEUM, los sujetos pasivos del tributo están obli-
gados a contribuir de la manera equitativa y proporcional
de que dispongan las leyes para el sostenimiento del gasto
público.

Para los efectos anteriores, el Estado Mexicano, a través
del Congreso de la Unión, tiene la potestad de establecer
las contribuciones que juzgue adecuadas para dicho soste-
nimiento. 

En este contexto, dadas las circunstancias actuales del sis-
tema tributario mexicano, que se han expresado abundan-
temente con anterioridad, lo más conveniente y eficiente es
establecer un régimen fiscal que permita una contribución
mínima del contribuyente al gasto público.

El diseño de un impuesto mínimo, como el impuesto em-
presarial a tasa única, parte de que son impuestos de base
amplia, con tasas impositivas bajas y el mínimo posible de
deducciones, sólo permitiéndose las estrictamente indis-
pensables y relacionadas con el objeto gravado,  ya que
aquellas que no cumple con esas características distorsio-
nan la base de cada contribuyente, en vez de hacerla más
uniforme.

En ese sentido, el impuesto empresarial a tasa única busca
gravar un porcentaje sobre la generación de riqueza lo que
hace a la contribución más progresiva (a mayor riqueza
más impuesto).

Es importante señalar que aquellas deducciones que no son
estrictamente indispensables y que no se encuentran rela-
cionadas con el objeto del impuesto rompen con la propor-
cionalidad matemática de un porcentaje y permiten, en

ocasiones que cada contribuyente modifique su base tribu-
taria de forma poco transparente.

De esta manera, lo más proporcional es un impuesto de ta-
sa baja (es decir porcentaje matemático bajo) con deduc-
ciones básicas, indispensables, que estén estrechamente re-
lacionadas con el objeto del impuesto y que sean de
denominación común para la obtención de utilidades.

Bajo esta premisa esencial, el impuesto empresarial a tasa
única es esta contribución mínima que el Estado Mexicano
requiere para el sostenimiento del gasto público. El diseño
del impuesto empresarial a tasa única gira en torno al prin-
cipio de que para lograr este impuesto mínimo necesario,
es indispensable hacerlo estableciendo tasas bajas y aco-
tando la deducción de ciertas erogaciones, particularmente
aquéllas que no son estrictamente necesarias para la opera-
ción ordinaria de un negocio y comunes a la gran mayoría
de los contribuyentes.

Sobre este mismo tema, es de suma importancia resaltar
que la SCJN, ha sustentado sobre el tema de las deduccio-
nes, lo siguiente:

“DEDUCCIONES. CRITERIOS PARA DISTIN-
GUIR LAS DIFERENCIAS ENTRE LAS CON-
TEMPLADAS EN LA LEY DEL IMPUESTO SO-
BRE LA RENTA, A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA CONSA-
GRADO EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV,
CONSTITUCIONAL. De la interpretación sistemática
de la Ley del Impuesto sobre la Renta pueden obser-
varse dos tipos de erogaciones: a) las necesarias pa-
ra generar el ingreso del contribuyente, las cuales
deben ser reconocidas por el legislador, sin que su au-
torización en la normatividad pueda equipararse con
concesiones graciosas, pues se trata de una exigencia
del principio de proporcionalidad en materia tributaria,
en su implicación de salvaguardar que la capacidad con-
tributiva idónea para concurrir al sostenimiento de los
gastos públicos, se identifique con la renta neta de los
causantes. Ello no implica que no se puedan establecer
requisitos o modalidades para su deducción, sino que
válidamente pueden sujetarse a las condiciones estable-
cidas por el legislador, debiendo precisarse que dicha
decisión del creador de la norma se encuentra sujeta al
juicio de razonabilidad, a fin de que la misma no se im-
plemente de tal manera que se afecten los derechos de
los gobernados; b) por otra parte, se aprecia que
aquellas erogaciones en las que no se observe la ca-
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racterística de ser necesarias e indispensables, no tie-
nen que ser reconocidas como deducciones autoriza-
das pues su realización no es determinante para la
obtención del ingreso; no obstante ello, el legislador
puede implementar mecanismos que permitan deducir
cierto tipo de gastos que no sean estrictamente necesa-
rios, ya sea en forma total o en parte -lo cual también
suele obedecer a su aspiración de conseguir ciertas fina-
lidades que pueden ser de naturaleza fiscal o extrafiscal-
, pero sin tener obligación alguna de reconocer la de-
ducción de dichas erogaciones, pues no debe
perderse de vista que se trata del reconocimiento de
efectos fiscales a una erogación no necesariamente
vinculada con la generación de ingresos. Un ejemplo
de este tipo de desembolsos son los donativos deduci-
bles, las deducciones personales de las personas físi-
cas, o bien, ciertos gastos de consumo, como acontece
con los efectuados en restaurantes. La deducibilidad de
dichas erogaciones es otorgada -no reconocida- por el
legislador y obedece a razones sociales, económicas o
extrafiscales.”

Amparo en revisión 1662/2006. Grupo TMM, S.A. 15
de noviembre 2006. Cinco votos. Ponente: José Ramón
Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.

(Novena Época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, Fe-
brero de 2007, Página: 638, Tesis: 1a. XXIX/2007, Te-
sis Aislada, Materia(s): Constitucional, Administrativa).

Del anterior criterio, se puede claramente advertir que la
SCJN al analizar el régimen de deducciones del impuesto
sobre la renta, consideró que existen dos tipos: 

a) las necesarias o indispensables, y

b) las que no son determinantes para la obtención del in-
greso que, en este caso, es el objeto del impuesto.

Ejemplo de lo anterior, tenemos que el impuesto empresa-
rial a tasa única no permite la deducción de intereses y re-
galías (en este último caso cuando son pagadas entre partes
relacionadas como lo ha propuesto esta Dictaminadora), lo
cual, se justifica en que se pretende en evitar el sobreen-
deudamiento de las empresas y en el caso de las regalías,
estas han sido utilizadas por empresas transnacionales co-
mo vehículos de elusión fiscal, además de en ambos casos,
dichas erogaciones no se encuentran estrechamente rela-
cionadas con el objeto del impuesto.

Es claro que la deducción de intereses en ocasiones premia
el apalancamiento y endeudamiento excesivo, lo que no es
sano ni para las empresas ni tampoco para la economía na-
cional en su conjunto, ya que el sobreendeudamiento pone
en riesgo el propio desarrollo de las empresas y las fuentes
de trabajo.

Por otro lado, debe señalarse que en el impuesto empresa-
rial a tasa única es deducible el valor nominal de las inver-
siones en el momento en que se realiza, en lugar de dedu-
cirlas a través de su depreciación o a valor presente en el
caso de la depreciación acelerada (que se obtiene de restar-
le al valor nominal de la inversión los intereses que se pa-
garían por un préstamo obtenido para adquirir esa inver-
sión en un plazo determinado), tal como se hace para
efectos del impuesto sobre la renta.

Lo anterior implica que la deducción de la inversión a va-
lor nominal es equivalente a deducir el valor de los intere-
ses pagados en el financiamiento para adquirir dicha inver-
sión, por lo que incluso, sería inexacto afirmar que el
impuesto empresarial a tasa única no permite la deducción
de intereses, pues con esta fórmula, es económicamente su
equivalente.

Por lo que hace a las regalías entre partes relacionadas,
normalmente constituyen pagos al extranjero, que derivado
de las acrecencias de nuestro sistema tributario actual, se
están premiando en algunos casos prácticas elusivas y no-
civas.

Además, sin desestimar el costo que para algunos contri-
buyentes pudiera tener el gasto por intereses y regalías, el
impuesto empresarial a tasa única considera como deduci-
bles aquellas erogaciones que son indispensables para que
un negocio genere los ingresos de su operación ordinaria,
lo cual implica reconocer la capacidad contributiva de los
particulares, justamente, en términos del criterio contenido
en la tesis XXIX/2007 sustentada por la Suprema Corte,
que fue transcrita anteriormente.

Es importante señalar que así como no son deducibles las
erogaciones por concepto de intereses y regalías, tampoco
son objeto del impuesto empresarial a tasa única, lo cual es
acorde con el principio de simetría fiscal que debe prevale-
cer en todos los impuestos por lo que esta Comisión estima
que no sería válido alegar la violación a la proporcionali-
dad del impuesto si tanto el ingreso como el gasto no son
objeto del gravamen.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 12 de septiembre de 2007219



De esta misma manera, al participar de la misma naturale-
za los sueldos y salarios, y las prestaciones de seguridad
social del costo de intereses y regalías, todos ellos factores
de la producción, no es posible jurídicamente permitir su
deducción; sin embargo, su impacto económico negativo
por no ser deducible, es compensado a través de permitir al
contribuyente tomar un crédito equivalente a la carga fiscal
correspondiente al monto de las aportaciones de seguridad
social a su cargo y a los ingresos gravados por sueldos e in-
gresos asimilados, contra la contribución empresarial a ta-
sa única, con lo cual esta Dictaminadora estima que se res-
petan plenamente los principios constitucionales
contenidos en el artículo 31, fracción IV del Pacto Federal.

Impuesto de Control

Por otra parte, el impuesto empresarial a tasa única se es-
tablece como instrumento de control del impuesto sobre la
renta, puesto que permite neutralizar las estrategias que re-
alizan los contribuyentes para evitar y eludir el pago de es-
te último, particularmente porque los ingresos y deduccio-
nes para la contribución empresarial a tasa única se
determinan con base en flujo de efectivo, lo cual confirma
el fin extrafiscal del Impuesto que nos ocupa.

Además, el diseño del impuesto empresarial a tasa única
permite eliminar los distintos regímenes especiales, subsi-
dios o estímulos que existen en la Ley del Impuesto sobre
la Renta, tales como: el régimen de consolidación fiscal y
el régimen simplificado.

De igual forma, el impuesto empresarial a tasa única acota
los tratamientos diferenciados que tienen algunas indus-
trias, como sería el caso de la industria maquiladora, que ha
gozado de tratamientos especiales que le han permitido re-
ducir su carga tributaria en forma importante, con respecto
a la que razonablemente deben pagar esta clase de contri-
buyentes. 

Resulta relevante tomar en cuenta el criterio sustentado por
nuestro Máximo Tribunal de la Nación, en la jurispruden-
cia cuyo rubro y texto son del tenor literal siguientes:

“ACTIVO, IMPUESTO AL. EL ANALISIS DE LA
CONSTITUCIONALIDAD DE LOS PRECEPTOS
DE LA LEY QUE LO REGULA EXIGE CONSIDE-
RAR QUE SU OBJETO RADICA EN LOS ACTI-
VOS, CONCURRENTES A LA OBTENCION DE
UTILIDADES, COMO SIGNO DE CAPACIDAD

CONTRIBUTIVA, ASI COMO QUE ELLO SE EN-
CUENTRA VINCULADO A SUS FINES FISCA-
LES (CONTRIBUTIVO Y DE CONTROL) YA LOS
EXTRAFISCALES DE EFICIENCIA EMPRESA-
RIAL. Del contenido de los artículos 25, 28 y 31, frac-
ción IV, de la Constitución y, específicamente, de los ar-
tículos 1o., 6o., 9o. y 10, de la Ley del Impuesto al
Activo de las Empresas (Diario Oficial de la Federación
de 31 de diciembre de 1988) y de la exposición de mo-
tivos de la iniciativa correspondiente resulta que para
examinar la constitucionalidad de los preceptos de este
cuerpo legal es imprescindible considerar que, si bien de
la literalidad de su artículo 1o., el objeto de la contribu-
ción radica en el “activo” de las empresas, de los demás
preceptos que integran el sistema del tributo, se infiere
que dicho objeto se encuentra íntimamente vinculado a
que dichos activos sean susceptibles de concurrir a la
obtención de utilidades, signo de capacidad contributiva
que el legislador necesariamente debe tomar en cuenta
como presupuesto esencial de toda contribución y que,
además, del fin estrictamente fiscal de recaudar recursos
para los servicios públicos que exige la fracción IV del
artículo 31 de la Constitución, persigue la finalidad fis-
cal de contar con un medio eficaz de control en el pa-
go que por impuesto sobre la renta corresponda a los
sujetos pasivos, así como la finalidad extrafiscal de es-
timular la eficiencia de los mismos en el desarrollo de
sus actividades económicas.”

(No. Registro: 200,156, Jurisprudencia, Materia(s):
Constitucional, Administrativa, Novena Época, Instan-
cia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta, III, Marzo de 1996, Tesis: P./J. 11/96, Pá-
gina: 5)

Así, como se advierte de la tesis jurisprudencial transcrita,
la SCJN ha establecido que en el análisis de la constitucio-
nalidad de un impuesto, también se debe tomar en cuenta
la finalidad de control que este tenga, tal como ocurre en el
presente caso.

Promotor de la inversión y la creación de empleos

Un punto muy importante que se debe señalar, es que deri-
vado de los ajustes hechos por esta Comisión a la Iniciati-
va, el impuesto empresarial a tasa única es un tributo que
promueve la inversión y la creación de empleos, pues su
estructura permite la deducción inmediata de ciertas eroga-
ciones, que no generan un ingreso inmediato gravable, lo
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que conlleva una liberación de recursos que permitirá a los
contribuyentes destinar dichos recursos a la generación de
empleos y realización de nuevas inversiones.

Incluso, recientemente la SCJN, al analizar la constitucio-
nalidad del sistema de deducción del costo de lo vendido,
señaló que las erogaciones de los gastos necesarios para la
producción o distribución de bienes y servicios no implica
modificación en el haber patrimonial del causante, sino que
únicamente se traduce en una disminución en el flujo de
efectivo de que disponen, apreciándose que, en todo caso,
las adquisiciones efectuadas continúan formando parte del
haber patrimonial de las empresas, si bien, ya no como
efectivo, sí como bienes.

Así, la Corte concluyó que el patrimonio de las empresas
no se ve menoscabado o disminuido por la sola erogación
efectuada como gasto para la obtención de insumos para
los bienes o servicios destinados a su comercialización o
transformación, puesto que tan sólo se transforma el con-
cepto de activo que detenta la empresa.

En cambio, la alteración en el haber patrimonial de la em-
presa se aprecia cuando se obtienen los ingresos producto
de su actividad comercial, dado que es en ese momento
cuando deben confrontarse los ingresos obtenidos con el
costo que representó su obtención.

La tesis jurisprudencial referida dictada por la Suprema
SCJN, señala textualmente lo siguiente:

“RENTA. EL ARTÍCULO 29, FRACCIÓN II, ASÍ
COMO LAS DISPOSICIONES DE LA SECCIÓN
III DEL CAPÍTULO II DEL TÍTULO II DE LA
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO QUE REGU-
LAN EN LO GENERAL EL SISTEMA DE DE-
DUCCIÓN DEL COSTO DE LO VENDIDO, AL DI-
FERIR EL RECONOCIMIENTO DE LA
DEDUCCIÓN, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE
PROPORCIONALIDAD EN MATERIA TRIBUTA-
RIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DE
2005). El impuesto sobre la renta es un gravamen dise-
ñado para recaer sobre los impactos positivos en el ha-
ber patrimonial de los contribuyentes, es decir, sobre el
valor monetario del incremento neto en la capacidad de
consumo de una persona, como parámetro para determi-
nar su verdadera capacidad contributiva durante un pe-
ríodo determinado. Bajo esa tesitura, tratándose del im-
puesto sobre la renta de las personas morales la
capacidad contributiva se determina atendiendo a los

conceptos que generan ingresos, así como a los costos
en que se incurre para  su  generación  —las  deduccio-
nes  del causante—, los cuales tienen que revelar una
aptitud para contribuir al gasto público, lo que presupo-
ne la titularidad de una renta apta en calidad y cantidad
para hacer frente al tributo. Ahora bien, a través de las
disposiciones apuntadas, el legislador reincorporó el sis-
tema de deducción del costo de lo vendido, en sustitu-
ción del de deducción del valor de adquisiciones, en lo
que concierne al régimen general de las personas mora-
les en materia de impuesto sobre la renta. Dicho esque-
ma implica que los contribuyentes del Título II de la
Ley de la materia aplicarán la deducción de los costos
en los que incurren para dejar un artículo en condicio-
nes de ser vendido, hasta el momento en el que ocurra
la enajenación, contrariamente a lo que sucedía bajo el
esquema vigente hasta diciembre de 2004, en el cual po-
dían deducir el valor de adquisición de mercancías, ma-
terias primas, productos terminados o semiterminados
que utilizaran para prestar servicios, fabricar bienes o
enajenarlos. En este sentido, debe señalarse que la de-
ducción del costo de lo vendido no resulta violatoria de
la garantía de proporcionalidad en materia tributaria,
consagrada por el artículo 31, fracción IV, constitucio-
nal, toda vez que parte de la premisa de que la eroga-
ción de los gastos necesarios para la producción o
distribución de bienes y servicios no implica modifi-
cación en el haber patrimonial del causante, sino que
únicamente se traduce en una disminución en el flu-
jo de efectivo de que disponen, apreciándose que, en
todo caso, las adquisiciones efectuadas continúan
formando parte del haber patrimonial de las empre-
sas, si bien, ya no como efectivo, sí como bienes. De
esta manera, puede concluirse que el patrimonio de
las empresas no se ve menoscabado o disminuido por
la sola erogación efectuada como gasto para la ob-
tención de insumos para los bienes o servicios desti-
nados a su comercialización o transformación, pues-
to que tan sólo se transforma el concepto de activo
que detenta la empresa. En cambio, la alteración en
el haber patrimonial de la empresa se aprecia cuan-
do se obtienen los ingresos producto de su actividad
comercial, dado que es en ese momento cuando de-
ben confrontarse los ingresos obtenidos con el costo
que representó su obtención. En tal virtud, el meca-
nismo de deducción regulado en las disposiciones
identificadas en modo alguno contraviene la garan-
tía de proporcionalidad tributaria al no permitir la
deducción de adquisiciones, toda vez que permite la
deducción de los gastos efectuados para la obtención
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de los ingresos que se acumulen en el ejercicio, apre-
ciándose que el impuesto finalmente incide en los in-
gresos que se perciben en la medida en que éstos re-
presentan una renta o incremento en el haber
patrimonial de los contribuyentes, con lo cual se res-
peta la capacidad contributiva de los causantes.”

Amparo en revisión 1068/2005. Shabot Carpets, S.A.
de C.V. 2 de marzo de 2007. Cinco votos. Ponente: Jo-
sé Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Lourdes Margarita
García Galicia, Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos
Roa Jacobo y Bertín Vázquez González.

Amparo en revisión 1514/2005. Pinturas Optimus,
S.A. de C.V. y otra. 2 de marzo de 2007. Cinco votos.
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Lourdes
Margarita García Galicia, Verónica Nava Ramírez, Juan
Carlos Roa Jacobo y Bertín Vázquez González.

Amparo en revisión 1322/2005. Emporio Automotriz
de Tijuana, S.A. de C.V. 2 de marzo de 2007. Cinco vo-
tos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios:
Lourdes Margarita García Galicia, Verónica Nava Ra-
mírez, Juan Carlos Roa Jacobo y Bertín Vázquez Gon-
zález.

Amparo en revisión 1465/2005. La Tienda de Don
Juan, S.A. de C.V. y otra. 2 de marzo de 2007. Cinco vo-
tos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios:
Lourdes Margarita García Galicia, Verónica Nava Ra-
mírez, Juan Carlos Roa Jacobo y Bertín Vázquez Gon-
zález.

Amparo en revisión 1456/2005. Los Cuates de Tijuana,
S.A. de C.V. 2 de marzo de 2007. Cinco votos. Ponente:
José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Lourdes Margari-
ta García Galicia, Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos
Roa Jacobo y Bertín Vázquez González.

Sin embargo y no obstante no haber una modificación pa-
trimonial al momento de efectuar una erogación, los con-
tribuyentes del impuesto empresarial a tasa única podrán
darle un efecto fiscal a esa erogación de manera anticipa-
da, es decir, antes de que generen el ingreso objeto de gra-
vamen, lo cual se considera que, incluso, es un beneficio.

Así, al permitir la deducción de las inversiones (activos fi-
jos e inventarios), esta Comisión estima que se detonará
una mayor inversión y generación de empleos en las em-
presas.

Doble tributación

Uno de los puntos que ha llamado la atención de esta Co-
misión, es el que pudiera existir una doble tributación con
la implementación del impuesto empresarial a tasa única,
lo cual se estima que es inexacto.

Se ha mencionado que con el establecimiento del impues-
to empresarial a tasa única, se generaría una doble tributa-
ción, pues los contribuyentes pagarían esta contribución y,
además, el impuesto sobre la renta.

Sin embargo, esta Comisión estima que con la implemen-
tación del impuesto empresarial a tasa única no se genera
una doble tributación respecto del impuesto sobre la renta,
puesto que, conforme a la mecánica de esta nueva contri-
bución, se pagará únicamente el que resulte mayor y no así
los dos impuestos, por lo que no se está gravando dos ve-
ces la misma fuente impositiva.

Así mismo, esta Comisión estima que el hecho de que el
impuesto empresarial a tasa única  sea un impuesto directo
no implica que se esté gravando la misma fuente de rique-
za del impuesto sobre la renta.

Es importante señalar que, aun y suponiendo que con el es-
tablecimiento del impuesto empresarial a tasa única impli-
cara una doble tributación (situación que, como se ha se-
ñalado, se estima que no ocurre), el Pleno de la SCJN ha
resuelto, en jurisprudencia, que la doble imposición en si
misma no es inconstitucional.

Para mayor claridad, se transcribe la tesis siguiente:

“DOBLE TRIBUTACION. EN SI MISMA NO ES
INCONSTITUCIONAL. Es tendencia de la política
fiscal en la mayoría de los países, entre ellos el nuestro,
evitar la doble tributación con el objeto de realizar una
efectiva justicia fiscal; sin embargo, éste fenómeno im-
positivo no está prohibido por ningún artículo de la
Constitución Federal de tal suerte que en sí mismo
no es inconstitucional. Lo que la Carta Magna prohíbe
en su artículo 31, fracción IV, entre otros supuestos, es
que los tributos sean desproporcionados, que no estén
establecidos por ley o que no se destinen para los gastos
públicos; pero no que haya doble tributación.”

(Registro No. 206079, Localización: Octava Época, Ins-
tancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federa-
ción, I, Primera Parte-1, Enero a Junio de 1988, Página:

Año II, Primer Periodo, 12 de septiembre de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados222



139, Tesis: P./J. 23/88, Jurisprudencia, Materia(s): Ad-
ministrativa, Constitucional)

De esta manera, como se puede advertir del criterio juris-
prudencial sustentado por el Pleno de la SCJN, el fenóme-
no de la doble tributación no se encuentra prohibido o pres-
crito por la CPEUM, por lo que, aun en el caso de que
existiese dicho fenómeno en el impuesto empresarial a ta-
sa única, no se violaría el Pacto Federal.

2. PRINCIPIO DE EQUIDAD

La SCJN ha determinado que el principio de equidad tri-
butaria consiste en la igualdad ante la misma ley tributaria
de todos los sujetos de un mismo tributo, los cuales deben
recibir un trato idéntico respecto de la hipótesis de causa-
ción, acumulación de ingresos gravables, deducciones per-
mitidas, plazos de pago, entre otros, es decir, la equidad tri-
butaria radica en que los contribuyentes de un mismo
impuesto deben guardar una situación de igualdad frente a
la norma jurídica que lo establece y regula.

Así, el principio de equidad de las contribuciones se satis-
face cuando la ley tributaria otorga el mismo tratamiento a
los contribuyentes iguales, es decir, que estén dentro de la
misma categoría o grupo de contribuyentes considerados
por la ley, y no se establecen discriminaciones o distincio-
nes a título individual, por lo que los impuestos deben ser
equitativos, en el sentido de que den a los contribuyentes
iguales el mismo trato, así mismo cuando dentro de la mis-
ma hipótesis de la norma se encuentren contribuyentes des-
iguales, reciban un trato desigual.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia. P/J
41/97, del Pleno de la SCJN, en su Novena Época, visible
a foja 43, del Tomo V, Junio de 1997, del Semanario Judi-
cial de la Federación, que a la letra señala:

“EQUIDAD TRIBUTARIA. SUS ELEMENTOS. El
principio de equidad no implica la necesidad de que los
sujetos se encuentren, en todo momento y ante cualquier
circunstancia, en condiciones de absoluta igualdad, sino
que, sin perjuicio del deber de los Poderes públicos de
procurar la igualdad real, dicho principio se refiere a la
igualdad jurídica, es decir, al derecho de todos los go-
bernados de recibir el mismo trato que quienes se ubi-
can en similar situación de hecho porque la igualdad a
que se refiere el artículo 31, fracción IV, constitucional,
lo es ante la ley y ante la aplicación de la ley. De lo an-
terior derivan los siguientes elementos objetivos, que

permiten delimitar al principio de equidad tributaria: a)
no toda desigualdad de trato por la ley supone una vio-
lación al artículo 31, fracción IV, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, sino que dicha
violación se configura únicamente si aquella desigual-
dad produce distinción entre situaciones tributarias que
pueden considerarse iguales sin que exista para ello una
justificación objetiva y razonable; b) a iguales supuestos
de hecho deben corresponder idénticas consecuencias
jurídicas; c) no se prohíbe al legislador contemplar la
desigualdad de trato, sino sólo en los casos en que re-
sulta artificiosa o injustificada la distinción; y d) para
que la diferenciación tributaria resulte acorde con las
garantías de igualdad, las consecuencias jurídicas que
resultan de la ley, deben ser adecuadas y proporciona-
das, para conseguir el trato equitativo, de manera que la
relación entre la medida adoptada, el resultado que pro-
duce y el fin pretendido por el legislador, superen un
juicio de equilibrio en sede constitucional.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dos
de junio en curso, aprobó, con el número 41/1997, la te-
sis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Fede-
ral, a dos de junio de mil novecientos noventa y siete.”

De todo lo anterior, respecto a la garantía de equidad tribu-
taria, podemos concluir lo siguiente:

a) No toda desigualdad de trato por la ley supone una
violación al artículo 31, fracción IV, de la Constitución
Federal, sino que dicha violación se configura única-
mente si aquella desigualdad produce distinción entre
situaciones tributarias que pueden considerarse iguales
sin que exista para ello exista una justificación objetiva
y razonable.

b) A iguales supuestos de hecho deben corresponder
idénticas consecuencias jurídicas.

c) No se prohíbe al legislador contemplar la desigualdad
de trato, sino que sólo en los casos en que resulta artifi-
ciosa o injustificada la distinción.

d) Para que la diferenciación tributaria resulte acorde con
las garantías de igualdad, las consecuencias jurídicas que
resultan de la ley, deben ser adecuadas y proporcionadas,
para conseguir el trato equitativo, de manera que la rela-
ción entre la medida adoptada, el resultado que produce y
el fin pretendido por el legislador, superen un juicio de
equilibrio en sede constitucional.
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Ahora bien, esta Comisión estima que el impuesto empre-
sarial a tasa única respeta plenamente la garantía de equi-
dad tributaria, en razón de las siguientes consideraciones:

Sector Financiero

En la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única se esta-
blece una base especial para el sector financiero, en fun-
ción del margen de intermediación financiera, lo cual se hi-
zo atendiendo a que dicho sector tiene como  principal
actividad el pago y cobro de intereses, lo cual justifica el
trato diferenciado con los demás contribuyentes que no pa-
garán el impuesto empresarial a tasa única por los intereses
recibidos ni podrán deducir los intereses pagados.

Además, esta diferencia de trato también se justifica si se
toma en cuenta que este sector en especial, se encuentra su-
jeto a regulaciones estrictas por las propias actividades que
realizan, frente al resto de contribuyentes que no se en-
cuentran sujetos a dichas regulaciones o a supervisiones de
la autoridad.

Lo anterior, encuentra sustento en el siguiente criterio ju-
risprudencial emitido por el Pleno de la SCJN, de rubro y
texto siguientes:

“ACTIVO. LOS ARTÍCULOS 1o. Y 5o.-B DE LA
LEY RELATIVA A ESE IMPUESTO, QUE ESTA-
BLECEN UN RÉGIMEN ESPECIAL PARA LA
DETERMINACIÓN DE LA BASE DEL TRIBUTO
A CARGO DE LAS EMPRESAS QUE COMPO-
NEN EL SISTEMA FINANCIERO, NO VIOLAN
EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA
(DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 10
DE MAYO DE 1996). Los artículos 1o., párrafo terce-
ro y 5o.-B de la Ley del Impuesto al Activo establecen
un régimen especial para las empresas que componen el
sistema financiero, en cuanto a la determinación de la
base gravable del impuesto, en la medida en que el pre-
cepto citado en primer término dispone que las empre-
sas indicadas están obligadas al pago del tributo por su
activo no afecto a la intermediación financiera, a dife-
rencia del régimen que en ese aspecto rige para los de-
más contribuyentes, que deben pagar respecto de la to-
talidad de sus activos, pero este tratamiento especial
concedido a las empresas que integran el sistema finan-
ciero es acorde al principio constitucional de equidad
tributaria: a) porque vincula a todas las empresas que es-
tán incluidas dentro de dicho sistema; y b) porque tales
empresas forman parte de un grupo de contribuyentes

con características tan peculiares que se consideran su-
ficientes para justificar el trato desigual existente en la
determinación de la base gravable. Así, los aspectos que
inciden esencialmente en la distinción entre las empre-
sas que componen el sistema financiero y el resto de los
contribuyentes, radican en lo siguiente: 1) la actividad
de intermediación financiera que realizan requiere de
autorización, cumplimiento de múltiples requisitos y vi-
gilancia constante de la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores; 2) en los artículos 52 al 54-A de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, el legislador estableció un tra-
tamiento especial para algunas de las empresas del sis-
tema financiero, respecto a la determinación de la base
gravable; y 3) los activos afectos a la intermediación fi-
nanciera no son recursos propios de las empresas del
sistema financiero, de tal manera que si esas empresas
consideraran aquellos activos dentro de su base grava-
ble, se correría el riesgo de gravar con un mismo tribu-
to a dos o más contribuyentes por los mismos recursos,
según figuraran como activos del ente financiero, del
que obtuviere un préstamo y del depositante. Por tanto,
los artículos 1o., párrafo tercero y 5o.-B de la Ley del
Impuesto al Activo, al prever un tratamiento especial
para el cálculo de la base gravable del impuesto al acti-
vo a cargo de las empresas que componen el sistema fi-
nanciero, no son contrarios al principio de equidad tri-
butaria previsto en la fracción IV del artículo 31
constitucional.”

(No. Registro: 197,480, Jurisprudencia, Materia(s):
Constitucional, Administrativa, Novena Época, Instan-
cia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta, VI, Octubre de 1997, Tesis: P./J. 80/97, Pá-
gina: 5)

Como se advierte del criterio jurisprudencial, sustentado
por nuestro Máximo Tribunal, sí existen diferencias entre
el sistema financiero y el resto de los contribuyentes, que
justifican el otorgamiento de un trato diferenciado, justa-
mente, para respetar el trato igual entre iguales y desigual
entre desiguales.

Otros ingresos

En relación a los ingresos que se excluyen del impuesto
empresarial a tasa única, los mismos corresponden a acti-
vidades pasivas o de rendimientos del capital, como lo son
los intereses, las regalías entre partes relacionadas, los di-
videndos o pagos a asalariados. En ninguno de esos casos,
esta Dictaminadora considera que se encuentran en las mis-

Año II, Primer Periodo, 12 de septiembre de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados224



mas situaciones con los ingresos por las actividades pro-
ductivas gravados por la contribución empresarial a tasa
única.

En conclusión, por las razones expuestas es que esta Dic-
taminadora estima que la Iniciativa en estudio está acorde
con los principios establecidos en la CPEUM.

13. Impacto presupuestario

Finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
18, tercer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, esta Comisión Dictaminadora
llevó a cabo la valoración del impacto presupuestario de la
Iniciativa que se dictamina, con el apoyo del Centro de Es-
tudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados,
así como con la opinión de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

De dicho análisis se desprende que la aprobación de la Ley
del Impuesto Empresarial a Tasa Única no tendrá impacto
presupuestario en la estructura ocupacional de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público ni del Servicio de Adminis-
tración Tributaria, así como tampoco tendrán impacto pre-
supuestario en los programas aprobados a dicha Depen-
dencia y al Servicio de Administración Tributaria, ya que
no se prevén destinos específicos de gasto público ni nue-
vas atribuciones o actividades que se deban realizar por
parte de la Administración Pública Federal.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y
Crédito Público pone a consideración del Pleno el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE  EXPIDE
LA LEY DEL IMPUESTO

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA

LEY DEL IMPUESTO 
EMPRESARIAL A TASA ÚNICA

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Están obligadas al pago del impuesto empresa-
rial a tasa única, las personas físicas y las morales residen-
tes en territorio nacional, así como los residentes en el ex-
tranjero con establecimiento permanente en el país, por los
ingresos que obtengan, independientemente del lugar en
donde se generen, por la realización de las siguientes acti-
vidades:

I. Enajenación de bienes.

II. Prestación de servicios independientes.

III. Otorgamiento del uso o goce temporal de bienes.

Los residentes en el extranjero con establecimiento perma-
nente en el país están obligados al pago del impuesto em-
presarial a tasa única por los ingresos atribuibles a dicho
establecimiento, derivados de las mencionadas actividades.

El impuesto empresarial a tasa única se calcula aplicando
la tasa del 17.5% a la cantidad que resulte de disminuir de
la totalidad de los ingresos percibidos por las actividades a
que se refiere este artículo, las deducciones autorizadas en
esta Ley.

Artículo 2. Para calcular el impuesto empresarial a tasa
única se considera ingreso gravado el precio o la contra-
prestación a favor de quien enajena el bien, presta el servi-
cio independiente u otorga el uso o goce temporal de bien-
es, así como las cantidades que además se carguen o cobren
al adquirente por impuestos o derechos a cargo del contri-
buyente, intereses normales o moratorios, penas conven-
cionales o cualquier otro concepto, incluyendo anticipos o
depósitos, con excepción de los impuestos que se trasladen
en los términos de ley.

Igualmente se consideran ingresos gravados los anticipos o
depósitos que se restituyan al contribuyente, así como las
bonificaciones o descuentos que reciba, siempre que por
las operaciones que les dieron origen se haya efectuado la
deducción correspondiente.

También se consideran ingresos gravados por enajenación
de bienes, las cantidades que perciban de las instituciones
de seguros las personas que realicen las actividades a que
se refiere el artículo 1 de esta Ley, cuando ocurra el riesgo
amparado por las pólizas contratadas de seguros o reasegu-
ros relacionados con bienes que hubieran sido deducidos
para los efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Las personas a que se refiere el cuarto párrafo de la frac-
ción I del artículo 3 de esta Ley, además del ingreso que
perciban por el margen de intermediación financiera, con-
siderarán ingresos gravados los que obtengan por la reali-
zación de las actividades a que se refiere el artículo 1 de la
misma, distintas a la prestación de servicios por los que pa-
guen o cobren intereses.
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Cuando el precio o la contraprestación que cobre el contri-
buyente por la enajenación de bienes, por la prestación de
servicios independientes o por el otorgamiento del uso o
goce temporal de bienes, no sea en efectivo ni en cheques,
sino total o parcialmente en otros bienes o servicios, se con-
sidera ingreso el valor de mercado o en su defecto el de ava-
lúo de dichos bienes o servicios. Cuando no exista contra-
prestación, para el cálculo del impuesto empresarial a tasa
única se utilizarán los valores mencionados que correspon-
dan a los bienes o servicios enajenados o proporcionados,
respectivamente.

En las permutas y los pagos en especie, se deberá determi-
nar el ingreso conforme al valor que tenga cada bien cuya
propiedad se trasmita, o cuyo uso o goce temporal se pro-
porcione, o por cada servicio que se preste.

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entiende:

I. Por enajenación de bienes, prestación de servicios inde-
pendientes y otorgamiento del uso o goce temporal de
bienes, las actividades consideradas como tales en la Ley
del Impuesto al Valor Agregado.

No se consideran dentro de las actividades a que se refiere
esta fracción el otorgamiento del uso o goce temporal de
bienes entre partes relacionadas residentes en México o en
el extranjero que den lugar al pago de regalías. No obstan-
te lo dispuesto anteriormente, los pagos de cualquier clase
por el otorgamiento del uso o goce temporal de equipos in-
dustriales, comerciales o científicos, se consideran como
ingresos afectos al pago del impuesto empresarial a tasa
única que esta Ley establece, cualquiera que sea el nombre
con el que se les designe.

Tampoco se consideran dentro de las actividades a que se
refiere esta fracción a las operaciones de financiamiento o
de mutuo que den lugar al pago de intereses que no se con-
sideren parte del precio en los términos del artículo 2 de es-
ta Ley ni a las operaciones financieras derivadas a que se
refiere el artículo 16-A del Código Fiscal de la Federación,
cuando la enajenación del subyacente al que se encuentren
referidas no esté afecta al pago del impuesto empresarial a
tasa única.

Tratándose de las instituciones de crédito, las instituciones
de seguros, los almacenes generales de depósito, las arren-
dadoras financieras, las casas de bolsa, las uniones de cré-
dito, las sociedades financieras populares, las empresas de

factoraje financiero, las sociedades financieras de objeto li-
mitado y las sociedades financieras de objeto múltiple que
se consideren como integrantes del sistema financiero en
los términos del artículo 8 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, así como de las personas cuya actividad exclusiva
sea la intermediación financiera y de aquéllas que realicen
operaciones de cobranza de cartera crediticia, respecto de
los servicios por los que paguen y cobren intereses, se con-
sidera como prestación de servicio independiente el mar-
gen de intermediación financiera correspondiente a dichas
operaciones.

Para los efectos del párrafo anterior, se considera actividad
exclusiva, cuando el ingreso por el margen de intermedia-
ción financiera represente, cuando menos, el noventa por
ciento de los ingresos que perciba el contribuyente por la
realización de las actividades a que se refiere el artículo 1
de esta Ley.

II. Por margen de intermediación financiera, la cantidad
que se obtenga de disminuir a los intereses devengados a
favor del contribuyente, los intereses devengados a su
cargo.

Las instituciones de seguros determinarán el margen de in-
termediación financiera sumando los intereses devengados
a su favor sobre los recursos afectos a las reservas mate-
máticas de los seguros de vida y de pensiones a que se re-
fieren las fracciones I y II del artículo 8 de la Ley General
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y los
intereses devengados a su favor sobre los recursos afectos
a los fondos de administración ligados a los seguros de vi-
da. Al resultado que se obtenga de la suma anterior se res-
tarán los intereses que se acrediten a las referidas reservas
matemáticas y los intereses adicionales devengados a favor
de los asegurados. Para estos efectos, se consideran intere-
ses devengados a favor de las instituciones de seguros los
rendimientos de cualquier clase que se obtengan de los re-
cursos afectos a las citadas reservas matemáticas de los se-
guros de vida y de pensiones y a los fondos de administra-
ción ligados a los seguros de vida.

El margen de intermediación financiera también se inte-
grará con la suma o resta, según se trate, del resultado por
posición monetaria neto que corresponda a créditos o deu-
das cuyos intereses conformen el citado margen, para lo
cual se aplicarán, en todos los casos, las normas de infor-
mación financiera que deben observar los integrantes del
sistema financiero.
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Para los efectos de esta fracción, se consideran intereses
aquellos considerados como tales en la Ley del Impuesto
sobre la Renta.

El margen de intermediación financiera a que se refieren
los párrafos anteriores se considerará ingreso afecto al pa-
go del impuesto empresarial a tasa única. En el caso de que
dicho margen sea negativo, éste se podrá deducir de los de-
más ingresos afectos al pago del impuesto empresarial a ta-
sa única que obtengan las personas a que se refiere el cuar-
to párrafo de la fracción I de este artículo.

III. Por establecimiento permanente e ingresos atribuibles
a éste, los que se consideren como tales en la Ley del Im-
puesto sobre la Renta o en los tratados internacionales pa-
ra evitar la doble tributación que México tenga en vigor.

IV. Que los ingresos se obtienen cuando se cobren efecti-
vamente las contraprestaciones correspondientes a las acti-
vidades previstas en el artículo 1 de esta Ley, de conformi-
dad con las reglas que para tal efecto se establecen en la
Ley del Impuesto al Valor Agregado.

Tratándose de los ingresos por enajenación de bienes o
prestación de servicios independientes que se exporten, pa-
ra determinar el momento en que efectivamente se obtie-
nen los ingresos se estará a lo dispuesto en el párrafo ante-
rior. En el caso de que no se perciba el ingreso durante los
doce meses siguientes a aquél en el que se realice la ex-
portación, se entenderá efectivamente percibido el ingreso
en la fecha en la que termine dicho plazo.

Tratándose de bienes que se exporten y sean enajenados o
se otorgue su uso o goce temporal, con posterioridad en el
extranjero, dicha enajenación o uso o goce temporal estará
afecta al pago del impuesto establecido en esta Ley cuando
el ingreso sea acumulable para los efectos del impuesto so-
bre la renta.

V. Por factor de actualización el que se obtenga de dividir
el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes más
reciente del periodo, entre el citado índice correspondiente
al mes más antiguo de dicho periodo.

VI. Por partes relacionadas las que se consideren como ta-
les en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Artículo 4. No se pagará el impuesto empresarial a tasa
única por los siguientes ingresos:

I. Los percibidos por la Federación, las Entidades Federa-
tivas, los Municipios, los órganos constitucionales autóno-
mos y las entidades de la administración pública paraesta-
tal que, conforme al Título III de la Ley del Impuesto sobre
la Renta o la Ley de Ingresos de la Federación, estén con-
siderados como no contribuyentes del impuesto sobre la
renta.

II. Los que no estén afectos al pago del impuesto sobre la
renta en los términos de la Ley de la materia que reciban
las personas que a continuación se señalan:

a) Partidos, asociaciones, coaliciones y frentes políticos
legalmente reconocidos.

b) Sindicatos obreros y organismos que los agrupen.

c) Asociaciones o sociedades civiles organizadas con fi-
nes científicos, políticos, religiosos y culturales, a ex-
cepción de aquéllas que proporcionen servicios con ins-
talaciones deportivas cuando el valor de éstas represente
más del 25% del valor total de las instalaciones.

d) Cámaras de comercio e industria, agrupaciones agrí-
colas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, colegios de
profesionales, así como los organismos que las agrupen,
asociaciones patronales y las asociaciones civiles y so-
ciedades de responsabilidad limitada de interés público
que administren en forma descentralizada los distritos o
unidades de riego, previa concesión o permiso respecti-
vo, y los organismos que conforme a la ley agrupen a las
sociedades cooperativas, ya sea de productores o de
consumidores. Quedan incluidas en este inciso las aso-
ciaciones civiles que de conformidad con sus estatutos
tengan el mismo objeto social que las cámaras y confe-
deraciones empresariales.

e) Las instituciones o sociedades civiles, constituidas
únicamente con el objeto de administrar fondos o cajas
de ahorro, y aquéllas a las que se refiere la legislación
laboral, las sociedades cooperativas de consumo, las so-
ciedades cooperativas de ahorro y préstamo autorizadas
para operar como entidades de ahorro y crédito popular,
en los términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular,
así como las federaciones y confederaciones autorizadas
por la misma Ley y las personas a que se refiere el artí-
culo 4 bis del ordenamiento legal citado y las socieda-
des mutualistas que no operen con terceros, siempre que
en este último caso no realicen gastos para la adquisi-
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ción de negocios, tales como premios, comisiones y
otros análogos.

f) Asociaciones de padres de familia constituidas y re-
gistradas en los términos del Reglamento de Asociacio-
nes de Padres de Familia de la Ley General de Educa-
ción y las sociedades de gestión colectiva constituidas
de acuerdo con la Ley Federal del Derecho de Autor.

III. Los obtenidos por personas morales con fines no lu-
crativos o fideicomisos, autorizados para recibir donativos
deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, siempre que los ingresos obtenidos se destinen a los
fines propios de su objeto social o fines del fideicomiso y
no se otorgue a persona alguna beneficios sobre el rema-
nente distribuible, salvo cuando se trate de alguna persona
moral o fideicomiso autorizados para recibir donativos de-
ducibles en los términos del ordenamiento citado.

Para los efectos del párrafo anterior, también se considera
que se otorgan beneficios sobre el remanente, cuando di-
cho remanente se haya determinado en los términos del pe-
núltimo párrafo del artículo 95 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta.

IV. Los que perciban las personas físicas y morales, prove-
nientes de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o
pesqueras, que se encuentren exentos del pago del impues-
to sobre la renta en los mismos términos y límites estable-
cidos en los artículos 81, último párrafo y 109, fracción
XXVII de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Lo dispuesto en esta fracción será aplicable únicamente a
los contribuyentes que se encuentren inscritos en el Regis-
tro Federal de Contribuyentes.

Por la parte de los ingresos que excedan los límites a que
se refieren las disposiciones legales citadas en esta frac-
ción, se pagará el impuesto empresarial a tasa única en los
términos de esta Ley.

V. Los que se encuentren exentos del pago del impuesto so-
bre la renta en los términos y condiciones establecidos en
el penúltimo párrafo del artículo 179 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta.

VI. Los derivados de las enajenaciones siguientes:

a) De partes sociales, documentos pendientes de cobro
y títulos de crédito, con excepción de certificados de de-

pósito de bienes cuando por la enajenación de dichos
bienes se esté obligado a pagar el impuesto empresarial
a tasa única y de certificados de participación inmobi-
liaria no amortizables u otros títulos que otorguen a su
titular derechos sobre inmuebles. En la enajenación de
documentos pendientes de cobro no queda comprendida
la enajenación del bien que ampare el documento.

Así mismo, no se pagará el impuesto empresarial a tasa
única por la enajenación de certificados de participación
inmobiliaria no amortizables u otros títulos que otor-
guen a su titular derechos sobre inmuebles cuya enaje-
nación estaría exenta para él en los términos de la frac-
ción VII de este artículo.

Tampoco se pagará el impuesto empresarial a tasa única
en la enajenación de los certificados de participación in-
mobiliaria no amortizables, emitidos por los fideicomi-
sos a que se refiere el artículo 223 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta cuando se encuentren inscritos en
el Registro Nacional de Valores y su enajenación se re-
alice en bolsa de valores concesionada en los términos
de la Ley del Mercado de Valores o en mercados reco-
nocidos de acuerdo a tratados internacionales que Mé-
xico tenga en vigor.

b) De moneda nacional y moneda extranjera, excepto
cuando la enajenación la realicen personas que exclusi-
vamente se dediquen a la compraventa de divisas.

Para los efectos del párrafo anterior, se considera que las
personas se dedican exclusivamente a la compraventa
de divisas, cuando sus ingresos por dicha actividad re-
presenten cuando menos el noventa por ciento de los in-
gresos que perciban por la realización de las actividades
a que se refiere el artículo 1 de esta Ley.

VII. Los percibidos por personas físicas cuando en forma
accidental realicen alguna de las actividades a que se refie-
re el artículo 1 de esta Ley. Para estos efectos, se conside-
ra que las actividades se realizan en forma accidental cuan-
do la persona física no perciba ingresos gravados en los
términos de los Capítulos II o III del Título IV de la Ley
del Impuesto sobre la Renta. Tratándose de la enajenación
de bienes que realicen los contribuyentes que perciban in-
gresos gravados en los términos de los citados capítulos, se
considera que la actividad se realiza en forma accidental
cuando se trate de bienes que no hubieran sido deducidos
para los efectos del impuesto empresarial a tasa única.
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CAPÍTULO II
DE LAS DEDUCCIONES

Artículo 5. Los contribuyentes sólo podrán efectuar las de-
ducciones siguientes:

I. Las erogaciones que correspondan a la adquisición de
bienes, de servicios independientes o al uso o goce tempo-
ral de bienes, que utilicen para realizar las actividades a
que se refiere el artículo 1 de esta Ley o para la adminis-
tración de las actividades mencionadas o en la producción,
comercialización y distribución de bienes y servicios, que
den lugar a los ingresos por los que se deba pagar el im-
puesto empresarial a tasa única.

No serán deducibles en los términos de esta fracción las
erogaciones que efectúen los contribuyentes y que a su vez
para la persona que las reciba sean ingresos en los términos
del artículo 110 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

II. Las contribuciones a cargo del contribuyente pagadas
en México, con excepción de los impuestos empresarial a
tasa única, sobre la renta, y a los depósitos en efectivo, de
las aportaciones de seguridad social y de aquéllas que con-
forme a las disposiciones legales deban trasladarse.

Igualmente son deducibles el impuesto al valor agregado
o el impuesto especial sobre producción y servicios,
cuando el contribuyente no tenga derecho a acreditar los
mencionados impuestos que le hubieran sido trasladados
o que hubiese pagado con motivo de la importación de
bienes o servicios, que correspondan a erogaciones dedu-
cibles en los términos de esta Ley, así como las contribu-
ciones a cargo de terceros pagadas en México cuando for-
men parte de la contraprestación, excepto tratándose del
impuesto sobre la renta retenido o de las aportaciones de
seguridad social.

También son deducibles las erogaciones por concepto de
aprovechamientos a cargo del contribuyente por concepto
de la explotación de bienes de dominio público, por la
prestación de un servicio público sujeto a una concesión o
permiso, según corresponda, siempre que la erogación
también sea deducible en los términos de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta.

III. El importe de las devoluciones de bienes que se reciban,
de los descuentos o bonificaciones que se hagan, así como
de los depósitos o anticipos que se devuelvan, siempre que

los ingresos de las operaciones que les dieron origen hayan
estado afectos al impuesto establecido en esta Ley.

IV. Las indemnizaciones por daños y perjuicios y las penas
convencionales, siempre que la ley imponga la obligación
de pagarlas por provenir de riesgos creados, responsabili-
dad objetiva, caso fortuito, fuerza mayor o por actos de ter-
ceros, salvo que los daños y los perjuicios o la causa que
dio origen a la pena convencional, se hayan originado por
culpa imputable al contribuyente.

V. La creación o incremento de las reservas matemáticas
vinculadas con los seguros de vida, o de los seguros de
pensiones derivados de las leyes de seguridad social, reali-
zada por las instituciones de seguros autorizadas para la
venta de los seguros antes mencionados, en términos de lo
previsto en las fracciones I y II del artículo 8 de la Ley Ge-
neral de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Segu-
ros, así como la creación o incremento que dichas institu-
ciones realicen de los fondos de administración ligados a
los seguros de vida.

Las instituciones de seguros autorizadas para la venta de
seguros de pensiones, derivados de las leyes de seguridad
social, además de efectuar la deducción prevista en el pá-
rrafo anterior, podrán deducir la creación o incremento de
la reserva matemática especial, así como de las otras reser-
vas previstas en la Ley General de Instituciones y Socieda-
des Mutualistas de Seguros, cuando cumplan con la condi-
ción de que toda liberación sea destinada al fondo especial
de los seguros de pensiones, de conformidad con esta últi-
ma Ley, en el cual el Gobierno Federal participe como fi-
deicomisario.

Tratándose de instituciones de seguros autorizadas para la
venta de seguros de terremoto y otros riesgos catastróficos
a que se refiere la fracción XIII del artículo 8 de la Ley Ge-
neral de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Segu-
ros, podrán deducir la creación o incremento de reservas
catastróficas en la parte que exceda a los intereses reales.
En el caso en que los intereses reales sean mayores a la cre-
ación o incremento a dichas reservas, la parte que sea ma-
yor será ingreso afecto al impuesto previsto en esta Ley.

Para los efectos del párrafo anterior, se consideran intere-
ses reales el monto en que los intereses devengados sobre
los recursos afectos a dicha reserva excedan al ajuste por
inflación. El ajuste por inflación se determinará multipli-
cando el saldo promedio que en el mes hayan tenido los re-
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cursos afectos a la reserva, por el incremento que en el mis-
mo mes tenga el Índice Nacional de Precios al Consumi-
dor. El saldo promedio mensual de los recursos afectos a la
reserva se obtendrá dividiendo entre dos la suma de los
saldos de dichos recursos que se tenga el último día del
mes inmediato anterior a aquél por el que se calcule el ajus-
te y el último día del mes por el que se calcule el ajuste, sin
incluir en este último caso los intereses que se devenguen
a favor en dicho mes sobre los recursos afectos a las reser-
vas catastróficas.

Cuando se disminuyan las reservas a que se refiere esta
fracción dicha disminución se considerará ingreso afecto al
pago del impuesto empresarial a tasa única en el ejercicio
en el que proceda la disminución. Para determinar la dis-
minución de las reservas, no se considerará la liberación de
reservas destinadas al fondo especial de los seguros de pen-
siones a que se refiere el segundo párrafo de esta fracción.

VI. Las cantidades que paguen las instituciones de seguros
a los asegurados o a sus beneficiarios cuando ocurra el ries-
go amparado por las pólizas contratadas, así como las can-
tidades que paguen las instituciones de fianzas para cubrir
el pago de reclamaciones.

VII. Los premios que paguen en efectivo las personas que
organicen loterías, rifas, sorteos o juegos con apuestas y
concursos de toda clase, autorizados conforme a las leyes
respectivas.

VIII. Los donativos no onerosos ni remunerativos en los
mismos términos y límites establecidos para los efectos de
la Ley del Impuesto sobre la Renta.

IX. Las pérdidas por créditos incobrables, que sufran los
contribuyentes a que se refiere el cuarto párrafo de la frac-
ción I del artículo 3 de esta Ley, respecto de los servicios
por los que devenguen intereses a su favor, siempre que se
cumplan los supuestos previstos en el artículo 31 fracción
XVI de la Ley del Impuesto sobre la Renta, aun cuando pa-
ra los efectos de este último impuesto hayan optado por
efectuar la deducción a que se refiere el artículo 53 de la ci-
tada Ley.

Así mismo, será deducible para los contribuyentes a que
se refiere el párrafo anterior, el monto de las quitas, con-
donaciones, bonificaciones y descuentos sobre la cartera
de créditos que representen servicios por los que deven-
guen intereses a su favor, así como el monto de las pérdi-

das originadas por la venta que realicen de dicha cartera y
por aquellas pérdidas que sufran en las daciones en pago.

Para efectos del párrafo anterior, se entiende por quitas,
condonaciones, bonificaciones y descuentos, el monto per-
donado del pago del crédito en forma parcial o total. Así
mismo, se considera que existe una pérdida en la venta de
la cartera de créditos, cuando dicha venta se realice a un
valor inferior del saldo insoluto de los créditos, el cual se
conforma por el monto del crédito efectivamente otorgado
al acreditado, ajustado por los intereses devengados a favor
que hayan sido reconocidos para efectos del cálculo del
margen de intermediación financiera, los cobros del princi-
pal e intereses, así como por las quitas, condonaciones, bo-
nificaciones y descuentos que en su caso se hayan otorga-
do.

Tratándose de pérdidas por bienes recibidos en dación en
pago, éstas se calcularán restando al saldo insoluto del cré-
dito del que se trate, el valor de mercado o de avalúo, se-
gún corresponda, del bien recibido como dación en pago.

En sustitución de la deducción prevista en los párrafos an-
teriores, las instituciones de crédito podrán deducir el mon-
to de las reservas preventivas globales que se constituyan o
se incrementen en los términos  del artículo 76 de la Ley de
Instituciones de Crédito respecto de los créditos calificados
como de riesgo de tipo C, D y E de acuerdo a reglas de ca-
rácter general emitidas por la Comisión Nacional Bancaria
y de Valores, sin que en ningún caso la deducción exceda
del 2.5% del saldo promedio anual de la cartera de créditos
total del ejercicio que corresponda.

Una vez que las instituciones de crédito opten por lo esta-
blecido en el párrafo anterior, no podrán variar dicha op-
ción en los ejercicios subsecuentes.

Cuando el saldo acumulado de las reservas preventivas
globales respecto de los créditos calificados como riesgo
de tipo C, D y E que de conformidad con las disposiciones
fiscales o las que establezca la Comisión Nacional Banca-
ria y de Valores, tengan las instituciones de crédito al 31 de
diciembre del ejercicio de que se trate, sea menor que el
saldo acumulado actualizado de las citadas reservas que se
hubiera tenido al 31 de diciembre del ejercicio inmediato
anterior, la diferencia se considerará ingreso gravable en el
ejercicio. El ingreso gravable se actualizará por el periodo
comprendido desde el último mes del ejercicio inmediato
anterior y hasta el último mes del ejercicio.
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Para el cálculo del ingreso gravable a que se refiere el pá-
rrafo anterior, no se considerarán las disminuciones aplica-
das contra las reservas por castigos que ordene o autorice
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

El monto recuperado de los créditos cuya reserva haya si-
do deducible para efectos del impuesto empresarial a tasa
única, se considerará ingreso gravado para los efectos de
esta Ley en el ejercicio en que esto ocurra, y hasta por el
monto de la deducción efectuada, actualizada conforme al
séptimo párrafo de esta fracción, siempre que no haya sido
ingreso gravable previamente en los términos del citado
séptimo párrafo.

Cuando los contribuyentes recuperen cantidades que hayan
sido deducidas en los términos de los dos primeros párra-
fos de esta fracción, la cantidad así recuperada será consi-
derada como ingreso gravado para los efectos de esta Ley.

X. Las pérdidas por créditos incobrables y caso fortuito o
fuerza mayor, deducibles en los términos de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, correspondientes a ingresos afectos
al impuesto empresarial a tasa única, de conformidad con
las presunciones establecidas en los párrafos segundo y ter-
cero de la fracción IV del artículo 3 de esta Ley, hasta por
el monto del ingreso afecto al impuesto empresarial a tasa
única.

Cuando los contribuyentes recuperen cantidades que hayan
sido deducidas en los términos de la presente fracción, la
cantidad así recuperada será considerada como ingreso
gravado para los efectos de esta Ley.

Artículo 6. Las deducciones autorizadas en esta Ley, de-
berán reunir los siguientes requisitos:

I. Que las erogaciones correspondan a la adquisición de
bienes, servicios independientes o a la obtención del uso o
goce temporal de bienes por las que el enajenante, el pres-
tador del servicio independiente o el otorgante del uso o
goce temporal, según corresponda, deba pagar el impuesto
empresarial a tasa única, así como cuando las operaciones
mencionadas se realicen por las personas a que se refieren
las fracciones I, II, III, IV o VII del artículo 4 de esta Ley.
Cuando las erogaciones se realicen en el extranjero o se
paguen a residentes en el extranjero sin establecimiento
permanente en el país, las mismas deberán corresponder a
erogaciones que de haberse realizado en el país serían de-
ducibles en los términos de esta Ley.

II. Ser estrictamente indispensables para la realización de
las actividades a que se refiere el artículo 1 de esta Ley por
las que se deba pagar el impuesto empresarial a tasa única.

III. Que hayan sido efectivamente pagadas al momento de
su deducción, incluso para el caso de los pagos provisiona-
les. Tratándose de pagos con cheque, se considera efecti-
vamente erogado en la fecha en la que el mismo haya sido
cobrado. Igualmente, se consideran efectivamente pagadas
cuando el contribuyente entregue títulos de crédito suscri-
tos por una persona distinta. También se entiende que es
efectivamente pagado cuando la obligación se extinga me-
diante compensación o dación en pago.

Se presume que la suscripción de títulos de crédito por el
contribuyente, diversos al cheque, constituye garantía del
pago del precio o de la contraprestación pactada. En estos
casos, se entenderá efectuado el pago cuando éste efectiva-
mente se realice o cuando la obligación quede satisfecha
mediante cualquier forma de extinción.

Cuando el pago se realice a plazos, la deducción procede-
rá por el monto de las parcialidades efectivamente pagadas
en el mes o en el ejercicio que corresponda.

IV. Que las erogaciones efectuadas por el contribuyente
cumplan con los requisitos de deducibilidad establecidos
en la Ley del Impuesto sobre la Renta. No se considera que
cumplen con dichos requisitos las erogaciones amparadas
con comprobantes expedidos por quien efectuó la eroga-
ción ni aquéllas cuya deducción proceda por un determina-
do por ciento del total de los ingresos o erogaciones del
contribuyente que las efectúe o en cantidades fijas con ba-
se en unidades de medida, autorizadas mediante reglas o
resoluciones administrativas.

Cuando en la Ley del Impuesto sobre la Renta las eroga-
ciones sean parcialmente deducibles, para los efectos del
impuesto empresarial a tasa única se considerarán deduci-
bles en la misma proporción o hasta el límite que se esta-
blezca en la Ley citada, según corresponda.

V. Tratándose de bienes de procedencia extranjera que se
hayan introducido al territorio nacional, se compruebe que
se cumplieron los requisitos para su legal estancia en el pa-
ís de conformidad con las disposiciones aduaneras aplica-
bles.
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CAPÍTULO III

DEL IMPUESTO DEL EJERCICIO, 
DE LOS PAGOS PROVISIONALES 

Y DEL CRÉDITO FISCAL

SECCIÓN I
DISPOSICIONES  DE CARÁCTER GENERAL

Artículo 7. El impuesto empresarial a tasa única se calcu-
lará por ejercicios y se pagará mediante declaración que se
presentará ante las oficinas autorizadas en el mismo plazo
establecido para la presentación de la declaración anual del
impuesto sobre la renta.

Los contribuyentes que tributen en los términos del Capí-
tulo VII del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta, calcularán y, en su caso, pagarán por cuenta de cada uno
de sus integrantes, el impuesto empresarial a tasa única que
les corresponda a cada uno de éstos, aplicando al efecto lo
dispuesto en esta Ley, salvo en los casos que de conformi-
dad con la Ley del Impuesto sobre la Renta el integrante
hubiera optado por cumplir con sus obligaciones fiscales
en forma individual, en cuyo caso, dicho integrante cum-
plirá individualmente con las obligaciones establecidas en
esta Ley.

Artículo 8. Los contribuyentes podrán acreditar contra el
impuesto empresarial a tasa única del ejercicio calculado
en los términos del último párrafo del artículo 1 de esta
Ley, el crédito fiscal a que se refiere el artículo 11 de la
misma, hasta por el monto del impuesto empresarial a tasa
única calculado en el ejercicio de que se trate.

Contra la diferencia que se obtenga conforme al párrafo an-
terior, se podrá acreditar la cantidad que se determine en
los términos del penúltimo párrafo de este artículo y una
cantidad equivalente al impuesto sobre la renta propio del
ejercicio, del mismo ejercicio, hasta por el monto de dicha
diferencia. El resultado obtenido será el monto del impues-
to empresarial a tasa única del ejercicio a cargo del contri-
buyente conforme a esta Ley.

Contra el impuesto empresarial a tasa única del ejercicio a
cargo, se podrán acreditar los pagos provisionales a que se
refiere el artículo 10 de esta Ley efectivamente pagados co-
rrespondientes al mismo ejercicio.

Cuando no sea posible acreditar, en los términos del párra-
fo anterior, total o parcialmente los pagos provisionales

efectivamente pagados del impuesto empresarial a tasa
única, los contribuyentes podrán compensar la cantidad no
acreditada contra el impuesto sobre la renta propio del mis-
mo ejercicio. En caso de existir un remanente a favor del
contribuyente después de efectuar la compensación a que
se refiere este párrafo, se podrá solicitar su devolución.

El impuesto sobre la renta propio por acreditar a que se re-
fiere este artículo, será el efectivamente pagado en los tér-
minos de la Ley del Impuesto sobre la Renta. No se consi-
dera efectivamente pagado el impuesto sobre la renta que
se hubiera cubierto con acreditamientos o reducciones rea-
lizadas en los términos de las disposiciones fiscales, con
excepción del acreditamiento del impuesto a los depósitos
en efectivo o cuando el pago se hubiera efectuado median-
te compensación en los términos del artículo 23 del Códi-
go Fiscal de la Federación.

También se considera impuesto sobre la renta propio por
acreditar a que se refiere este artículo, el efectivamente pa-
gado en los términos del artículo 11 de la Ley del Impues-
to sobre la Renta, siempre que el pago mencionado se ha-
ya efectuado en el ejercicio por el que se calcula el
impuesto empresarial a tasa única.

En el caso de ingresos provenientes de fuente de riqueza
ubicada en el extranjero gravados por el impuesto empre-
sarial a tasa única, también se considerará impuesto sobre
la renta propio el pagado en el extranjero respecto de di-
chos ingresos. El impuesto sobre la renta pagado en el ex-
tranjero no podrá ser superior al monto del impuesto sobre
la renta acreditable en los términos del artículo 6 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, sin que en ningún caso exce-
da del monto que resulte de aplicar al resultado a que se re-
fiere el último párrafo del artículo 1 de esta Ley corres-
pondiente a las operaciones realizadas en el extranjero la
tasa establecida en el citado artículo 1.

Para los efectos del acreditamiento a que se refiere este ar-
tículo, las personas físicas que estén obligadas al pago del
impuesto empresarial a tasa única y además perciban in-
gresos a los que se refiere el Capítulo I del Título IV de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, considerarán el impuesto
sobre la renta propio en la proporción que representen el
total de ingresos acumulables, para efectos del impuesto
sobre la renta, obtenidos por el contribuyente, sin conside-
rar los percibidos en los términos del Capítulo I, del Título
IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en el ejercicio,
respecto del total de los ingresos acumulables obtenidos en
el mismo ejercicio.
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Por las erogaciones efectivamente pagadas por los contri-
buyentes por los conceptos a que se refiere el Capítulo I del
Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como
por las aportaciones de seguridad social a su cargo pagadas
en México, los contribuyentes acreditarán la cantidad que
resulte de multiplicar el monto de las aportaciones de se-
guridad social a su cargo pagadas en el ejercicio fiscal de
que se trate y los ingresos gravados que sirvan de base pa-
ra calcular el impuesto sobre la renta de cada persona a la
que paguen ingresos por los conceptos a que se refiere el
citado Capítulo I en el mismo ejercicio, por el factor de
0.175. El acreditamiento a que se refiere este párrafo debe-
rá efectuarse en los términos del segundo párrafo de este
artículo.

Lo dispuesto en el párrafo anterior, será aplicable siempre
que los contribuyentes cumplan con la obligación de ente-
rar las retenciones a que se refiere el artículo 113 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta o tratándose de trabajadores
que tengan derecho al subsidio para el empleo, efectiva-
mente se entreguen las cantidades que por dicho subsidio
corresponda a sus trabajadores.

Artículo 9. Los contribuyentes efectuarán pagos provisio-
nales mensuales a cuenta del impuesto empresarial a tasa
única del ejercicio, mediante declaración que presentarán
ante las oficinas autorizadas en el mismo plazo establecido
para la presentación de la declaración de los pagos provi-
sionales del impuesto sobre la renta.

Los contribuyentes que tributen en los términos del Capí-
tulo VII del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta calcularán y, en su caso, enterarán por cuenta de cada
uno de sus integrantes los pagos provisionales del impues-
to empresarial a tasa única que les corresponda a cada uno
de éstos, aplicando al efecto lo dispuesto en esta Ley, salvo
en los casos que de conformidad con la Ley del Impuesto so-
bre la Renta el integrante hubiera optado por cumplir con sus
obligaciones fiscales en forma individual, en cuyo caso, di-
cho integrante deberá calcular y enterar individualmente
sus pagos provisionales en los términos de esta Ley.

El pago provisional se determinará restando de la totalidad
de los ingresos percibidos a que se refiere esta Ley en el
periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el
último día del mes al que corresponde el pago, las deduc-
ciones autorizadas correspondientes al mismo periodo.

Al resultado que se obtenga conforme al párrafo anterior,
se le aplicará la tasa establecida en el artículo 1 de esta Ley.

Los fideicomisos a que se refiere el artículo 223 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta no tendrán la obligación de
efectuar los pagos provisionales a que se refiere este artí-
culo.

Artículo 10. Los contribuyentes podrán acreditar contra el
pago provisional calculado en los términos del artículo 9 de
esta Ley el crédito fiscal a que se refiere el artículo 11 de
la misma.

El acreditamiento a que se refiere el párrafo anterior se re-
alizará en los pagos provisionales del ejercicio, hasta por el
monto del pago provisional que corresponda, sin perjuicio
de efectuar el acreditamiento a que se refiere el artículo 11
de esta Ley contra el impuesto empresarial a tasa única del
ejercicio.

Contra la diferencia que se obtenga en los términos del pri-
mer párrafo de este artículo, se podrá acreditar la cantidad
que se determine en los términos del penúltimo párrafo de
este artículo y una cantidad equivalente al monto del pago
provisional del impuesto sobre la renta propio, correspon-
dientes al mismo periodo del pago provisional del impues-
to empresarial a tasa única, hasta por el monto de dicha di-
ferencia. El resultado obtenido será el pago provisional del
impuesto empresarial a tasa única a cargo del contribuyen-
te.

Contra el pago provisional del impuesto empresarial a tasa
única calculado en los términos del párrafo anterior, se po-
drán acreditar los pagos provisionales del citado impuesto
del mismo ejercicio efectivamente pagados con anteriori-
dad. El impuesto que resulte después de efectuar los acre-
ditamientos a que se refiere este párrafo, será el pago pro-
visional del impuesto empresarial a tasa única a pagar
conforme a esta Ley.

El pago provisional del impuesto sobre la renta propio por
acreditar a que se refiere este artículo, será el efectivamen-
te pagado, en los términos de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, así como el que le hubieren efectivamente retenido
como pago provisional en los términos de las disposiciones
fiscales. No se considera efectivamente pagado el impues-
to sobre la renta que se hubiera cubierto con acreditamien-
tos o reducciones establecidas en los términos de las dis-
posiciones fiscales, con excepción del acreditamiento del
impuesto a los depósitos en efectivo o cuando el pago se
hubiera efectuado mediante compensación en los términos
del artículo 23 del Código Fiscal de la Federación.
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Por las erogaciones efectivamente pagadas por los contri-
buyentes por los conceptos a que se refiere el Capítulo I del
Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como
por las aportaciones de seguridad social a su cargo pagadas
en México, los contribuyentes acreditarán la cantidad que
resulte de multiplicar el monto de las aportaciones de se-
guridad social a su cargo pagadas en el periodo al que co-
rresponda el pago provisional y los ingresos gravados que
sirvan de base para calcular el impuesto sobre la renta de
cada persona a la que se paguen ingresos por los conceptos
a que se refiere el citado Capítulo I en el mismo periodo,
por el factor de 0.175. El acreditamiento a que se refiere es-
te párrafo deberá efectuarse en los términos del tercer pá-
rrafo de este artículo.

Lo dispuesto en el párrafo anterior, será aplicable siempre
que los contribuyentes cumplan con la obligación de ente-
rar las retenciones a que se refiere el artículo 113 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta o tratándose de trabajadores
que tengan derecho al subsidio para el empleo, efectiva-
mente se entreguen las cantidades que por dicho subsidio
corresponda a los trabajadores.

Artículo 11. Cuando el monto de las deducciones autori-
zadas por esta Ley sea mayor a los ingresos gravados por
la misma percibidos en el ejercicio, los contribuyentes ten-
drán derecho a un crédito fiscal por el monto que resulte de
aplicar la tasa establecida en el artículo 1 de la misma a la
diferencia entre las deducciones autorizadas por esta Ley y
los ingresos percibidos en el ejercicio.

El crédito fiscal que se determine en los términos del pá-
rrafo anterior se podrá acreditar por el contribuyente con-
tra el impuesto empresarial a tasa única del ejercicio en los
términos del artículo 8 de esta Ley, así como contra los pa-
gos provisionales en los términos del artículo 10 de la mis-
ma, en los diez ejercicios siguientes hasta agotarlo. Tratán-
dose de contribuyentes que cuenten con concesión para la
explotación de bienes del dominio público o la prestación
de un servicio público, el plazo será igual al de la conce-
sión otorgada.

El monto del crédito fiscal a que se refiere este artículo po-
drá acreditarse por el contribuyente contra el impuesto so-
bre la renta causado en el ejercicio en el que se generó el
crédito. El monto del crédito fiscal que se hubiera acredi-
tado contra el impuesto sobre la renta en los términos de
este párrafo, ya no podrá acreditarse contra el impuesto
empresarial a tasa única y la aplicación del mismo no dará
derecho a devolución alguna.

Para los efectos de este artículo, el monto del crédito fiscal
determinado en un ejercicio se actualizará multiplicándolo
por el factor de actualización correspondiente al periodo
comprendido desde el último mes de la primera mitad del
ejercicio en el que se determinó el crédito fiscal y hasta el
último mes del mismo ejercicio. La parte del crédito fiscal
de ejercicios anteriores ya actualizado pendiente de acredi-
tar en los términos de los párrafos segundo y tercero de es-
te artículo se actualizará multiplicándolo por el factor de
actualización correspondiente al periodo comprendido des-
de el mes en el que se actualizó por última vez y hasta el
último mes de la primera mitad del ejercicio en el que se
acreditará.

Para los efectos del párrafo anterior, cuando sea impar el
número de meses del ejercicio en el que se determinó el
crédito fiscal se considerará como último mes de la prime-
ra mitad del ejercicio el mes inmediato anterior al que co-
rresponda la mitad del ejercicio.

Cuando el contribuyente no acredite en un ejercicio el cré-
dito fiscal a que se refiere este artículo, pudiéndolo haber
hecho, perderá el derecho a aplicarlo en los ejercicios pos-
teriores hasta por la cantidad en la que pudo haberlo acre-
ditado.

El derecho al acreditamiento previsto en este artículo es
personal del contribuyente y no podrá ser transmitido a otra
persona ni como consecuencia de fusión.

En el caso de escisión de sociedades, el acreditamiento se
podrá dividir entre las sociedades escindente y las escindi-
das en la proporción en la que se divida la suma del valor
total de los inventarios y de las cuentas por cobrar relacio-
nadas con las actividades comerciales de la escindente
cuando ésta realizaba preponderantemente dichas activida-
des, o de los activos fijos cuando la sociedad escindente re-
alizaba preponderantemente otras actividades empresaria-
les. Para determinar la proporción a que se refiere este
párrafo se deberán excluir las inversiones en bienes inmue-
bles no afectos a la actividad preponderante.

El crédito fiscal a que se refiere este artículo se aplicará sin
perjuicio del saldo a favor que se genere por los pagos pro-
visionales efectuados en el ejercicio fiscal de que se trate.
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SECCIÓN II

DEL ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA POR LAS SOCIEDADES

QUE CONSOLIDAN FISCALMENTE

Artículo 12. Las sociedades controladas y la controladora
que determinen su resultado fiscal consolidado, de confor-
midad con el Capítulo VI del Título II de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, estarán a lo dispuesto en las demás
disposiciones de esta Ley, salvo que expresamente se seña-
le un tratamiento distinto en esta Sección.

Las sociedades controladas y la controladora pagarán el
impuesto empresarial a tasa única del ejercicio que indivi-
dualmente les corresponda mediante declaración que pre-
sentarán ante las oficinas autorizadas en el mismo plazo es-
tablecido para la presentación de la declaración anual del
impuesto sobre la renta.

Artículo 13. Para los efectos del quinto párrafo del artícu-
lo 8 de esta Ley, las sociedades controladas y la controla-
dora considerarán como impuesto sobre la renta propio del
ejercicio, el impuesto sobre la renta que entregaron a la so-
ciedad controladora, mismo que se considerará como efec-
tivamente pagado en los términos del citado artículo 8 de
esta Ley.

Para los efectos de esta Sección, se considera como im-
puesto sobre la renta entregado por la sociedad controlado-
ra el impuesto sobre la renta que le hubiera correspondido
enterar, tanto en pagos provisionales como en el ejercicio,
según se trate, de no haber determinado su resultado fiscal
consolidado, y que hubiera pagado efectivamente, en los
términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, ante las
oficinas autorizadas. Así mismo, el impuesto sobre la ren-
ta entregado por las sociedades controladas es el que le en-
tregan a la sociedad controladora en los términos de las
fracciones I y II del artículo 76 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta.

Las sociedades controladas también considerarán como
impuesto sobre la renta propio para los efectos del quinto
párrafo del artículo 8 de esta Ley, además del impuesto so-
bre la renta a que se refiere el primer párrafo de este artí-
culo, el impuesto sobre la renta que hayan enterado ante las
oficinas autorizadas, conforme a lo señalado en la fracción
I del artículo 76 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Artículo 14. Para los efectos del quinto párrafo del artícu-
lo 10 de esta Ley, las sociedades controladas y la controla-
dora considerarán como pago provisional del impuesto so-
bre la renta propio, los pagos provisionales del impuesto
sobre la renta entregados a la sociedad controladora por las
sociedades controladas y por la controladora en lo indivi-
dual, según corresponda.

Las sociedades controladas también considerarán, para los
efectos del quinto párrafo del artículo 10 de esta Ley, como
pago provisional del impuesto sobre la renta propio el im-
puesto sobre la renta que hayan enterado ante las oficinas
autorizadas, conforme a lo señalado en la fracción II del ar-
tículo 76 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

SECCIÓN III

DEL ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO 
EMPRESARIAL A TASA ÚNICA POR 

LOS INTEGRANTES DE LAS PERSONAS 
MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

Artículo 15. Los integrantes de las personas morales a que
se refiere el Título III de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta podrán acreditar, contra el impuesto sobre la renta que
determinen en su declaración anual, el impuesto empresa-
rial a tasa única efectivamente pagado por las personas mo-
rales que les hayan entregado el remanente distribuible en
los términos del artículo 93 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, siempre que los citados integrantes consideren co-
mo ingreso acumulable para los efectos del impuesto sobre
la renta, además de la parte proporcional que le correspon-
da del remanente distribuible, el monto del impuesto em-
presarial a tasa única que le corresponda del efectivamente
pagado por la persona moral y además cuenten con la cons-
tancia a que se refiere la fracción IV del artículo 101 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta.

Las personas morales a que se refiere el Título III de la Ley
del Impuesto sobre la Renta que cuenten con integrantes
residentes en el extranjero sin establecimiento permanente
en el país, podrán acreditar contra el impuesto sobre la ren-
ta que enteren por cuenta del residente en el extranjero, en
los términos del artículo 194 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, el impuesto empresarial a tasa única efectiva-
mente pagado por la persona moral que haya entregado el
remanente distribuible en los términos del artículo 93 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que a dicho re-
manente distribuible se le adicione el monto del impuesto
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empresarial a tasa única efectivamente pagado por la per-
sona moral que corresponda.

Para los efectos de este artículo, el impuesto empresarial a
tasa única que se podrá acreditar por el integrante de la per-
sona moral será en la misma proporción que le correspon-
da del remanente distribuible que determine la persona mo-
ral y hasta por el monto que resulte de aplicar al impuesto
sobre la renta del ejercicio la proporción que representen el
total de ingresos acumulables para los efectos de este últi-
mo impuesto, obtenidos por el integrante en el ejercicio de
que se trate, sin considerar los que haya percibido por con-
cepto de remanente distribuible, respecto del total de los
ingresos acumulables obtenidos en el mismo ejercicio por
dicho integrante.

En el caso de integrantes residentes en el extranjero sin es-
tablecimiento permanente en el país, el acreditamiento a
que se refiere este artículo no podrá exceder del monto del
impuesto sobre la renta que le corresponda en los términos
del artículo 194 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable al remanen-
te distribuible a que se refiere el penúltimo párrafo del ar-
tículo 95 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

CAPÍTULO IV
DE LOS FIDEICOMISOS

Artículo 16. Cuando las personas realicen actividades por
las que se deba pagar el impuesto empresarial a tasa única
a través de un fideicomiso, la institución fiduciaria deter-
minará, en los términos de esta Ley, el resultado o el crédi-
to fiscal a que se refieren los artículos 1, último párrafo, y
11 de este ordenamiento, respectivamente, por dichas acti-
vidades en cada ejercicio y cumplirá por cuenta del con-
junto de los fideicomisarios las obligaciones señaladas en
esta Ley, incluso la de efectuar pagos provisionales.

Los fideicomisarios considerarán como ingreso gravado
con el impuesto empresarial a tasa única del ejercicio la
parte del resultado a que se refiere el párrafo anterior de di-
cho ejercicio derivado de las actividades realizadas a través
del fideicomiso, que les corresponda de acuerdo con lo es-
tipulado en el contrato de fideicomiso, y acreditarán en esa
misma proporción el crédito fiscal a que se refiere el artí-
culo 11 de esta Ley que les corresponda y los pagos provi-
sionales efectivamente realizados por la institución fidu-
ciaria y la cantidad que se determine en los términos del
penúltimo párrafo del artículo 8 de esta Ley.

Los pagos provisionales del impuesto empresarial a tasa
única correspondientes a las actividades realizadas a través
del fideicomiso se calcularán en los términos de los artícu-
los 9 y 10 de esta Ley. Para estos efectos, la institución fi-
duciaria presentará una declaración por sus propias activi-
dades y otra por cada uno de los fideicomisos en los que
actúe en su carácter de institución fiduciaria.

En los casos en los que no se hayan designado fideicomi-
sarios o éstos no puedan identificarse, se entenderá que las
actividades por las que se deba pagar el impuesto empresa-
rial a tasa única realizadas a través del fideicomiso las rea-
liza el fideicomitente.

Los fideicomisarios o, en su caso, los fideicomitentes, res-
ponderán por el incumplimiento de las obligaciones que
por su cuenta deba cumplir la institución fiduciaria.

Los fideicomisarios o, en su caso, los fideicomitentes, que
realicen actividades a través de un fideicomiso por las que
se deba pagar el impuesto empresarial a tasa única, pero
que para los efectos del impuesto sobre la renta no realicen
actividades empresariales a través de dicho fideicomiso,
podrán optar cumplir con las obligaciones establecidas en
esta Ley por su cuenta, siempre que la totalidad de los fi-
deicomisarios o fideicomitentes manifiesten por escrito a
la institución fiduciaria dicha circunstancia y ésta presente
a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en el que
recibió la manifestación a que se refiere este párrafo, un
aviso ante las autoridades fiscales en el que informe que los
fideicomisarios o fideicomitentes cumplirán por su cuenta
con las obligaciones establecidas en esta Ley por las acti-
vidades realizadas a través del fideicomiso. La opción a
que se refiere este párrafo no será aplicable cuando no se
presente el citado aviso.

CAPÍTULO V

DEL RÉGIMEN DE 
PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES

Artículo 17. Las personas físicas que hayan optado por pa-
gar el impuesto sobre la renta de conformidad con la Sec-
ción III del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impues-
to sobre la Renta mediante estimativa de las autoridades
fiscales, pagarán el impuesto empresarial a tasa única me-
diante estimativa del impuesto que practiquen las mismas
autoridades. Para estos efectos, dichas autoridades obten-
drán el ingreso y las deducciones estimadas del ejercicio
correspondientes a las actividades por las que el contribu-

Año II, Primer Periodo, 12 de septiembre de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados236



yente esté obligado al pago del impuesto empresarial a ta-
sa única. A la diferencia entre los ingresos y las deduccio-
nes estimadas se aplicará la tasa establecida en el último
párrafo del artículo 1 de esta Ley, en cuyo caso el resulta-
do obtenido se dividirá entre doce para obtener el impues-
to empresarial a tasa única estimado mensual.

Contra el impuesto empresarial a tasa única estimado en
los términos del párrafo anterior, las autoridades acredita-
rán un monto equivalente al impuesto sobre la renta propio
del contribuyente estimado en los términos de la Ley del
Impuesto sobre la Renta y de los créditos que, en su caso,
les corresponda aplicar en los términos de esta Ley, relati-
vos al mes al que corresponda el pago estimado del im-
puesto empresarial a tasa única. Cuando el monto que se
acredite sea menor que el impuesto empresarial a tasa úni-
ca estimado, la diferencia que resulte será el impuesto em-
presarial a tasa única estimado a cargo del contribuyente.

Para estimar los ingresos y las deducciones correspondien-
tes a las actividades del contribuyente, las autoridades fis-
cales tomarán en consideración los elementos que permitan
conocer su situación económica, como son, entre otros: el
inventario de las mercancías, maquinaria y equipo; el mon-
to de la renta del establecimiento; las cantidades cubiertas
por concepto de energía eléctrica, teléfonos y demás servi-
cios; el uso o goce temporal de bienes utilizados para la re-
alización de actividades por las que se debe pagar el im-
puesto empresarial a tasa única, así como la información
que proporcionen terceros que tengan relación de negocios
con el contribuyente.

El impuesto empresarial a tasa única mensual que deban
pagar los contribuyentes se mantendrá hasta el mes en el
que las autoridades fiscales determinen otra cantidad a pa-
gar por dicho impuesto, cuando se realicen los supuestos a
que se refiere el cuarto párrafo del artículo 2o.-C de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado.

Los contribuyentes que inicien actividades estimarán los
ingresos y deducciones mensuales correspondientes a las
actividades por las que estén obligados a efectuar el pago
del impuesto empresarial a tasa única. A la diferencia entre
los ingresos y las deducciones estimadas se aplicará la tasa
señalada en el último párrafo del artículo 1 de esta Ley y el
resultado será el impuesto empresarial a tasa única estima-
do mensual.

Contra el impuesto empresarial a tasa única estimado men-
sual, se acreditará un monto equivalente al impuesto sobre

la renta propio del contribuyente estimado en los términos
de la Ley de la materia y de los créditos que, en su caso, les
corresponda aplicar en los términos de esta Ley, del mes al
que corresponda el pago estimado del impuesto empresa-
rial a tasa única. Cuando el monto que se acredite sea menor
que el impuesto empresarial a tasa única estimado mensual,
la diferencia que resulte será el impuesto empresarial a tasa
única estimado a cargo del contribuyente. Dicho monto se
mantendrá hasta el mes en el que las autoridades fiscales es-
timen otra cantidad a pagar o los contribuyentes soliciten
una rectificación.

Para los efectos del impuesto establecido en esta Ley, los
contribuyentes a que se refiere este Capítulo deberán cum-
plir la obligación prevista en la fracción IV del artículo 139
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en lugar de llevar la
contabilidad a que se refiere la fracción I del artículo 18 de
esta Ley. Así mismo, deberán contar con comprobantes que
reúnan requisitos fiscales por las compras de bienes a que
se refiere la fracción III del citado artículo 139.

El pago del impuesto empresarial a tasa única determinado
conforme a lo dispuesto en el presente artículo deberá reali-
zarse por los mismos periodos y en las mismas fechas en los
que se deba efectuar el pago del impuesto sobre la renta.

Las Entidades Federativas que tengan celebrado con la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público convenio de coor-
dinación para la administración del impuesto sobre la ren-
ta a cargo de las personas físicas que tributen conforme al
régimen de pequeños contribuyentes de acuerdo con lo pre-
visto en el Título IV, Capítulo II, Sección III de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, estarán obligadas a ejercer las fa-
cultades a que se refiere el citado convenio a efecto de ad-
ministrar también el impuesto empresarial a tasa única a
cargo de los contribuyentes a que se refiere el presente ar-
tículo y deberán practicar la estimativa prevista en el mis-
mo. Las Entidades Federativas recibirán como incentivo el
100% de la recaudación que obtengan por el citado con-
cepto.

Las Entidades Federativas que hayan celebrado el conve-
nio a que se refiere el párrafo anterior deberán, en una so-
la cuota, recaudar el impuesto al valor agregado, el im-
puesto sobre la renta y el impuesto empresarial a tasa única
a cargo de los contribuyentes que tributen conforme al ré-
gimen de pequeños contribuyentes de acuerdo con lo pre-
visto en el Título IV, Capítulo II, Sección III de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, así como las contribuciones y de-
rechos locales que dichas Entidades determinen. Cuando
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los contribuyentes tengan establecimientos, sucursales o
agencias en dos o más Entidades Federativas, se establece-
rá una cuota en cada una de ellas, considerando el impues-
to empresarial a tasa única correspondiente a las activida-
des realizadas en la Entidad de que se trate y los impuestos
sobre la renta y al valor agregado que resulten por los in-
gresos obtenidos en la misma.

CAPÍTULO VI

DE LAS OBLIGACIONES DE 
LOS CONTRIBUYENTES

Artículo 18. Los contribuyentes obligados al pago del im-
puesto empresarial a tasa única, además de las obligaciones
establecidas en otros artículos de esta Ley, tendrán las si-
guientes:

I. Llevar la contabilidad de conformidad con el Código
Fiscal de la Federación y su Reglamento y efectuar los re-
gistros en la misma.

II. Expedir comprobantes por las actividades que realicen
y conservar una copia de los mismos a disposición de las
autoridades fiscales, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 86, fracción II de la Ley del Impuesto sobre la
Renta.

III. Los contribuyentes que celebren operaciones con par-
tes relacionadas deberán determinar sus ingresos y sus de-
ducciones autorizadas, considerando para esas operaciones
los precios y montos de contraprestaciones que hubieran
utilizado con o entre partes independientes en operaciones
comparables. Para estos efectos, aplicarán los métodos es-
tablecidos en el artículo 216 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, en el orden establecido en el citado artículo.

IV. Los contribuyentes que con bienes en copropiedad o
afectos a una sociedad conyugal realicen actividades gra-
vadas por el impuesto empresarial a tasa única, podrán de-
signar un representante común, previo aviso de tal desig-
nación ante las autoridades fiscales, y será éste quien a
nombre de los copropietarios o de los cónyuges, según se
trate, cumpla con las obligaciones establecidas en esta Ley.
Para los efectos del acreditamiento y del crédito fiscal a
que se refieren los artículos 8, 10 y 11 de esta Ley, los co-
propietarios considerarán los pagos provisionales y el im-
puesto del ejercicio que se determine en la proporción que
les corresponda.

Tratándose de los integrantes de una sociedad conyugal
que, para los efectos del impuesto sobre la renta, hubieran
optado porque aquél que obtenga mayores ingresos acu-
mule la totalidad de los ingresos obtenidos, podrán optar
porque dicho integrante pague el impuesto empresarial a
tasa única por todos los ingresos que obtenga la sociedad
conyugal por la realización de las actividades a que se re-
fiere el artículo 1 de esta Ley por las que se deba pagar el
impuesto.

En el caso de que los ingresos deriven de actos o activida-
des que realice una sucesión, el representante legal de la
misma pagará el impuesto que esta Ley establece presen-
tando declaraciones de pagos provisionales y del ejercicio
que correspondan, por cuenta de los herederos o legatarios.

CAPÍTULO VII

DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES

Artículo 19. Cuando se determinen en forma presuntiva
los ingresos por los que se deba pagar el impuesto empre-
sarial a tasa única en los términos de esta Ley, a los mis-
mos se les disminuirán las deducciones que, en su caso, se
comprueben y al resultado se le aplicará la tasa a que se re-
fiere el artículo 1 de esta Ley.

Los contribuyentes podrán optar por que las autoridades
fiscales en lugar de aplicar lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, apliquen el coeficiente de 54% a los ingresos determi-
nados presuntivamente y al resultado se le aplique la tasa a
que se refiere el artículo 1 de esta Ley.

Transitorios

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor a par-
tir del 1 de enero de 2008.

Artículo Segundo. Se abroga la Ley del Impuesto al Acti-
vo publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de
diciembre de 1988.

A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, quedan
sin efecto el Reglamento de la Ley del Impuesto al Activo,
las resoluciones y disposiciones administrativas de carácter
general y las resoluciones a consultas, interpretaciones, au-
torizaciones o permisos otorgados a título particular, en
materia del impuesto establecido en la Ley que se abroga.
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Las obligaciones derivadas de la Ley que se abroga con-
forme a esta fracción, que hubieran nacido por la realiza-
ción durante su vigencia, de las situaciones jurídicas o de
hecho previstas en dicha Ley, deberán ser cumplidas en los
montos, formas y plazos establecidos en dicho ordena-
miento y conforme a las disposiciones, resoluciones a con-
sultas, interpretaciones, autorizaciones o permisos a que se
refiere el párrafo anterior.

Artículo Tercero. Los contribuyentes que hubieran estado
obligados al pago del impuesto al activo, que en el ejerci-
cio fiscal de que se trate efectivamente paguen el impuesto
sobre la renta, podrán solicitar la devolución de las canti-
dades actualizadas que hubieran efectivamente pagado en
el impuesto al activo en los diez ejercicios inmediatos an-
teriores a aquél en el que efectivamente se pague el im-
puesto sobre la renta, siempre que dichas cantidades no se
hubieran devuelto con anterioridad o no se haya perdido el
derecho a solicitar su devolución conforme a la Ley que se
abroga.

La devolución a que se refiere el párrafo anterior en ningún
caso podrá ser mayor a la diferencia entre el impuesto so-
bre la renta que efectivamente se pague en el ejercicio de
que se trate y el impuesto al activo pagado, sin considerar
las reducciones del artículo 23 del Reglamento de la Ley
del Impuesto al Activo, que haya resultado menor en los
ejercicios fiscales de 2005, 2006 ó 2007 en los términos de
la Ley que se abroga, sin que en ningún caso exceda del
10% del impuesto al activo a que se refiere el párrafo ante-
rior por el que se pueda solicitar devolución. El impuesto
al activo que corresponda para determinar la diferencia a
que se refiere este párrafo será el mismo que se utilizará en
los ejercicios subsecuentes.

Cuando el impuesto sobre la renta que se pague en el ejer-
cicio sea menor al impuesto empresarial a tasa única del
mismo ejercicio, los contribuyentes podrán compensar
contra la diferencia que resulte las cantidades que en los
términos del párrafo anterior tengan derecho a solicitar su
devolución.

El impuesto al activo efectivamente pagado en los diez
ejercicios inmediatos anteriores a aquél en el que efectiva-
mente se pague el impuesto sobre la renta, a que se refiere
el primer párrafo de este artículo, así como el impuesto al
activo que se tome en consideración para determinar la di-
ferencia a que se refiere el segundo párrafo del mismo, se
actualizarán por el periodo comprendido desde el sexto
mes del ejercicio al que corresponda el impuesto al activo,

hasta el sexto mes del ejercicio en el que resulte impuesto
sobre la renta a cargo del contribuyente que dé lugar a la
devolución del impuesto al activo a que se refiere este artí-
culo.

Cuando el contribuyente no solicite la devolución ni efec-
túe la compensación en un ejercicio pudiéndolo haber he-
cho conforme a este artículo, perderá el derecho a hacerlo
en ejercicios posteriores.

Los derechos a la devolución o compensación previstos en
este artículo son personales del contribuyente y no podrán
ser transmitidos a otra persona ni como consecuencia de
fusión. En el caso de escisión, estos derechos se podrán di-
vidir entre la sociedad escindente y las escindidas en la
proporción en la que se divida el valor del activo de la es-
cindente en el ejercicio en que se efectúa la escisión. Para
los efectos de este párrafo, el valor del activo será el deter-
minado conforme al artículo 2o. de la Ley del Impuesto al
Activo, vigente hasta el 31 de diciembre de 2007.

Para los efectos de este artículo no se considera impuesto al
activo efectivamente pagado el que se haya considerado pa-
gado con el acreditamiento establecido en la fracción I del
artículo 9 de la Ley del Impuesto al Activo que se abroga.

Los contribuyentes sólo podrán solicitar la devolución a
que se refiere este artículo, cuando el impuesto sobre la
renta efectivamente pagado en el ejercicio de que se trate
sea mayor al impuesto al activo que se haya tomado para
determinar la diferencia a que se refiere el segundo párra-
fo de este artículo.

Artículo Cuarto. Para los efectos del artículo 1, último pá-
rrafo, de la presente Ley, durante el ejercicio fiscal de 2008
se aplicará la tasa del 16.5% y durante el ejercicio fiscal de
2009 se aplicará la tasa del 17%.

Así mismo, para los efectos del penúltimo párrafo de los
artículos 8 y 10 de la presente Ley, durante el ejercicio fis-
cal de 2008 se aplicará el factor de 0.165 y durante el ejer-
cicio fiscal de 2009 se aplicará el factor de 0.17.

Artículo Quinto. Para los efectos del artículo 5, fracción I
de la presente Ley, los contribuyentes podrán efectuar una
deducción adicional en los términos de este artículo, tanto
para la determinación del impuesto del ejercicio y de los
pagos provisionales del mismo ejercicio, por las erogacio-
nes que efectúen en inversiones nuevas, que en los térmi-
nos de esta Ley sean deducibles, adquiridas en el periodo
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comprendido del 1 de septiembre al 31 de diciembre de
2007, hasta por el monto de la contraprestación efectiva-
mente pagada por dichas inversiones en el citado periodo.

El monto de la erogación a que se refiere el párrafo ante-
rior se deducirá en una tercera parte en cada ejercicio fis-
cal a partir del 2008, hasta agotarlo. Tratándose de los pa-
gos provisionales, se deducirá la doceava parte de la
cantidad a que se refiere este párrafo, multiplicada por el
número de meses comprendidos desde el inicio del ejerci-
cio y hasta el mes al que corresponda el pago.

La deducción que se determine en los términos de este ar-
tículo, se actualizará por el factor de actualización corres-
pondiente al periodo comprendido desde el mes de diciem-
bre de 2007 y hasta el último mes del ejercicio fiscal en el
que se deduzca el monto que corresponda conforme al pá-
rrafo anterior. Tratándose de los pagos provisionales, dicha
deducción se actualizará con el factor de actualización co-
rrespondiente al periodo comprendido desde el mes de di-
ciembre de 2007 y hasta el último mes al que corresponda
al pago provisional de que se trate.

La parte de las erogaciones por las inversiones nuevas,
efectivamente pagada con posterioridad al periodo a que se
refiere el primer párrafo de este artículo, será deducible en
los términos de la presente Ley.

Para los efectos de este artículo y del siguiente, se entien-
de por inversiones las consideradas como tales para los
efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta y por nuevas
las que se utilizan por primera vez en México.

Artículo Sexto. Por las inversiones que se hayan adquiri-
do desde el 1 de enero de 1998 y hasta el 31 de diciembre
de 2007, que en los términos de esta Ley sean deducibles,
los contribuyentes podrán aplicar un crédito fiscal contra el
impuesto empresarial a tasa única de los ejercicios fiscales
a que se refiere este artículo y de los pagos provisionales
de los mismos ejercicios, conforme a lo siguiente:

I. Determinarán el saldo pendiente de deducir de cada una
de las inversiones a que se refiere este artículo, que en los
términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta tengan al 1
de enero de 2008.

El saldo pendiente de deducir a que se refiere esta fracción
se actualizará por el factor de actualización correspondien-
te al periodo comprendido desde el mes en el que se ad-
quirió el bien y hasta el mes de diciembre de 2007.

II. El monto que se obtenga conforme a la fracción anterior
se multiplicará por el factor de 0.175 y el resultado obteni-
do se acreditará en un 5% en cada ejercicio fiscal durante
diez ejercicios fiscales a partir del ejercicio fiscal de 2008,
en contra del impuesto empresarial a tasa única del ejerci-
cio de que se trate. Tratándose del ejercicio fiscal de 2008
el factor aplicable será de 0.165 y para el ejercicio fiscal de
2009 el factor aplicable será de 0.17.

Para los efectos de los pagos provisionales del ejercicio de
que se trate, los contribuyentes podrán acreditar la doceava
parte del monto que se obtenga conforme al párrafo ante-
rior multiplicada por el número de meses comprendidos
desde el inicio del ejercicio de que se trate y hasta el mes
al que corresponda el pago.

El crédito fiscal que se determine en los términos de esta
fracción se actualizará por el factor de actualización corres-
pondiente al periodo comprendido desde el mes de diciem-
bre de 2007 y hasta el sexto mes del ejercicio fiscal en el que
se aplique la parte del crédito que corresponda conforme al
primer párrafo de esta fracción. Tratándose de los pagos pro-
visionales, dicho crédito fiscal se actualizará con el factor de
actualización correspondiente al periodo comprendido desde
el mes de diciembre de 2007 y hasta el último mes del ejer-
cicio fiscal inmediato anterior a aquél en el que se aplique.

El acreditamiento a que se refiere esta fracción deberá
efectuarse antes de aplicar el impuesto sobre la renta pro-
pio a que se refiere el segundo párrafo del artículo 8 de es-
ta Ley o el monto del pago provisional del impuesto sobre
la renta propio a que se refiere el tercer párrafo del artícu-
lo 10 de la misma, según corresponda, y hasta por el mon-
to del impuesto empresarial a tasa única del ejercicio o del
pago provisional respectivo, según se trate.

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a las inver-
siones nuevas, por las que se hubiera aplicado lo dispuesto
en el artículo quinto transitorio de esta Ley.

Cuando antes del ejercicio fiscal de 2018 el contribuyente
enajene las inversiones a que se refiere este artículo o
cuando éstas dejen de ser útiles para obtener los ingresos,
a partir del ejercicio fiscal en que ello ocurra el contribu-
yente no podrá aplicar el crédito fiscal pendiente de acre-
ditar correspondiente al bien de que se trate.

No serán deducibles en los términos de esta Ley las eroga-
ciones por las inversiones a que se refiere este artículo, pa-
gadas con posterioridad al 31 de diciembre de 2007.
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Cuando el contribuyente no acredite el crédito fiscal a que
se refiere este artículo, en el ejercicio que corresponda no
podrá hacerlo en ejercicios posteriores.

Artículo Séptimo. Tratándose de fusión de sociedades, la
sociedad que subsista o la que surja con motivo de la fusión
continuará aplicando, en los mismos términos y condicio-
nes establecidos en el artículo sexto transitorio de esta Ley,
los créditos fiscales pendientes de aplicar correspondientes
a las sociedades que se fusionan, que hayan determinado
conforme al citado artículo. Para estos efectos, la sociedad
que subsista o surja con motivo de la fusión deberá identi-
ficar los créditos fiscales de manera individual y por sepa-
rado de sus propios créditos.

En el caso de escisión de sociedades, las sociedades escin-
dentes y escindidas se dividirán los créditos pendientes de
aplicar a que se refiere este artículo, en la proporción en la
que se dividan entre ellas las inversiones y la suma del va-
lor de los inventarios. Para estos efectos, las sociedades es-
cindentes y escindidas deberán identificar los créditos fis-
cales de manera individual y por separado de sus créditos
propios.

Artículo Octavo. No estarán afectos al pago del impuesto
empresarial a tasa única los ingresos que obtengan los con-
tribuyentes por las actividades a que se refiere el artículo 1
de la presente Ley, efectuadas con anterioridad al 1 de ene-
ro de 2008, aun cuando las contraprestaciones relativas a
las mismas se perciban con posterioridad a dicha fecha,
salvo cuando los contribuyentes hubieran optado para los
efectos del impuesto sobre la renta por acumular única-
mente la parte del precio cobrado en el ejercicio.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable siempre
que el contribuyente emita el comprobante respectivo por
las actividades realizadas que reúnan los requisitos fisca-
les, en la misma fecha en la que se hayan acumulado los in-
gresos para los efectos del impuesto sobre la renta.

Artículo Noveno. Para los efectos del impuesto empresa-
rial a tasa única a que se refiere la presente Ley, no serán
deducibles las erogaciones que correspondan a enajenación
de bienes, prestación de servicios independientes y al uso
o goce temporal de bienes que se utilicen para realizar las
actividades a que se refiere el artículo 1 de la presente Ley,
que se hayan devengado con anterioridad al 1 de enero de
2008, aun cuando el pago se efectúe con posterioridad a di-
cha fecha.

Artículo Décimo. Lo dispuesto en el artículo 4, fracción II,
inciso e) de la presente Ley, será aplicable a las asociacio-
nes civiles que cuenten con secciones de ahorro y présta-
mo, a las sociedades de ahorro y préstamo, las sociedades
cooperativas, así como las sociedades y asociaciones que
tengan por objeto únicamente la captación de recursos en-
tre sus socios o asociados para su colocación entre éstos,
que a la fecha de la entrada en vigor de la presente Ley no
hayan obtenido autorización por parte de la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores para operar como entidades
de ahorro y crédito popular, siempre que de conformidad
con las disposiciones de la Ley del Ahorro y Crédito Popu-
lar se encuentren en proceso de regularización.

Artículo Décimo Primero. Lo dispuesto en el artículo 3,
fracción I, cuarto párrafo de la presente Ley, también será
aplicable a las sociedades y asociaciones que de conformi-
dad con las disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito
Popular se encuentren en proceso de autorización para ope-
rar como sociedades financieras populares.

Artículo Décimo Segundo. Durante el ejercicio fiscal de
2008, las personas a que se refiere la fracción X del artícu-
lo 95 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que no cuen-
ten con autorización para recibir donativos deducibles en
los términos de la citada Ley, deberán pagar el impuesto
que esta Ley establece conforme a las disposiciones apli-
cables. En el caso de que obtengan para dicho ejercicio la
autorización antes mencionada, podrán solicitar en los tér-
minos de las disposiciones fiscales la devolución de las
cantidades que efectivamente hubieran pagado por concep-
to del impuesto empresarial a tasa única en el citado ejer-
cicio fiscal de 2008.

Artículo Décimo Tercero. Para los efectos del artículo 6
fracción IV de esta Ley, durante el ejercicio fiscal de 2008,
la adquisición de los bienes a que se refiere la regla 2.5.1
de la Resolución Miscelánea Fiscal publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 25 de abril del 2007, se podrá
comprobar en los mismos términos establecidos en la mis-
ma, así como en las reglas 2.5.2 y 2.5.3 de la mencionada
resolución, siempre que se trate de la primera enajenación
realizada por las personas físicas dedicadas a las activida-
des señaladas en la citada regla 2.5.1. 

Los contribuyentes a que se refiere el artículo 4, fracción
IV de esta Ley, que no se encuentren inscritos en el Regis-
tro Federal de Contribuyentes gozarán de la exención pre-
vista en el citado artículo, siempre que se inscriban en di-
cho registro dentro del ejercicio de 2008 y cumpliendo con
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los requisitos que para tal efecto establezca el Servicio de
Administración Tributaria mediante disposiciones de ca-
rácter general, las cuales deberán ser publicadas a partir del
mes de agosto de 2008. Así mismo, mediante reglas de ca-
rácter general, dicho órgano desconcentrado podrá otorgar
facilidades administrativas para el cumplimiento de las
obligaciones fiscales correspondientes al ejercicio fiscal de
2008, a los contribuyentes que cumplan sus obligaciones
fiscales, en materia del impuesto sobre la renta, conforme
al régimen simplificado establecido en el Capítulo VII del
Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Artículo Décimo Cuarto. Lo dispuesto en el artículo 4,
fracción VII de esta Ley, no será aplicable a los contribu-
yentes personas físicas que tributen en los términos de los
Capítulos II o III del Título IV de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, cuando enajenen bienes respecto de los cua-
les hubieran aplicado lo dispuesto en el artículo sexto tran-
sitorio de esta Ley.

Artículo Décimo Quinto. Lo dispuesto en el artículo 5,
fracción II, primer párrafo de esta Ley, no será aplicable a
las contribuciones causadas con anterioridad al 1 de enero
de 2008, aun cuando el pago de las mismas se realice con
posterioridad a dicha fecha.

Artículo Décimo Sexto. Lo dispuesto en el penúltimo y úl-
timo párrafos de los artículos 8 y 10 de la presente Ley, no
será aplicable por las erogaciones devengadas con anterio-
ridad al 1 de enero de 2008, aun cuando el pago de las mis-
mas se realice con posterioridad a dicha fecha.

Artículo Décimo Séptimo. Para los efectos del sexto pá-
rrafo del artículo 8 de esta Ley, para el ejercicio fiscal de
2008, los contribuyentes podrán considerar como impues-
to sobre la renta propio por acreditar el efectivamente pa-
gado en los ejercicios fiscales de 2006 y 2007 en los tér-
minos del artículo 11 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, siempre que no se haya acreditado con anterioridad
contra el impuesto sobre la renta.

Artículo Décimo Octavo. Para los efectos del artículo 17
de la presente Ley, hasta en tanto las autoridades estimen la
cuota del impuesto empresarial a tasa única, las personas
físicas que paguen el impuesto sobre la renta de conformi-
dad con la Sección III del Capítulo II del Título IV de la ley
de la materia, considerarán que el impuesto empresarial a
tasa única forma parte de la determinación estimativa para
los efectos del impuesto sobre la renta.

Artículo Décimo Noveno. La Secretaría de Hacienda y
Crédito Público deberá realizar un estudio que muestre un
diagnóstico integral sobre la conveniencia de derogar los
Títulos II y IV, Capítulos II y III de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, a efecto de que el tratamiento impositivo apli-
cable a los sujetos previstos en dichos títulos y capítulos
quede regulado únicamente en la presente Ley. Para los
efectos de este artículo el Servicio de Administración Tri-
butaria deberá proporcionar al área competente de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, la información que
tenga en su poder y resulte necesaria para realizar el estu-
dio de referencia. Dicho estudio se deberá entregar a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Di-
putados a más tardar el 30 de junio de 2011.

Artículo Vigésimo. El Ejecutivo Federal evaluará los re-
sultados y efectos de la aplicación de la tasa a que se refie-
re el artículo 1 de esta Ley durante el ejercicio fiscal de
2008, tomando en cuenta el comportamiento de la econo-
mía del país. Dicha evaluación se tomará en cuenta para la
presentación del paquete económico para 2009.

Artículo Vigésimo Primero. Para los efectos del artículo
144 del Código Fiscal de la Federación, la suspensión del
pago del impuesto empresarial a tasa única así como de su
condonación, incluirá a quienes a la fecha de entrada en vi-
gor de esta Ley se hubieran decretado la declaratoria de
concurso mercantil.

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a 11 de septiembre
de 2007.

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Charbel
Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa Ortega
(rúbrica), secretario; Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbri-
ca), secretario; Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), secretario; José
Alejandro Aguilar López (rúbrica), Ramón Ceja Romero (rúbrica), Jo-
sé Martín López Cisneros (rúbrica), Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rú-
brica), Luis Xavier Maawad Robert, María de Jesús Martínez Díaz (rú-
brica), José Manuel Minjares Jiménez (rúbrica), Raúl Alejandro
Padilla Orozco (rúbrica), Dolores María del Carmen Parra Jiménez (rú-
brica), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Camerino Eleazar
Márquez Madrid (rúbrica en contra), secretario; José Antonio Saavedra
Coronel (rúbrica en contra), secretario; Antonio Soto Sánchez (rúbrica
en contra), secretario; José Antonio Almazán González, Itzcóatl Tona-
tiuh Bravo Padilla (rúbrica en contra), Francisco Javier Calzada Váz-
quez (rúbrica en contra), Juan Nicasio Guerra Ochoa (rúbrica en con-
tra), Faustino Soto Ramos (rúbrica en contra), Pablo Trejo Pérez
(rúbrica en contra), Horacio E. Garza Garza, secretario; Ismael Ordaz
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Jiménez (rúbrica), secretario; Samuel Aguilar Solís (rúbrica), José Ro-
sas Aispuro Torres, Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), Javier Guerrero
García (rúbrica), José Murat, Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica), se-
cretario; Aída Marina Arvizu Rivas (rúbrica), secretaria; Joaquín H.
Vela González (rúbrica en contra), secretario; Carlos Alberto Puente
Salas (rúbrica), secretario; Juan Ignacio Samperio Montaño (rúbrica en
contra), secretario; Edgar Martín Ramírez Pech (rúbrica), Miguel An-
gel Navarro Quintero (rúbrica en contra).»

Es de primera lectura.

REGISTRO DE ASISTENCIA

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se pide
a la Secretaría que instruya el cierre del sistema electróni-
co de asistencia y dé cuenta del registro de diputadas y di-
putados.

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
Ciérrese el sistema electrónico. Se informa a la Presidencia
que hasta el momento hay una asistencia de 402 diputadas
y diputados. Quienes hasta el momento no han registrado
su asistencia, disponen de 15 minutos para realizarlo por
cédula.

* PERMISO AL PRESIDENTE PARA AUSENTARSE
DEL TERRITORIO NACIONAL

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Dictá-
menes a discusión. En virtud de que se encuentra publica-
do en la Gaceta Parlamentaria el dictamen de la Comisión
de Relaciones Exteriores con proyecto de decreto que con-
cede autorización al presidente de los Estados Unidos Me-
xicanos, Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, para ausentar-
se del territorio nacional del 23 al 26 de septiembre de
2007, con el propósito de asistir al Diálogo de alto nivel so-
bre el cambio climático y al LXII periodo ordinario de se-
siones de la Asamblea General de la Organización de las
Naciones Unidas, en Nueva York, y a realizar visitas a las
ciudades de Chicago y Boston, en los Estados Unidos de
América, consulte la Secretaría a la asamblea si se le dis-

pensa la segunda lectura y se pone a discusión y votación
de inmediato.

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
Por instrucciones de la Presidencia, con fundamento en el
artículo 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
consulta a la asamblea si se dispensa la segunda lectura al
dictamen y se pone a discusión y votación de inmediato.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, diputada Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se dis-
pensa la lectura. Está a discusión en lo general y en lo par-
ticular el artículo único del proyecto de decreto.

Como no hay oradores inscritos, consulte la Secretaría a la
asamblea si el artículo único del proyecto de decreto se en-
cuentra suficientemente discutido.

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si se encuentra suficientemen-
te discutido el artículo único del proyecto de decreto en lo
general y en lo particular.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la
afirmativa, diputada Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Sufi-
cientemente discutido. Se pide a la Secretaría que abra el
sistema electrónico por 10 minutos, para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular del proyecto de de-
creto.

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del re-
glamento interior. Ábrase el sistema electrónico por 10 mi-
nutos, para proceder a la votación en lo general y en lo par-
ticular del proyecto de decreto.

(Votación)

Se emitieron 228 votos a favor, 92 abstenciones y 15 en
contra.
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La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bado en general y en lo particular el decreto que conce-
de autorización al presidente de los Estados Unidos Me-
xicanos, Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, para
ausentarse del territorio nacional del 23 al 26 de sep-
tiembre del 2007, con el propósito de asistir al Diálogo de
alto nivel sobre el cambio climático y al LXII periodo or-
dinario de sesiones, de la Asamblea General de la Orga-
nización de las Naciones Unidas, en Nueva York, y a rea-
lizar visitas a las ciudades de Chicago y Boston, en los
Estados Unidos de América. Pasa al Senado para los
efectos constitucionales.

PROGRAMA ENCICLOMEDIA

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: El si-
guiente punto del orden del día son dictámenes a discusión
con puntos de acuerdo. En virtud de que se encuentran pu-
blicados en la Gaceta Parlamentaria, consulte la Secretaría
a la asamblea, en votación económica, si se autoriza que
sólo se dé lectura a los puntos de acuerdo.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea, en
votación económica, si se autoriza que sólo se dé lectura
los puntos de acuerdo. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo.

Diputada Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se au-
toriza.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Dicta-
men de la Comisión de la Función Pública, con puntos de
acuerdo para exhortar respetuosamente a la Secretaría de la
Función Pública a realizar conforme a sus facultades una
investigación y, en su caso, una auditoría integral sobre el
programa Enciclomedia

Honorable Asamblea:

La Comisión de la Función Pública de la Cámara de Dipu-
tados, con base en las facultades que le confieren los artí-

culos 39, 45, numeral 6, incisos e) y f); y demás relativos
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, y 58 y 60 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, somete a su consideración dictamen sobre
la proposición de punto de acuerdo para solicitar a la
Secretaría de la Función Pública que realice una audi-
toría integral al programa Enciclomedia, y envíe el in-
forme del resultado de la misma.

Antecedentes

La proposición que se dictamina fue publicada en la Gace-
ta Parlamentaria número 2192-III, del martes 13 de enero
de 2007, y presentada al Pleno de esta Cámara el día 28 de
marzo de 2007, por el diputado Gerardo Sosa Castelán, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de esta Cámara la
turnó para su estudio y dictamen a la Comisión de la Fun-
ción Pública.

Recibida en la comisión, y una vez sometida la proposición
a estudio y análisis, se preparó un proyecto de dictamen a
favor de la misma, que fue sometido a la consideración y
discusión de la comisión, que lo aprobó en la sesión de fe-
cha 10 de julio de 2007, con 17 votos a favor, ninguno en
contra, sin abstenciones ni votos particulares.

Consideraciones

I. Enciclomedia es un sistema que integra y articula me-
dios, recursos y herramientas relacionados con la educa-
ción primaria, con la finalidad de enriquecer las experien-
cias de enseñanza y aprendizaje en el aula. La Secretaría de
Educación Pública la conceptualiza como …una estrategia
didáctica que se fundamenta en los libros de texto gratui-
tos y que, a partir de su edición digital, los enlaza a la bi-
blioteca de aula, a fotografías, mapas, visitas virtuales, vi-
deos, películas, audios, interactivos y otros recursos.

Es también un espacio para la colaboración organizada
donde maestros, instituciones públicas, privadas e indivi-
duos podrán proponer materiales y recursos de interés tan-
to general como regional que permitan seleccionar los más
pertinentes para los diversos procesos de enseñanza y
aprendizaje y, de esta forma, contribuir a hacer de la edu-
cación pública un asunto público.
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II. En consecuencia, para el proponente textualmente el
problema que embarga a este sistema radica en

… generar el contexto para que, como pasa ahora, el
programa enciclopedia hiciera crisis tanto en credibili-
dad por parte de esta Cámara, como dentro de la pro-
pia SEP que hasta ahora tiene la ocurrencia de llamar
a un debate sobre el tema y, por supuesto, esto llega al
proceso de licitación, de adjudicación y de cumplimien-
to de contratos, en donde brotan irregularidades y de-
mandas, en torno a varios miles de millones de pesos
que afectan al Estado.

Se han señalado favoritismos y serias irregularidades
en el otorgamiento de los contratos para extender el
programa a las escuelas secundarias. Ello motivó múl-
tiples preguntas por parte de los legisladores para au-
torizar más recursos para 2007, las cuales nunca tuvie-
ron respuesta satisfactoria…

Por lo anterior, el diputado Gerardo Sosa Castelán consi-
dera necesario que la sociedad reciba cuentas claras sobre
el diseño, estructuración y realización del programa que es-
tá operando a nivel primaria y el proceso de licitación co-
rrespondiente a las secundarias.

III. En la exposición de motivos de la presente proposición,
el proponente cita la atribución con que cuenta la Secreta-
ría de la Función Pública, prevista en el artículo 37, frac-
ción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal, que justifica la proposición:

Conocer e investigar las conductas de los servidores
públicos que pueden constituir responsabilidades admi-
nistrativas; aplicar las sanciones que correspondan en
los términos de ley y, en su caso, presentar las denun-
cias correspondientes ante el Ministerio Público, pre-
sentándose para tal efecto la colaboración que le fuere
requerida

Consecuentemente, esta comisión dictaminadora considera
viable la propuesta emitida por el diputado Sosa, dada la
importancia de transparentar el proceso y aclarar las dudas
que se han generado a este respecto, y en su defecto, des-
lindar responsabilidades, pues para la Comisión de la Fun-
ción Pública es fundamental promover la cultura de la le-
galidad, la transparencia y la rendición de cuentas en el
ejercicio público.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de
la Comisión de la Función Pública someten a la considera-
ción del Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente

Dictamen

Primero. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamen-
te a la Secretaría de la Función Pública para que, conforme
a sus facultades, se lleve a cabo una investigación y, en su
caso, una auditoría integral al programa Enciclomedia.

Segundo. Que se informe a esta Cámara a la brevedad so-
bre los resultados de dicha revisión.

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, DF, a 10 de julio de 2007.

La Comisión de la Función Pública, diputados: Benjamín Ernesto
González Roaro (rúbrica), presidente; José Guillermo Velázquez Gu-
tiérrez (rúbrica), Jesús Evodio Velázquez Aguirre (rúbrica), Enrique
Cárdenas del Avellano (rúbrica), secretarios; Moisés Alcalde Virgen
(rúbrica), Jesús Sergio Alcántara Núñez, Alma Edwviges Alcaraz Her-
nández, Jesús Arredondo Velázquez (rúbrica), Carlos Armando Bie-
brich Torres, María Eugenia Campos Galván, Andrés Carballo Busta-
mante (rúbrica), María de Jesús Martínez Díaz, Joaquín Conrado de los
Santos Molina, Mario Enrique del Toro (rúbrica), Adriana Díaz Con-
treras (rúbrica), Arturo Flores Grande (rúbrica), Javier Guerrero Gar-
cía, René Lezama Aradillas (rúbrica), Apolonio Méndez Meneses (rú-
brica), Mario Mendoza Cortés, Carlos Orsoe Morales Vázquez, Alan
Notholt Guerrero, Héctor Padilla Gutiérrez (rúbrica), Rafael Plácido
Ramos Becerril (rúbrica), Marcos Salas Contreras (rúbrica), María
Elena Torres Baltazar (rúbrica), Ramón Valdez Chávez (rúbrica).»

PROBLEMATICA AMBIENTAL

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Dicta-
men de  la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, con punto de acuerdo por el que se solicita a la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales que cree
un grupo de trabajo para investigar y proponer opciones de
solución a la problemática ambiental

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio
y elaboración del dictamen correspondiente, la propuesta
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con punto de acuerdo para integrar un grupo de trabajo que
atienda el problema de contaminación ambiental en la re-
gión Tula-Tepeji-Huichapan, Hidalgo, presentado por el
diputado Fernando Quetzalcoatl Moctezuma Pereda, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

En virtud del análisis y estudio del punto de acuerdo que se
dictamina, esta comisión legislativa, con base en las facul-
tades que le confieren los artículos 39, fracción XXIV; y 45
numeral 6, incisos e) y f), y numeral 7 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;
así como los artículos 60, 65, 87, 88, 93 y 94 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de
los integrantes de esta honorable asamblea, el presente dic-
tamen, de acuerdo con los siguientes:

Antecedentes

Primero. El 26 de abril de 2007, el diputado Fernando
Quetzalcoatl Moctezuma Pereda, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, presentó una pro-
puesta con punto de acuerdo para integrar un grupo de tra-
bajo que atienda el problema de contaminación ambiental
en la región Tula-Tepeji-Huichapan, en el estado de Hidal-
go, y

Segundo. En esa misma fecha, dicha propuesta con punto
de acuerdo fue turnada a la Comisión de Medio Ambiente
y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, para su análisis y elaboración
del dictamen correspondiente, de conformidad con las si-
guientes:

Consideraciones

Señala el diputado promovente que el crecimiento econó-
mico y el desarrollo son los más altos objetivos de la so-
ciedad y que a partir de ese principio, el esfuerzo privado y
público se suman para impulsar la transformación de las
actividades productivas, el incremento de la riqueza y la
competitividad del país. 

Esta comisión dictaminadora coincide con el diputado pro-
movente en que, aún cuando el desarrollo y crecimiento
económicos han brindado múltiples beneficios a la socie-
dad, también han dejado secuelas económicas, sociales y
ambientales de amplia magnitud. Particular preocupación
causa la situación de la contaminación de aire y mantos

acuíferos en el estado de Hidalgo, en especial en la región
Tula-Tepeji-Huichapan.

El municipio de Tula de Allende se ubica en la región del
Valle del Mezquital, entre los paralelos 20° 03´ latitud Nor-
te y 99° 21´ longitud Oeste, a una altitud de 2 mil 20 me-
tros sobre el nivel del mar y cuenta con una superficie te-
rritorial de 305 mil 80 Km2.1 Además de las actividades
productivas agrícola, ganadera y pesquera, en el municipio
de Tula se desarrollan actividades industriales de la trans-
formación, extractivas, construcción y maquiladoras. Las
industrias más importantes son: la Termoeléctrica Francis-
co Pérez Ríos y la refinería de Petróleos Mexicanos Miguel
Hidalgo, las fábricas de cemento Cruz Azul y Tolteca.2

Por su parte, el municipio de Tepeji del Río de Ocampo se
localiza entre los paralelos 19° 54’ 14’’ de latitud Norte y
99° 20’ 29’’ de longitud Oeste, a 2 mil 150 metros sobre el
nivel del mar y tiene una extensión territorial de 393.40
Km². En Tepeji del Río de Ocampo las principales indus-
trias son las de alimentos y bebidas; textiles, construcción,
maquila y material de acero.3

El municipio de Huichapan se localiza entre los paralelos
22° 22’ de latitud Norte y los 99° 39‘ de longitud Oeste a
una altitud de 1 mil102 metros sobre el nivel del mar y
cuenta con una superficie de 668.1 Km².4 En este munici-
pio las principales actividades de la industria son la pro-
ducción de cemento, alimentos, maquiladoras de ropa y la
extracción de mármol y cantera.5

Tal como señala el diputado promovente, el desarrollo de
las actividades productivas e industriales aquí señaladas
han contribuido, en mayor o menor grado, a deteriorar la
calidad del aire y de los cuerpos de agua de la región. En
ese sentido, la comisión dictaminadora coincide con el di-
putado promovente en que al permitir que esta situación
continúe, se violenta lo dispuesto por el cuarto párrafo del
artículo 4 Constitucional que a la letra dice: “toda persona
tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su des-
arrollo y bienestar.”

El Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminan-
tes informa que durante el año 2004 (año para el que se tie-
nen datos disponibles), las emisiones de dióxido de Carbo-
no en el municipio de Tula de Allende reportadas bajo el
rubro “sector industrial” corresponden a la central termoe-
léctrica Francisco Pérez Ríos de la Comisión Federal de
Electricidad con 6 millones 129 mil 92 toneladas métricas;
mientras que la refinería Miguel Hidalgo de PEMEX emi-
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tió 3 mil 312.34 toneladas métricas; la Petroquímica de Tu-
la S.A. de C. V. emitió 44 mil 400 toneladas métricas y la
Cooperativa La Cruz Azul S.C.L. emitió 990 mil 494.31 to-
neladas métricas. Bajo este mismo rubro pero en el muni-
cipio de Tepeji del Río de Ocampo, la empresa Sistemas
Integrales en el Manejo de Residuos Industriales S. de R.
L. emitió 2 mil 876.54 toneladas métricas. En el municipio
de Huichapan las emisiones de CEMEX de México S. A.
de C. V. ascendieron a 1 millón 843 mil 170 toneladas mé-
tricas.6

Ahora bien, de acuerdo con información del Inventario Na-
cional de Emisiones, el municipio de Tula registró emisio-
nes de 35 mil 831.1 MG/año de óxidos de Nitrógeno, 349
mil 470.4 MG/año de óxidos de Azufre; 8 mil 574.3
MG/año de monóxido de Carbono; 16 mil 801 MG/año de
PM 10; 12 mil 111 MG/año de PM 2.5. En el caso de las
emisiones de contaminantes atmosféricos del municipio de
Tepeji del Río de Ocampo, el inventario registró emisiones
de 639.3 MG/año de óxidos de Nitrógeno; 57.7 MG/año de
óxidos de Azufre; 2 mil 606.2 MG/año de monóxido de
Carbono; 304.3 MG/año de PM10 y 190.1 MG/año de PM
2.5. Por su parte, el municipio de Huichapan registró emi-
siones de 1 mil 578.4 MG/año de óxidos de Nitrógeno; 1
mil 584.1 MG/año de óxidos de Azufre, 2 mil 97.6 MG/año
de monóxido de Carbono; 675.7 MG/año de PM 10 y 319.4
MG/año de PM 2.5.7

El problema de la contaminación atmosférica en la región
Tula-Tepeji-Huichapan, que preocupa al diputado promo-
vente y a los integrantes de esta comisión dictaminadora,
no se circunscribe al estado de Hidalgo, sino que por ac-
ción de las corrientes del viento, estos gases y partículas
son arrastradas hasta la cuenca atmosférica de la zona me-
tropolitana del Valle de México. De acuerdo a declaracio-
nes del ex procurador ambiental del estado de México, Ra-
món Ojeda Mestre: “gran parte de la contaminación que se
respira en el Valle de México no se produce en la metrópo-
li, sino que es empujada por el viento desde Tula, Hidal-
go…Un 70 por ciento de las partículas menores a 10 mi-
cras (PM10) y dióxidos de azufre (SO2) que se registran en
la zona metropolitana son generadas por la termoeléctrica
Francisco Pérez Ríos, de la CFE, y la refinería Miguel Hi-
dalgo, de Pemex, …ambas se ubican en el corredor indus-
trial Tula-Vito-Apasco, junto con otras 76 empresas, cu-
yas emisiones impactan en la salud de capitalinos y
mexiquenses.”8

Por lo anterior no es de sorprender que el pasado 28 de ma-
yo las Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Natura-

les y de Energía en una conferencia de prensa dieran a co-
nocer que las emisiones del sector energético, particular-
mente el de generación de energía eléctrica representan el
60.5 por ciento de las emisiones contaminantes a la atmós-
fera.9

Por otra parte, el diputado promovente pone de manifiesto
su preocupación por la mala calidad del agua que prevale-
ce en la región Tula-Tepeji- Huichapan. Si bien el munici-
pio de Tula de Allende no cuenta con grandes cuerpos de
agua, en su demarcación se encuentran los ríos Tula, Rosas
y Arroyo Grande. “El río Tula nace en las aguas negras del
Distrito Federal y del área metropolitana, convergiendo las
aguas de los ríos Churubusco, Los Remedios, La Piedad,
todas estas corrientes contaminadas forman el gran canal
hasta llegar a la Lumbreras y túneles profundos de Te-
quisquiapan del Estado de México, de donde se forman
tres corrientes, una a las partes altas que sirve de riego a
los municipios de Atotonilco de Tula, Atitalaquia, Tula,
Tlaxcoapan, Tlahuelilpan, llegando hasta Ixmiquilpan y
otros del Valle del Mezquital con cuyas corrientes se inte-
gra el sistema de riego número tres, el más importante del
estado.”10

El municipio de Tepeji del Río de Ocampo se localiza en la
región del Pánuco, “en la cuenca del río Moctezuma, de la
cual derivan las subcuencas del río Tlautla que cubre el
28.78 por ciento de la superficie municipal, el río Rosas
2.87 por ciento, Cuautitlán 1.42 por ciento y el río el Salto
que riega el 66.93 por ciento restante. Las corrientes de
agua que conforman el municipio son: Tula, el Oro, Tepe-
ji, el Carrizal, el Tejocote, Peña Alta, el Ocote, Rancho Vie-
jo, y el Jilguero, por nombrar solamente algunas de
ellas.”11 Los recursos hidrológicos en el municipio de Hui-
chapan provienen del Arroyo Hondo y de los ríos San Fran-
cisco, Tecozautla y Patecitos.12

Tal como indica el diputado promovente “En la región del
Valle del Mezquital, estado de Hidalgo, desde hace más de
100 años se ha utilizado el agua residual que proviene de la
zona metropolitana de la Ciudad de México (ZMCM) con
fines agrícolas.”13 Asimismo denuncia que actualmente
hay una elevada contaminación de pozos, norias y manan-
tiales, cuyas aguas tienen que ser consumidas por los habi-
tantes y los animales, ante la escasez de agua potable. 

Lo anterior se comprueba con datos de muestreos llevados
a cabo por diferentes investigadores en distintos años, que
nos indican que en el Valle del Mezquital “Las aguas usa-
das para regar los cultivos de las localidades estudiadas
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presentaron concentraciones de Cd, Ni y Pb que rebasan
los niveles permisibles por las normas mexicanas.”14

“La cantidad de Cd, Ni y Pb extraída… se asoció con la an-
tigüedad de riego con agua residual, y de acuerdo con la
pendiente de los modelos lineales de regresión entre esas
variables, la tasa de acumulación anual es mayor para Ni y
Pb que para el Cd. Del valor de las relaciones entre el con-
tenido Cd y Ni en la hoja y en grano de trigo, se puede in-
ferir que esos metales se acumulan en el grano de trigo, lo
que indica un riesgo potencial para la salud de los organis-
mos consumidores de ese alimento básico.”15

Otro estudio llevado a cabo por investigadores del Institu-
to de Ingeniería de la Universidad Nacional Autónoma de
México indican que “casi 25 metros cúbicos por segundo
de aguas negras se infiltran en el subsuelo de Tula y forman
un acuífero, cuyo contenido ha atravesado por “un proceso
de depuración”…preocupa, en particular, el desconoci-
miento de cómo llevan a cabo los procesos de depuración
en detalle, y cuanto durarán, pues si se rebasa la capacidad
de depuración del suelo, muy probablemente la calidad del
líquido subterráneo se deteriorará rápidamente, al grado de
que será económicamente imposible su reaprovechamien-
to. Incluso, podría verse afectada la salud de las comunida-
des de Tula.”16

A la luz de los argumentos anteriormente expuestos, esta
comisión dictaminadora coincide con el diputado promo-
vente en que es muy probable que muchas enfermedades
gastrointestinales, cardiacas, pulmonares, e inclusive neo-
plásicas, se deban a esta alta contaminación. Esto ya se
comprueba al analizar los datos de mortalidad infantil en
niños y niñas menores de cinco años por enfermedades res-
piratorias agudas y diarreicas.

Al respecto, esta comisión dictaminadora se permite desta-
car que en el año 2002 el estado de Hidalgo presentó una
mortalidad de niños menores de cinco años por infecciones
respiratorias agudas de más de 30 por 100 mil niños, y en
el caso de las niñas ésta se incrementó a 40 por cada 100
mil. Esta última cifra estaba por arriba de la media nacio-
nal que fue de 30 por 100 mil niñas.17 En el caso de la ta-
sa de mortalidad infantil por enfermedades diarreicas en ni-
ños menores de cinco años en el año 2002 se reportaron 20
por cada 100 mil niños, mientras que en el caso de las ni-
ñas la tasa fue de 18 por cada 100 mil niñas, por arriba de
la media nacional.18

Ahora bien, los datos del año 2005 indican que en el esta-
do de Hidalgo la tasa de mortalidad de niños y niñas me-
nores de cinco años por infecciones respiratorias agudas
fue de 27.22 por 100 mil niños, y en el caso de las niñas és-
ta fue de 24.75 por cada 100 mil. En el caso de la tasa de
mortalidad infantil por enfermedades diarreicas en niños
menores de cinco años en ese año se reportaron 12.08 por
cada 100 mil niños, mientras que en el caso de las niñas la
tasa fue de 3.60 por cada 100 mil niñas.19 Como se obser-
va aún cuando la tasa de mortalidad en esa entidad federa-
tiva disminuyó en el año 2005, no deja de ser preocupante
que todavía se registren defunciones por enfermedades que
son prevenibles, sobre todo cuando se trata de los infantes
que son el futuro de este país. 

Los integrantes de esta comisión dictaminadora estamos
convencidos de que es necesario y urgente que el estado to-
me medidas de fondo para garantizar el derecho a un me-
dioambiente adecuado que contribuya al bienestar de Hi-
dalgo y del país. De igual forma reafirmamos, tal como lo
hiciera el presidente Felipe Calderón en ocasión del día de
la tierra el pasado mes de abril, que el desarrollo no puede
tener viabilidad, si es a costa de la degradación ambiental
o de la salud de los mexicanos. 

Por las razones antes señaladas y de acuerdo a lo dispues-
to en el numeral 4 del artículo 44 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, que a
la letra dice: “Las comisiones podrán establecer subcomi-
siones o grupos de trabajo para el cumplimiento de sus ta-
reas. En la constitución de las subcomisiones se buscará re-
flejar la pluralidad de los Grupos Parlamentarios
representados en la comisión.”; los integrantes de la comi-
sión que suscriben el presente dictamen se permiten some-
ter a la consideración de esta honorable asamblea el si-
guiente:

Punto de Acuerdo

Único.- Ante la magnitud de la contaminación del aire, el
agua y el suelo que vive la región de Tula-Tepeji-Huicha-
pan, Hidalgo, mencionada como una de las zonas con ma-
yor nivel de contaminación que genera un grave problema
de salud pública, se solicita que en el seno de la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales se cree un grupo
de trabajo para investigar y proponer alternativas de solu-
ción a la problemática ambiental de dicha región. 
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Notas:

1) Enciclopedia de los municipios de México. Estado de Hidalgo. Tula
de Allende. En: http://www.e-local.gob.mx/work/templates/enciclo/hi-
dalgo/municipios/13076a.html. Página consultada el 5 de junio de 2007.

2) Idem.

3) Enciclopedia de los municipios de México. Estado de Hidalgo. Te-
peji del Río de Ocampo. En: http://www.e-local.gob.mx/work/templa-
tes/enciclo/hidalgo/municipios/13063a.htm. Página consultada el 5 de
junio de 2007.

4) Ficha Técnica. Municipio de Huichapan. En: http://www.e-huicha-
pan.com/infraestructura.htm. Página consultada el 5 de junio de 2007.

5) Idem.

6) Aún cuando se trata de una herramienta sumamente valiosa, la infor-
mación del RETC debe tomarse con cierta reserva pues dada su natura-
leza, no todas las industrias que emiten contaminantes atmosféricos se
encuentran registradas. Ver. RETC “Establecimientos que reportaron
emisiones o transferencia de sustancias. Estado de Hidalgo. Municipios
Tula de Allende, Tepeji del Río de Ocampo y Huichapan. Sustancia o
contaminante bióxido de Carbono, año 2004”. En: http://app1.semar-
nat.gob.mx/retc/index.php. Página consultada el 5 de junio de 2007.

7) Ver INE-SEMARNAT. 2006. Inventario Nacional de Emisiones de
México 1999. México, pp. 338 y 339.

8) “Contamina Tula a D.F.” Reforma, 28 de febrero de 2006. En:
http://www.cnep.org.mx/Informacion/Noticias/febrero006/dia28.htm.
Página consultada el 5 de junio de 2007.

9) “Revelan que CFE es líder en contaminar México” Terra Noticias,
28 de mayo de 2007. En: http://www.terra.com.mx/articulo.aspx?arti-
culoId=305584. Página consultada el 6 de junio de 2007.

10) Enciclopedia de los municipios de México. Estado de Hidalgo. Tu-
la de Allende. En: http://www.e-local.gob.mx/work/templates/enci-
clo/hidalgo/municipios/13076a.htm. Página consultada el 5 de junio de
2007.

11) Enciclopedia de los municipios de México. Estado de Hidalgo. Te-
peji del Río de Ocampo. En: http://www.e-local.gob.mx/work/templa-
tes/enciclo/hidalgo/municipios/13063a.htm. Página consultada el 5 de
junio de 2007.

12) Ficha Técnica. Municipio de Huichapan. En: http://www.e-huicha-
pan.com/infraestructura.htm. Página consultada el 5 de junio de 2007.

13) Vázquez Alarcón A. et.al. 2001. “Cadmio, Níquel y Plomo en agua
residual y cultivos en el Valle del Mezquital, Hidalgo, México”. Agro-
ciencia, No. 35, p. 267.

14) Cd (Cadmio), Ni (Niquel), Pb (Plomo). Idem, p. 270.

15) Idem. p. 274

16) El estudio a que se hace referencia fue llevado a cabo por la doc-
tora Blanca Jiménez y se intitula “El rehúso intencional y no intencio-
nal del agua en el Valle de Tula”. Ver. Galán José. “México, el segun-
do país que más aguas negras reutiliza para riego”. La Jornada,
Domingo 26 de febrero de 2006. En: http://www.jornada.unam.mx/
2006/02/26/046n1soc.php. Página consultada el 6 de junio de 2007.

17) SSA. 2003. “Mortalidad por enfermedades respiratorias agudas en
menores de 5 años”. Salud México 2002. México, pp. 30 y 31.

18) SSA. 2003. “Mortalidad por enfermedades diarreicas en menores
de 5 años”. Salud México 2002. México, pp. 28 y 29.

19) SSA. Dirección General de Evaluación del Desempeño. 2005. “(7)
mortalidad por infecciones respiratorias en menores de cinco años y (6)
Mortalidad por enfermedades diarreicas en menores de cinco años”.
México. En: http://www.salud.gob.mx/apps/htdocs/evaluacion/indica-
dores/indicadores2.html. Página consultada el 6 de junio de 2007.

Dado en el salón de plenos de la honorable Cámara de Diputados, a 12
de septiembre de 2007.

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Diego Cobo Terrazas (rúbrica), presidente; Jesús de León Tello (rúbri-
ca), José Luis Espinosa Piña (rúbrica), Lucía Susana Mendoza Mora-
les (rúbrica), Benjamín Hernández Silva (rúbrica), María Mercedes
Colín Guadarrama (rúbrica), secretarios; Edmundo Javier Bolaños
Aguilar (rúbrica), Adriana Dávila Fernández (rúbrica), José Antonio
Díaz García, Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez, José Guiller-
mo Fuentes Ortiz (rúbrica), Jorge Rubén Nordhausen González (rúbri-
ca), Christian Martín Lujano Nicolás (rúbrica), Martha Angélica Romo
Jiménez, Víctor Manuel Torres Herrera (rúbrica), Aleida Alavez Ruiz
(rúbrica), María Soledad López Torres (rúbrica), Rafael Villicaña Gar-
cía (rúbrica), Juan Hugo de la Rosa García (rúbrica), Carlos Roberto
Martínez Martínez (rúbrica), Armando Barreiro Pérez (rúbrica), Ro-
berto Mendoza Flores (rúbrica), Martha Hilda González Calderón (rú-
brica), Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda (rúbrica), Carlos Er-
nesto Zataráin González (rúbrica), Víctor Manuel Méndez Lanz
(rúbrica), José Ascención Orihuela Bárcenas (rúbrica), Sergio Augusto
López Ramírez (rúbrica), Humberto López Lena Cruz (rúbrica).»
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SANTO DOMINGO DE TEHUANTEPEC, OAXACA

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Dicta-
men de la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, con punto de acuerdo por el que se solicita a la
Secretaría de Turismo que, en colaboración entre poderes,
de acuerdo con sus atribuciones legales y con la participa-
ción de diversas secretarías, se realicen los estudios y aná-
lisis conducentes a designar “pueblo mágico” el municipio
de Santo Domingo de Tehuantepec, Oaxaca

Honorable Asamblea: 

A las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios
Educativos, y de Cultura, de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, de la LX Legislatura, se
les turnó para su estudio y dictamen la proposición con
punto de acuerdo por el que:

Se exhorta a la Sedesol, a la Semarnat, a la SE, a la SEP, a
la STPS, al Conaculta, al INAH, al CPTM, a la CFE, al Fo-
natur, al Fonart, a Banobras y a la CNA a nombrar el mu-
nicipio de Santo Domingo Tehuantepec, Oaxaca, “Pueblo
Mágico” y, como consecuencia, se incluya a dicho munici-
pio en el Programa de Pueblos Mágicos de México. 

A cargo de la diputada Sofía Castro Ríos del Grupo Parla-
mentario del PRI, presentada el 28 de abril de 2005 y pu-
blicada en la Gaceta Parlamentaria el 20 de mayo de 2005.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 40, 44 y
45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y 58, 60, 65, 66, 87 y 88 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, las Comisiones Unidas
de Educación Pública y Servicios Educativos, y de Cultu-
ra, someten a la consideración de esta honorable asamblea,
el dictamen relativo al punto de acuerdo antes mencionado,
el cual se realiza bajo los siguientes 

Antecedentes

1. La autora de la proposición con punto de acuerdo in-
voca la importancia histórica, geográfica, arquitectóni-
ca, urbanística, resaltando el valor de los monumentos
históricos, los sitios atractivos y de interés, las tradicio-
nes y costumbres (las fiestas, mayordomías, las velas y
guelaguetzas), las artesanías y la gastronomía, del mu-
nicipio de Tehuantepec, estado de Oaxaca, para con-
cluir:

I. El Programa Pueblos Mágicos de México es un
programa que contribuye a situar en valor a diversas
poblaciones del país, que son susceptibles de recibir
ciertos flujos turísticos, por lo que tienen como ca-
racterísticas el estar ubicados en zonas cercanas a si-
tios turísticos o grandes ciudades, tener accesos ra-
zonables vía carretera, tienen algún valor o motivo
histórico y/o religioso y existe la voluntad de la so-
ciedad y el gobierno de participar. 

II. Sabedores de la riqueza cultural, histórica, arqui-
tectónica y gastronómica del estado de Oaxaca y
particularmente del municipio de Santo Domingo
Tehuantepec, es necesario reconocer su valor por lo
que significan sus rasgos culturales, históricos, étni-
cos, lingüísticos, gastronómicos, geográficos y ar-
quitectónicos que lo hacen interesante y muy atrac-
tivo para quienes lo visitan, pero que
desafortunadamente no tiene la difusión que otros
centros turísticos tienen, por lo que es necesario
atender a esta situación que frena el desarrollo eco-
nómico de los habitantes de este lugar. 

III. El municipio de Santo Domingo Tehuantepec,
Oaxaca -igual que San Cristóbal de las Casas, Chia-
pas; Parras de la Fuente, en Coahuila; Comala, en
Colima; Dolores Hidalgo y San Miguel Allende, en
Guanajuato; Taxco, en Guerrero; Real del Monte y
Huasca de Ocampo, en Hidalgo; Tapalpa y Tequila,
en Jalisco; Tepotzotlán, México; Pátzcuaro, en Mi-
choacán; Mexcaltitlán, en Nayarit; Cuetzalan, en
Puebla; Real de Catorce, en San Luis Potosí; e Itza-
mal, en Yucatán- reúne los requisitos y característi-
cas que se necesitan para ser incluido en el Progra-
ma Pueblos Mágicos de México.

2. La proposición fue turnada a las Comisiones Unidas
de Educación Pública y Servicios Educativos, y de Cul-
tura, para efecto de su análisis y elaboración del dicta-
men previsto en el artículo 60 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso de los Estados Unidos
Mexicanos.

Consideraciones

Las comisiones dictaminadoras realizaron el estudio y aná-
lisis de los planteamientos contenidos en la proposición
con punto de acuerdo, a fin de valorar su contenido, deli-
berar e integrar el presente dictamen.
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Del estudio y análisis anterior se constató que de acuerdo
con información publicada por la Secretaría de Turismo, el
Programa Pueblos Mágicos de México parte de la idea de
que:

“En México hay un gran número de poblados que sor-
prenden por su extraordinario patrimonio histórico, cul-
tural y natural, así como por su originalidad, autentici-
dad y muchas veces buen estado de conservación. Por lo
anterior, la Secretaría de Turismo (Sectur) convocó a 13
dependencias federales, a saber: Secretaría de Desarro-
llo Social (Sedesol), Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales (Semarnat), Secretaría de Educa-
ción Pública (SEP), Secretaría del Trabajo y Previsión
Social (STPS), Consejo Nacional para la Cultura y las
Artes (Conaculta), Instituto Nacional de Antropología e
Historia (INAH), Comisión Nacional del Agua (CNA),
Comisión Federal de Electricidad (CFE), Fondo Nacio-
nal de Turismo (Fonatur), Fondo Nacional de las Artes
(Fonart) y Banco Nacional de Obras y Servicios (Bano-
bras), con objeto de firmar un convenio general de cola-
boración mediante el cual se apoye el desarrollo y la
competitividad turística de 17 localidades, de las cuales
dos pertenecen al estado de Guanajuato: Dolores Hidal-
go y San Miguel Allende.

El programa contribuye a poner en valor a estas locali-
dades, que son susceptibles de recibir ciertos flujos tu-
rísticos, caracterizados por estar ubicados en zonas cer-
canas a sitios turísticos o grandes ciudades, contar con
accesos razonables vía carretera, tener valor o motivo
histórico y/o religioso y contar con la voluntad de la so-
ciedad y gobierno para participar.

Este programa cuenta con una estrategia integral que
considera acciones encaminadas a la conservación, me-
joramiento y protección de la imagen urbana y los ser-
vicios públicos; la atención turística; la promoción y co-
mercialización del producto turístico; la asistencia
técnica de diversas dependencias federales a la pobla-
ción y la modernización de la micro, pequeñas y media-
nas empresas turísticas de la localidad, entre otras.”

Consecuentemente, las comisiones dictaminadoras estiman
procedente solicitar del secretario de Turismo, en el ámbi-
to de sus atribuciones y con la intervención de las 13 de-
pendencias federales antes citadas, los estudios y análisis
conducentes a incluir al municipio de Santo Domingo de
Tehuantepec, Oaxaca, en el programa de referencia, a tra-

vés de su reconocimiento y designación como “Pueblo Má-
gico”.

En mérito de lo expuesto, las Comisiones Unidas de Edu-
cación Pública y Servicios Educativos, y de Cultura, se
permite someter a la consideración del Pleno de la Cámara
de Diputados el siguiente 

Punto de Acuerdo

Único. Se solicita atentamente al secretario de Turismo
que, en el ámbito de colaboración entre poderes y de acuer-
do a sus atribuciones legales, contando con la intervención
de Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, Secretaría de Educación
Pública, Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Conse-
jo Nacional para la Cultura y las Artes, Instituto Nacional
de Antropología e Historia, Comisión Nacional del Agua,
Comisión Federal de Electricidad, Fondo Nacional de Tu-
rismo, Fondo Nacional de las Artes, y Banco Nacional de
Obras y Servicios, se realicen los estudios y análisis con-
ducentes a efecto de designar al municipio de Santo Do-
mingo de Tehuantepec, Oaxaca, como “Pueblo Mágico” y
se le incluya en el Programa de Pueblos Mágicos de Méxi-
co.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de diciembre de 2006.

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, diputa-
dos: Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), presidente; Constantino
Acosta Dávila (rúbrica), Leobardo Curiel Preciado, Delber Medina
Rodríguez, Enrique Rodríguez Uresti (rúbrica), Adrián Pedrozo Casti-
llo (rúbrica), Sergio Sandoval Paredes (rúbrica), Abundio Peregrino
García (rúbrica), Ariel Castillo Nájera (rúbrica), secretarios; José Ro-
sas Aispuro Torres (rúbrica), Daniel Amador Gaxiola (rúbrica), Ray-
mundo Cárdenas Hernández (rúbrica), Juan de Dios Castro Muñoz (rú-
brica), Faustino Javier Estrada González (rúbrica), Jesús Vicente
Flores Morfín, María Gabriela González Martínez, Sergio Hernández
Hernández, Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo (rúbrica), Víctor Ma-
nuel Lizárraga Peraza (rúbrica), Adolfo Mota Hernández (rúbrica),
Francisco Javier Murillo Flores, Concepción Ojeda Hernández (rúbri-
ca), María del Carmen Pinete Vargas, Odilón Romero Gutiérrez (rúbri-
ca), Ignacio Alberto Rubio Chávez (rúbrica), José de Jesús Solano Mu-
ñoz (rúbrica), Miguel Ángel Solares Chávez (rúbrica), Gerardo Sosa
Castelán, Tomás José Luis Varela Lagunas, Benjamín Ernesto Gonzá-
lez Roaro (rúbrica).»
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ESTADO DE SINALOA

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Dicta-
men de la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, con puntos de acuerdo para que los Poderes Eje-
cutivo y Legislativo de Sinaloa coadyuven en la solución
del problema financiero de la Universidad Autónoma de
Sinaloa

Honorable Asamblea:

A las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios
Educativos, y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión de
la LX Legislatura, les fue turnada para su estudio y dicta-
men la proposición con punto de acuerdo, a fin de que los
poderes Ejecutivo y Legislativo del estado de Sinaloa co-
adyuven en la solución del problema financiero de la uni-
versidad autónoma de dicha entidad, a cargo del diputado
Carlos Eduardo Felton González, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, presentada el 29 de septiem-
bre de 2006 y publicada en la Gaceta Parlamentaria en la
misma fecha.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 44 y 45
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, y 55, 56, 60, 65, 66, 87 y 88 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, las Comisiones Unidas de Edu-
cación Pública y Servicios Educativos, y de Presupuesto y
Cuenta Pública, someten a la consideración de esta honora-
ble asamblea, el dictamen relativo al punto de acuerdo antes
mencionado, el cual se realiza bajo los siguientes

Antecedentes

El autor de la proposición con punto de acuerdo expresa
que la Universidad Autónoma de Sinaloa, atraviesa por una
situación económica muy grave, a grado tal que la cober-
tura estatal está por encima de la media nacional. Sin em-
bargo, el financiamiento por alumno de la universidad se
localiza por debajo de la media nacional, representando un
gasto por alumno de 21 mil pesos contra un promedio 35
mil pesos que se otorga a otras universidades.

Asimismo, menciona que la Universidad Autónoma de Si-
naloa es la cuarta universidad más grande del país, en
cuanto a población estudiantil se refiere, con 106 mil alum-
nos; además de que cuenta con una planta laboral de 10 mil
personas.

Por otra parte, señala que el inadecuado manejo de recur-
sos de las últimas administraciones y la falta de previsión,
le consume el 25 por ciento de su presupuesto en pensiones
y jubilaciones, por tales motivos en los últimos meses la
Universidad ha vivido con recursos prestados.

Menciona además, que la bolsa económica asignada para
distribuirse entre aquellas instituciones de educación supe-
rior, que tienen grandes problemas económicos denomina-
do Fondo de Equidad, representó en el año 2004: 220 mi-
llones de pesos, en el 2005: 287 millones de pesos, y para
el año 2006 se contemplan solamente 161 millones de pe-
sos. 

Considerando

Que las comisiones dictaminadoras realizaron el estudio y
análisis de los planteamientos contenidos en la proposición
con punto de acuerdo citada, a fin de valorar su contenido,
deliberar e integrar el presente dictamen.

Que a la Universidad Autónoma de Sinaloa le fueron auto-
rizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2007
(PEF 2007) $66’781,358.00, correspondientes al Fondo
para la Consolidación de las Universidades Públicas Esta-
tales y con Apoyo Solidario. Además, le fue asignada otra
cantidad igual por el Fondo para Incremento de la Matrí-
cula en Educación Superior de las Universidades Públicas
Estatales y con Apoyo Solidario, ambos montos con carác-
ter de irreductible.

Que en los términos de la Ley para la Coordinación de la
Educación Superior, el Gobierno de Sinaloa deberá revisar
la contraparte de participación de estos recursos. 

Que en el PEF 2007 se autorizaron varios fondos para en-
frentar los problemas financieros, académicos y de matrí-
cula de las universidades del país, entre ellos: 

• El Fondo de Apoyo para Saneamiento Financiero de
las UPES por Abajo de la Media Nacional en Subsidio
por Alumno, por 1,000 millones de pesos, a los que la
Universidad tendrá acceso por encontrarse dentro de di-
cho grupo.

• El Modelo de Asignación Adicional al Subsidio Fede-
ral Ordinario, Universidades Públicas Estatales (Distri-
bución por la fórmula CUPIA con participación de SEP
y ANUIES), con recursos por 1,150 millones de pesos.
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• El Fondo de Apoyo para Reformas Estructurales de las
Universidades Públicas Estatales, fondo de concurso
destinado a apoyar las reformas de las UPES para aba-
tir pasivos contingentes derivados de pensiones y jubi-
laciones, por 1,200 millones de pesos.

• El Fondo para el Reconocimiento de Plantilla de las
Universidades Públicas Estatales, por 600 millones de
pesos.

Que con dichos fondos la Universidad Autónoma de Sina-
loa puede realizar las gestiones pertinentes para obtener re-
cursos frescos y hacer frente a sus debilidades económicas
inmediatas.

Por tanto, estas comisiones dictaminadoras consideran que
es de aprobarse la presente proposición con punto de acuer-
do en virtud de que estas Comisiones han asumido el com-
promiso con la educación pública universitaria y comparte
la preocupación porque las instituciones públicas de edu-
cación superior superen sus problemas estructurales, invo-
lucrando para ello a todos los actores relevantes. Asimis-
mo, esta soberanía ha contribuido a la solución de los
problemas financieros estructurales de la Universidad Au-
tónoma de Sinaloa a través de la asignación de diversos
fondos para tales efectos, en el PEF 2007.

En mérito de lo expuesto, las Comisiones Unidas de Edu-
cación Pública y Servicios Educativos, y de Presupuesto y
Cuenta Pública, se permiten someter a la consideración del
Pleno de la Cámara de Diputados los siguientes: 

Puntos de Acuerdo

Primero. Es de aprobarse la presente proposición con pun-
to de acuerdo por la que se exhorta respetuosamente a los
poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Sinaloa para
que, con base en la Ley para la Coordinación de la Educa-
ción Superior, realicen las aportaciones de contrapartes de
las ampliaciones en el presupuesto ordinario irreductible
2007, destinado a gastos de operación e incremento de la
matrícula, en los términos del convenio tripartita, y ade-
más, revisen la posibilidad de aumentar el porcentaje de
aportación del subsidio estatal para coadyuvar en la solu-
ción del problema financiero de la Universidad Autónoma
de Sinaloa.

Segundo. Se exhorta a la Universidad Autónoma de Sina-
loa a realizar los cambios estructurales necesarios, así co-

mo a presentar los indicadores pertinentes, que le permitan
concursar en los fondos aprobados por esta soberanía en el
decreto de Presupuesto de 2007.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de 2007.

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, diputa-
dos: Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), presidente; Constantino
Acosta Dávila (rúbrica), Ariel Castillo Nájera, Delber Medina Rodrí-
guez (rúbrica), Víctor Manuel Lizárraga Peraza (rúbrica), Adrián Pe-
drozo Castillo (rúbrica), Abundio Peregrino García (rúbrica), Enrique
Rodríguez Uresti (rúbrica), Odilón Romero Gutiérrez (rúbrica), Sergio
Sandoval Paredes (rúbrica), secretarios; José Rosas Aispuro Torres (rú-
brica), Daniel Amador Gaxiola (rúbrica), Raymundo Cárdenas Her-
nández (rúbrica), Juan de Dios Castro Muñoz (rúbrica), Faustino Javier
Estrada González, Jesús Vicente Flores Morfín (rúbrica), María Ga-
briela González Martínez, Benjamín Ernesto González Roaro (rúbri-
ca), Sergio Hernández Hernández (rúbrica), Ramón Ignacio Lemus
Muñoz Ledo (rúbrica), Adolfo Mota Hernández (rúbrica), Francisco
Javier Murillo Flores (rúbrica), Concepción Ojeda Hernández (rúbri-
ca), María del Carmen Pinete Vargas (rúbrica), Ignacio Alberto Rubio
Chávez (rúbrica), José de Jesús Solano Muñoz (rúbrica), Miguel Án-
gel Solares Chávez (rúbrica), Gerardo Sosa Castelán, Tomás José Luis
Varela Lagunas.

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, diputados: Raúl
Alejandro Padilla Orozco (rúbrica), presidente; Édgar Martín Ramírez
Pech (rúbrica), Carlos Altamirano Toledo (rúbrica), Érick López Barri-
ga (rúbrica), Susana Monreal Ávila, Joel Ayala Almeida, Javier Gue-
rrero García, Jorge Emilio González Martínez, Alejandro Chanona
Burguete, Ricardo Cantú Garza, Mónica Arriola (rúbrica en contra),
Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez (rúbrica), secretarios; José Ale-
jandro Aguilar López (rúbrica), Moisés Alcalde Virgen (rúbrica), Jesús
Arredondo Velázquez (rúbrica), Alejandro Enrique Delgado Oscoy (rú-
brica), Enrique Iragorri Durán, José Manuel Minjares Jiménez (rúbri-
ca), Francisco Rueda Gómez, Ernesto Ruiz Velasco de Lira (rúbrica),
Mario Alberto Salazar Madera (rúbrica), Artemio Torres Gómez (rú-
brica), Andrés Marco Antonio Bernal Gutiérrez, César Horacio Duarte
Jáquez (rúbrica), Charbel Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), Jesús Ramí-
rez Stabros (rúbrica), Carlos Rojas Gutiérrez (rúbrica), César Flores
Maldonado (rúbrica), Juan Adolfo Orcí Martínez (rúbrica), Martín Ra-
mos Castellanos (rúbrica), Faustino Soto Ramos (rúbrica), Pablo Trejo
Pérez, Jesús Evodio Velázquez Aguirre (rúbrica), Francisco Elizondo
Garrido.»
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PROGRAMAS OPORTUNIDADES Y
DE ABASTO SOCIAL DE LECHE

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Dicta-
men de la Comisión de Desarrollo Social, con punto de
acuerdo para exhortar al Ejecutivo federal a modificar me-
diante las entidades y las dependencias correspondientes
las Reglas de Operación de los programas Oportunidades y
de Abasto Social de Leche

Honorable Asamblea

La Comisión de Desarrollo Social, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y
f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, y 56, 60, 87, 88 y demás aplicables del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, presenta a la consi-
deración de esta honorable asamblea el presente proyecto
de dictamen, al tenor de los siguientes

Antecedentes

El 26 de abril de dos mil siete, el diputado Mario Salazar
Madera, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, presentó una proposición con punto de acuerdo pa-
ra exhortar al Ejecutivo federal para que a través de las en-
tidades o dependencias correspondientes modifique las
Reglas de Operación de los programas Oportunidades y de
Abasto Social de Leche a fin de que los beneficios de am-
bos puedan converger en una misma población objetivo;
siempre y cuando cumplan los requisitos de elegibilidad.

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la honorable Cá-
mara de Diputados acordó turnar la proposición con punto
de acuerdo a la Comisión de Desarrollo Social, para su
análisis y dictamen correspondiente, con base en las si-
guientes

Consideraciones

El diputado Mario Salazar Madera se refiere en su pro-
puesta al contenido del párrafo VII del artículo 75 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
por el que se establece que las dependencias y entidades
asegurarán la coordinación de acciones para evitar duplica-
ción en el ejercicio de los recursos y reducir gastos admi-
nistrativos. La disposición impacta directamente en las Re-
glas de Operación de los programas de Abasto Social de
Leche y Oportunidades, en el sentido de que una familia

que reciba los beneficios de un programa no pueda recibir
los de otro.

Asimismo, se refiere a la evaluación de resultados del Pro-
grama de Abasto Social de Leche 2004, a cargo de Licon-
sa, estudio en el que se analiza el problema de incompati-
bilidades que se presenta en torno a las dos más grandes e
importantes intervenciones focalizadas para combatir la
pobreza en México: el programa Oportunidades y el Pro-
grama de Abasto Social de Leche, a cargo de Liconsa.

Este estudio sugirió que no existen duplicidad de benefi-
cios en términos de consumo de leche, como tampoco lo
hay en términos del ingreso disponible para el consumo de
otros productos distintos de leche, lo que significa que no
hay duplicidad de las acciones de los programas; por el
contrario, al otorgar de manera simultánea los mismos se
favorecería la complementariedad y sinergia entre ambos
problemas sociales.

La situación de incompatibilidades actualmente implica
que muchas familias, entre 2 y 3 millones, pero potencial-
mente muchas más se vean forzadas a elegir entre uno y
otro programa, pudiendo beneficiarse de ambos.

Como bien lo ha manifestado y analizado el diputado Ma-
rio Salazar en su propuesta, es necesario que la Sedesol re-
vise profundamente las Reglas de Operación del Programa
de Abasto Social de Leche y de Oportunidades a efecto de
eliminar de éstas la mutua exclusión de familias y benefi-
ciarios, ya que dichos programas deben complementarse
para coadyuvar al desarrollo social de las familias que los
requieran, propuesta acorde con los principios de la políti-
ca del desarrollo social, específicamente al de integralidad:
articulación y complementariedad de programas y acciones
que conjunten los diferentes beneficios sociales, en el mar-
co de la política nacional de desarrollo social, que estable-
ce la fracción IV del artículo 3o. de la Ley General de Des-
arrollo Social.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Desarrollo
Social se permite someter a la consideración de esta hono-
rable asamblea para su análisis, discusión y, en su caso,
aprobación el siguiente

Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente al Ejecutivo federal
para que a través de las entidades o dependencias corres-
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pondientes modifique las Reglas de Operación de los pro-
gramas Oportunidades y de Abasto Social de Leche a fin de
que los beneficios de ambos puedan converger en una mis-
ma población objetivo, siempre y cuando cumplan los re-
quisitos de elegibilidad.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los veintiocho días del mes de ju-
nio de dos mil siete.

La Comisión de Desarrollo Social, diputados: Héctor Hugo Olivares
Ventura (rúbrica), presidente; Rubí Laura López Silva (rúbrica), Víctor
Gabriel Varela López (rúbrica), Miguel Ángel Peña Sánchez (rúbrica),
Mario Mendoza Cortés (rúbrica), Ana Yurixi Leyva Piñón (rúbrica),
Pablo Leopoldo Arreola Ortega (rúbrica), Silvio Gómez Leyva (rúbri-
ca), secretarios; Claudia Gabriela Caballero Chávez, Liliana Carbajal
Méndez (rúbrica), Beatriz Collado Lara (rúbrica), José Luis Contreras
Coeto (rúbrica), Humberto Dávila Esquivel (rúbrica), Nemesio Do-
mínguez Domínguez (rúbrica), Raúl García Vivián (rúbrica), Martín
Óscar González Morán (rúbrica), Sergio Hernández Hernández (rúbri-
ca), María Esther Jiménez Ramos (rúbrica), Marcos Matías Alonso (rú-
brica), Nabor Ochoa López (rúbrica), Ismael Ordaz Jiménez (rúbrica),
Gerardo Priego Tapia (rúbrica), Sara Latife Ruiz Chávez (rúbrica),
Carlos Sánchez Barrios (rúbrica), Rafael Elías Sánchez Cabrales (rú-
brica), Alejandro Sánchez Camacho (rúbrica), Antonio Sánchez Díaz
de Rivera, Sergio Sandoval Paredes, Jorge Toledo Luis (rúbrica), Ve-
rónica Velasco Rodríguez.»

PROGRAMAS ALIMENTICIOS DE LOS ESTADOS

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Dicta-
men de la Comisión de Desarrollo Social, con punto de
acuerdo para exhortar a los DIF estatales a utilizar leche
fluida en los programas alimenticios de los estados con ba-
se en un padrón de productores nacionales en el que sólo
podrán inscribirse quienes cumplan las normas nutriciona-
les y sanitarias respectivas

Honorable Asamblea:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45,
numeral 6 incisos e)  y f) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos y 58, 60, 87, 88
y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos; La Comisión de Desarrollo Social presenta a la consi-
deración de esta honorable Asamblea, el siguiente proyecto
de dictamen, de conformidad con los siguientes:

Antecedentes

El diputado Armando Jesús Félix Olguín del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó el 26 de
abril de 2007, proposición con punto de acuerdo para ex-
hortar a los DIF estatales a utilizar leche fluida en los pro-
gramas alimenticios estatales con base en un padrón de
productores nacionales en el que sólo podrán inscribirse
quienes cumplan con las normas nutricionales, sanitarias y
de proceso definidas por el DIF nacional.

Con esa misma fecha la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados turnó este asunto a la Comisión de Desarrollo
Social para la elaboración del análisis y dictamen corres-
pondiente.

Consideraciones

El diputado Jesús Félix Olguín en su propuesta, destaca la
importancia que tiene la leche fluida por la gran cantidad
de nutrientes minerales, proteínas y vitaminas que favore-
cen el desarrollo y crecimiento de nuestros niños.

Asimismo, señala que los beneficios de este producto son
motivo para que los programas de desayunos escolares a
cargo del DIF, deban tener como uno de sus objetivos prin-
cipales contribuir al mejoramiento nutricional de la pobla-
ción infantil preescolar y escolar con desnutrición o en
riesgo, a través de una ración alimenticia pertinente.

El diputado Félix Olguín menciona en su planteamiento,
que para cubrir sus programas de desayunos escolares el
DIF consume un equivalente de 214 millones 246 mil
163.5 litros de leche anual; de estos el 70 por ciento de la
leche que se consume es de importación y se maneja bajo
la modalidad en polvo, en detrimento de los pequeños pro-
ductores nacionales que en muchos casos se ubican en zo-
nas rurales de alta marginación.

En este aspecto, la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, re-
conoce que la producción láctea, es básica, estratégica y de
interés nacional por su aporte al empleo rural, situación ur-
gente en el campo mexicano.

El proponente considera que fomentar la compra de leche
fluida para los programas de desayunos escolares represen-
ta una medida adecuada para atender con efectividad las
necesidades nutricionales de nuestra niñez, así como una
poderosa herramienta de desarrollo para nuestros produc-
tores y para el sector agroalimentario nacional, máxime
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cuando se propone que aquella que se adquiera a los pe-
queños productores nacionales, provenga de quienes estén
registrados previamente y cumplan con los controles y me-
didas de calidad establecidas para ello.

La propuesta, también tiene el propósito de coadyuvar a
atenuar el problema por el que está atravesando en estos
momentos el sector agropecuario del país, específicamente
el de los pequeños productores nacionales de leche, a quie-
nes el DIF debe considerar con mayor importancia en sus
relaciones comerciales, antes que a los productores extran-
jeros.

En cuanto a la calidad del producto, esta puede ser mejor,
puesto que se estaría utilizando leche fresca, sometida a un
proceso de pasteurización, muy diferente al de rehidrata-
ción al que es sometida la leche importada que llega al pa-
ís en forma de polvo, además se estaría en la posibilidad de
comprar más cantidad de este producto a los industriales
nacionales, por su menor costo, que el que se trae de im-
portación y con mayores beneficios nutricionales para la
niñez que la consuma.

Del análisis realizado a esta propuesta, los integrantes de la
comisión consideran positiva la formulación planteada por
el diputado Félix Olguín para exhortar a los DIF estatales
para que utilicen leche fluida, que provenga de pequeños
productores nacionales, en los programas alimenticios que
se desarrollan en los diferentes estados de la república, a
fin de que se vea fortalecida la producción nacional, prin-
cipalmente la de los pequeños productores localizados en
las zonas rurales de alta marginación.

Por las consideraciones anteriormente expuestas la Comi-
sión de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos
39 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos;  87 y 88 y demás aplicables
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consi-
deración de esta honorable asamblea, el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, hace un respetuoso llamado a los sistemas pa-
ra el Desarrollo Integral de la Familia, DIF, de las entida-
des federativas para utilizar leche fluida en los programas
alimenticios de estas, con base en un padrón de producto-
res nacionales en el que sólo podrán inscribirse quienes
cumplan con las normas nutricionales, sanitarias y de pro-

ceso definida por el Sistema Nacional para el Desarrollo
Integral de la Familia.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de julio de 2007.

La Comisión de Desarrollo Social, diputados: Héctor Hugo Olivares
Ventura (rúbrica), presidente; Silvio Gómez Leiva (rúbrica), Rubí Lau-
ra López Silva (rúbrica), Víctor Gabriel Varela López (rúbrica), Miguel
Ángel Peña Sánchez (rúbrica), Mario Mendoza Cortés (rúbrica), Ana
Yurixi Leyva Piñón (rúbrica), Pablo Leopoldo Arreola Ortega (rúbri-
ca), secretarios; Claudia Gabriela Caballero Chávez, Liliana Carbajal
Méndez (rúbrica), Beatriz Collado Lara (rúbrica), José Luis Contreras
Coeto (rúbrica), Humberto Dávila Esquivel (rúbrica), Nemesio Do-
mínguez Domínguez (rúbrica), Raúl García Vivián (rúbrica), Martín
Óscar González (rúbrica), Sergio Hernández Hernández (rúbrica), Ma-
ría Esther Jiménez Ramos (rúbrica), Marcos Matías Alonso (rúbrica),
Nabor Ochoa López (rúbrica), Ismael Ordaz Jiménez (rúbrica), Gerar-
do Priego Tapia (rúbrica), Sara Latife Ruiz Chávez (rúbrica), Carlos
Sánchez Barrios (rúbrica), Rafael Elías Sánchez Cabrales (rúbrica),
Alejandro Sánchez Camacho (rúbrica), Antonio Sánchez Díaz de Ri-
vera, Sergio Sandoval Paredes (rúbrica), Jorge Toledo Luis (rúbrica),
Verónica Velasco Rodríguez.»

POBLACION EN POBREZA EXTREMA

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Dicta-
men de la Comisión de Desarrollo Social, con punto de
acuerdo a fin de exhortar al Ejecutivo federal a evaluar me-
diante las dependencias y las entidades correspondientes la
posibilidad de implantar un programa de apoyos e incenti-
vos para los adeudos de la población en situación de po-
breza extrema

Honorable Asamblea

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, 45, nu-
meral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; y 58, 60, 87, 88
y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, la Comisión de Desarrollo Social presenta a la consi-
deración de esta honorable asamblea proyecto de dictamen,
conforme a los siguientes

Antecedentes

El diputado José Inés Palafox Núñez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, presentó el 26 de abril
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de 2007 una proposición con punto de acuerdo a fin de que
el Ejecutivo federal, a través de sus dependencias y entida-
des correspondientes, evalúe la posibilidad e implante pro-
gramas de apoyos e incentivos para los adeudos de la po-
blación en situación de pobreza para la regularización de
terrenos.

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados turnó este asunto a la Comisión de Desarrollo So-
cial para la elaboración de los análisis y el dictamen co-
rrespondiente.

Consideraciones

El diputado José Inés Palafox Núñez destaca en su pro-
puesta que actualmente existen miles de mexicanos en pro-
ceso de regular su patrimonio, los cuales se encuentran en
una situación económica precaria, en donde tiene mayor
prioridad cubrir sus necesidades básicas tales como ali-
mento, vestido, dejando por un lado en muchos de los ca-
sos la educación de sus hijos, así como la atención médica
y, por ende, otras situaciones, como es la regularización de
su patrimonio.

Asimismo, el promovente refiere que dentro de los progra-
mas que actualmente desarrolla la Secretaría de Desarrollo
Social tienen, entre otros, el objetivo de lograr la supera-
ción de la pobreza mediante el desarrollo humano integral
incluyente y corresponsable para alcanzar niveles suficien-
tes de bienestar con equidad, mediante las políticas y ac-
ciones de ordenamiento territorial, desarrollo urbano y vi-
vienda, así como la regularización de la tenencia de la
tierra donde existan asentamientos humanos irregulares
ubicados en predios de origen ejidal, comunal y de propie-
dad federal, y promover la adquisición y enajenación del
suelo y reserva territorial para el desarrollo urbano y de vi-
vienda.

Es responsabilidad y deber del Estado mexicano definir po-
líticas públicas y estrategias necesarias para dar sustento a
una nueva política social, encaminada prioritariamente a
superar la pobreza y a impulsar todo lo que sea imperioso
para enfrentar las condiciones de atraso y marginación de
millones de mexicanos.

Dentro de estas estrategias, cabe la propuesta que atinada-
mente ha formulado el diputado Palafox para buscar el
apoyo económico de las instituciones públicas en el senti-
do de dar protección jurídica a la propiedad de la tierra de
quienes, por cuestiones de marginalidad, se encuentran im-

pedidos de salvaguardar su patrimonio, pues su preferencia
es, primeramente, cubrir sus necesidades básicas de super-
vivencia y las de sus familias, que cumplir asuntos de ca-
rácter legal que les resultan sumamente caros y laboriosos.

Del análisis realizado a la propuesta, los integrantes de es-
ta comisión consideran positiva la formulación de este ex-
horto al titular del Ejecutivo federal, ya que de su resulta-
do se verán beneficiados miles de familias que viven en la
extrema pobreza y en la incertidumbre social.

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comi-
sión de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos
39 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; y 87, 88 y demás aplicables
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consi-
deración de esta asamblea el siguiente

Acuerdo

Único. Que la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorte respetuosamente al Ejecutivo federal para
que a través de sus dependencias y entidades correspon-
dientes evalúe la posibilidad e implante un programa de
apoyos e incentivo para los adeudos de la población en si-
tuación de pobreza extrema para la regularización de terre-
nos y de esta manera puedan hacer frente a los costos que
por dicha regularización de los predios o lotes que habitan.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los veinticuatro días del mes de
julio de dos mil siete.

La Comisión de Desarrollo Social, diputados: Héctor Hugo Olivares
Ventura (rúbrica), presidente; Rubí Laura López Silva (rúbrica), Víctor
Gabriel Varela López (rúbrica), Miguel Ángel Peña Sánchez (rúbrica),
Mario Mendoza Cortés (rúbrica), Ana Yurixi Leyva Piñón (rúbrica),
Pablo Leopoldo Arreola Ortega (rúbrica), Silvio Gómez Leyva (rúbri-
ca), secretarios; Claudia Gabriela Caballero Chávez, Liliana Carbajal
Méndez (rúbrica), Beatriz Collado Lara (rúbrica), José Luis Contreras
Coeto (rúbrica), Humberto Dávila Esquivel (rúbrica), Nemesio Do-
mínguez Domínguez (rúbrica), Raúl García Vivián (rúbrica), Martín
Óscar González Morán (rúbrica), Sergio Hernández Hernández (rúbri-
ca), María Esther Jiménez Ramos (rúbrica), Marcos Matías Alonso (rú-
brica), Nabor Ochoa López (rúbrica), Ismael Ordaz Jiménez (rúbrica),
Gerardo Priego Tapia (rúbrica), Sara Latife Ruiz Chávez (rúbrica),
Carlos Sánchez Barrios (rúbrica), Rafael Elías Sánchez Cabrales (rú-
brica), Alejandro Sánchez Camacho (rúbrica), Antonio Sánchez Díaz
de Rivera, Sergio Sandoval Paredes, Jorge Toledo Luis (rúbrica), Ve-
rónica Velasco Rodríguez.»
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ESTADO DE TLAXCALA

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Dicta-
men de la Comisión de Desarrollo Social, con punto de
acuerdo a fin de exhortar a los titulares de todas las depen-
dencias de gobierno a tomar las medidas necesarias para
que el estado de Tlaxcala pueda acceder a los mismos pro-
gramas, proyectos, planes de desarrollo y asignaciones de
recursos que las entidades del sur-sureste del país

Honorable Asamblea:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45,
numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, y 58, 60, 87,
88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, la Comisión de Desarrollo Social presenta a la con-
sideración de esta honorable asamblea, el siguiente
proyecto de dictamen al tenor de los siguientes:

Antecedentes

El 15 de marzo de 2007 el diputado Alejandro Aguilar Ló-
pez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
presentó una proposición con punto de acuerdo para ex-
hortar  a los encargados de todas las dependencias del go-
bierno federal a que tomen las medidas necesarias para que
el estado de Tlaxcala pueda acceder a los mismos progra-
mas, proyectos, planes de desarrollo y asignaciones de re-
cursos, que los estados de la región sur-sureste de nuestro
país.

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de ésta honorable
asamblea turnó la proposición con punto de acuerdo a la
Comisión de Desarrollo Social, para su análisis y dictamen
correspondiente con base en las siguientes:

Consideraciones

El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, dentro de su es-
trategia para superar las desigualdades entre regiones, con-
formó cinco mesoregiones para el desarrollo regional que,
de acuerdo con este documento, se integran para coordinar
proyectos de gran amplitud con efectos que trascienden los
límites de dos o más entidades federativas.

Las mesorregiones quedaron definidas de la siguiente ma-
nera:

• Sur-sureste.- Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxaca,
Puebla, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y Yucatán;

• Centro-Occidente.- Jalisco, Michoacán, Colima,
Aguascalientes, Nayarit, Zacatecas, San Luis Potosí,
Guanajuato y Querétaro;

• Centro.- Distrito Federal, Querétaro, Hidalgo, Tlaxca-
la, Puebla y Morelos, Estado de México;

• Noreste.- Tamaulipas, Nuevo León, Coahuila, Chihua-
hua y Durango;

• Noroeste.- Baja California, Baja California Sur, Sono-
ra, Sinaloa, Chihuahua y Durango.

En esta materia, el mismo Plan Nacional de Desarrollo de-
jó establecido que un estado con intereses en dos regiones
puede participar en ambas, lo cual le permite una articula-
ción entre mesorregiones.

La región sur-sureste, fue determinada con base en que los
estados que la conforman comparten problemas de rezago
y pobreza muy similares, además de haber obedecido a una
estrategia geográfica y comercial.

La situación del estado de Tlaxcala, ubicado en la mesore-
gión centro del país, no es mejor que la de los de la región
sur-sureste; los fenómenos sociales de marginación, insalu-
bridad, pobreza extrema, analfabetismo, migración, rezago
en vivienda, desnutrición entre otros, son iguales o peores. 

Sin embargo, y pese a que el territorio del estado de Tlax-
cala se encuentra geográficamente arropado por el de Pue-
bla, fue considerado dentro de la región centro, cuando en
esencia debió haber sido comprendido en la región sur-su-
reste.

El diputado Alejandro Aguilar López, en su propuesta
menciona que en la actualidad el estado de Tlaxcala se per-
fila entre los más rezagados del país. De acuerdo a los úl-
timos informes publicados por centros de estudios econó-
micos del sector privado, el ingreso per cápita de dicha
entidad es el número 30 entre los 31 estados y el Distrito
Federal, con tan sólo $3,490.00 mensuales, lo que repre-
senta 52% de la media observada a nivel nacional. Asimis-
mo, de acuerdo con información publicada por el Consejo
Nacional de Población tlaxcalteca ocupada ganaba dos sa-
larios mínimos o menos. 
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En cuanto a educación y salud esta entidad federativa se
encuentra con grandes retrasos a niveles de los estados de
la región sur-sureste y la infraestructura en comunicaciones
y transportes es sumamente débil.

Que es responsabilidad del Estado mexicano ser el rector
del desarrollo nacional, tal y como establece el artículo 25
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. “Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo na-
cional para garantizar que éste sea integral y sustentable,
que fortalezca la soberanía de la nación y su régimen de-
mocrático y que mediante el fomento del crecimiento eco-
nómico y el empleo y una más justa distribución del ingre-
so y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la
dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya
seguridad protege está Constitución”.

De acuerdo con lo que establece el documento base de es-
ta regionalización (PND), un estado con intereses en dos
regiones puede participar en ambas, lo cual le permite una
articulación entre mesorregiones; Tlaxcala, en particular,
tiene el interés, al igual que las demás entidades federati-
vas, de lograr mejores niveles de desarrollo social y eco-
nómico mejores de las que actualmente presenta.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de
Desarrollo Social somete a la consideración de esta hono-
rable asamblea el siguiente

Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta los titulares de todas las dependencias
del gobierno federal, en particular a los secretarios de Des-
arrollo Social, de Salud, de Comunicaciones y Transportes,
y de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a que tomen
las medidas necesarias para que el estado de Tlaxcala pue-
da acceder a los mismos programas, proyectos, planes de
desarrollo y asignaciones de recursos, que los estados de la
región sur-sureste del país. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los veintiocho días del mes de ju-
nio de dos mil siete.

La Comisión de Desarrollo Social, diputados: Héctor Hugo Olivares
Ventura (rúbrica), presidente; Rubí Laura López Silva (rúbrica), Víctor
Gabriel Varela López (rúbrica), Miguel Ángel Peña Sánchez (rúbrica),
Mario Mendoza Cortés (rúbrica), Ana Yurixi Leyva Piñón (rúbrica),
Pablo Leopoldo Arreola Ortega (rúbrica), Silvio Gómez Leyva (rúbri-
ca), secretarios; Claudia Gabriela Caballero Chávez, Liliana Carbajal

Méndez (rúbrica), Beatriz Collado Lara (rúbrica), José Luis Contreras
Coeto (rúbrica), Humberto Dávila Esquivel (rúbrica), Nemesio Do-
mínguez Domínguez (rúbrica), Raúl García Vivián (rúbrica), Martín
Óscar González Morán (rúbrica), Sergio Hernández Hernández (rúbri-
ca), María Esther Jiménez Ramos (rúbrica), Marcos Matías Alonso
(rúbrica), Nabor Ochoa López (rúbrica), Ismael Ordaz Jiménez (rúbri-
ca), Gerardo Priego Tapia (rúbrica), Sara Latife Ruiz Chávez (rúbrica),
Carlos Sánchez Barrios (rúbrica), Rafael Elías Sánchez Cabrales (rú-
brica), Alejandro Sánchez Camacho (rúbrica), Antonio Sánchez Díaz
de Rivera, Sergio Sandoval Paredes, Jorge Toledo Luis (rúbrica), Ve-
rónica Velasco Rodríguez.»
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